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NOMENCLATURA : 1. (40) Sentencia
JUZGADO : 14  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-341-2021
CARATULADO : VENEGAS/FISCO DE CHILE/ CENTRAL 
  OONTOLOGICA DEL EJ RCITOÉ

En Santiago, a   veintisiete  d as del mes de marzo de dos mil veintitr s.í é

VISTOS:

Comparece don Jaime Gatica Illanes, abogado, con domicilio en Hu rfanos n  1400, oficinaé °  

1206-A,  Santiago,  en  representaci n  convencional  de  los  siguientes  actores,  todosó  

domiciliados para estos efectos en Hu rfanos N  1400, oficina 1206-A, Santiago:é º

1.- Do a CELESTE FABIOLA VENEGAS CRUZ,  soltera, empleada, quien compareceñ  

por  s  y  en  representaci n  de  sus  hijas  menores  de  edad  MAR A  JOS  TORRESí ó Í É  

VENEGAS,  estudiante, y de JOSEFA FERNANDA TORRES VENEGAS,  estudiante.

2.- Do a NICOL YAZM N VERGARA PARDO,  soltera, empleada, quien compareceñ Í  

por  s  y  en  representaci n  de  sus  hijos  menores  de  edad ADELA MICHELLE MORAí ó  

VERGARA,  estudiante, KRISHNA ALEXANDRA MORA VERGARA,  estudiante, y de 

ABRAHAM ISAAC ANDR S MORA VERGARA, estudiante.É

3.- Do a MAR A ELENA ARAVENA LINCOFIL,  soltera, empleada, quien compareceñ Í  

por s  y en representaci n de la menor de edad Catalina Fresia Aravena Herrera, estudiante. í ó

4.- Do a GLORIA OYARZUN GALAZ,  soltera, jubilada, quien comparece por s  y enñ í  

representaci n del menor de edad Francisco Jhoan Oyarzun Gamin,  estudiante.ó

5.- Don  CARLOS  ENRIQUE  VALDEBENITO  CH VEZ,   soltero,  empleado,  enÁ  

representaci n de Dania De Jesus Valdebenito Martinez,  estudiante.ó

6.- Do a ANG LICA DEL CARMEN N EZ BEROIZA,   casada, quien compareceñ É ÚÑ  

en representaci n de su hijo menor de edad Mat as Ignacio D az N ez,  estudiante.ó í í úñ

Se ala que en la representaci n que inviste, deduce  demanda en juicio ordinario en contrañ ó  

del FISCO DE CHILE, persona jur dica de derecho p blico, representada por la abogadoí ú  

procurador fiscal Sra. Ruth Israel L pez, ambos domiciliados en Agustinas N  1687, Santiago;ó º  

a objeto que por su responsabilidad de acuerdo a derecho y al m rito de hechos que resultené  

probados, indemnicen los perjuicios a sus representados, seg n  pasa a exponer:ú
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I. En cuanto a los hechos:

1. En  dependencias del  Centro  de  Detenci n Preventiva San  Miguel, ubicado en laó  

calle San Francisco N  4756, Comuna de San Miguel, durante la  madrugada  del d a  08  de° í  

diciembre  de 2010  y  durante  el  encierro de  la poblaci n   penal   de   este   recintoó  

penitenciario, un   grupo   de   internos habitantes de la cruceta 5, piso cuarto, ala sur (71 

personas)  comenzaron a ingerir   alcohol   de  fabricaci n  artesanal,   lo   que m s tardeó á  

propici  una  ri a entre dos o tres  reclusos no determinados. Algunos de stos habitaban unaó ñ é  

dependencia  de  menos  dimensi n,  denominada  pieza  chica ,  mientras  que  otros   eranó “ ”  

habitantes  de  la pieza  principal .    En esta  ri a  se  usaron elementos corto punzantes de“ ” ñ  

distintas dimensiones y un cilindro de gas, el que hab a sido adquirido con anterioridad alí  

interior del propio recinto penal, el cual fue acondicionado para que lanzara fuego.

Refiere que  aproximadamente a las 04:30 horas,  uno de los internos de la pieza principal“ ” 

(no fueron varios sino uno  s lo), empleando este cilindro  de gas acondicionado  procedi   aó ó  

lanzar    fuego  en  contra    de  los  internos    de  la denominada pieza chica , lo que“ ”  

deriv   en  un  incendio  cuya  causa  fue  la combusti n  de  telas  que  eran  utilizadasó ó  

por  los  internos    como  biombos para  separar  espacio  en  el  dormitorio,  debido  a  la 

conducci n  de  calor desde las llamaradas provenientes  del bal n de gas.ó ó

Producto de lo anterior, se inici  un incendio fuera de control entre las 05:00 y  las  05:10  deó  

la  madrugada, manteni ndose  activo  por  un  periodo de  40 minutos  antes  del avisoé  

telef nico a  la  Central de  Bomberos, quienes fueron avisados  del  siniestro  a  las  05:47,ó  

por  la  central  de  alarmas de bomberos, quien recibe el aviso mediante el llamado que 

efectu  un interno mediante el uso de tel fono m vil, de dicho establecimiento penal.ó é ó

Durante la  ri a  y  desarrollo  del  incendio,  en  dependencias  del  recinto  y  a escasañ  

distancia de  los  dormitorios  de  la  cruceta    5,  cumpl an    turnos  de vigilancias  en  losí  

puestos    de  guardia  perimetral,    en  las  garitas  N   2  el gendarme  Jos   Poblete° é  

Valverde; en la garita N  3 Fernando Orrego  Galarce; y  en  la  garita  N   4    el° °  

gendarme Francisco Riquelme Lagos, quienes infringiendo  el deber de garantes, que consist aí  

en velar por la seguridad al interior del recinto, atender, vigilar y velar por la integridad 

f sica  de  las  personas  privadas de libertad, internos habitantes del  establecimiento  penal,í  

desestimaron  totalmente  las  se ales  que  los alertaban que se desarrollaba una ri a yñ ñ  

posterior incendio de proporciones, consistentes en ruidos propios de una pelea, gritos, humo 

y desesperados llamados  de  auxilios de los  internos  que  habitaban  la  mencionada 

cruceta, dando  aviso  de  manera  extempor nea  al  turno  de  la  Guardia  nocturna  delá  
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recinto,    dejando  pasar   m s de  40  minutos  antes  de  realizar    el  llamado, omisi ná ó  

que determin  el fallecimiento de 66 personas habitantes del cuarto piso, cruceta 5 ala sur,ó  

que  son: 

1.- Iv n Marcelo Andrade Delgadoá

2.- Jos  Ruperto Arancibia Cortesé

3.- Jos  Vicente  Aravena Lincofilé

4.- Jos  Antonio Araya Ceaé

5.- Alexander Antonio Arce Contreras

6.- Oscar Patricio Arteaga  Quicham

7.- Cristian Rodrigo  Badilla Jara

8.- Williams  Andr s  Bast as Herrera é í

9.- Francisco Javier Beltr n Molinaá

10.- Marco Antonio Bozo  Veliz

11.- Eduardo Mesa Brito Mart nezí

12.- Germ n Edizon Cabrera Tapiaá

13.- Andr s Javier  Cabrera Videla é

14.- Javier Andr s  C ceres N ezé á úñ

15.- V ctor Manuel Cereceda Frizí

16.- Paulo Antonio  Cid Leiva

17.- Patricio Antonio ContrerasCuevas

18.- Jonathan  Williams Delgado N ezúñ

19.- Israel Orlando D az Mart nezí í

20.- Juan Pablo Escanilla Leiva

21.- Abraham Abel  Espinoza Gonz lezá
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22.- Jonathan Alexis Far as  Qui ones í ñ

23.- Leonel Andr s  Flores Ossand né ó

24.- Eugenio Antonio Gonz lez Arayaá

25.- Fernando Andr s Gonz lez Gonz lezé á á

26.- Felipe Eduardo Gonz lez Rosasá

27.- Marco Antonio  Gonz lez Valenzuelaá

28.- Ariel Henr quez Sep lvedaí ú

29.- Sandro Hern ndez  P rezá é

30.- Vicente Ib ez Gajardoáñ

31.- Ricardo Nicol s  L pez Ram rezá ó í

32.- Manuel Loyola Gonz lezá

33.- Andr s Antonio Mallea Bretisé

34.- Jorge Antonio Manr quez Pizarroí

35.- Bryan Antonio  Martin Olivares

36.- Francisco Javier Mart nez Pedrerosí

37.- Felipe Maturana Meneses 

38.- Jonathan Alejandro  Mena Espinoza

39.- Leonardo Alexis Mu ozCortesñ

40.- H ctor Antonio Mu oz Ib ezé ñ áñ

41.- Osvaldo Alejandro N ez Riquelmeúñ

42.- Alan Andr s anco Sotoé Ñ

43.- Francisco Ignacio Oyarz n Oyarz nú ú

44.- Jos  Luis PardoValenzuelaé
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45.- Roberto Manuel  Pino Y ezáñ

46.- Luis Andr s Plaza Huaiquilafé

47.- Sergio Alexis  Plaza Lucero

48.- Diego Armando Portuguez Miranda

49.- Antonio Andr s Quezada Venegasé

50.- Cristian Alejandro Reitter Romero

51.- Fernando Sebasti n Reyes Alarc ná ó

52.- Luis Bernardo  Rojas Herrera

53.- Carlos Alberto Sancy Toro 

54.- Mario Ren  Silva N ezé úñ

55.- Mario Alfredo Toro Venegas

56.- Joan Manuel Torrej n  Rivas ó

57.- Alfredo Torres Araya

58.- Germain Troncoso Bascu nñá

59.- Juan Alexandre Trujillo Navarrete

60.- Juli n Andr s Valdebenito Mart nezá é í

61.- Francisco Felipe Valdebenito Torres

62.- Alejandro Fabi n V squez V squezá á á

63.- Christopher Wilson  Veas Ailio

64.- Christopher Gonzalo Y ez Gajardo  áñ

65.- Arturo Alexis Zamorano Parra

66.- Juan Francisco Zapata Sagredo.
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Refiere que todos   fallecieron por  asfixia  ocasionada por  la  inhalaci n de  gases deó  

incendio y mon xido de carbono, producto de la combusti n y la acci n directa del fuego queó ó ó  

calcin  tambi n sus cuerpos.ó é

Hecho 2:

Durante  el  transcurso   de  los  hechos  relatados    anteriormente,    se encontraba  al  

mando  de  la  guardia  interna  nocturna el  Sub Teniente Jos  Hormazabal  S nchez, qui né á é  

hizo abandono  de  la  guardia  interna,  infringi  la Providencia N  0594/10, de fecha 03 deó °  

diciembre de 2010 que instru a realizar  durante  las  guardias    rondas  peri dicas  yí ó  

constantes,  las  que  no  efectu ,  lo que hubiese  permitido    anular  el  conflicto  existenteó  

endicha  cruceta,    interrumpido  la ingesta  de  alcohol  de  los  internos,  la  ri a que  señ  

desarroll  con  anterioridad  y  el incendio en las primeras horas   de la madrugada del d aó í  

08 de diciembre de 2010, y adem s    omiti   el  plan  de  contingencia  de  evacuaci n, queá ó ó  

ocasion  la  muerte de las 66 personas ya referidas y la de 15 internos del ala Norte de dichoó  

piso, que son: 

1.- Bastian Camilo Arriagada Arriagada

2.- Boris Patricio Bahamondes Saud

3.- Jos  Antonio Barrientos Mansillaé

4.- Marcelo Andr s CasanovaP rezé é

5.- Rodrigo Alberto Donoso D azí

6.- Alejandro Evert G lvez Burgosá

7.- Jos  Francisco Gonz lez Bustamanteé á

8.- Emanuel Labra Gonz lezá

9.- Erick Michael Mora Quintana

10.- Miguel Jes s Opazo Suarez ú

11.- Luis Alberto Parraguez Paillao

12.- Luciano Giavanni Vald s Aranedaé

13.- H ctor Marcelo Vega Vegaé
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14.- Jos  Ra l D az L pezé ú í ó

15.- Carlos Marcelo Vilchez Abarca

Todos  los  que  se  encontraban      en  un  ala  vecina  a  la  del  incendio,    el  ala norte,  

lugar hasta donde  lleg  el humo toxico de la combusti n  del  ala sur y que no fueronó ó  

auxiliados ni desencerrados, si no pasadas horas  del inicio del incendio,  omiti ndose  las m sé á  

b sicas    recomendaciones  de  desalojo  y    cuyas  causas  de muerte  fueron  asfixia porá  

inhalaci n    de  gases  de  incendio  y  mon xido  de carbono.ó ó

Sostiene que se encontraba  cumpliendo funciones en calidad de Jefe de R gimen Internoé  

del  CDP  de San  Miguel, el Mayor  Patricio  Alex  Campos Tapia, quien    infringiendo  la 

Resoluci n  Exenta  6526,  de  fecha 28    de  diciembre de 2009, no vel , por controlar  queó ó  

l o los  sectores de seguridad permanezcan despejados  y  libres  de  material  combustible  yé  

no  control   la  tenencia  y  uso  de material  combustible  por  parte  de  los  internos;  noó  

dispuso  ni  control   que  se mantuvieran  operativos  los  elementos    contra  incendios  nió  

arbitro  las  medidas necesarias  tendientes  a  reparar,  subsanar  o  reemplazar estos 

elementos,   no realiz  simulacros  de  incendios,  con el  fin  de evaluar  la  capacitaci n  enó ó  

materia de seguridad    del  personal  bajo  su  dependencia  tendiente  a  controlar  y 

mejorar  los tiempos  de  evacuaci n,  la  forma  de  llevar  a  cabo  la  evacuaci n  deó ó  

personal  e internos,  a fin de que respondieran de manera eficaz  en caso de alg n siniestroú  

para  impedir  o  minimizar    el  riesgo a  que  se  encontraban  expuestos  los  internos del  

establecimiento    penitenciario.  Sus  infracciones  incidieron  directamente  en  la muerte 

de  81  personas  habitantes  de la  cruceta  N   5,  piso  4to.  del  CDP  de  San Miguel, la°  

madrugada   del   d a   08   de   diciembre   de   2010.   Asimismo,   debiendo fiscalizarí  

peri dicamente  al  cumplimiento  de  la  Providencia N   0594/10  de  fecha  03   deó °  

diciembre   de   2010,   que   instru a   la   realizaci n   de   rondas   nocturnas continuas ení ó  

un n mero no inferior a 3 por parte de sus subalternos que resultaran suficientes para laú  

unidad penal, a trav s de la revisi n de los libros de la guardia, con  el  fin  de  evitaré ó  

cualquier  riesgo  referido  a  motines,  ri as  e  incendios,  no  lo realiz .  Situaci n  queñ ó ó  

permiti   que los  guardias  no  realizaran  rondas,  ocurri   con el Sub Teniente Josó ó é 

Hormaz bal S nchez la madrugada del d a 08 de diciembre (sic).á á í

Del  mismo  modo,  al  mando    del  C.D.P.  de  San  Miguel,  se  encontraba    el Coronel  

Segundo  Sanzana  Barria, en  su  calidad  de Alcaide , quien pese  a  advertir    que  en“ ”  

la   unidad   penal  que   tiene   a   su   mando,  no   se  realizaban   rondas   nocturnas  

permanentes,    que  resultaran  suficientes  para   la unidad  penal,    no  enmend   estaó  
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situaci n  que  debi   haber  evitado    el  desarrollo de  una  ri a  al   interior  deó ó ñ  

dormitorio    en  que  ocurrieron  los  hechos  y  que  de  la misma  forma,    en  abierta 

infracci n  a  la  resoluci n  exenta  N   6526,    de  fecha  28 de diciembre de 2009,   noó ó º  

implement  el plan  de contingencia  que le permitiera al personal a su cargo responder  deó  

manera adecuada  para impedir o minimizar  las  p rdidas  de  vidas  humanas  de  las  81é  

personas  que  fallecieron.  Sino  que, impuso  al  personal  a  su  mando que  se  utilizara 

como plan  de  contingencia un reglamento,   inadecuado para   emergencia,   indicando 

para   estos   casos   la utilizaci n  de  instrumentos,  relevantes para  el  combate  deó  

incendio,  como  la  red h meda y red seca que estaban en malas condiciones.ú

Hecho 3:

Manifiesta que,  por   otra   parte,    se  desempe aba   como Director      Regionalñ  

Metropolitano  de  Gendarmer a Carlos  Bustos  Hofmann, qui n  infringiendo el deberí é  

objetivo determinado  por la resoluci n 6536, de fecha 28 de diciembre  de 2009,  de velaró  

por  la confecci n  e  implementaci n del  plan maestro  contra  eventos  cr ticos   y   deó ó í  

contingencia    contra  incendios  en  el  CDP    de  San  Miguel,  provoc   con  su  omisi nó ó  

la  creaci n  de  riesgos    de  motines,    ri as  y especialmente  el incendio  de  laó ñ  

madrugada del d a 08  de  diciembre  de  2010, en la  cruceta    N   5  del  CDP  de  Saní º  

Miguel,  resultado  la  muerte  de  15  internos  habitantes  del  ala  norte,  cuya  causa  fue 

por  asfixia    por  aspiraci n  de  gases  de incendio.  De  la  misma  manera no  dispusoó  

medidas  paliativas para  disminuir  la existencia de  las  redes  h medas y  secas  del  CDPú  

de  San  Miguel,  para  disminuir  los perjuicios  que pudiera haber ocasionado un siniestro al 

interior  del penal.

Por  otro  lado Jaime  Ernesto  San  Martin  Vergara, quien  en  su calidad  de Jefe 

Operativo   Regional  quebrant  su   deber   determinado   por  la  resoluci n  6526  deó ó  

inspeccionar en terreno la  aplicaci n  del  plan de contingencia para  disminuir las  p rdidasó é  

humanas  y  a su  vez  no  dispuso  medidas  paliativas  para  disminuir  la  existencia    de  

las  redes h medas    y  secas    del  CDP  de  San Miguel,  para  disminuir    los  perjuiciosú  

que  pudiera  haber  ocasionado    un  siniestro al interior  del penal.

Todo lo  expuesto  anteriormente,  sumado  a  las  condiciones  de  hacinamiento que 

exist an  dentro  del  recinto  penal, que seg n documento  evacuado  por  la Ministra  Anaí ú  

Mar a  Arratia Valdebenito,  con  fecha  14  de  octubre  del a o 2010, advierte que en laí ñ  

Torre 5, lugar donde se  origin  el  siniestro, habitaba un total  de 484  reos  primerizosó  

condenados,  rematados  o  detenidos,  de todos  los  niveles  de compromiso   delictual, lo 
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que adem s   del   hacinamiento   revela   la   falta   de segregaci n en la  poblaci n  penal,á ó ó  

lo que desencadena conflictos y  peleas por el   espacio   vital,    surgen   rivalidades y  

problemas    serios    de    convivencia    que  determinan   episodios   de   ri as   yñ  

enfrentamientos  entre  los  internos,  y que  el escaso personal de gendarmer a no puedeí  

controlar. Tan escaso e insuficiente es el  personal  a  cargo  de  la  poblaci n  penal  queó  

seg n  un  informe  elaborado  por  la Corte de Apelaciones de San Miguel, se revela queú  

s lo 100 gendarmes, divididos en  tres turnos,  cuidaban  a  1.924  reos  al  interior  deló  

penal  que sufri  el voraz incendio. ó

Dentro de  las v ctimas  fatales  se encontraban  los  familiares  de sus mandantes. Indica aí  

continuaci n,  la relaci n que ten an los demandantes  con  algunas  de las v ctimas fatales:ó ó í í

VICTIMA 8 DEMANDANTE 
Nombre fallecido: HIJA: Catalina Fresia Aravena Herrera
Jos  Vicente Aravena Lincofilé  
C.I.  15584738 Representada por Maria Elena Aravena Lincofil. 
Edad 27 a osñ  

VICTIMA 30 DEMANDANTE 
Nombre Victima HIJO:  Francisco Jhoan Oyarzun Gamin
Francisco Ignacio Oyarzun 
Oyarzun  
RUN 17411876 Representado por Gloria Oyarzun Galaz
Edad: 20 A OS.Ñ  

VICTIMA 34 DEMANDANTE 
Nombre fallecido  
Juli n Andr s Valdebenitoá é  
Mart nezí Padre Carlos Enrique valdebenito Ch vezá
C.I. 15.792.019 Hermana: Dania de Jesus Valdebenito Martinez
Edad 26 a osñ  

VICTIMA 38 DEMANDANTE 
Nombre Victima Hermano: Matias Ignacio Diaz Nu ez.ñ

Jonathan Williams Delgado Nu ezñ
Representado por Ang lica del Carmen Nu ezé ñ  
Beroiza

CI: 16.713.059  
Edad: 23 a os. ñ  
 
VICTIMA DEMANDANTE 
Nombre Victima Pareja - Madre de sus 3 hijos.
Erick Michael Mora Quintana Nicol Yazmin Vergara Pardo
CI: 14.195.701-5  
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Edad: 29 A OSÑ

Hijos: Adela Michelle Mora Vergara, Krishna 
Alexandra Mora Vergara y Abraham Isaac Andr sé  

Mora Vergara.

VICTIMA DEMANDANTE 
Nombre Victima Pareja y madre de sus 2 hijos:
Alfredo lvaro Torres ArayaÁ Celeste Fabiola Venegas Cruz.
C.I. 14.189. 869  

Edad: 37 a os.ñ
Hijos: Maria Jos  Torres Venegas y Josefa Torresé  
Venegas.

Expone que los certificados de  defunci n  de  las v ctimas, acompa ados en  Otros   de suó í ñ í  

presentaci n,  se alan como  causa  de  muerte Asfixia  Por  Inhalaci n De  Mon xido Deó ñ ó ó  

Carbono,  la  cual  es  consecuencia  del  incendio  y  la combusti n de gases que  steó é  

produjo.

II. Fundamentos de Hecho de la Responsabilidad Perseguida:

1. Se ala que se demanda la responsabilidad del Estado por su actuaci n, y por falta deñ ó “  

servicio . En  este  juicio se  deduce  una  acci n  innominada  de  derecho p blico, como lo” ó ú  

ha venido consagrando reiteradamente la  jurisprudencia  y la doctrina; acci n que en cuantoó  

a procedimiento,  se sujeta a los tr mites del  juicio  ordinario  de  mayor  cuant a.    Laá í  

acci n      tiene  por objeto  el resarcimiento  de  los  perjuicios  sufridos  por  los  actores,ó  

resarcimiento  que  debe efectuar el Estado.  

Subsidiariamente, se demanda  por responsabilidad subjetiva, conforme  a los  art culosí  

2314  y siguientes  del  C digo Civil.ó

2. Con fecha ocho de diciembre del a o dos mil diez, fallecieron ochenta y un personasñ  

que  se  encontraban    en  el  Centro  de  Cumplimiento Penitenciario de San  Miguel,  al 

cuidado  de  Gendarmer a  de  Chile,  a  ra z  de  un  incendio cuyo origen a n no estí í ú á 

claro, circulando diversas teor as que conmocionan a la opini n p blica.í ó ú

3. El 08 de diciembre de 2010,  pasadas  las 5.00  horas  habr a  comenzado  un  fuegoí  

en  el cuarto  piso cruceta 5. Las  causas de  la  inactividad  de    Gendarmer a todav aí í  

permanecen  confusas  para  la  opini n  p blica  y    se  ha  dado diferentes   versiones,ó ú  

pero lo cierto es que, al parecer, s lo  despu s de 40 minutos  de  iniciado  el  siniestro,ó é  

Bomberos  habr a  recibido  el  llamado del personal  de  Gendarmer a,  en  el  intertantoí í  

no  habr a  actuado  siquiera  para tratar  de  salvar  a  las  personas  confinadas  que  seí  
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quemaba  y  en  donde  se encontraban 81 reclusos,    todos   los   cuales perecieron 

ahogados   y asfixiados, permaneciendo por m s de  40 minutos sin ser auxiliados.á

Al respecto  el Cuerpo de Bomberos  ha se alado, que fueron  avisados del siniestro  a lasñ  

05:47,  por  la  central  de  alarmas    de  bomberos,  quien  recibe el  aviso  mediante    el 

llamado  que  efectu   un  interno  mediante   el   uso  de tel fono m vil,   de dichoó é ó  

establecimiento penal.

4.- Falta   de   medidas   eficientes   de   auxilio.   La   muerte   de   las   personas  

nombradas, no obedeci   a la existencia o causaci n de  un  incendio, como causa basal; sinoó ó  

que es atribuible a la  falta de  toda medida de  socorro y auxilio,  la  omisi n  de   accionesó  

tendientes  a   amagar  el  incendio,     a salvaguardar la vida e integridad  de  estas 

personas. No se actu  en forma eficiente  y  oportuna,  no  se  dio  oportunamente la  alarmaó  

ni  el  aviso  de  la existencia del incendio.

Las  81  personas  estaban  encerradas  y  no  fueron  auxiliadas  oportunamente,   no  pod aní  

normalmente  protegerse  ni  evadir  las  consecuencias  frente  a  un  incendio.     Habiendo 

existido  tiempo  para  ello,  se  omitieron  las  medidas  de prevenci n  y  seguridad  queó  

deb an  tomarse  para  precaver  este  tipo  de situaciones,  dada    la  especial  condici n  deí ó  

tratarse  de  personas  detenidas o privadas de libertad, y que por tal situaci n de hecho.ó

Ochenta  y  un seres  humanos  perecieron  quemados  vivos,  en  la  m s tremendaá  

impotencia  e  impiedad.  Los  dem s  reclusos,  entre  los  que  se encontraban  parientesá  

de  las  v ctimas  fatales,  no  pudieron  hacer  nada,  sin poder  auxiliar  a  sus  compa erosí ñ  

de  prisi n  mientras ve an  como  eran consumidos por las llamas.ó í

5. Falta  de  medidas  y dispositivos  de  prevenci n  y  protecci n. Tambi n  fue causaó ó é  

de este   lamentable   holocausto,  la  inexistencia   de  toda  medida  y  dispositivo  de  

prevenci n  y  protecci n  de  la  poblaci n  penal  frente  a  este tipo   de   siniestros.ó ó ó  

Estas   medidas   y   dispositivos   eran   exigibles   no solamente  por  tratarse  de  un  lugar 

que  albergaba  a  una  gran    n mero  de personas, como lo es exigible en un cine, unú  

establecimiento  educacional u otro  centro  que  sirva  para  guarnecer  a  un  gran  n meroú  

de  personas.   Especialmente eran exigibles  estas  medidas y dispositivos  de prevenci n yó  

protecci n,   procedimientos   de   evacuaci n,   etc tera,  porque     las   personas   seó ó é  

encontraban privadas de libertad y confinadas a celdas  cuya superficie no era  la  adecuada 

para  el  n mero de  personas  asignadas  a  permanecer  en su  interior.  Se  trataba  deú  

personas  encerradas  en  sus  celdas  y  en  una situaci n de hacinamiento, por lo que lasó  
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autoridades competentes, deb an haberse  representado  y  dispuesto con  mayor  raz n  todasí ó  

las  medidas necesarias   para   proteger   eficazmente la vida   y   la   integridad   de   las  

personas.

Estas  medidas  eran  exigibles,  adem s  por  disposici n  reglamentaria  y legal,  por  loá ó  

que  si  se  determina  que  alguien  no  adopt   los  sistemas  de protecci n y prevenci nó ó ó  

necesarios para prevenir y  enfrentar   eficazmente este  tipo  de  eventos,  resultando  por  

tal   omisi n  ochenta    y   una muertes,   parece  claro  que  se  habr an  configurado losó í  

elementos necesarios para hacer  responsable  al  Estado,  o    al  menos  una falta    de 

servicio  y/o  una acci n u omisi n de alg n dependiente del Estado,  lo que comunica a steó ó ú é  

responsabilidad. 

Es por esta circunstancia que su parte solicita que no s lo se investiguen los hechos  relativosó  

al  origen  del  incendio,  o  referentes a  la  conducta  de Gendarmer a frente al siniestro,í  

sino tambi n, por existir un  inter s general y   social   comprometido,   la   existencia   deé é  

medidas   y   dispositivos   de  prevenci n, exigibles por la existencia de estudios sobre lasó  

condiciones de   seguridad  de  las  c rceles,   y  la  previsibilidad  de  estos  tr gicosá á  

resultados, circunstancias   todas   que   hac an obligatorias   para   las      autoridadesí  

responsables,    la  implementaci n  de  pol ticas  de  prevenci n  y  protecci n.    A  lo  queó í ó ó  

se  quiere  apuntar  es  que,  en  el  contexto del  conocimiento  previo del  estado  y 

situaci n  carcelaria,  las  deplorables  condiciones  de  higiene  y seguridad  de  las  mismas,ó  

era  exigible  a  las  autoridades  la  adopci n  de medidas, las que,  al no haberse adoptadoó  

produci ndose un resultado que era previsible, bastan para hacer  responsable al Estado. é

Asevera que, sin ir m s lejos   tenemos  el fresco  precedente del incendio del centro   deá  

detenci n  de Iquique,  en  que  por  similares  condiciones  deficientes  de seguridad,  faltaó  

de  dispositivos  de  protecci n,    falta  de  procedimientos  y  la desidia  de  funcionariosó  

de  turno,      murieron   26  personas,  hecho  ocurrido en el a o 2001.-ñ

6. Hacinamiento. Seg n documento  evacuado  por  la Ministra  Ana  Mar a Arratiaú í  

Valdebenito, con fecha 14 de octubre del a o 2010, advierte que en la Torre 5, lugar dondeñ  

se origin  el siniestro, habitaba un total de 484 reos primerizos  condenados,  rematados  oó  

detenidos,   de   todos   los   niveles   de  compromiso   delictual,  lo   que   adem s   delá  

hacinamiento  revela  la  falta  de segregaci n en la poblaci n penal, lo que desencadenaó ó  

conflictos y peleas por  el  espacio  vital,  surgen  rivalidades  y  problemas  serios  de 

convivencia que  determinan  episodios  de  ri as  y  enfrentamientos  entre  los  internos,  yñ  

que  el  escaso  personal  de  gendarmer a  no  puede  controlar.  Tan  escaso  e insuficienteí  
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es  el  personal  a  cargo  de  la  poblaci n  penal  que  seg n un informe  elaborado  por  laó ú  

Corte  de  Apelaciones  de  San  Miguel, se revela que s lo 100 gendarmes, divididos en tresó  

turnos, cuidaban a 1.924 reos al interior del penal que  sufri  el voraz incendio.ó

Agrega que, si a lo anterior sumamos   que s lo  habr an existido 3 gendarmes para  laó í  

vigilancia  de    la  poblaci n  penal,  tendr amos  que  cada  uno  de  ellos  deb a encargarseó í í  

de m s de 500 reclusos,  lo que resulta evidentemente precario y  riesgoso  para  la  seguridadá  

e  integridad  de  los  propios reclusos,  frente  a un evento como el acontecido.  En este 

sentido  es interesante   destacar el comentario  del  Ex  Fiscal  de  la  Excma.  Corte  

Suprema  Sr.  Enrique  Paill s ser a  importante  reparar  en  la  importancia    que  pudoá “ í  

tener  en  lo  ocurrido en  Iquique  la  falta  de  personal  de  Gendarmer a  y  estudiar  unaí  

soluci n  al respecto .ó ”

7.- Falta de inexistencia de redes h medas y secas para enfrentar este tipo de siniestros,ú  

falta de mantenci n.  No exist an las redes de suministro de agua para extinguir incendios, seaó í  

h medas o secas, y las pocas que exist an no  estaban  operativas.  El  agua  se  encontrabaú í  

cortada  al  interior  del  penal, imposibilitando  se  ocupara  este  elemento  en la  extinci n.ó  

Solo  el  resto de los reclusos,  que  hab an acopiado  agua  debido  a  los  cortes  de  laí  

misma todas las noches, pudieron llevar agua al incendio, que fue lo m s eficiente que  se usá ó 

para extinguirlo. 

8. Acci n  ineficiente  de  funcionarios  de  Gendarmer a  frente  a  la  situaci n. Lasó í ó  

muertes de los reclusos habr a  obedecido a  la incorrecta e ineficiente forma  de  procederí  

de  funcionarios  de Gendarmer a,  de    Autoridades  de Gendarmer a y responsables deí í  

pol ticas  carcelarias,  quienes permitieron la existencia  de  elementos    de  riesgo,   noí  

tomaron  todas  las medidas  de prevenci n y seguridad exigibles para prevenir este tipo deó  

sucesos o para enfrentar   eficazmente   una   situaci n   de   incendio.  No   obstante,   lasó  

experiencias ya vividas en otros  recintos  penales como el de Iquique en el a o 2001, y lañ  

misma experiencia vivida en este mismo recinto penal en el a o  2000, no      adoptaron  lasñ  

medidas  de  auxilio  y  socorro    para  evitar  la muerte de 81 personas.

Se ala que no  bastaron  los  estudios  existentes  ni  la  muerte  de 7  reclusos  en  Sanñ  

Miguel en el a o 2000; tuvieron que morir 26 personas en Iquique, para que el Ministerio deñ  

Justicia reci n anunciara la erradicaci n de la costumbre de los   encarcelados   de   prepararé ó  

sus   propios   alimentos   en   sus celdas, destin ndose a tal  efecto  3.050  millones  paraá  

ejecutar  tal  medida  en  24  recintos   que concentran m s del   85%   de   la   poblaci ná ó  

penal,   de aproximadamente  35.000  reclusos  (El  Mercurio,  Viernes  1  de  junio del 
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2001), sino que ahora adem s  es necesario  que mueran 81 reclusos, para seguir anunciandoá  

medidas.

Estas  medidas  grafican  cuales  fueron  las  condiciones  que  ocasionaron  tan    lamentable 

resultado.  Todas estas medidas pudieron ser adoptadas antes, y  dada  la  previsibilidad  del 

resultado,  se  hac an  exigibles  antes  de la ocurrencia de los hechos que motivan la causa. í

Tambi n  estos  lamentables  hechos,  han  motivado      la  adopci n  por  parte de lasé ó  

Autoridades,  sobre la construcci n de c rceles adecuadas,   a efecto de evitar riesgos y eló á  

hacinamiento.

9.- Falta  de  dispositivos  o implementos  o equipos  para  incendios  o  si   estos 

existieron, no estaban en condiciones de ser usados o lisa y llanamente, no fueron usados, 

todo ello con infracci n de los reglamentos de seguridad de prisiones.    Aparte  de  lasó  

deficiencias  en  las  redes  h medas  y  secas  y  del corte  de  agua  que  se  efectuaba  enú  

el   centro  de  detenci n,  no  exist an  los equipos  o  implementos  adecuados paraó í  

combatir  el  incendio  o  estos  eran   inadecuados,  como  sucedi   con  la  falta  deó  

mascarillas  de  ox geno,  de   ausencia  de  ventilador  para  despejar  el  humo  y  focalizarí  

la  extinci n, equipos   de   extinci n   inadecuados   para      sofocar   el   tipo   deó ó  

material presuntamente  en  ignici n, material  que  era  conocido  y  suministrado  poró  

gendarmer a,  altamente    peligroso  e  inflamable.  Falta  de  guantes,  lo  que impidi  laí ó  

apertura inmediata de las rejas de acceso de las crucetas.

10.- Falta  o deficiencias  de  procedimientos  para  hacer  frente  a este  tipo  de eventos, 

previsibles  en  un  recinto  penal.  Falta  de  implementaci n  del mismo. Gendarmer aó í  

tampoco  adopt  procedimiento eficiente o eficaz para apagar oportunamente el  fuego yó  

evitar su propagaci n y la muerte de los reclusos, lo que permiti  que 81 de los internosó ó  

muriesen asfixiados y carbonizados.

11.- Falta  de  control  de  sustancias  peligrosas o  inflamables.    Gendarmer a  no s loí ó  

no  fiscaliz   o  control   la  existencia  de elementos  combustibles o inflamables  al  interioró ó  

de  la celda  incendiada,  sino  que  se  autorizaba expresamente con el consiguiente riesgo. 

12.- Falta de equipamiento de vigilancia y detecci n de incendio. Los sistemas de  videosó  

eran  deficientes  y  no  estaban operativos  totalmente.    No  exist a una  capacitaci n nií ó  

adiestramiento  en  la  utilizaci n  de  las  c maras  de video.    No  exist a  ning n sistemaó á í ú  

de detecci n  de  amagos   de  incendio,  como  ser   detectores   de  humo  u  otrosó  

t cnicamente  disponibles.  Los sistemas de comunicaci n eran deficientes.é ó
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13.- Condiciones   de   inseguridad.  La  c rcel   de  San   Miguel  adolec a   de   seriasá í  

deficiencias de seguridad, como ser su inadecuado sistema de apertura de puertas,  para  el 

caso  de  incidentes  que  afectaran  masivamente  al penal,  como  ser  incendio. La 

existencia  de  materiales  t xicos  en  las colchonetas   suministradas   por   Gendarmer a,ó í  

a   sabiendas   de   otros siniestros  con  fatales  consecuencia,  previamente  acaecidos.  

Falta  de implementaci n de medidas de segregaci n. No exist a ning n procedimiento deó ó í ú  

rescate y auxilio a los reclusos, para los casos de  incendio,  sobre  todo  en  conocimiento  de 

que  el  sistema  de apertura   de   celdas   no   era   centralizado,   sino mediante  

candados individuales por puerta, al exterior de estas.

14.- Falta  de  servicio. En  resumen, por  las  circunstancias  anotadas a  v a ejemplar,  elí  

servicio p blico de  Gendarmer a,  en  cuanto  al   deber  de seguridad  y  protecci nú í ó  

personal  de  los  reclusos,  no  funcion   de  forma eficiente, moderna, eficaz para laó  

consecuci n de su objeto. ó

Cu nto habr a costado un sistema m s mecanizado o remoto de apertura de celdas? Cu l¿ á í á ¿ á  

era el costo de un sistema de alarma de incendio? Cu l era   el   costo   de   sistema   de¿ á  

control   de   incendio   y   entrenamiento   de Gendarmer a para enfrentar incendios? í

Adem s, por qu  no se detect  antes el incendio, si es que hab a c maras filmadoras paraá ¿ é ó í á  

vigilancia?

15.- El   centro   de   detenci n   no   contaba   con   las   condiciones   ni   losó  

dispositivos y procedimientos de seguridad y control adecuados, para responder eficientemente 

ante una emergencia de incendio.  

El par metro a utilizar para  determinar la responsabilidad del Estado, es  si el hecho oá  

riesgos eran previsibles, si las medidas a tomar eran previsibles y si los medios t cnicos yé  

econ micos, estaban disponibles para el Estado, de acuerdo a los est ndares de un servicioó á  

p blico moderno.ú

As   un  servicio  p blico  deficiente  y  que  causa  da o,  evidentemente  no tendrí ú ñ á 

reglamentaci n o la que exista ser  deficiente. ó á

El  principio  que  informa  la  responsabilidad  estatal  por  falta  de  servicio,  es  el  principio 

constitucional  de  la igualdad  ante  las  cargas  p blicas ,  seg n  el cual, no resulta justo“ ú ” ú  

para las v ctimas de un servicio p blico estatal que no funcion   en  forma    adecuada  oí ú ó  

razonable,  que  tengan  que  soportar por  s  solas  el  da o.    En  un  Estado  de  Derechoí ñ  
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moderno  y  democr tico,   las deficiencias    estatales    deben   ser    distribuidas   yá  

asumidas   por   toda   la colectividad, porque ha sido esa colectividad nacional la que ha 

elegido sus representantes y administradores estatales, encargados de disponer de los medios  y 

acciones.  Luego  si existen deficiencias  que  causan  da os  a determinadas  personas,  seañ  

por  inactividad  del  personal  del  servicio  o deficiencia    en  la  administraci n  de  losó  

recursos  del  Estado,  esos  da os deben ser  asumidos  colectivamente,  estableci ndose  lañ é  

responsabilidad pecuniaria  del  mismo  Estado,    responsabilidad  que  ser   financiada  porá  

todos los contribuyentes. 

De  consiguiente,  el par metro  a  utilizar  es  la eficiencia  y  modernidad  del servicio ,á “ ”  

de   acuerdo   obviamente   al   tipo   de   Estado con   que   nos encontremos.  Pero  a  

este  respecto  no  podemos  dejar  de  hacer  alusi n  a los  enorme  cantidad  de  recursosó  

que  utiliz   el  Estado  en  la  construcci n  y mantenci n de la c rcel de Punta Peuco ;ó ó ó á “ ”  

un presidio c rcel de lujo. Para cuantas personas?. Qu  pas  con el principio de igualdadá ¿ ¿ é ó  

ante la ley?.

El criterio para medir y pautear la actuaci n del Estado, est  dado sin duda alguna    por  laó á  

noci n de  que  el  Estado  est   al  servicio  de  la  persona humana   (de   todos   sinó á  

distinci n),   debiendo   contribuir   a   crear   las condiciones  sociales  que  permitan aó  

todos  y  cada  uno  de  los  integrantes   de  la  comunidad  su  mayor  realizaci n  posible.ó  

En  esta  funci n  el Estado est   obligado  a  resguardar  a  la  poblaci n,  la  queó á ó  

obviamente  incluye a  las  personas  que      custodia  al  interior   de  los   recintos 

carcelarios.  Tambi n  el Estado debe protegerlos, con mayor raz n si el Estado el que losé ó  

re ne, los confina y los somete a su vigilancia, restringiendo no solo su  libertad, sino losú  

medios para autoprotegerse. (Art culo 1 inc.  4 Constituci n Pol tica).í ó í

Conforme  al art culo 5  de  la  Constituci n,  es  deber  de  los  rganos  del  Estadoí ó ó  

respetar  y  promover   los  derechos  esenciales  que  emanan  de   la  naturaleza  humana, 

garantizados   por   la   Constituci n   como   por   los   Tratados Internacionales ratificadosó  

por Chile. 

Sostiene que si   contrastamos   estas   obligaciones   del   Estado,   con   el   principio   de  

legalidad, -seg n  el  cual,  las  actuaciones  de  los  rganos  del  Estado  son v lidas y l citas,ú ó á í  

siempre que la ley las autorice -, tenemos que concluir que el  da o  que  las  omisiones  (deñ  

actuaciones  o  implementaciones)  causantes del  da o,  ser n  il citas  si  la  Ley  no  lasñ á í  

autorizaba,  y  por  el  contrario,  si  la Ley  establec a  como  principio  la  custodia,  laí  

vigilancia,  la  protecci n  el respeto  y  resguardo  a  los  derechos  individuales  de esasó  
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personas.     Los  rganos   estatales   no  actuaron  de   la   forma  que   prescribe   laó  

constituci n  y las  leyes,  en  orden   a  resguardar,  respetar  y  promover los  derechosó  

fundamentales  de  esas  personas,  entre  ellos  sus  vidas  y  su  integridad personal.  

Cita:  Todo  da o  inferido  a  un  tercero  por  un  rgano  del  Estado  y  que  no  est“ ñ ó é 

amparado  por  las  normas  constitucionales,  genera  responsabilidad  de  ste  conforme   loé  

precept a  la  Constituci n  expresamente .    De  esta  manera, debe tenerse presente queú ó ”  

La responsabilidad extracontractual del Estado por los da os que produzca su actividad no“ ñ  

emana de las disposiciones del T tulo XXXV del Libro IV del C digo  Civil, sobre delitos yí ó  

cuasidelitos, sino de  la  propia  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica (art culos  6,  7  Leyó í ú ” í  

de Bases de Administraci n de Estado -Corte Suprema, 28 julio 1987, R. t.84, sec 5, p.217). ó

Se ala  que  as  se  ha  declarado  Las  acciones  y  omisiones  de  las  autoridades  p blicas,ñ í “ ú  

efectuadas   en   calidad   de   tales,   son   imputables   directamente   a   la Administraci nó  

y,  por  lo  tanto,  habiendo  relaci n  directa  entre  el  da o  y  la acci n  u  omisi nó ñ ó ó  

imputadas,  debe  responder  el  Estado  por  los  perjuicios ocasionados. (Corte Suprema, 28”  

julio 1987, R. t.84, sec 5, p.217).

La  Ley  Org nica  de  Municipalidades  D.L.  1289  de  1976,  art culo   62,  por  la  que  seá í  

consagr   la  responsabilidad por  falta  de  servicio,  la  se ala  de  la siguiente    forma:ó ñ  

La    responsabilidad    extracontractual    proceder  principalmente, para indemnizar los“ á  

perjuicios que sufran uno o m s de los usuarios de los servicios municipales cuando stos noá é  

funcionan debiendo hacerlo o lo hagan en forma deficiente .”

Bajo este concepto de eficiencia, es tambi n deber del Estado en su rol de promover el  biené  

com n y  asegurar  el respeto a  las garant as  individuales, ir creciendo conforme a la cienciaú í  

y los est ndares internacionales, y as  la amplitud    del  precepto  constitucional  permiteá í  

que  el  Estado  no  s lo  sea responsable por lo que hace, sino tambi n por lo que deje deó é  

hacer.

En   relaci n   a   la   necesidad   del   Estado   de   actualizarse,   de   modernizar   suó  

administraci n  y  legislaci n,  don Bernardo  O ó ó Ḧiggins  Riquelme  escribía: “Es  necesario 

reformar  nuestros  códigos  acomodándolos  a  los  progresos de  la ciencia  social  y  estado 

de  civilizaci n  del  pa s;  circunscribir  la autoridad  dentro  de  ciertos  y  seguros  l mites,ó í í  

que  sean  otras  tantas garant as   de los   derechos   civiles,   y   den   al   poder   p blicoí ú  

todas   las facilidades de hacer el bien, sin poder da ar jam s .ñ á ”
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Mientras  el   pa s  ingres   hace  d cadas  a  la  era  de  la  computaci n,   de  laí ó é ó  

transferencia   electr nica   de   datos,   de   la   internet,   los   servicios se modernizan  aó  

trav s  de  las  actuaciones  de  la red ,  empresas  estatales como Codelco resultan ser lasé “ ”  

con  tecnolog a  mas  avanzada  en  el  mundo,  otro  sector  qued  postergado,  marginado,í ó  

fundamentalmente por una visi n discriminante. ó

16. El  servicio  p blico  de  Gendarmer a  no  funcion   en  forma  normal  y eficiente aú í ó  

prop sito de los hechos que desencadenaron la muerte de las 81 personas  recluidas  enó  

cruceta 5 y  pieza  chica  del  Centro Penitenciario de San Miguel.“ ”

Para   determinar   si   el   servicio   p blico   de   Gendarmer a   de   Chile   funcionú í ó 

correctamente  o  incurri   en  falta  de  servicio,  es  necesario  atender  al objetivo de esteó  

servicio p blico y al resultado acontecido.ú

Conforme   al   art culo  3   de   la   Ley Org nica   de   Gendarmer a   de   Chile,í á í  

corresponde  a   este   organismo  dirigir   los  establecimientos   penales   y  velar  por  la 

seguridad  interior  de  ellos. En  el  cumplimiento  de  este  objetivo, conforme  al  art culo 6í  

de  la  misma  Ley,  corresponde  al  Director  General administrar los bienes y recursos de 

la instituci n, velando por su buen uso y conservaci n, de acuerdo a las normas legales   queó ó  

rigen la materia.

En  el  cumplimiento  de  estos  objetivos,  debe  tenerse  presente  que  de acuerdo  al  

Estatuto  del  Personal  de  Gendarmer a  (DFL  1791),  el  personal de Gendarmer a   deí í  

Chile   es   esencialmente   profesional, jerarquizado disciplinado, uniformado y obediente. 

Tambi n, conforme al Reglamento de Establecimientos Penitenciarios (DS. 518),  se  se alaé ñ  

que el  interno  se  encuentra  en una  relaci n  de  derecho p blico  con  el  Estado,  deó ú  

manera  que  fuera de  los  derechos  perdidos  o limitados  por  su  detenci n,  prisi nó ó  

preventiva  o condena,   su  condici n jur dica es id ntica a la de los ciudadanos libres.ó í é

La  Administraci n  Penitenciaria  de  conformidad  al  art culo 6  del  Reglamento citadoó í  

deber  velar  por  la  vida, integridad  y  salud  de  los  internos  y  de acuerdo  al art culoí  

10,  los  establecimientos  penitenciarios  deben  organizarse conforme  a  un  sistema  de 

vigilancia  que  garantice  la  seguridad  de  los internos, funcionarios, recintos, y de toda 

persona que   en el ejercicio de un cargo o en uso de una facultad legal o reglamentaria 

ingrese a ellos.
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El  alcance  del  objetivo  de  este servicio  p blico  conforme  a  las  normas reci nú é  

se aladas, y relacionadas con   el art culo 1 de la Constituci n Pol tica, llevan  a  determinarñ í ó í  

que  en esta finalidad  b sica  de  otorgamiento  de seguridad  a  los  internos,      ená  

presencia  de  una  relaci n  de  derecho p blico, en que el Estado principalmente debeó ú  

preocuparse de proteger la vida  y  promover  el  bien  com n,  de  modo  de permitir  laú  

mayor  realizaci n espiritual  y  material  posible  a  estos  internos,  determina      que,ó  

en  el cumplimiento  de  su  misi n,  este  rgano  del  Estado  o  las  autoridades  de lasó ó  

cuales  depende,  debieron  actuar   con  la   debida  prudencia,  equidad  y  mesura  que  las 

circunstancias  aconsejen.  (T.Constitucional  27.10.1983,  R.,  t.80,  sec.6,  p.79.   Rol  N119 

considerando 9).

17. Los  encargados  del  Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  de San Miguel,  no 

actuaron  en  forma  adecuada  y eficiente,  y  dando  pleno cumplimiento a la normativa 

legal y reglamentaria establecida para la ocasi n. ó

Reitera que ya se ha referido  a  este  hecho,  el  que  resulta evidente por el grave resultado 

-81 personas  muertas-.  No habiendo sido un  suicidio  colectivo,  algo  fall   en  quienesó  

ten an  a  su  cargo  el  cuidado personal es estas  personas. í

El  criterio  que  debe  usarse  como  par metro,  es  el  de  eficiencia    de acuerdo aá  

criterios de un servicio p blico moderno.ú

Don  Pedro  Pierry,  profesor  de  Derecho  Administrativo  y ex Consejero  del Consejo de 

Defensa del Estado, actualmente Ministro de la Excma. Corte Suprema, ha  se alado: "Lañ  

falta  de  servicio  la  constituye  una  mala  organizaci n  o  funcionamiento  defectuoso  deó  

la  Administraci n,  ambas nociones apreciadas objetivamente y referidas a lo que puedeó  

exigirse de un  servicio  p blico  moderno,  y  a  lo  que  debe  ser  su  comportamientoú  

normal. Si por esta falta de servicio se ocasiona un da o a un particular la Administraci nñ ó  

deber  indemnizarlo ( ) En  la  falta  deservicio ( ) la  persona  del  funcionario  noá … …  

interesa,  ya  que ste no es responsable civilmente ante la v ctima ni ante la Administraci n yé í ó  

para el caso que sea perfectamente individualizable, su acci n u omisi n debe  o  no  seró ó  

constitutiva  de  una  falta  administrativa,  siendo  este  hecho, en todo caso, independiente 

de la existencia de la falta de servicio ( ) Si el mal funcionamiento de la Administraci n… ó  

causa un da o, ella ver  comprometida  su  responsabilidad,  y    no  as   el  agente  oñ á í  

funcionario  cuya actividad directa o indirecta lo ha ocasionado .”
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18. No  haber  estado  dotado  el  Centro de  Cumplimiento  Penitenciario  de San 

Miguel,  al  momento  del  incendio  materia  de  autos,  con  la implementaci n  necesariaó  

para  prevenir  o  afrontar  una  eventualidad de esa naturaleza en forma eficiente. 

Se ala que se ha referido  al  tema.    Tambi n  se ha referido   al  criterio  que debeñ é  

utilizarse para determinar la  falta de servicio.

19. En   las   muertes   materia   de   autos   fue   una   causa   necesaria   o 

determinante  la  actuaci n  o    falta  de  ella,  de  los  encargados  del Centro deó  

Cumplimiento  Penitenciario  de San Miguel y  de  otros funcionarios estatales. 

La  falta  de  servicio,    causa  de  la  muerte    de  los 81 j venes,  se ha originado  no  s loó ó  

por  la  conducta  de  los  funcionarios  de  Gendarmer a encargados  y  de  guardia  alí  

momento  del incendio,  sino  tambi n  por  la conducta o inacci n,  tambi n de otrosé ó é  

funcionarios, tanto de Gendarmer a de  niveles  superiores  como  de  otros  funcionariosí  

estatales  superiores,  que no implementaron ni procedimientos adecuados, ni los dispositivos, 

ni  materiales que  hubieran evitado las fatales consecuencias, ni dispusieron inspecciones o 

mantenciones, ni instrucciones al respecto, ni instrucciones a fin de evitar el hacinamiento.

20. Condiciones  de  seguridad  y  dispositivos  del  centro  de  reclusi n  en relaci nó ó  

con   el   incendio   ocurrido.   Estado   y suficiencia   de   los mismos. 

Se  ha  alegado  en  autos  por su  parte,  que  una  de  las  deficiencias  que ocasionaron  la  

muerte  de  los  reclusos,  imposibilitando  su  auxilio,  fue  la falta    y  deficiencia  de 

condiciones  de  seguridad  y  dispositivos  del  centro de reclusi n, cuyos detalles  ha relatadoó  

ya precedentemente.

21. Hacinamiento  en cruceta  N  5 y  pieza  chica.  Dimensi n  de  la  celda  y  n meroº ó ú  

de reclusos que hab a.  Influencia de este factor en la muerte de los reclusos.í

La circunstancia de que en un dormitorio excediera su capacidad  m xima (exist an  alá í  

momento  de los  hechos 71),  habla  del  nivel  extremo  de  hacinamiento,  circunstancia 

que obviamente   influy   en  acelerar  la  muerte  de  los reclusos,  al  determinar unaó  

menor cantidad  de  oxigeno  disponible  por  persona,  y  disminuyendo las posibilidades de 

reacci n y tolerancia de los mismos. ó

Tambi n  al existir  una sobrepoblaci n  en  el  dormitorio,   de  m s  del 50 % sobre   elé ó á  

l mite    m ximo,    aument    correlativamente  la  cantidad  de  colchonetas       coní á ó  
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componentes  de  poliuretano,  aumentando  el  riesgo  y  la saturaci n t xica del aire aló ó  

entrar estos en combusti n. ó

22. Inexistencia  al  momento  de  los  hechos  sistema  de red  seca  y  red h meda paraú  

combatir el incendio.  Estado operativo de las mismas. 

Reitera que la inexistencia e insuficiencia de estas  redes,  adem s de  no  haber  estadoá  

operativas  al  momento  de  los  hechos,  determinaron las graves consecuencias producidas. 

23. No  haber  existido al  momento  de  los  hechos  un  procedimiento  para combatir 

incendio.   Insuficiencia   y   falta   de   idoneidad   del   mismo   y   no  haber  estado 

implementado.  

Todas   estas   circunstancias   exist an   al   momento  de   los   hechos,   lo   que   eraí  

particularmente   grave,   dado   que   una   eventualidad   de   incendio   era perfectamente 

previsible en el penal.  

24. Inexistencia  de  un  sistema  adecuado  de  comunicaci n  interno  al  momento deó  

los hechos.

Esta  insuficiencia      contribuy   a  retardar  la  repuesta  de  gendarmer a para auxiliar aó í  

los reclusos y enfrentar al incendio. 

25. Inexistencia   de   un   sistema adecuado   de circuito   de   filmaci n centralizado aló  

momento de los hechos. 

Esta   insuficiencia   hizo retardar la detecci n del incendio, impidiendo que oportunamenteó  

se adoptaran las medidas de auxilio y repuesta al incendio.

26. Inexistencia  de  un  sistema  de  alarma  y  detecci n de  incendio al momento de losó  

hechos. 

No  exist a ning n  sistema  de  alarma  o  detecci n  de  incendio,  o  bien,  si  lo hubo, esteí ú ó  

fue insuficiente o no estaba operativo. 

Frente  a  la  contingencia  previsible  de  un  incendio,  en  un  recinto  de reclusi n, dadoó  

el encierro de los reclusos y la nulificaci n de su capacidad de  respuesta  a  un  eventoó  

como  ese,  debi   haberse  tenido  un  sistema  de detecci n de incendio y mantenerseó ó  

operativo. 
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27. Inexistencia  de  un sistema  de  apertura  y  cierre  de  puertas.  Estado  y suficiencia 

del mismo. 

No  exist a  un  sistema  adecuado  de  apertura  y  cierre  de  puestas.  Si  se observa queí  

en c rceles tan antiguas como Alcatraz, cerrada y abandonada como recinto  carcelario  haceá  

d cadas, exist a  ya  un  sistema  de  apertura centralizada  y  a  distancia,  no  es  posibleé í  

comprender  como  el   servicio  de Gendarmer a  pod a  mantener  un  sistema  taní í  

precario  al  respecto  en  la c rcel siniestrada,  m xime  cuando  ya  hab an  ocurrido  otrosá á í  

incendios  con tan  graves  resultados  en  los  penales de  San  Miguel  (2000)  e  Iquique  

(2001),  donde  el  Estado fue  condenado. Resulta  obvio  que  el  estado  no focaliz  bienó  

sus recursos, en algo que no demandaba un gran costo, y que hubiera otorgado eficiencia y 

seguridad.

28. Existencia  de  sustancias  inflamables  o  combustibles  en  el  dormitorio M dulo  5.ó  

Falta  o  ineficiencia de  sistemas  de  control  de  ingreso  de estas sustancias. 

Es  indudable  que  deben  haber  existido  sustancias  inflamables  al  interior  del  dormitorio 

incendiado, sustancias que no debieron haberse permitido en los dormitorios, por el riesgo que 

implicaba su manipulaci n, especialmente en el  encierro  en  que  se encontraban  losó  

hu spedes  de  la  celda. Estas sustancias, entiende,   ingresaban   o   se   permit a sué í  

ingreso   por  Gendarmer a  con  fines  de  que  los  reclusos  calentaran  agua  y  cocinaran,í  

cuando deb an haberse habilitado   lugares especiales para estos efectos y sin  riesgo  para  laí  

poblaci n  del  penal,  o  bien  suministrarse  la  alimentaci n por el propio Estado. ó ó

29. Inexistencia de abastecimiento y suministro de agua a las redes secas y h medas deú  

incendio, al momento de los hechos. Estado operativo.

El  agua  se  cortaba  por  Gendarmer a  hacia  el  interior  del penal,  todas las noches, coní  

lo que las redes h medas y secas, quedaban sin la posibilidad de ser accionadas r pidamente.ú á

Agrega que  fue constatado  que las redes de agua para combatir  incendios,  h medas yú  

secas, no  estaban operativas. 

30. S ntesis   de   la   falta   de   servicio.í

En   resumen,   por   lo   se alado precedentemente, en este caso la muerte de los 81 reclusosñ  

se produjo por falta  de  servicio de  Gendarmer a,  servicio  que  no  funcion   en  formaí ó  

eficiente y adecuada, entre otras razones por:
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- Falta  de  pol tica  interna,  instructivos      de  eficiencia  y  seguridad para enfrentarí  

incendios, evento totalmente previsible y predecible en el penal.

- Falta de un procedimiento expedito para combatir incendios.

- Falta  de  adiestramiento  o  capacitaci n  de  los  funcionarios  en  el  combate deó  

incendio y auxilio o evacuaci n de los reclusos.ó

- Falta  de  informaci n  a  los  propios  reclusos  y  v ctimas,  sobre  medidas  aó í  

adoptar para esta clase de siniestros.

- Falta  de  equipos,  dispositivos  e  infraestructura  para  combatir  incendios  y 

evacuar  eficientemente  a  los  reclusos;  falta  de  mantenci n  de  los  mismos. (Ej.ó  

Ventiladores   para   eliminaci n   de   humo,   sistemas   de   detecci n, rociadoresó ó  

autom ticos o accionados manualmente).á

- Falta de una pol tica y estudio en prevenci n de riesgos.í ó

- Falta   de   equipos,   dispositivos   e   infraestructura   dirigida   a   detectar 

prontamente  incendios  y  vigilar  la  seguridad  personal  de  los  reclusos;  falta de  

mantenci n de los mismos y de adiestramiento de los funcionarios en su uso.ó

- Falta  o  inadecuado control  en  el  uso  y  existencia  de  combustibles al interior del  

penal.

- Deficiencias  en  las  redes  h medas  y  secas  existentes,  y  en  el  suministro deú  

agua a tales redes contra incendios.

- Sistema  de  apertura  de  celdas  deficiente en  relaci n  con este  tipo  de eventos. ó

- Deficientes   condiciones   de   seguridad y   protecci n   personal   de   los reclusos.ó

- Deficiente  actuaci n  de  funcionarios  tanto  en  la  prevenci n,  detecci n, combateó ó ó  

del incendio, y evacuaci n o auxilio de los reclusos.ó

III.- El Derecho.

1. La  responsabilidad  del  Estado,  emana  de  los  perjuicios  que  provocan  y causan 

los  rganos  de  la  Administraci n,  lo  que  est   reconocido  en  la Constituci n  Pol ticaó ó á ó í  

del  Estado  de  1980,  y  en  la  Ley  de  Bases  Generales de la Administraci n del Estado.ó
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2. El art culo 6 de la Constituci n Pol tica, del a o 1980 (C.P.E.) establece que Losí ó í ñ “  

rganos  del  Estado  deben  someter  su  acci n  a  la  Constituci n  y  a  las  normas  dictadasó ó ó  

conforme a ella. Los   preceptos   de   esta   Constituci n   obligan   tanto   a   los   titularesó  

o integrantes de dichos rganos, como a toda persona, instituci n o grupo".ó ó

3. El art culo 7 de la Carta Fundamental de nuestro pa s, prescribe que: "Los  rganosí í ó  

del  Estado  act an  v lidamente  previa  investidura  regular  de sus  integrantes,  dentro  deú á  

su  competencia  y  en  la  forma que  prescriba  la Ley.   Ninguna magistratura,  ninguna 

persona  ni grupo  de  personas  pueden atribuirse,  ni a n a pretexto de circunstanciasú  

extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les haya conferido en 

virtud de la Constituci n o las Leyes.  Todo   acto   en   contravenci n   a   este   art culoó ó í  

es   nulo   y   originar    las responsabilidades y sanciones que la ley se ale".á ñ

4. El  art culo  38  de  la  Constituci n  Pol tica,  establece  que:  "Una   ley   org nicaí ó í á  

constitucional   determinar   la   organizaci n   b sica   de   la  Administraci n  p blica,á ó á ó ú  

garantizar  la carrera funcionaria y los principios de car cter  t cnico  y  profesional  en  queá á é  

debe  fundarse,  y  asegurar   tanto  la igualdad  de  oportunidades  de  ingreso  a  ellaá  

como  la  capacitaci n  y  el perfeccionamiento de sus integrantes.  Cualquier persona   queó  

sea lesionada   en   sus derechos   por   la Administraci n    del    Estado,    de    susó  

organismos    o    de    las Municipalidades,  podr   reclamar  ante  los Tribunales  queá  

determine   la  ley,   sin   perjuicio   de   la   responsabilidad   que   pudiere   afectar   al 

funcionario que hubiere causado el da o".ñ

5.- La  Ley  Org nica  Constitucional,  que  se  ha  dictado  a  ra z  del  preceptoá í  

Constitucional   antes   se alado,   es   la Ley   N  18.575,   sobre   Bases Generales de lañ º  

Administraci n del Estado, publicada en el Diario Oficial N  32.640, de 5 de Diciembre deó º  

1986.

6. El  art culo  11  de  la  Ley  N  18.575,  establece  en  su  inciso  segundo,  que:  "Laí º  

Administraci n  del  Estado  estar   constituida  (entre  otros)  por ( ) los Ministerios ( ) yó á … …  

los  rganos    y   servicios    p blicos  creados    para   el  cumplimiento de la  funci nó ú ó  

administrativa ( ) Gendarmer a   de   Chile,   es   un   Servicio   P blico dependiente   del… í ú  

Ministerio de Justicia, de conformidad con el art culo 11 de la Ley Org nica de Gendarmer aí á í  

de  Chile.  Los  Ministerios,  en  nuestro  pa s,  y  entre  ellos  el  Ministerio  de  Justicia,   soní  

rganos    superiores    en    las    funciones    de    gobierno    y administraci n, de acuerdoó ó  

a lo establecido en el art culo 19, inc. primero,  de la Ley N  18.575. Los Servicios  P blicosí º ú  
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son  rganos  administrativos encargados  de satisfacer  necesidades  colectivas,  de  maneraó  

regular  y  continua.  As   lo se ala el art culo 25 de Ley N 18.575.í ñ í º

7. El  art culo  21  de  la  Ley  N 18.575,  prescribe  que:  "Los   rganos   de   laí º ó  

Administraci n  del  Estado someter n  su  acci n  a  la Constituci n y a las leyes. Deber nó á ó ó á  

actuar dentro de su competencia y no tendr n m s atribuciones que las que expresamente lesá á  

haya conferido el ordenamiento  jur dico.  Todo abuso  o  exceso  en  el  ejercicio  de  susí  

potestades dar n lugar a las acciones y recursos correspondientes".á

Se ala que nada,  absolutamente  nada,  justifica  que  al  interior  de  un  establecimientoñ  

penitenciario,   alguien  recluido   en   una   celda,   muera  producto   de   un  incendio, 

permaneciendo por m s de  20 minutos, sin auxilio, lo cual  habla  muy mal de la capacidadá  

de respuesta de Gendarmer a.  í

8. El art culo 3 de la Ley N 18.575, establece que: "La  Administraci n  del  Estadoí º ó  

estar   al  servicio  de  la  comunidad, atendiendo    las    necesidades    p blicas    ená ú  

forma    continua    y permanente. La   Administraci n   deber    desarrollar   su   acci nó á ó  

garantizando   la adecuada  autonom a  de  los  grupos  intermedios  de  la  sociedad  paraí  

cumplir  sus  propios  fines  espec ficos  y  representando  el  derecho  de las personas   paraí  

realizar   cualquier   actividad   econ mica,   en conformidad con la Constituci n Pol tica yó ó í  

las  leyes".

9. El  art culo  4  de  la  Ley  N 18.575,establece  imperativamente  que:  "El  Estado  serí º á 

responsable por los da os que causen los rganos de la  Administraci n  en  el  ejercicio  deñ ó ó  

sus  funciones,  sin  perjuicio  de  las responsabilidades  que  pudieren afectar  al  funcionario 

que  los  hubiere ocasionado". 

Esta  disposici n  consagra  en  nuestro  pa s,  lo  que  en  Espa a  se  conoce como Cl usulaó í ñ á  

General  de    Responsabilidad    Patrimonial de    la Administraci n,  del  art culo  106.2ó í  

de  la  Carta  Fundamental,  que  ratific   los art culos 121 de la Ley de Expropiaci nó í ó  

Forzosa y 40 de la Ley de R gimen Jur dico  de  la  Administraci n  del  Estado.    (Garc aé í ó í  

de  Enterr a,  Curso  de Derecho Administrativo, T. II, p. 367, Ult. Edici n 1999).í ó

Esta  norma  establece  en  nuestro  pa s  una responsabilidad  directa  del Estado,  por  elí  

da o  que  causen los  rganos  de  la  Administraci n  en  el ejercicio   de   sus   funciones,ñ ó ó  

y   sea   que   el   da o   se   produzca   en   un funcionamiento  normal  o  anormal,ñ  

regular  o  no,  jur dico  o  de  hecho,  de  la Administraci n,  pues  el  legislador  noí ó  

distingue.    Los  funcionarios  p blicos  que  se  encontraban a  cargo  del  centro  deú  
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detenci n  y  a  los  que  se encontraban  confiadas  la  v ctimas,  en  situaci n  de  privaci nó í ó ó  

de  libertad, cumpl an  una  labor  p blica  y  estaban  desarrollando  una  funci n p blicaí ú ó ú  

para  un  servicio  p blico,  regular  y  normal  al interior  de  un recinto  penal  p blico.ú ú  

La  norma    del  art culo 4  de  esta  ley,  consagra  la responsabilidad  del  Estado,  cuandoí  

se  provoca  un  da o,  dentro  de  una actividad regular, normal  del Estado.ñ

Precisando  los alcances  de  esta  norma,  Garc a  de Enterr a,  sostiene  que Est   claroí í ” á  

tambi n   y   no   es   objeto   de   discusi n   alguna   que   la responsabilidad   patrimonialé ó  

de  la   Administraci n  puede  surgir  de   una actividad   jur dica,   ya   se   plasme   enó í  

un   acto   administrativo   o   en   un reglamento, como de una actividad puramente  

material o t cnica o, incluso, de una simple omisi n. ( Ob. Cit., p.368).é ó ”

10. El  art culo  44  de  la  Ley  N 18.575,  establece  que:  "Los   rganos   de   laí º ó  

Administraci n   ser n   responsables   del   da o  que  causen por  falta  de  servicio.   Noó á ñ  

obstante,  el  Estado  tendr   derecho  a  repetir  en  contra  del  funcionario que hubiereá  

incurrido en falta personal".

Esta norma consagra la responsabilidad del  Estado por falta de servicio.  Se sostiene  en 

doctrina  que  hay  falta  de  servicio  cuando  el  servicio  funciona mal funcionamiento–  

err neo,   defectuoso   o insuficiente-,   cuando   no funciona la   prestaci n   del   servicioó – ó  

es   un   deber,   y   cuando   lo   hace tard amente prestar  el  servicio  con  oportunidadí –  

tambi n  es  un  deber,  por lo  que  la  lentitud  o  retardo  constituye  una  falta  reparable.é  

El  Estado  priva excepcionalmente  a  algunos  hombres  de  su  libertad,  por  algunos 

hechos.  

Sin  embargo,  se  le  exige  como contrapartida,  que  el  cuidado  de    estas personas debe 

ser un total y m ximo cuidado, tanto para que no salgan de los centros de detenci n, comoá ó  

para velar por su vida, seguridad personal e integridad,  toda  vez  que  por  su  especial  

situaci n  de  hechos,  no  pueden valerse  de  todos  los  medios  que  normalmenteó  

cualquier  persona    no privada de libertad podr a usar para protegerse.í

Nada  debe  fallar,  pues  cualquier  falla,  puede hacer  que  se  lamente  una tragedia.  El  

hecho  que  los  funcionarios  y  Autoridades  a  cargo  no hubiesen tomado todas  las 

medidas  necesarias  para  evitar  un  incendio  y  para proteger  eficazmente  la vida  de  los  

reclusos,  constituye desde  luego    una falta  de  servicio. Existe  obviamente una  infracci nó  

a  la  obligaci n  de seguridad, que pesa respecto de todos aquellos a quienes el Estado conf aó í  

el  cuidado  de  otras  personas  en  situaci n  de  subordinaci n  o sumisi n.  Al privar  deó ó ó  
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libertad el  Estado  a  una persona de  su  libertad (sic),  no  le  est  imponiendo,  ni  puedeá  

hacerlo,  ninguna  otra  sanci n  que  la  afecte.    Se somete  al  individuo  a  lasó  

condiciones  que  el Estado  fija  con  el  objeto  de privarlo  de  libertad,  quedando  el  

sujeto  a  merced  del  Estado y  de  los funcionarios que se cometen para su custodia. De 

esta manera, el Estado y sus  funcionarios,  pasan  a  ser  garantes  de  la  seguridad  e 

integridad   de   la  persona   confinada,  que,  por   su   propia   situaci n,   ve   bastanteó  

restringidos sus medios para velar por su autoprotecci n.ó

En  todo  caso,  si  se  alegara  de  contrario caso  fortuito,  esto  debe  ser rechazado, 

primero  por   ser  una  eximente   propia   del   derecho  privado inatingente   a   esta  

controversia  de  derecho  p blico,  y  segundo por  cuanto jam s podr a ser un hechoú á í  

imprevisto e irresistible, para quienes tienen a su cargo  y  en  un  recinto  no  adecuado  una 

sobrepoblaci n  penal,  siendo la contingencia de incendio un siniestro bastante previsible.ó  

Este riesgo real y cierto siempre est  latente y presente, y por esta raz n los funcionarios queá ó  

tiene  la  custodia  de  los  reclusos  deben  tomar  todas  las  medidas  que  le indica la  

reglamentaci n y  actuar en  todo momento con  la m xima y total diligencia,  para  evitaró á  

casos  de  incendio  y  para  proteger    eficazmente  la vida e integridad de los reclusos en 

estos casos. 

11. Ley Org nica de Gendarmer a de Chile.á í

De  acuerdo  al  art culo 3   de  la Ley  Org nica  de  Gendarmer a  de  Chile, correspondeí º á í  

a  esta:  a)  dirigir  todos  los  establecimientos  penales  del pa s, aplicando las normasí  

previstas en el r gimen penitenciario que se ala la ley y velar  por  la  seguridad  interior  deé ñ  

ellos. En  este  caso,  como  se ha se alado,  Gendarmer a  no  cumpli   con  su  obligaci nñ í ó ó  

de  velar  por  la  seguridad en el interior del Centro de Detenci n. ó

El  art culo  6  de  esta  Ley, se ala  que  son  obligaciones  y  atribuciones  del Directorí ñ  

General,  ( ) 12.- Administrar   los   bienes   y   recursos de   la instituci n, velando por su… ó  

buen uso y su conservaci n, de acuerdo a las  normas  legales  que  rigen  la materia.  Se  haó  

se alado  ya  que,  no existi   la  menor  inversi n  o  gasto  en  la  prevenci n  deñ ó ó ó  

incendios,  en  su detecci n,  ni  en  la  disposici n  de  implementos  y  medidas  destinadasó ó  

a enfrentar este tipo de siniestros.

12. Estatuto  del Personal.

El Estatuto  del Personal  de  Gendarmer a  de  Chile, (D.F.L.  N  1.791, publicado en elí º  

D.O. el 4 de septiembre de 1980), establece en su  art culo 1 ,   que El  personal  deí º “  
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Gendarmer a  de  Chile  es  esencialmente profesional, jerarquizado, disciplinado, uniformadoí  

y obediente .”

13. Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios, DS  518,  D Of. 21.08.98.

En  el  proceder  de  Gendarmer a, ha  existido  infracci n  a  la  siguiente normativaí ó  

penitenciaria del reglamento se alado:ñ

13.1. Art culo  2.  Ser   principio  rector  de  dicha  actividad  el  antecedente queí á  

el interno  se  encuentra  en  una  relaci n  de  derecho  p blico  con  el Estado, de maneraó ú  

que fuera de los derechos perdidos o limitados por su  detenci n,  prisi n  preventiva  oó ó  

condena, su  condici n  jur dica  es id ntica a la de los ciudadanos libres.ó í é

13.2. Art culo  4.  La  actividad  penitenciaria  se  desarrollar  con  las  garant as  yí á í  

dentro  de  los  l mites  establecidos  por  la  Constituci n,  las  leyes,  los reglamentos,  lasí ó  

sentencias  judiciales  y  los  tratados  internacionales ratificados por Chile y vigentes. Los  

funcionarios    que    quebranten    estos    l mites    incurrir n    en responsabilidad, deí á  

acuerdo con la legislaci n vigente.ó

13.3. Art culo  5.  Las  normas  establecidas  en  el  presente  Reglamento  deben  serí  

aplicadas  imparcialmente, no  pudiendo  existir  diferencias  de trato fundadas  en  el 

nacimiento,  raza,  opini n  pol tica,  creencia  religiosa, condici n social o cualesquiera otrasó í ó  

circunstancias.  La  Administraci n  Penitenciaria  procurar  la  realizaci n  efectiva  de  losó á ó  

derechos humanos compatibles con la condici n del interno. ó

13.4. Art culo  6.  Ning n  interno  ser   sometido  a  torturas,  a tratos  crueles,í ú á  

inhumanos o  degradantes, de  palabra  u  obra, ni  ser   objeto  de  un rigor   innecesarioá  

en   la   aplicaci n   de   las   normas   del   presente Reglamento. Se  garantiza  la  libertadó  

ideol gica y  religiosa  de  los  internos,  su derecho  al  honor,  a  ser  designados  por  suó  

propio  nombre,  a  la intimidad  personal,  a  la  informaci n,  a  la  educaci n  y  eló ó  

acceso   a   la  cultura,  procurando  el  desarrollo  integral  de  su  personalidad,  y  a  elevar 

peticiones a    las autoridades,    en    las    condiciones    legalmente establecidas. La 

Administraci n  Penitenciaria  velar   por  la  vida,  integridad  y  salud de los internos yó á  

permitir  el ejercicio de los derechos compatibles con su situaci n procesal.á ó

13.5. Art culo 10. Los establecimientos penitenciarios se organizar n conforme a losí á  

siguientes principios:  d) Un sistema de vigilancia que garantice la seguridad de los internos, 
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funcionarios,  recintos  y  de  toda  persona  que  en  el  ejercicio  de  un cargo o en uso de 

una facultad legal o reglamentaria ingrese a ellos.

La Doctrina Chilena y la Responsabilidad Objetiva del Estado.

Hace presente a continuaci n, lo  que  sostiene  la  doctrina  chilena  de Derecho P blico,ó ú  

acerca  de  la  Responsabilidad  Objetiva  del  Estado,  que  consagra  nuestro  ordenamiento 

jur dico.í

- Profesor Gustavo Fiamma.

a) El  Profesor  Gustavo  Fiamma  Olivares,  ha  expresado  que:  El  modelo recogido“  

y  establecido  en  la  Carta  de  1980  se  aparta  totalmente  de  los esquemas  decim nicosó  

de  nuestro  C digo  Civil  (donde  s   encontramos un sistema de responsabilidad subjetiva,ó í  

en cuanto la reparaci n gira en torno a  la  existencia  del  elemento  subjetivo  dolo  oó  

culpa).    El  art culo  tantas  veces citado (art culo 38, inc. 2 ) ingres  al ordenamientoí í º ó  

jur dico nacional un sistema de  responsabilidad  que no  se basa en  el  dolo  o  culpa  delí  

causante  del da o, es decir, en la ilicitud del actuar del autor de la lesi n, sino que, por elñ ó  

contrario,  se  sustenta  en  la  existencia  de  una  v ctima  que  ha  sufrido  un  da o   a   susí ñ  

derechos,  con  absoluta  independencia  de la  ilicitud  o licitud  del  comportamiento del 

que lo hubiere ocasionado . (Fiamma  Olivares,  Gustavo; La Acci n Constitucional  de” “ ó  

Responsabilidad  y  la Responsabilidad por Falta de Servicio , Revista Chilena de Derecho,”  

Vil. 16, 1989, p. 429 a 431.)

- Profesor Eduardo Soto Kloss.

b) El  Profesor  Eduardo  Soto  Kloss,  ha  expresado  que: La  existencia  de  un da oñ  

ocasionado  por la  Administraci n  basta  para  determinar  su responsabilidad, siendoó “  

innecesario  preguntarse  si  se  actu   o  no conforme  a  derecho .    ( La  Responsabilidadó ” “  

Extracontractual  del Estado  Administrativo  II,   Central   de   Apuntes,   Depto.   de”  

Derecho P blico,  U.  De  Chile,  1987,  p.  4  y  5.).    Esto  es,  sin  perjuicio  de  lo  queú  

se indica m s adelante, por este mismo profesor.á

- El Profesor Rolando Pantoja.

c) El  Profesor    Rolando    Pantoja,    ha    expresado    que:  El   sistema   de“  

responsabilidad  se  basa  en  una  teor a  p blica  objetiva,  que  se configura por el da o“ í ú ñ  

causado por los rganos administrativos con su actuar  l cito  o  il cito,  jur dico o de hecho .ó í í í ”  
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(En: Bases Generales  dela Administraci n del Estado  Ed. Jur dica Ediar-Conosur, 1987, p.“ ó ” í  

45.)

Posici n  Acad mica  que  entiende  que  el  art culo  44  de  la  Ley de Bases ser aó é í í  

Inconstitucional.

Incluso el profesor Gustavo Fiamma, en el comentario antes citado, ha  llegado a  plantear  la 

inconstitucionalidad   del   art culo   44   de   la   Ley   de   Bases  Generales   de   laí  

Administraci n  del  Estado,  en  cuanto  establece  requisitos  que  la Constituci n  no  haó ó  

previsto  para  la  procedencia  de  la  reparaci n.    Adem s,  se produce el absurdo que eló á  

"onus probandi"  es m s  gravoso para la v ctima de  un actuar deficiente del servicio (ya queá í  

debe acreditar la falta de servicio) que para el particular lesionado por una actuaci n l cita deó í  

la Administraci n.ó

Acci n Constitucional de reparacion amplia.ó

La Constituci n chilena ha consagrado en el art culo 38, inc 2  (reiterado en  el  art culo  4ó í º í  

de  la  Ley  Org nica  Constitucional de  Bases  Generales  de  la Administraci n  delá ó  

Estado)  una  acci n  constitucional  de  reparaci n  amplia,  toda vez que  el  constituyenteó ó  

no  distingue  el  origen  de  la  lesi n,  pudiendo  sta derivarse  de  actos,  omisiones  oó é  

simples  hechos  materiales.    Este  mecanismo jurisdiccional abarca tanto los efectos de 

actuaciones ilegales de la Administraci n  como aquellas plenamente ajustadas a derecho.ó

En  relaci n  a este  ltimo  aspecto,  de  la simple  lectura  del  precepto en comento, seó ú  

deduce que el car cter il cito de la actuaci n que causa da o en la esfera  particular, no  esá í ó ñ  

un  elemento  determinante  en  el  nacimiento  de  la obligaci n  de  indemnizar.    Enó  

efecto, el art culo  38,  inc. 2 ,  de  nuestra  carta fundamental  se ala: Cualquier personaí º ñ “  

que sea lesionada en sus derechos por  la  Administraci n  del  Estado,  sus  organismos  oó  

de  la  Municipalidades, podr  reclamar ante los tribunales que determine la Ley ( ) .á … ”

La opini n del Profesor Osvaldo Oelckers Camus.  El criterio de la lesi n.ó ó

Afirma  que,  quien  mejor  ha  desarrollado  este  punto  es  el  profesor  Oelckers,  que   ha 

expresado: Desde  la  perspectiva  se alada  podemos  afirmar    que    la responsabilidad“ ñ  

de  la  Administraci n  P blica  por  la  lesi n  a  los  derechos  de  los administrados  enó ú ó  

raz n  de  actos  administrativos,  es  a  nuestro  entender  una hip tesis  que  el  art culoó ó í  

38,  inc.  2   de  la  Constituci n  Pol tica,  considera  plenamente efectiva, al se alar en suº ó í ñ  

texto  s lo el  resultado de una actuaci n,  la lesi n a los  derechos ,  sin distinguir  si  ellaó ó “ ó ”  
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proviene de actos, hechos y omisiones, con lo cual se entiende la vigencia constitucional de 

este tipo de responsabilidad ( ) As  pues, la responsabilidad  de  la  Administraci n P blica… í ó ú  

surge  en raz n de los da os que ella causa en las actividades que desarrolla y que recaen enó ñ  

los  administrados, da os  que  no  tienen  por  qu   ser  soportados  por  el patrimonio deñ é  

stos ( ) O  sea,  es  posible  que  la  responsabilidad  surja  por actuaciones l citas, comoé … í  

por actuaciones il citas de la Administraci n P blica y ello se debe a que la Constituci n en suí ó ú ó  

art culo 38 inc. 2 , no ha considerado a los elementos de ilicitud y culpa para constituir laí º  

instituci n de la responsabilidad p blica y se apoya en su nuevo criterio, que es el de laó ú “  

lesi n ( ) La lesi n, la entendemos como un perjuicio antijur dico en s  mismo, perjuicio queó … ó í í  

el administrador, titular de un patrimonio no tiene el deber jur dico de soportar, aunque laí  

organizaci n  o  el  agente  que  lo  ocasione  obre  con  toda  licitud.   La  caracter sticaó í  

antijuricidad se traslada de la  acci n u omisi n del rgano o de la conducta del agente, aló ó ó  

patrimonio del administrador, sujeto-persona que ha sido da ado ( ) En raz n de lo anterior,ñ … ó  

a nuestro entender la responsabilidad de la Administraci n P blica establecida en el art culoó ú í  

38, inc. 2 , de la Constituci n Pol tica, deriva de toda lesi n producida a los particulares,º ó í ó  

entendida como perjuicio antijur dico,  que  stos  no  tienen  el  deber  de  soportar  por  noí é  

existir causas de  justificaci n  del  da o,  sea  que  ellas  provengan  de  hechos  o  actosó ñ  

administrativos   l citos   o   il citos .  ( Fundamentos   indemnizatorios  en  raz n  de  actoí í ” “ ó  

administrativo l cito que cause da o al patrimonio del administrado .  Revista de Derechoí ñ ”  

P blico N 37-38, enero-diciembre, 1985, p. 367 y 368.)ú º

La  Responsabilidad  del  Estado: Caracter sticas. Opini n del Profesor Eduardo Soto Kloss.í ó

El Profesor Soto Kloss nos expresa: La  responsabilidad  del  Estado,  que es  el  efecto“  

jur dico  que  la Constituci n  da  a  los  actos,  hechos, conductas  y  omisiones  contrariosí ó  

a  Derecho producidos por un rgano del Estado en el ejercicio de sus funciones, cualesquieraó  

sean  stas,  y  que  ocasionan  da o  a  una  v ctima  que  no  est   jur dicamente obligadaé ñ í á í  

a  soportar,  presenta  unas  caracter sticas  muy  espec ficas  que  merecen ser se aladas, yaí í ñ  

que tambi n la jurisprudencia las ha reconocido ampliamente ( ) Si  quisi ramos  hacer  uné … é  

apretado  resumen  de  ellas,  dir amos  lo siguiente.í

1.- La  responsabilidad   del   Estado -en   cualquiera de   las   funciones   o actividades“  

que   asume,   incluida   ciertamente   la   administrativa  -es   una  responsabilidad 

constitucional;   no   se   trata   de   la   responsabilidad civil ,  como  la  que  se  origina“ ”  

entre  sujetos  privados  en  sus relaciones entre  s ,  contractuales  o  extracontractuales,  yí  

regidas  por  el  ordenamiento civil    (b sicamente    C digo    Civil), ni    se    trataá ó  
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tampoco    de    una responsabilidad  penal  que  surge  respecto  de  las  personas  por  la“ ”  

comisi n   de   delitos,   cuasidelitos   o   contravenciones,   regulada   por   el ordenamientoó  

penal (b sicamente C digo  Penal), responsabilidad ambas en que se mira o atiende al dolo oá ó  

culpa del sujeto que ha provocado el   da o   en   un   tercero/v ctima,   ni   aun   tampocoñ í  

de   la   llamada responsabilidad disciplinaria  en que se castiga el incumplimiento de un“ ”  

trabajador  en  su  actividad  laboral  (ejercicio  de  la  funci n)  cuando ste   ha   violadoó é  

o   infringido   con   culpabilidad   (dolo   o   culpa)   los deberes propios de la actividad o 

funci n, previamente establecidos ( ) Se trata de una responsabilidad constitucional , en queó … “ ”  

corolario de la supremac a  constitucional  (art culos  6   inc.  3   y  7   inc.  3 ),  no  tiendeí í º º º º  

al  castigo de un  culpable  (como  en  las  tres  referidas  hace  un  instante),  sino  a  que  

el ejercicio  de  la  funci n  estatal -que  tiende  al  bien  com n-respete  la Constituci n  enó ú ó  

su   integridad   y  en   plenitud   y,   por   tanto,   se   resarza,  compense  o  restituya  al 

tercero/v ctima de un da o cometido por el Estado en  su  actividad,  tercero  que  no  seí ñ  

encuentra  obligado  jur dicamente  a soportarlo,  y  que  ha  visto  lo  suyo   menoscabadoí “ ”  

o  lesionado  de  una manera que la Constituci n ni lo ha previsto ni lo consiente o admiteó  

( ) Responsabilidad  constitucional,  porque  es  consecuencia  de  la  primac a normativa de… í  

la Constituci n - sta se impone a gobernantes y gobernados,  por  igual,  y a  todo rganoó é ó  

del  Estado,  titular  o  meramente  funcionario  (art culo 6 ) -y  efecto  primario  de  laí º  

servicialidad  del  Estado  y  su  omisi n  de  bien com n, que debe promover con plenoó ú “  

respeto a los derechos  y garant as que la Constituci n reconoce y establece (art culo 1  inc.” í ó í º  

4 ); tanto m s que es deber del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados porº á “  

esta Constituci n  (art culo 5  inc. 2 ) ( ) Y  no  s lo  ello,  sino  porque  la  responsabilidadó ” í º º … ó  

del  Estado,  consagrada constitucionalmente,  es  el  medio  o  mecanismo  jur dico  por  elí  

cual  se asegura  el  debido  respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la 

naturaleza  humana,  cual,  entre  otros,  el  derecho  de  propiedad,  ya  que nadie puede,“  

en caso alguno, ser privado de su propiedad,  del  bien  sobre que recae o de alguno de los 

atributos o facultades esenciales del dominio  sino   de   la   manera,   forma,   requisitos   y”  

circunstancias que   la   propia Constituci n determina (art culo 19 N  24). Toda otra formaó í º  

de privaci n de lo suyo a que se  ve  afectada una persona resulta inconstitucional y, poró  

ende,  antijur dica y,  en  consecuencia,  debe  ser  reparada,  es  decir indemnizada.  Yí  

adem s,  porque el  da o  producido  en  un  tercero/v ctima de   la   actividad   antijur dicaá ñ í í  

del   Estado   implica   evidentemente   una desigualdad ante las cargas p blicas, que careceú  

de causa normativa y que aqu l no est  obligado jur dicamente a soportar; hay aqu  unaé á í í  

violaci n  a  un  derecho    fundamental    (art culo    19    N  20)    que    implicaó í º  
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ostensiblemente   una desigualdad  ante  el  Derecho  y  una  discriminaci n  arbitraria  queó  

est  prohibida a la autoridad estatal hacer(art culo 19 N 2) .á í º ”

2.- Se  caracteriza  esta  responsabilidad  del  Estado,  constitucionalmente prevista y“  

consagrada de modo gen rico para todos los rganos del Estado (art culo  6   y  7 )  y  deé ó í º º  

modo  espec fico  tambi n  para  todos  sus rganos administrativos, por varias notas que laí é ó  

hacen diferenciarse de los otros tipos de responsabilidad indicados precedentemente .”

a) En  efecto,  se  trata  de  una  responsabilidad  de  una persona jur dica y“ í  

persona jur dica estatal, no de una persona natural; de  all   que  no  sea  aplicable  a  ellaí í  

toda  la estructura subjetiva con que se ha organizado tanto la responsabilidad civil, penal o 

disciplinaria,  sobre  la  base  de  culpa  o  dolo,  y, por  lo  tanto,  no  pueda  serle  aplicada 

la  regulaci n  normativa civilista o  penal  o  disciplinaria;  stas  resultan  enteramenteó é  

incompatibles  con  la  esencia  misma  de  la  responsabilidad  del Estado .”

b) Al  ser  una  responsabilidad  de  una  persona  jur dica  y, por ende de“ í  

imposible estructuraci n t cnica sobre la   base   de   culpa   o   dolo,   resulta   ser   unaó é  

responsabilidad objetiva,  fundada  sobre  la  base  de  la causalidad material; vale decir  

atendida la relaci n causal  entre  un  da o  antijur dico  (que  la  v ctima  no  estabaó ñ í í  

jur dicamente obligada  a  soportar)  producido  por  un  rgano  del  Estado  en  el ejercicioí ó  

de  sus  funciones, nace  la  obligaci n  para  ste  de indemnizar a aqu lla .ó é é ”

c) En raz n de ser una responsabilidad  de  una  persona  jur dica se  trata  de“ ó í  

una responsabilidad  directa,  por  el  hecho  de  la persona   jur dica,   y   no   por   laí  

actividad   de un   tercero (responsabilidad llamada indirecta o por el hecho de otro) como 

ser a   de   sus   empleados   o   dependientes. Y   ello   trae   su fundamento de la propiaí  

preceptiva constitucional (art culo 38 inc. 2  fase  final)  ya  que  la  Constituci n  distingueí º ó  

muy  bien   entre  la  responsabilidad   del   Estado   (su  Administraci n,   org nicamenteó á  

comprendida)   por   el   da o   que   produzca   la   actividad o inactividad (omisi n) de susñ ó  

rganos, y la del funcionario que hubiere causado el da o , que sta es personal (y subjetiva)ó “ ñ ” é  

del empleado  que  material  o  f cticamente  lo  ha producido  por  su acto,  hecho  uá  

omisi n.    Lo  repetir   en  igual  sentido  la  Ley N  18.575/86 en su art culo 4  fase final,ó á º í º  

y  dar  acci n  (en  su  art culo  44)  para  que  el  propio  Estado  repita  en  contra  de  eseá ó í  

funcionario si hubiere ste actuado con falta personal .é “ ”

d) Como se trata de un rgano del Estado, esta responsabilidad se  encuentra“ ó  

regida por  el  derecho  p blico,  que  es  el  que regula, precisamente, la actividad delú  
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Estado en su actividad de bien com n.    No  se  olvide  que  la  actividad  del  Estado  enú  

su misi n  de  promover  el  bien  com n  es  una  actividad  no  de conmutaci n,  comoó ú ó  

ocurre  en  las  relaciones  entre  particulares que   se   encuentran   equiordenados,   sino 

de    distribuci n,  atribuci n  o  reparte,  ya  que  al  Estado  le  han  sido  conferidos  por  laó ó  

Constituci n poderes de supra ordenaci n para que se pueda hacer primar el bien com n enó ó ú  

el orden temporal de la sociedad pol tica.  Es el derecho p blico quien regula, por tal raz n,í ú ó  

esta materia   y   que   exige -como   lo   debido-esa   reparaci n   o indemnizaci n a laó ó  

v ctima de la actividad del Estado . í ”

e) Puesto  que  tal  responsabilidad  viene  exigida  por  la  justicia,   es  una“  

responsabilidad   integral   en   cuanto  debe   repararse  todo    el    da o    producidoñ  

injustamente   en   la v ctima.    esto    significa   que    la    indemnizaci n deberí ó á  

comprender no solo el da o patrimonialmente producido por el estado, sino tambi n    elñ é  

da o    extrapatrimonial    que    ha originado,    ll mese    da o    moral,    precio    delñ á ñ  

dolor,  detrimento  en  la  efectividad,  menoscabo de     la     honra     o     dignidad,     o  

simplemente  alteraci n  en    las    condiciones    normales    de  vida  ( )  Y  es  que  laó …  

responsabilidad persigue -al  modo de la nulidad de los actos  antijur dicos-el  restituir a laí  

v ctima del da o, en lo posible, al mismo estado en que se encontraba al momento anteriorí ñ  

a   la   comisi n de   ese da o,   como   si   ste -hip critamente-no hubiera existido.  Digoó ñ é ó  

en lo posible  porque casos  hay,  como  ocurre  en  los  da os  que  implican,  v.  gr.,  la“ ” ñ  

muerte de una persona, o la mutilaci n de un miembro (pierna, brazo, mano,  etc.),  o  laó  

invalidez  consecuencial,  en  que  tal restituci n no  ser   posible  y,  por  lo  tanto,  laó á  

indemnizaci n  no asumir    una   naturaleza   restitutoria,   sino   que   ella   revestiró á á 

caracteres   reparatorios,   como   sucede   normalmente   con   el llamado  da o  moral .ñ ”  

( Derecho  Administrativo ,   Bases  Fundamentales,   Tomo  II,    EduardoSoto   Kloss,“ ”  

Editorial Jur dica de Chile 1996, p gs. 307 y siguientes.) í á

Comentarios de la Doctrina Chilena sobre la Falta de Servicio

En   el   caso   que   nos   ocupa   ha   existido,  tambi n   y   adem s   de  lo  se aladoé á ñ  

precedentemente, un t pico caso de responsabilidad por falta de servicio.í

Precisando   este   concepto,   el   profesor   Hugo   Caldera   Delgado, expresa  que hay“  

falta  de  servicio  cada  vez  que  el  servicio  p blico  ha funcionado mal, ha funcionadoú  

prematura o tard amente o no ha funcionado en  absoluto ("Sistema de  la  Responsabilidadí ”  

Extracontractual  del  Estado  en  la Constituci n Pol tica de 1980", p. 398).ó í
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La  falta  de  servicio,  fundante  de  la  responsabilidad  del  ente  p blico, no  precisa  delú  

elemento  dolo  o  culpa.  Su  procedencia  encuentra  su  origen concretamente en el mal  

funcionamiento del ente.

En este tipo de casos, no se trata de un mal funcionamiento fundado en la culpa y no es 

pertinente, ni atingente, examinar si era o no exigible al rgano de  la  administraci n  preveró ó  

el  resultado  y  llevar  a  cabo  la  actuaci n  omitida.  El ente  p blico  u  rgano  de  laó ú ó  

administraci n  actu   mal  y  aunque la  actuaci n defectuosa de sus personeros hubiese sidoó ó ó  

sin culpa, es decir que no le pueda ser reprochada,  el  ente  p blico  responde  igual,  puesú  

la  responsabilidad  por  "falta  de servicio"  no  precisa  de  este  elemento.  S lo  seó  

requiere,  en  otros  t rminos, constatar  el  mal  funcionamiento  del  servicio  y  la  relaci né ó  

causal  entre  este  mal funcionamiento y el resultado. 

Don  Pedro  Pierry,  profesor  de  Derecho  Administrativo  y  Consejero del Consejo de 

Defensa del Estado, ha se alado: "La falta de servicio la constituye una  mala organizaci n  oñ ó  

funcionamiento   defectuoso   de   la   Administraci n,   ambas  nociones   apreciadasó  

objetivamente  y  referidas  a  lo  que puede exigirse  de  un servicio p blico moderno, y a loú  

que debe ser su comportamiento normal. Si por esta falta de servicio se ocasiona un da o añ  

un particular  la  Administraci n  deber  indemnizarlo  ( )  En  la  falta  de  servicio,  ( )  laó á … …  

persona  del  funcionario  no  interesa,  ya que  ste  no  es  responsable  civilmente  ante  laé  

v ctima   ni   ante   la   Administraci n   y  para   el   caso   que   sea   perfectamenteí ó  

individualizable,  su  acci n  u  omisi n  debe  o no  ser  constitutiva  de  una  faltaó ó  

administrativa, siendo  este  hecho,  en  todo  caso, independiente de la existencia dela falta 

de  servicio  ( )  si  el  mal  funcionamiento de  la  Administraci n  causa  un da o,  ella  ver… ó ñ á 

comprometida  su  responsabilidad,  y  no  as   el  agente  o  funcionario  cuya actividadí  

directa o indirecta lo ha ocasionado .”

Da os y Perjuicios cuya indemnizaci n se demanda.ñ ó

El  da o  que  sufre  la  v ctima  en  un  hecho il cito es  un  requisito indispensable de  lañ í í  

responsabilidad en el derecho, que no persigue castigar, sino reparar el perjuicio sufrido y los 

que se sufrir n a futuro.á

Da o  o  perjuicio  es  todo  detrimento  o  menoscabo  que  sufre  una persona, en suñ  

patrimonio o en su persona f sica o moral.í

Para que el da o sea indemnizable, debe ser cierto, no haber sido ya indemnizado, y lesionarñ  

un derecho o inter s leg timos.é í
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Explica  que el da o sea cierto, quiere decir que debe ser real, efectivo, tener existencia.ñ  

Pero  que  el  da o  sea  cierto,  no  elimina  la  indemnizaci n  del  da o futuro, con tal queñ ó ñ  

efectivamente sea cierto, esto es, que no quepa duda de que va a ocurrir o seguir  ocurriendo.á

Respecto  del  da o  futuro,  se  se ala:  "El da o  futuro  es  cierto  y,  por lo  mismo,ñ ñ ñ  

indemnizable  cuando  necesariamente  ha  de  realizarse,   sea  porque,  consiste  enla 

prolongaci n  de  un  estado  de cosas  existentes  o  porque  se  han realizado determinadasó  

circunstancias que lo hacen inevitable". 

1.- Da o Material o Patrimonial.ñ

a) Da o Emergente: El  da o  emergente  est   constituido  por  el  empobrecimientoñ ñ á  

real y efectivo que  sufre  el  patrimonio  de  una persona.    Este  da o  puede repercutir  enñ  

una  persona,  como  la  lesi n  que  lo  imposibilita  para  el trabajo;  y tambi n  puedeó é  

repercutir  para  otras  personas,  como  los familiares de la v ctima.  Ambos tipos da osí ñ  

deben ser indemnizados. En  este  caso,  los  demandantes  han  sufrido  da os  reales,  hanñ  

visto disminuir   su   patrimonio   con   bastantes   gastos,   viajes,   etc tera.  Sin embargo,é  

ellos han preferido no demandar por este concepto.

b) Lucro Cesante El lucro cesante es la p rdida de la leg tima utilidad o ganancia que laé í  

v ctima deja de percibir, a causa de un hecho da oso. El  objeto  de  esta indemnizaci n esí ñ ó  

efectivamente  compensatorio,  es decir,  que  tenga  la  virtualidad  de  reparar,  en  justa 

medida,  la  p rdida de los ingresos esperados. En el caso de autos los demandantes hané  

sufrido un da o respecto de su capacidad de ingresos futura, que no es actual,  sino queñ  

eventual y cierto.    No  obstante,  para  efectos  de  una  debida  cuantificaci n,  losó  

demandantes   se   reservan  el   derecho   para   demandar   este   tem,   sea  medianteí  

ampliaci n de la demanda o en juicio diverso.ó

2.- Da os Extrapatrimoniales o Morales.ñ

Por da o moral ha de entenderse la lesi n inmaterial o agravio inferido por  un  sujeto  alñ ó  

derecho  subjetivo  inherente  a  la  persona  de  otro sujeto. 

Importan    da o    moral,    indemnizable, los    dolores,    aflicciones, sufrimientos,ñ  

preocupaciones y molestias inferidos a la v ctima.  Este  da o  consiste  en  los  doloresí ñ  

f sicos  y  angustia  experimentados por la v ctima, y el tribunal debe regularlo atendiendo aí í  

la cantidad del mal que ha debido soportar la v ctima. í
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En el caso de autos, desde luego se ha afectado la integridad moral de los  actores.   La 

reparaci n  del  da o  moral  puede  ser  demandada  por la  v ctima  inmediata  o  directa.ó ñ í  

La  indemnizaci n  por  da o  moral  s lo debe acordarse en favor de aquellos que acreditenó ñ ó  

haber sufrido real y efectivamente   un   dolor   profundo   y   verdadero.      El   v nculoí  

de parentesco  hace  suponer  la  depresi n,  dolor  o  angustia  en  que  se traduce  el  da oó ñ  

moral  invocado  (Corte  Suprema,  15  de  diciembre  de 1938, R., t. 80, sec.10, p.128). 

Aunque  no  haya  prueba directa  sobre  el  da o  moral  sufrido  por  el hermano  de  unañ  

persona  asesinada,  ded cese  de  ese  parentesco (Corte Suprema , 17 de enero de 1985, R.,ú  

t., 82, sec. 40, p. 11).

A n   m s,   el   Tribunal   Supremo   ha   se alado   que,   establecido   el parentesco  deú á ñ  

hermanos naturales  existente  entre  el   actor  civil   y  la v ctima,  surge el derecho oí  

titularidad de la acci n de aquella persona para demandar indemnizaci n del da o moral queó ó ñ  

le fuera ocasionado (Corte de Apelaciones de Santiago, 26 de diciembre de 1883 R., t.80, sec. 

40, p.151).

3. Da o moral de la c nyuge, conviviente,  pareja y madre de los hijos de los occisos.ñ ó

Nuestra      Excma.  Corte  Suprema  con  fecha  14.06.99  en  la  causa  rol 55.732-4,  del 

19   Juzgado del   Crimen  de  Santiago,   por  la   muerte   de  un trabajador  y la°  

amputaci n  de  piernas  de  otro  trabajador,  Cuasidelito de  homicidio  de  don  Gerardoó  

Avenda o  y  cuasidelito  de  lesiones grav simas  de  Luis  Mar n;    ha  fijado  como  da oñ í í ñ  

moral  de  la  c nyuge sobreviviente la suma de  $200.000.000.-ó

La  situaci n  de  la  c nyuge  sobreviviente  es  en  el  hecho,  totalmente asimilable a laó ó  

situaci n de una conviviente que ha llevado largos a os  de convivencia con la persona deó ñ  

uno de los fallecidos. Tambi n lo es  a la situaci n de la pareja y madre de  los hijos de losé ó  

occisos.

4. Da o moral de los hijos.ñ

Asimismo,  los  hijos  de  las  v ctimas  fatales  han  padecido  un  terrible da o moral alí ñ  

experimentar que su padre haya dejado de existir.

El  futuro  y  permanente  dolor  de  los  hijos  es  irremediable  y  este  da o no puede sinoñ  

avaluarse, en una suma de  $200.000.000.-, para cada uno de los hijos.
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Se  ha  se alado  al  respecto,  que  el  da o  psicol gico  causado  por  la muerte del padreñ ñ ó  

puede engendrar procesos de duelo patol gico no solo en casos en que el afectado y difunto“ ó  

conviv an.  Para Freud se trata del hecho m s  importante  que  puede  acaecer  en  la  vidaí ” “ á  

de  un hombre .”

Cita: El  duelo  por  la  desaparici n  del  padre  suele  ser  mucho  m s dolorosos,“ ó á  

prolongado  en  el  tiempo  y  en  el  sufrimiento,  que  la  muerte de  la  madre.  La  

p rdida  de  un  padre  por  muerte, durante  la  ni ez influye  en  la  sintomatolog a  deé ñ í  

cualquier  trastorno  psiqui trico  que padezca ulteriormente la persona .á ”

5. Da o Moral de hermanos.ñ

Afirma que no  s lo  los  ascendientes  de  primer  grado y  descendientes  de  primer gradoó  

experimentan  un  dolor  moral  a  causa  de  la  p rdida  de  un  ser querido.    Tambi né é  

los   parientes   colaterales   de  primer  grado,   sea  de conjunci n  simple   o  doble,ó  

experimentan  un  profundo  dolor  moral  y sufrimiento  por la  partida  de un  hermano, 

compa ero  de  vida,  con quien compartieron  numerosas  vivencias  y  juegos,  creciendoñ  

juntos, superado  al mismo tiempo obst culos y disfrutando victorias.á

6. Quantum del da o moral.ñ

Indica que demandan  por  este  concepto,  seg n  corresponde  a tabla  que sigue, loú  

siguiente:

VICTIMA/FALLECIDO DEMANDANTE 
DEMANDA 
POR DA OÑ  

MORAL

Jos  Vicente Aravena Lincofilé HIJA: Catalina Fresia Aravena 
Herrera $200.000.000.-

C.I.  15584738   
Edad 27 a osñ   

 
Francisco Ignacio Oyarzun 
Oyarzun

HIJO:  Francisco Jhoan Oyarzun 
Gamin $200.000.000.-

RUN 17411876   
Edad: 20 A OS.Ñ   

 
Juli n Andr s Valdebenitoá é  
Mart nezí

 
 

C.I. 15.792.019 Hermana: Dania   Valdebenito 
Martinez $50.000.000.-

Edad 26 a osñ   
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Jonathan Williams Delgado 
Nu ezñ

Hermano: Matias Ignacio Diaz Nu ez.ñ
$50.000.000.-

CI: 16.713.059   
Edad: 23 a os. ñ   
  

Erick Michael Mora Quintana Conviviente:  Nicol Yazmin Vergara 
Pardo $100.000.000.-

CI: 14.195.701-5   
Edad: 29 A OSÑ Hija: Adela Michelle Mora Vergara $200.000.000.-

 Hija: Krishna Alexandra Mora 
Vergara $200.000.000.-

 Hijo:  Abraham Isaac Andr s Moraé  
Vergara. $200.000.000.-
 

Alfredo lvaro Torres ArayaÁ Conviviente: Celeste Fabiola Venegas 
Cruz. $100.000.000.-

C.I. 14.189. 869   
Edad: 37 a os.ñ Hija: Maria Jos  Torres Venegasé $200.000.000.-

 
Hija:  Josefa Fernanda Torres 
Venegas. $200.000.000.-

Total    demandado    por    los da os    se alados    respecto    del demandante:ñ ñ  

$1.700.000.000.- (mil setecientos millones de pesos)

7.  Par metros y pautas. á

Sostiene que sin    duda  en    la    determinaci n    del    da o    moral    existenó ñ  

doctrinariamente  varios  factores  que se  manejan,  para  avanzar  a criterios  m s  objetivosá  

y  uniformes  de  ponderaci n.     Se ala  que no  es   el  caso  efectuar   aqu    unaó ñ í  

enumeraci n   de   los   mismos,   pero    destaca  que con el avance en la valoraci n de laó ó  

vida humana, como consecuencia del respeto de su dignidad y de los derechos que le son 

inherentes, surge un criterio de prudencia y razonabilidad, acorde con la altura del concepto 

valor de la vida humana .  “ ”

En  este  sentido,  cita   las  conclusiones  del  II  Congreso  Internacional  de  Derecho  de  

Da os, Buenos  Aires  Junio  de  1991,  en  que  se  concluye:  I. La    inviolabilidad  de  lañ  

persona  humana,  como  fin  en  s   misma,  supone  su  supremac a  jur dica  como  valorí í í  

absoluto.  VI.  Corresponde  ampliar  el  contenido  del  da o  moral  y  patrimonial  a  finñ  

de salvaguardar eficazmente la intangibilidad de la persona. X. Es indispensable y urgente 

hacer efectiva la prevenci n de los da os a la persona. XI. La responsabilidad del da o a laó ñ ñ  
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persona  debe  ser  plenamente  adecuada  a  la  magnitud  de  lo  que  sta  representa,é  

descartando las indemnizaciones simb licas. XII. El enfoque meramente patrimonialista deló  

da o  se  encuentra en  trance  de  quedar  divorciado  de  las  pautas  axiol gicas  queñ ó  

informan el Derecho en nuestros d as. í

Refiere que se  tendr   la  oportunidad  de  apreciar   durante  este  juicio, la  falta  deá  

higiene  y  salubridad  del  lugar  de trabajo  donde  deb a  laborar  la  v ctima, expuestasí í  

permanentemente  a  un  ambiente  de  contacto  el ctrico.  Lo anterior  en  alguna  medidaé  

evidencia  un  trato  y  falta  de  valor  por  la integridad y vida de las personas (sic).  

Cree  que  la  integridad,  la  salud,  y  la  vida  de  las  personas  deben ser  tratadas con  

m s  respeto.  Situaciones  como  las  de  este  caso  no concuerdan con el respeto a laá  

dignidad de la persona y al valor de la misma, ya ha iniciado el segundo milenio.

La cultura occidental ha evolucionado bastante en este sentido, con todo un desarrollo del 

tema de las responsabilidades, la teor a del riesgo creado , la responsabilidad objetiva, la“ í ”  

indemnizaci n  de  los  da os  morales,  del  sufrimiento f sico  propiamente  tal;  todo lo  cualó ñ í  

apunta hacia un creciente respeto de la persona y sus derechos.

Menciona que la evoluci n jurisprudencial no ha escapado a esta tendencia que es l gica yó ó  

natural. En econom as subdesarrolladas y en situaciones de pobreza, no es justificable, pero sií  

se puede entender de alguna manera, el proceso de poco respeto y valoraci n de la vida; peroó  

ciertamente que en la actualidad no nos encontramos en esa situaci n. ó

Es as  como en Estados Unidos, escuchamos por los medios de prensa, se valora la vida y laí  

integridad de las personas en mayor medida,  regul ndose indemnizaciones por muertes  yá  

lesiones,  que  generalmente  supera  el  mill n  de  d lares.  Nuestro  pa s  no  es  ajeno  a  esaó ó í  

tendencia, y as  tenemos que habi ndose regulado en el pasado indemnizaciones por muerteí é  

entre los 5 a 10 millones de pesos, actualmente se habla casi en forma generalizada de sumas 

superiores a los 120 millones en accidentes fatales.

Se ha escuchado hablar en la prensa de como en un juzgado de Santiago, la Sra, Magistrado 

ha regulado los perjuicio en un caso que no fue de muerte (Carmen Gloria Quintana) en 

$240.000.000. En el caso acontecido al Excmo. Nuestro Tribunal Supremo  Ministro Beraud–  

- se regul  una indemnizaci n de 60 millones por un hecho que no fue muerte sino lesionesó ó  

debido a una equivocaci n m dica, y as  los casos actuales de indemnizaci n en este sentidoó é í ó  

abundan.
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Piensa que son criterios razonables acordes a la dignidad de la persona humana, y nuestros 

Tribunales ya han recogido esta sensibilizaci n por el respeto de la vida y la salud de laó  

persona, las soluciones van alcanzando un grado de mayor uniformidad. 

Agrega que ya nadie piensa que se puede reparar una perdida como la de un padre o la de 

un c nyuge con cantidades tan exiguas. Ciertamente que la p rdida de la vida y el da o queó é ñ  

provoca no es reparable; pero si pueden ser paleados y atenuados sus efectos regul ndose uná  

indemnizaci n digna. Lo contrario solo agravar a el dolor de quien ha visto de un d a paraó í í  

otro, que le fue arrebatado su futuro, su familia, su proyecto de vida.

Asevera que la importancia de este tema no s lo estriba en las soluciones jurisdiccionales; sinoó  

en algo que va m s all . En el campo econ mico siempre tendremos que la seguridad y lasá á ó  

condiciones  de  salubridad  y  prevenci n  influyen  significativamente  en  los  costos  deó  

producci n. As  resulta evidente que siempre quienes tienen la responsabilidad, reducir n aó í á  

cuesti n  de  n meros  los  costos  de  inversi n  en  seguridad  y  prevenci n  versus  riesgo  deó ú ó ó  

indemnizaci n a que se encontrar an expuestos. Es obvio que, si los riesgos de indemnizaci nó í ó  

no son altos o poco significativos, nunca las personas garantes de la seguridad de otros, o la 

Autoridad responsable de un riesgo, tendr  inter s en invertir en seguridad o prevenci n. Loá é ó  

anterior, resulta particularmente grave trat ndose del Estado, cuyo objeto es la promoci n delá ó  

bien  com n,  y  entre  este  objetivo  se  cuenta  el  pleno  respeto  por  la  vida  humana  y  laú  

integridad, costeado con el patrimonio de todos los ciudadanos.

La tendencia moderna y la concepci n actual va justamente en sentido contrario, de resaltaró  

el valor de la persona y su integridad de manera de logar un pleno respeto a la misma y ello  

conlleva a una justa apreciaci n monetaria de los perjuicios en caso de siniestro con muerteó  

y/o lesiones. 

En este sentido surge la pregunta Deben limitarse nuestros tribunales a ser simples t cnicos¿ é  

en  solucionar  controversias?  O  deben  tambi n  propiciar  soluciones  justas,  trasluciendoé  

par metros y principios ejemplarizadores que orienten la conducta social. Definitivamente seá  

inclina a esto ltimo.ú

Esgrime que tambi n es del caso mencionar la opini n manifestada por la doctora Vladimirkyé ó  

en el Quinto Encuentro de Abogados Civilistas, Comisi n No.2 sobre Da o Moral. Criteriosó ñ  

para su cuantificaci n. Santa Fe 1991. Que a efectos de la fijaci n del quantum, el juezó “ ó  

tenga en cuenta la conducta del demandado, antes y durante el proceso (deberes de lealtad, 

buena  fe,  colaboraci n,  etc.)  Mencionamos  lo  anterior,  porque  no  obstante  saber  laó  
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demandada  que  se  trata  de  hogares  de  bajos  ingresos,  de  exclusiva  dependencia  de  sus 

trabajadores  fallecidos,  y existiendo seguros,  se  ha omitido y  negado ayuda a su  familia, 

agravando los padecimientos de stas .é ”

En subsidio,

1. Para el  evento de considerarse  que no existe  responsabilidad por falta de servicio, 

conforme a las normas constitucionales y de derecho p blico rese adas precedentemente, seú ñ  

demanda responsabilidad del Estado conforme al r gimen de responsabilidad subjetiva y lasé  

normas de responsabilidad extracontractual  del  C digo Civil,  esto es  los art culos  2314 yó í  

siguientes del citado cuerpo legal, al haber existido acciones y omisiones de dependientes del 

Estado, y que fueron determinantes para el resultado producido, esto es la muerte de los 81 

j venes, por asfixia, tras estar encerrados en medio del incendio por m s de 40 minutos, enó á  

espera de auxilio, siendo que, a modo ejemplar, hab a un gendarme a menos de 5 metros,í  

para haber dado la alarma de incendio y haberse actuado oportunamente.

2. Tambi n en subsidio, se demanda el pago de las cantidades que se estime de justiciaé  

determinar.

Concluye que, en virtud de lo expuesto y lo dispuesto en las normas jur dicas de derechoí  

p blico se aladas precedentemente, solicita tener por interpuesta demanda en juicio ordinarioú ñ  

de indemnizaci n de perjuicios, en contra del Fisco de Chile, persona jur dica de derechoó í  

p blico, representada por la abogado procurador fiscal Sra. Ruth Israel L pez, acogerla aú ó  

tramitaci n y en definitiva, hacer lugar a ella, en todas sus partes, condenando al demandadoó  

a pagar al demandante la sumas respectivamente indicadas, que resultan en la cantidad de 

$1.700.000.000 (mil setecientos millones de pesos) o las sumas y cantidades de dinero que se 

estime de justicia y equidad, de acuerdo al m rito de autos, debidamente reajustadas y coné  

intereses que se estime procedentes, con costas.

En el tercer otros  del libelo, solicita se nombre curadores ad-litem a los menores Catalinaí  

Fresia Aravena Herrera,   y Francisco Jhoan  Oyarzun Gamin.    A folio 17,  el  tribunal 

Ordena pasar los autos al Defensor P blico a fin que informe sobre designaci n de curadorú ó  

ad litem.    A folio 95 consta evacuado informe del Defensor P blico Juan Jaime Ferrerú  

(se ala que respecto a Catalina Aravena no procede la designaci n ya que a la fecha esñ ó  

adulta).  A folio 99 y 106,   el tribunal cita a audiencia al menor Francisco Jhoan Oyarz nú  

Gam n, a su abuela paterna Gloria Oyarzun Galaz y a la madre.  Consta audiencia a folioí  

112, compareciendo el menos y su abuela.  Madre no comparece, aun cuando fue notificada 
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por avisos.  A folio 115 consta nuevo informe del Defensor P blico.  A folio 119, resoluci nú ó  

de 09 de septiembre de 2022, el tribunal designa a Gloria Oyarzun Galaz como curadora 

especial de su nieto Francisco Oyarz n Gamin.  A folio 120, consta notificada personalmenteú  

por  la  Secretaria  Subrogante  del  Tribunal,  con  fecha  06  de  octubre  de  2022,  jurando 

desempe ar fielmente el cargo.  A folio 121 comparece Gloria Oyarzun Galaz, ratificandoñ  

todo lo obrado en autos por don Jaime Gatica Illanes, y otorgando poder. 

A folio  5,  resoluci n  de 02 de febrero de 2021,  el  tribunal  da curso  a la  demanda enó  

procedimiento  ordinario  de  mayor  cuant a  y  confiri  traslado  a  la  demandada  para  laí ó  

contestaci n.ó

A folio 14, acta de 23 de marzo de 2021, consta certificaci n de Ministro de Fe de haberó  

notificado la demanda a don Juan Peribonio  Poduje,  en  representaci n  Fisco  de  Chile, deó  

conformidad a lo establecido en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A folio  15,  presentaci n  de  12  de  abril  de  2021,   comparece  do aó ñ  Ruth  Israel  Lopez, 

Abogado  Procurador  Fiscal  de  Santiago,  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  en 

representaci n del Fisco de Chile, quien en la representaci n que inviste contesta la demandaó ó  

interpuesta por el abogado Jaime Gatica Illanes, quien act a en representaci n convencionalú ó  

de quienes se  individualizan en el  libelo,  solicitando su rechazo con expresa condena en 

costas, por las consideraciones de hecho y de derecho que expone:

I.- Antecedentes de la demanda.

Se ala que los demandantes individualizados en la demanda, invocando las diversasñ  

calidades y parentescos que indican de los reclusos Jos  Vicente Aravena Lincofilé ,  Francisco 

Ignacio Oyarzun Oyarzun, Juli n Andr s Valdebenito Mart nezá é í , Jonathan Williams Delgado 

N ezúñ ,  Eric Michael Mora Quintana  y  Alfredo lvaro Torres Araya,  Á todos fallecidos con 

motivo del  incendio  que  afect  el  d a 8 de  diciembre  de 2010 al  Centro de  Detenci nó í ó  

Preventiva de San Miguel (C.D.P.), demandan al Fisco de Chile a fin de que se declare que su 

representado es responsable de los perjuicios por da o moral que tales hechos le originaron;ñ  

que se demandan los perjuicios por da o moral en las cantidades que para cada uno de losñ  

actores se piden, que en total se demandan perjuicios por la suma de $1.700.000.000; que la 

acci n  resarcitoria  por  da o  moral  se  funda  en  la  falta  de  servicio  que  se  imputa  aó ñ  

Gendarmer a de Chile; que esta se hace consistir, apoyada en el juicio penal seguido por losí  

mismos hechos, en el incumplimiento por parte de Gendarmer a de Chile de los deberes yí  

obligaciones que le impone su ley org nica y el respectivo reglamento --que se detallan en elá  
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libelo--,  incumplimientos  que  habr an  sido  la  causa  del  fallecimiento  de  los  reclusos  yaí  

individualizados y la causa del dolor y aflicci n por el cual demandan el da o moral; queó ñ  

como fundamento de derecho de la acci n deducida, se invocan, entre otros, los art culos 6, 7,ó í  

38  inciso  segundo  del  C digo  Pol tico,  los  art culos  4,  5,  y  42  de  la  Ley  Org nicaó í í á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado N  18.575, todo ello sinó º  

perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones de la Ley Org nica de Gendarmer a de Chile,á í  

cual es el Decreto Ley N  2859 de 1979 y sus posteriores modificaciones y su respectivoº  

reglamento y en lo se alado en el art culo 2329 del C digo Civil; que s lo se demanda elñ í ó ó  

pago del da o moral experimentado por los actores y se invoca la sentencia de 13 de junio delñ  

a o 2014, dictada por el Sexto Tribunal Oral en lo Penal de Santiago, en la causa RUC Nñ ° 

1.001.141.178-4, RIT N  258-2013, que puso t rmino al juicio oral iniciado con motivo del° é  

incendio ocurrido en la c rcel de San Miguel el 8 de diciembre del a o 2010;que tambi ná ñ é  

cita la sentencia de fecha 14 de noviembre del a o 2020, dictada por el 7  Juzgado Civil deñ °  

Santiago, en causa caratulada “Delgado Lastra Jos  Manuel é con Fisco de Chile”, Rol 8082-

11, que acogi  la demanda de familiares de otros reclusos fallecidos en el mismo siniestro,ó  

sentencia que, por cierto, no se encuentra firme ni ejecutoriada. 

II.- Controversia de los hechos en los t rminos manifestados en la demanda é

Su  parte  niega  la  efectividad  de  los  hechos  en  los  t rminos  manifestados  en  laé  

demanda, en cuanto no sean expresamente aceptados en la  contestaci n de la misma. ó

III.- Antecedentes 

Rese a que en cuanto a la ocurrencia de los lamentables hechos, y seg n antecedentesñ ú  

que obran en poder de la defensa, los sucesos correspondientes al siniestro ocurrido el 8 de 

diciembre de 2010, se iniciaron producto de una ri a entre reclusos, ajena a cualquier fallañ  

del establecimiento o acci n de los gendarmes. ó

Agrega  que  al  efecto,  en  la  investigaci n  del  sumario  administrativo  como de  losó  

informes de autopsias, respecto de las causas en el origen del incendio, se pudo establecer que 

durante la madrugada del d a 08 de diciembre de 2010, internos del colectivo 4to Sur delí  

CDP  de  San  Miguel  se  encontraban  bebiendo  chicha  artesanal,  situaci n  que  conó  

posterioridad  desencaden  en  una  ri a  protagonizada  por  internos  de  distintas  casas  oó ñ “  

carretas  de dicho colectivo, los que se enfrentaron con los internos de la pieza chica del”  

mismo  dormitorio,  situaci n  que  se  habr a  ocasionado  principalmente  por  un  tema  deó í  

liderazgo  del  dormitorio  y  diferencias  entre  internos  del  colectivo  4to  sur  y  pieza  chica, 
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quienes  inician  la  ri a  armados  de  estoques  y  utilizando  posteriormente  una  especie  deñ  

lanzallamas artesanal, el cual fue direccionado hacia el interior de la pieza chica, encendiendo 

un colch n y alcanzando los biombos del dormitorio referido. ó

Refiere que por este hecho la pieza chica comenz  a arder y las llamas avanzaronó  

hacia el colectivo sur, aumentando con los elementos y separaciones que colocaban a su vez 

los internos en ese lugar. Se pudo determinar que el lanzallamas artesanal  fue manipulado“ ”  

por los internos apodados Alan  ( anco Soto) y Aguja  (Escanilla Leiva). Hecho sumado a“ ” Ñ “ ”  

que el interno apodado el Pirihua  (Cereceda Friz), habr a lanzado el bal n de gas al interior“ ” í ó  

de la pieza chica, con lo que finalmente se propag  el fuego. ó

Hace presente que queda en claro que la acci n que desencaden  el  siniestro fueó ó  

iniciada por parte de los mismos reclusos, producto de una ri a e ingesta de alcohol, en formañ  

clandestina pese a las revisiones de Gendarmer a, antecedente que no es irrelevante ya que esí  

la causa inmediata y directa de los hechos que conllevan al fallecimiento de los internos. 

IV.- Excepciones, alegaciones y defensas:

IV.1.- Excepci n de Prescripci n. ó ó

Indica  que  los  lamentables  hechos  que  causaron  la  muerte  de  los  reclusos  cuyos 

familiares accionan en estos autos, ocurrieron el 8 de diciembre del a o 2010. La demanda señ  

notific  el d a 23 de marzo del a o 2021. Entre ambas fechas han transcurrido m s de 11ó í ñ á  

a os. ñ

Argumenta que el art culo 2332 del C digo Civil, se ala que se extingue la acci n porí ó ñ ó  

responsabilidad extracontractual  transcurridos  4  a os  desde que se  produce  el  hecho queñ  

causa el da o. Por as  disponerlo el art culo 2497 del C digo Civil, tal precepto se aplica añ í í ó  

favor y en contra del Estado. Por consiguiente, se deber  acoger la excepci n de prescripci ná ó ó  

y declarar que la acci n deducida en autos se encuentra extinguida por haber transcurrido eló  

plazo de prescripci n de cuatro a os a que se refiere el precepto citado. ó ñ

IV.2.- Excepci n de Litis pendencia y/o de cosa juzgada.ó

Como fundamento de su demanda, el actor cita la sentencia de fecha 14 de noviembre 

del a o 2020, dictada por el 7  Juzgado civil de Santiago, en causa caratulada  ñ ° Delgado“  

Lastra Jos  Manuel é con Fisco de Chile”, Rol 8082-11, que acogi  la demanda de familiaresó  

de otros reclusos fallecidos en el mismo siniestro, sentencia que, por cierto, no se encuentra 

firme ni ejecutoriada. 
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Ocurre que do a ñ Nicol Yazmin Vergara Pardo, que tambi n demanda por si en estosé  

autos, anteriormente ya hab a demandado en causa que se acumul  a los autos rol N 8082,í ó °  

del a o 2011 y su demanda fue rechazada, seg n consta en el considerando 19 de la sentenciañ ú  

pronunciada por el 7  Juzgado Civil de Santiago, en la causa ya indicada. As  se lee en° í  

considerando “D cimo Noveno: Que, a fojas 3028 (Tomo VII), luego de que a fojas 2966 seé  

decretara por este tribunal la acumulaci n de los autos rol C-25.131-2014 pertenecientes aló  

16  Juzgado Civil  de Santiago,  comparecen don Luis  Fernando Chinch n Alonso y don° ó  

Sergio Ignacio Contreras Paredes, abogados, ambos domiciliados en Avenida del C ndor Nó ° 

600, piso 1, oficina 13, comuna de Huechuraba,  en representaci n convencional de do aó ñ  

Nicol Yasm n Vergara Pardo, í factor de comercio, domiciliada en Pasaje Santa Loreto 2029, 

comuna de La Pintana, quienes interponen demanda de indemnizaci n de da os y perjuiciosó ñ  

en contra del Fisco de Chile, representado por el  Presidente del Consejo de Defensa del  

Estado,  don  Juan  Ignacio  Pi a  Rochefort,  abogado,  ambos  con  domicilio  en  Agustinasñ  

N 1687, de la comuna de Santiago, fundada en los antecedentes de hecho y consideraciones°  

de derecho que exponen. ( )  LXV.- En relaci n a la demanda interpuesta por los familiares… ó  

y deudos de Erick Michael Mora Quintana (Q.E.P.D), descrita en lo pertinente del d cimoé  

noveno  y  vig simo  primer  considerando  de  esta  sentencia,  é se  la  rechaza  respecto  a  la 

demandante Nicol Yasm n Vergara Pardo; í y se acoge en relaci n a los dem s demandantes,ó á  

s lo en cuanto se ordena a pagar al Fisco de Chile por concepto de da o moral la suma totaló ñ  

de $21.000.000.- (veinti n millones de pesos), de acuerdo al detalle efectuado en el motivoú  

ducent simo tercero del fallo...  é ”

Asegura que queda claro, entonces, que respecto de la actora Nicol Yazmin Vergara 

Pardo  concurren los supuestos facticos que hacen procedente acoger la excepci n de Litisó  

pendencia  y/o  de  cosa  juzgada,  si,  finalmente  la  sentencia  en  cita  quedare  firme  y 

ejecutoriada 

IV.3.- Or genes, circunstancias y alcances del fuego. í

Alega que en cuanto al incendio, hay que distinguir tres momentos: primero, el origen 

del fuego; segundo, la propagaci n del fuego, y tercero, el auxilio a las v ctimas y la extinci nó í ó  

de las llamas. 

a) En cuanto al origen el fuego: Como se se al , todos los informes y las noticias dadasñ ó  

por la prensa reconocen que ste se origin  por una ri a entre reclusos. é ó ñ
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Se ala que as  las cosas, es evidente que los agentes del Estado no tuvieron ningunañ í  

participaci n en el inicio del fuego. Tampoco alguna falla en la estructura del Centro penaló  

fue la causa que origin  el incendio, como lo pudo haber sido un corte el ctrico por malaó é  

mantenci n de las redes y circuitos el ctricos, nada de lo cual acaeci . ó é ó

Tanto es as , que la sentencia ejecutoriada a la fecha de 13 de junio del a o 2014,í ñ  

dictada  por  el  Sexto  Tribunal  Oral  en  lo  Penal  de  Santiago,  en  la  causa  RUC  N° 

1.001.141.178-4, RIT N  258-2013, que puso t rmino al juicio oral iniciado con motivo del° é  

incendio ocurrido en la c rcel de San Miguel el 8 de diciembre del a o 2010, consign , entreá ñ ó  

otros, en los considerandos que se transcriben, lo siguiente:  Octog simo Primero: “ é Precisado 

lo anterior, es dable decir que del m rito de la prueba rendida se adquiri  la convicci n plenaé ó ó  

de que efectivamente precedi  al incendio una ri a, difiriendo con los acusadores en cuanto aó ñ  

su extensi n, ya que stos proponen  al menos en sus dichos de clausura  - una duraci nó é – ó  

aproximada  de  30  a  40  minutos,  en  circunstancias  que  el  Tribunal  tuvo  por  cierto  el 

transcurso de un brev simo lapso. No obstante lo dicho, el aspecto trascendental a dilucidarseí  

estriba en determinar con el mayor grado de precisi n o cercan a el inicio de la ri a, puestoó í ñ  

que  a  partir  de  ese  instante  cobra  realce  la  intervenci n  que  desplegaron  los  centinelasó  

acusados y el Jefe de la Guardia Nocturna Jos  Hormaz bal S nchez. .  é á á ” Octog simo Sexto:“ é  

Causas.  En  atenci n  a  estas  circunstancias,  a  juicio  del  Tribunal,  exist a  una  intenci nó í ó  

planificada de parte de un grupo de internos en orden a desalojar a los habitantes de la pieza 

chica, es decir, se puede hablar propiamente de un atentado , es decir, un acto premeditado“ ”  

y de improvisto para efectuar un ataque de un interno (s) a otro (s). Es por esa raz n que noó  

resulta  dicot mico  pensar  al  alero  de  la  prueba  rendida-  que  lo  ocurrido  pudo  haberó –  

encontrado su causa en un atentado frustrado  y no en una simple ri a fortuita reconducida“ ” ñ  

a la ingesta de alcohol .  ”

En  suma,  el  fuego  fue  provocado  al  interior  del  penal  intencionalmente  por  los 

reclusos, con motivo de una ri a entre ellos,  sin que en ello tuviera participaci n algunañ ó  

personal de Gendarmer a de Chile, como no sea la posterior para intentar apagar el fuego. í

b) En cuanto a la propagaci n del fuego.ó  Hace presente que a n con la celeridad enú  

que se expandieron las llamas desde el interior del Centro carcelario, stas no llegaron aé  

afectar todas las dependencias contiguas, siendo controladas por personal de Gendarmer a deí  

Chile en conjunto con el Cuerpo de Bomberos, quienes inmediatamente de haber detectado el 

foco de incendio tom  las medidas pertinentes para ir en socorro de las v ctimas e impedir laó í  

propagaci n del fuego.  ó
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Afirma que la misma sentencia del  sexto Tribunal  Oral  en lo Penal  de Santiago, 

consign  lo siguiente en los considerandos que se transcriben: ó Nonag simo Tercero: Origen“ é  

del incendio.   Que a juicio del Tribunal, tal como se indic  precedentemente, el inicio deló  

incendio se debi  a la utilizaci n de un lanzallamas artesanal, con el cual se encendi  unó ó ó  

colch n, el cual es llevado a trav s de dos lanzas y lanzado sobre una litera de tres camas.ó é  

Nonag simo Cuarto: Tiempo que demora el fuego en ser auto sostenido.  é Que respecto del 

tiempo que demor  en prenderse el colch n y transformarse en un fuego auto sostenido, sin laó ó  

necesidad de que se encuentre presente un elemento generador de fuego, el Tribunal estima 

que fue breve, no m s de dos minutos.  á ” “Nonag simo Noveno: Velocidad de desplazamientoé  

del fuego y duraci n del incendio. A juicio del Tribunaló , el desplazamiento del fuego fue en 

forma violenta y r pidamente hacia el interior de la pieza chica como hacia el sector centralá  

del muro poniente del colectivo, no s lo por los dichos del perito Liberona, sino que tambi nó é  

por diversas  circunstancias  f cticas,  como la cantidad de fallecidos en dicha dependencia,á  

quienes una vez iniciado el fuego no tuvieron oportunidad alguna de salir hacia el sector del 

colectivo, lo que demuestra que el fuego se expandi  r pidamente hacia el interior de la piezaó á  

chica .   ”

Anota adem s, que el personal de Gendarmer a de Chile, consciente de la importanciaá í  

de  asumir  el  control  de  la  situaci n  en  caso  de  incendio,  atendida  principalmente  lasó  

caracter sticas propias de los recintos penitenciarios y las necesarias medidas de seguridad queí  

deben adoptarse al interior de los mismos, manten an los extintores de incendio debidamenteí  

cargados y en perfecto estado operacional, adem s, de haberse capacitado en las t cnicas deá é  

control de fuego, como se acreditar  en la etapa procesal pertinente. á

M s a n, se deber  considerar que la muerte de los ocupantes del centro carcelarioá ú á  

incendiado no fue causada por la negligencia de los agentes p blicos sino del riesgo directoú  

que asumieron quienes provocaron el incendio, plenamente conscientes de las limitaciones de 

reacci n que les impon a su condici n de encierro. Es decir, no existe relaci n de causalidadó í ó ó  

alguna entre las supuestas faltas imputadas a esta parte y los hechos que motivan el da oñ  

moral cuya indemnizaci n reclama la actora, por cuanto esta se interrumpi  con el actuar deó ó  

los internos. 

c) Por ltimo, respecto al auxilio a las v ctimas y extinci n de las llamas. ú í ó Como se 

se al  precedentemente, fueron los funcionarios de Gendarmer a de Chile en conjunto con elñ ó í  

cuerpo de Bomberos de Chile, quienes se empe aron en la labor de extinci n del fuego,ñ ó  
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evitando que se propagara a las dem s dependencias penitenciarias o que causara da o aá ñ  

otros reclusos, lo que realizaron con sus propios medios. 

Afirma que la misma sentencia dictada por el Sexto Tribunal Oral en lo Penal de 

Santiago,  absolvi  a  todos  los  imputados  al  no  haberse  logrado  acreditar  que  estosó  

incumplieron sus funciones, protocolos y reglamentos, lo que demuestra que el incendio fue 

imposible de prever, en las circunstancias en que se produjo, y de sofocarlo a n con m sú á  

rapidez para rescatar a las personas que hab an quedado atrapadas en el lugar. La sentenciaí  

en cita,  en sus considerandos que rolan de  fojas 1156  a fojas 1346, analiza la acusaci nó  

respecto de cada imputado, describiendo la funci n que desempe aba, los deberes que le eranó ñ  

normativamente exigibles,  la conducta desplegada,  la falta de infracci n al  deber exigido,ó  

concluyendo que no son responsables de los delitos que se les imputan. 

Asevera que en suma, ya se declar  por sentencia ejecutoriada que no hay infracci nó ó  

por parte de personal de Gendarmer a a normas que regulan sus deberes y obligaciones, porí  

lo que no es posible atribuir el da o a infracciones inexistentes. Aplica, por consiguiente, loñ  

dispuesto en el art culo 179 del C digo de Procedimiento Civil, que hace procedente el efectoí ó  

de cosa juzgada de la sentencia dictada en juicio penal en la causa civil en que se discute 

sobre los mismos hechos y respecto de personas cuya falta de culpabilidad en los mismos hace 

imposible configurar la falta de servicio de la Administraci n, ya que, como se sabe, staó é  

causal de imputaci n presupone necesariamente que la culpa como factor de atribuci n estó ó é 

presente en alg n agente del Estado que haya posibilitado el da o por el que se demanda.  ú ñ

IV.4.- Excepci n de no responder el Fisco de Chile por tratarse de da os imputables aó ñ  

la culpa o hechos de terceros  interrupci n del nexo causal– ó . 

Consecuencialmente opone la excepci n o defensa de haberse ocasionado el da o cuyaó ñ  

indemnizaci n se reclama en estos autos, por culpa o hecho exclusivo de terceros, puesto queó  

el fuego que afect  al Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel el d a 08 de Diciembreó ó í  

de 2010, fue iniciado por dolo o culpa de los internos que ocupaban dichas dependencias, a 

sabiendas de que se encontraban encerrados al interior de la misma, situaci n que impedir aó í  

el  socorro  expedito  de  los  heridos,  como ocurri  en  la  especie,  y  adem s,  manipulandoó á  

elementos  cuya  combusti n  caus  asfixia  a  los  reclusos,  antes  incluso,  de  que  fueranó ó  

alcanzados por las llamas, sumado al hecho de que las redes h medas y secas del recintoú  

penitenciario no funcionaban o se encontraban inutilizadas a causa de las acciones que los 

mismos internos realizaron al depositar en ellas basuras y desechos, seg n se comprob  luegoú ó  

de trabajos de revisi n y mantenci n de las referidas redes h medas. ó ó ú

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 50

Expone que en esas condiciones, el incendio iniciado al interior del Centro Penal que 

ocupaban los reclusos fallecidos, no se debi  a una falla el ctrica, ni tampoco a la acci n deó é ó  

los gendarmes o fallas del establecimiento, sino que por el contrario, se inici  a instancias deó  

terceros, esto es, internos del C.D.P., situaci n que no pueden imputarse a su parte, ni menos,ó  

generar responsabilidad patrimonial para su  representado. 

Comenta que as  consta en sentencia dictada por el sexto Tribunal Oral en lo Penal deí  

Santiago citada en lo que antecede, en particular, en su considerando  Cent simo D cimoé é  

Octavo,  que dice lo siguiente:  “Hecho efectivamente acreditado por el Tribunal.  Que para 

efectos  de  establecer  con  claridad  cada  uno  de  los  hechos  que  el  Tribunal  tuvo  por 

acreditados m s all  de toda duda razonable luego del an lisis de todos los medios de pruebaá á á  

rendidos en ste juicio, y que sirven de base para el an lisis particular de cada uno de losé á  

acusados, se fijar  a continuaci n en orden cronol gico la horas aproximadas de todos losá ó ó  

sucesos acontecidos: 

- Horas  de la  tarde  del  7  de diciembre de 2010:  Patricio  Bast as  Torres,  esí  

alertado de que los iban a bajar de la pieza chica. 

- 17:00 horas: encierro de la poblaci n penal (1956 internos), 71 en el cuarto suró  

de la cruceta N  5 y 75 en el cuarto norte. º

- 20:35-23:30 horas: los acusados Fernando Orrego Galarce, Francisco Riquelme 

Lagos y el funcionario H ctor Valenzuela Sandoval, permanecen en el Casino Institucional deé  

Gendarmer a de Chile. í

- 00:00- 01:00 horas: corte de la energ a el ctrica. í é

- 01:00 horas: los internos del cuarto sur comienzan a consumir alcohol artesanal. 

- 01:00 horas: da la libertad a un interno que no quer a salir de la Unidad Penal,í  

qui n lanza una piedra a un autom vil que pertenec a a un funcionario, y se sorprende a dosé ó í  

funcionarios intentando ingresar una botella de alcohol a la unidad penal. 

- 01:02 horas: Jos  Hormaz bal S nchez concurre al sector de la guardia armadaé á á  

con el objeto de auxiliar a la Teniente Ram rez producto de los acontecimientos anteriores. í

- 03:09 horas: Jos  Hormaz bal S nchez, regresa al sector de la guardia nocturna. é á á

- 04:05 horas:  se produce cambio de turno de los funcionarios que cumpl aní  

labores de centinela, ingresando Ever Garrido S nchez al puesto N  1, Jos  Poblete Pobleteá ° é  
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Valverde al N  2, Fernando Orrego Galarce al N  3, Francisco Riquelme Lagos al N  4,° ° °  

Felipe Rodr guez Mandujano al N  5 y Jos  Osores Pradenas al N  6. í ° é °

- 04:20 horas: el Jefe de Relevos, Jos  Francisco Quilodr n Henr quez, efect aé á í ú  

una  ronda,  la  cual  le  demor  aproximadamente  10  minutos,  encontrando  a  todos  losó  

centinelas en sus puestos de servicio, informando sin novedad. 

- 05:32 y 05:33:30 horas: el Chocolo  le pega al viejo Mario , interfiriendo por“ ” “ ”  

ste el Mar a de los perros , habitante de la pieza chica, inici ndose una serie de discusionesé “ í ” á  

y la subida de estoques desde el tercer al cuarto piso de la cruceta cinco, todo los cual estaba 

planificado con el objeto de bajar a los habitantes de la pieza chica, situaci n respecto de laó  

cual hab a sido advertido Patricio Bast as Torres en horas de la tarde. í í

- 05:33:35 horas: que el primer comunicado radial efectuado por el acusado José 

Poblete Valverde que dice Torre 11 , es decir, toma contacto con el operador de la sala de“ ”  

c maras. á

- 05:33:35  a  05:34:  comienzan  a  armarse  los  internos  de  la  pieza  chica  y 

colectivo, y Patricio Bast as Torres, habitante de la pieza chica arranca hacia el fondo delí  

colectivo sur, siendo refugiado debajo de unos colchones por el Alan . “ ”

- 05:34 horas: Patricio Bast as Torres escucha que arrastran un bal n de gas yí ó  

sal  del lugar donde estaba refugiado a ver lo que estaba aconteciendo, percat ndose que coné á  

el  bal n  de  gas  acondicionado  como  lanzallamas  artesanal ,  el  Aguja  Pablo  estabaó “ ” “ ”  

encendido (sic)  un colch n. ó

- 05:35  horas:  el  Colombiano  y  el  Cara  de  Chancho  lanzan  el  colch n“ ” “ ” ó  

encendido contra una litera de tres camas que estaba en la entrada de la pieza chica, con lo 

cual se da inicio al incendio. 

- 05:36:37 horas: Fernando Orrego Galarce (garita 3) efect a su primer peteteo yú  

dice atento personal nocturno . “ ”

- 05:37:22 horas: la guardia nocturna toma conocimiento de la alerta dada por 

Orrego Galarce, al se alar copio, personal nocturno . ñ “ ”

- 05:38:20 horas: instante en que se escucha del port til del funcionario Fernandoá  

Orrego Galarce ruidos de fondo perfectamente audibles por estos magistrados, y que no se 

advert an en los peteteos anteriores. í
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- 05:38:34 horas: primeros vestigios de salida de humo captados por la c mara 6á  

(enfoca las ventanas del ba o del colectivo sur). ñ

- 05:38:30 horas: el funcionario Fernando Orrego Galarce (garita 3), da cuenta 

del primer comunicado radial que da cuenta de una ri a, al indicar estar an peleando . ñ “ í ”

- 05:38:38  horas:  el  personal  nocturno  solicita  refuerzo  a  guardia  armada,  y 

efectuar el comunicado Torre 6, factibilidad de primera reja, con clave 1 . “ ”

- 05:39:40  horas:  centinela  del  puesto  N  5  (Felipe  Rodr guez  Mandujano)° í  

efect a el siguiente comunicado dicen los 2 6 , que habr a fuego en el cuarto sur, para queú “ “ ” í  

concurra con Ifex . ”

- 05:40:09 horas: el funcionario del puesto 3 (Orrego Galarce) refiere torre 5,“  

estar a  saliendo  bastante  humo  del  piso .  El  Tribunal,  aprecia  de  la  c mara  6  queí ” á  

efectivamente aumenta el volumen del humo. 

- 05:41:50  horas:  Juan  Carlos  Bravo  Fern ndez  (funcionario  de  la  guardiaá  

nocturna) traspasa el sector de la primera reja en direcci n a la guardia armada. ó

- 05:42:28 horas: el mismo funcionario del puesto 3 (Orrego Galarce) efect a unú  

comunicado  se alando concurra  con equipo ifex,  estar a  saliendo humo y fuego .  Es  elñ “ í ”  

primer comunicado en que un centinela refiere ver fuego. 

- 05:42:30  y  05:42:50  horas:  tres  funcionarios  de  la  guardia  nocturna  (José 

Hormaz bal S nchez, Gerardo Veroiza Mar n y Jonat n Zamorano Carrasco) traspasan elá á í á  

sector de tercera reja en direcci n al pasillo sur, es decir, hacia la cruceta N  5. ó º

- 05:43 horas:  arriban  a  la  cruceta  N  5  los  tres  funcionarios  de  la  guardiaº  

interna, y se efect a el peteteo se estar a quemando el piso . ú “ í ”

- 05:43:26 horas:  los mismos tres funcionarios suben al cuarto piso y descargan 

extintores que se encontraban en el hall  de la cruceta y Veroiza Mar n abre el candadoí  

inferior, intentando luego abrir el superior sin xito. é

- 05:45 horas: los funcionarios Cesar G mez Antipe, equipado con una escopetaó  

y Juan Carlos Bravo Fern ndez, con un Ifex, traspasan el sector de tercera reja en direcci ná ó  

al pasillo sur y la cruceta N  5. °
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- 05:46 horas: el funcionario Juan Carlos Bravo Fern ndez dispara con su Ifexá  

hacia el candado para intentar enfriarlo, momento en que los internos que estaban vivos se 

fueron hacia el fondo del colectivo. 

- 05:46:04 horas: el teniente Hormaz bal solicita a la guardia armada que env eá í  

un segundo funcionario equipado con Ifex. 

- 05:46:29 horas: el funcionario G mez Antipe logra introducir las llaves en eló  

candado superior, sin embargo, estas no giran, por lo cual el Teniente Hormaz bal S nchezá á  

solicita a la guardia armada que le env en un napole n. í ó

- 05:47:00 y 05:48:48 horas: el Teniente Hormaz bal se sienta en el suelo paraá  

efectuar palanca con el pie, y con sus manos tirar para atr s la reja de acceso del cuarto sur,á  

mientras G mez Antipe desde arriba de l lo ayuda a forzar la reja, logrando abrir un espacioó é  

por donde lograron salir un total de 5 internos. 

- 05:48 horas: un interno habitante de la cruceta N  4, llama a bomberos dandoº  

cuenta del incendio, siendo esa la primera llamada que recibe el Cuerpo de Bomberos. 

- 05:48:02  horas:  11  funcionarios  de  gendarmer a  traspasan  el  sector  de  laí  

guardia interna en direcci n a tercera reja (ninguno de ellos lleva equipamiento de bomberos).ó  

- 05:49 y 05:50 horas:  Cesar G mez Antipe intenta con el Napole n cortar eló ó  

candado superior del cuarto sur sin exito. 

- 05:49 horas:  el  funcionario Lindor Novoa Levio dispara con su equipo Ifex 

intentando apagar el incendio en 8 oportunidades. 

- 05:50  horas:  funcionarios  comienzan  a  desplegar  mangueras  en  el  sector 

existente entre el grifo y primera reja, y arriba al penal el acusado Patricio Campos Tapia. 

- 05:51:07  horas:  traspasa  primera  reja  en  direcci n  a  la  cruceta  N  5  unó °  

funcionario con equipo de respiraci n aut noma. ó ó

- 05:53:10  y  06:00:37  horas:  traspasan  en  direcci n  a  la  cruceta  N  5ó º  

aproximadamente 10 funcionarios portando extintores. 

- 05:58:11 horas: se posiciona el primer carro de bomberos en llegar en el sector 

de la puerta falsa. 

- 06:00:02 horas: ingresa el carro al sector de patio de carga. 
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- 06:02:43  y  las  06:09:46  horas:  un  grupo  de  gendarmes  intentan 

infructuosamente  desplegar  mangueras  desde  el  sector  de  primera  a  tercera  reja,  siendo 

auxiliados en definitiva por voluntarios de bomberos. 

- 06:05:20 horas:  ingresa el primer bombero en el sector de tercera reja, qui né  

colabora con gendarmes en el despliegue de mangueras por dicha zona. 

- 06:07:09 horas: comienzan a llegar al patio de la cruceta N  5 los internos deº  

los pisos inferiores. 

- 06:10 horas: llegan los voluntarios de bomberos al cuarto piso de la cruceta Nº 

5 y comienzan las labores de apertura de los candados del cuarto norte y de b squeda yú  

rescate. 

- 06:23:10 horas:  ingresan al  sector del  patio de la cruceta N  5 los internosº  

sobrevivientes del cuarto norte. 

- 06:30 horas: comienza el proceso de extinci n del fuego en el cuarto sur. ó

- 06:33 horas: el carro escala se posiciona por el sector del terreno ubicado al 

costado del estacionamiento de los Tribunales.  ”

Refiere la parte demandada que el hecho de un tercero o la causa ajena son factores 

de  interrupci n  del  nexo  causal,  es  decir,  se  trata  de  un  hecho  que  aniquila,  altera  oó  

disminuye  sus  efectos.  Por  ello  la  causa  ajena  puede  ser  definida,  “como todo  hecho  o 

acontecimiento extra o y no imputable al responsable, que tiene por efecto esencial alterar elñ  

nexo causal, exonerando de responsabilidad o al menos atenu ndolaá .”

Comenta que el informe de bomberos se ala que:  ñ “ ( ) Se determina como causa del…  

incendio, la combusti n de las telas, debido a la conducci n del calor desde las llamaradasó ó  

provenientes de un bal n de gas licuado de petr leo, utilizado como lanza llamas por uno deó ó  

los internos de la celda principal en contra de los internos de la celda peque a ( )  ñ …  El”  

mismo informe da cuenta que se produjo una utilizaci n controlada del fuego por parte de losó  

internos durante una ri a al interior al inicio del incendio. ñ

Expresa que evidentemente, no existe una relaci n de causalidad necesaria y directaó  

entre el hecho que origina el fallecimiento de los reclusos y la acci n o conducta exigida aló  

rgano del Estado; por cuanto, es el incendio el hecho que origina la muerte de los internos yó  

por  ende  la  pretensi n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  demandada,  pero  ese  incendioó ó  
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conforme consta del informe de bomberos y de los hechos acreditados en la sentencia del 

tribunal oral ya citada es originado o causado por los propios internos durante una ri a alñ  

interior del recinto. 

En consecuencia, cualquier otra conducta imputada a los gendarmes o al rgano deló  

Estado no dice relaci n con la causa basal del da o. La causa precisa es la conducta en esteó ñ  

caso  de terceros ajenos  al  propio  Estado o sus  agentes,  no procediendo en consecuencia 

imputar ese da o al Fisco de Chile. ñ

Expone que racionalmente la responsabilidad civil supone un nexo de causa a efecto 

entre el perjuicio y el hecho da ino. Este ltimo debe haber sido la causa generadora delñ ú  

da o.  ñ

La Corte Suprema ha se alado, que debe entenderse que entre un acto il cito y unñ í  

determinado da o hay relaci n causal  cuando el  primero engendra al  segundo y ste  noñ ó é  

puede darse sin aquel, o que en otros t rminos, existe relaci n de causalidad cuando el hechoé ó  

doloso o culposo es la causa directa y necesaria del da o.ñ

Refiere que entonces, resulta evidente que la causa directa y necesaria del da o fue lañ  

conducta de otros internos los cuales iniciaron intencionadamente el incendio conforme consta 

de los antecedentes que existen sobre el particular. 

Por lo expuesto, procede que se niegue lugar a la demanda intentada en contra del 

Fisco  de  Chile,  en  todas  sus  partes,  por  cuanto  el  da o  que  se  reclama  producto  delñ  

fallecimiento  de  los  reclusos  ya  individualizados,  se  debe  exclusivamente  a  la  acci n  deó  

terceros  que  iniciaron  y  propagaron  el  incendio  con  las  fatales  consecuencias  por  todos 

sabidas. 

IV.5.- No hay falta de servicio en las actuaciones de Gendarmer a de Chile por lo queí  

no hay responsabilidad extracontractual del Estado. 

Opone adem s a la demanda de autos, la excepci n perentoria de no haber incurridoá ó  

Gendarmer a de Chile en falta de servicio, por lo que la indemnizaci n reclamada en estaí ó  

causa resulta  del  todo improcedente,  debi ndose  negar lugar  a la  demanda en todas  susé  

partes. 

Indica que en efecto, seg n se indica en el libelo de demanda, se estar a ante un casoú í  

de responsabilidad por falta de servicio, la que se traduce en la obligaci n del Estado deó  

indemnizar los perjuicios causados por los rganos de la Administraci n.  ó ó
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Se atribuye  este  mal  funcionamiento de  la  Administraci n  que causa  un da o,  aló ñ  

incumplimiento por parte de Gendarmer a de Chile de los deberes y obligaciones que leí  

impone su ley org nica y el respectivo reglamento, incumplimientos que habr an posibilitadoá í  

el  desarrollo  y  propagaci n  del  incendio  y  el  posterior  fallecimiento  de  los  reclusos  yaó  

individualizados. 

Precisa  que frente  a los  hechos que significaron el  incendio  en el  C.D.P.  de  San 

Miguel, se hizo uso de todos los recursos existentes: humanos y materiales para enfrentar el 

siniestro, sin que existiera falta de dotaci n o esfuerzo de los gendarmes para colaborar tantoó  

en el rescate de los internos como en la extinci n del fuego. ó

Aclara  que  en  cuanto  al  personal  de  turno  de  noche,  seg n  pauta  de  serviciosú  

proporcionado por Gendarmer a, se encontraban al interior del recinto penal 31 funcionarios,í  

dividido en las siguientes funciones: 15 funcionarios disponibles correspondientes al primer y 

tercer  relevo  de  servicio,  quienes  se  encontraban  en  sus  dependencia;  01  conductor  de 

servicio;  01  operador  de  c mara  del  CCTV;  01  oficial  de  Guardia;  01  jefe  relevos;  01á  

funcionario puerta principal; 01 funcionario primera reja; 04 funcionarios de servicio nocturno 

y 06 centinelas, quienes prestaron la debida y pronta colaboraci n dentro de las competenciasó  

de sus funciones. Sin perjuicio de lo anterior existen funcionarios que viven al interior del 

establecimiento  penal,  que  puede  variar  entre  los  08  y  10  y  que  prestaron  la  debida 

colaboraci n.  ó

La denominada “falta  de  servicio  implica  considerar  la  posibilidad  de  un actuar”  

culposo  de  la  Administraci n  como  tal,  como  persona  jur dica,  haciendo  sin nimas  lasó í ó  

expresiones falta de servicio  y culpa de la Administraci n . “ ” “ ó ”

Cita al profesor Pedro Pierry Arrau, quien afirma que la responsabilidad por falta de 

servicio significa la culpa de la Administraci n como tal, y por tanto implica la exigencia deó  

“probar el mal funcionamiento del servicio o el no funcionamiento del mismo, descartando la 

idea de responsabilidad objetiva.  ( Responsabilidad de los Entes P blicos por el mal estado” “ ú  

de las v as p blicas . Revista de Ciencias Jur dicas de la Universidad Cat lica de Valpara so,í ú ” í ó í  

a o 1984).  ñ Como consecuencia de lo anterior, la v ctima de un da o que pretenda tenerí ñ  

derecho a su reparaci n por un ente  p blico,  deber  probar la existencia de la falta deó ú á  

servicio  y,  adem s,  probar  que  existe  un v nculo  de causa a efecto  entre  la  actividad oá í  

decisi n  administrativa  incriminada  y  el  da o  alegado,  por  tratarse  de  un  sistema  deó ñ  

responsabilidad subjetiva, s lo que ya no de una persona natural, sino de un ente jur dico cualó í  

es la Administraci n del Estado. ó
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Sostiene que la noci n de mal funcionamiento del servicio p blico es variable, seg nó ú ú  

las caracter sticas del servicio p blico de que se trate y de la gravedad de la falta. Por ello laí ú  

jurisprudencia  francesa  ha  establecido  una graduaci n  de  faltas,  clasific ndolas  en  ó á “faltas 

simples  y ” “faltas calificadas o graves , exigi ndose la concurrencia de una falta de mayor” é  

gravedad  para  hacer  surgir  la  responsabilidad  del  Estado  por  la  actividad  propia  de 

determinados servicios. 

Adem s, se debe tener en cuenta la realidad concreta del servicio de que se trate, losá  

medios con los que cuenta, la posibilidad cierta de su actuaci n, el nivel de desarrollo eó  

incluso la realidad nacional en que est  inmerso. De manera que para establecer si ha habidoá  

o no, falta de servicio, no debe juzgarse la actividad de un servicio p blico ideal, sino laú  

actividad del servicio concreto de que se trata, con todas y cada una de sus circunstancias, de 

manera que la aplicaci n indiscriminada de la teor a de la falta de servicio, ó í “podr a resultarí  

ilusoria atendidas las condiciones y los medios con que deben funcionar muchos servicios 

p blicos en pa ses donde no se cuenta con los recursos econ micos adecuadosú í ó . (Pedro Pierry”  

Arrau,  La  Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado .  Revista  de  Ciencias  Jur dicas,” í  

Universidad Cat lica de Valpara so, 1975). ó í

Expresa que el comportamiento supuestamente defectuoso del Servicio debe calificarse 

sobre  la  base  de  un  est ndar  de  comportamiento  normal  u  ordinario  acorde  con  esosá  

par metros, y en el caso sub judice, se trataba precisamente de circunstancias excepcionales,á  

en la madrugada, cuando se supone que lo normal es que todos duerman, que se provoca por 

parte de los internos una ri a y un incendio en forma clandestina, entonces el est ndar deñ á  

reacci n debe ser  considerado en ese  contexto,  haci ndose todo lo posible  por sofocar eló é  

incendio y salvar las vidas de los internos. 

En nuestro pa s no podr a exigirse a la Administraci n, conductas superiores al rangoí í ó  

de normalidad,  ni una actuaci n que exceda par metros normales  de funcionamiento, enó á  

atenci n a los medios con que cuentan para cumplir sus fines. ó

Manifiesta que no existen Servicios P blicos que dispongan de recursos ilimitados, puesú  

stos son limitados y su asignaci n obedece a prioridades que define privativamente el poderé ó  

legislativo, tarea que escapa de las competencias jurisdiccionales. De momento que el gasto 

p bico se determina en su monto por el  poder legislativo en la aprobaci n de la ley deú ó  

presupuesto, la administraci n no dispone de la facultad que se le supone para destinar libre eó  

ilimitadamente recursos humanos, materiales y econ micos a los diversos fines propios de laó  

administraci n del Estado y prestaci n de servicios p blicos. ó ó ú
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Advierte que de esta forma, bien puede decirse que el est ndar de funcionamiento está á 

determinado  por  una  especie  de  legalidad  dual  compuesta  tanto  por  la  legalidad“ ”  

competencial como por la legalidad presupuestaria. 

De acuerdo a lo anterior, en la especie se debe juzgar la actividad desplegada por la 

Administraci n del Estado al interior del Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel, conó ó  

los medios reales con que ste contaba durante el  incendio acaecido la noche del 08 deé  

diciembre de 2010, que provoc  la muerte del recluso cuya madre ha demandado (sic), en lasó  

que se hizo uso de los recursos existentes con el fin de resguardar las vidas de los internos y 

colaborar en la extinci n del incendio. ó

Resalta que as  las cosas, resulta evidente que al juzgar el funcionamiento del recintoí  

penitenciario de San Miguel, y el desempe o de los agentes del Estado durante la emergenciañ  

acaecida el d a 08 de Diciembre de 2010, con ocasi n del fuego iniciado al interior del recintoí ó  

por parte de los mismos reclusos, corresponde concluir que no hubo falta alguna de parte de 

la Administraci n del Estado, ni en el origen del fuego, ni en su nivel de propagaci n, nió ó  

mucho menos, respecto de las fatales consecuencias del mismo, por lo que se deber  desechará  

en todas sus partes la demanda intentada en contra del Fisco de Chile. 

Expresa que el personal de Gendarmer a de Chile, con los recursos de que dispone,í  

hizo todo lo que estuvo a su alcance y le fue posible para evitar que el incendio originara m sá  

da os de los que caus , utilizando incluso los equipos especiales denominados IFEX, parañ ó  

combatir incendios. 

Afirma que en el mbito de la responsabilidad extracontractual, la culpa como factorá  

de imputaci n importa desprolijidad, descuido o simplemente negligencia en el cumplimientoó  

de un deber que es normativamente exigible, de lo que resulta un da o para la v ctima. Sinñ í  

embargo, de la relaci n de hechos que se ha realizado en lo que antecede, se desprendeó  

inequ vocamente que personal de Gendarmer a del Centro Penal no incurri  en desprolijidad,í í ó  

negligencia o descuido en el cumplimiento del deber que le era exigible. 

De consiguiente, tanto el legislador como el constituyente estructuraron un sistema de 

responsabilidad extracontractual  del  Estado que descansa en la existencia de un t tulo deí  

imputaci n que refleje una conducta u omisi n administrativa que contravenga los deberesó ó  

legales dispuestos para ella y sus posibilidades reales de cumplimiento. 

Destaca que en este caso, para que opere la acci n indemnizatoria destinada a haceró  

efectiva la responsabilidad patrimonial del Estado, se requiere de la culpa del servicio. Como 
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se ha se alado, el personal de Gendarmer a el d a de los hechos actu  sin culpa ni dolo. Enñ í í ó  

consecuencia, no se encuentra comprometida la responsabilidad del Estado de Chile. 

Entre otros, se han invocado en la demanda los art culos 4 y 42 de la ley 18.575,í  

atribuyendo a Personal de Gendarmer a responsabilidad por falta de servicio. í

Resulta, sin embargo, que no se cumplen los presupuestos para hacer atribuible esta 

responsabilidad al Estado, cuando, como ya se ha dicho, no existe culpa del servicio. 

Asevera que no hay culpa del servicio si Gendarmer a de Chile, en cumplimiento deí  

sus deberes legales y reglamentarios se ha ocupado de dictar y aprobar reglamentos en los que 

se consultan las conductas y acciones a las que se debe ce ir su personal; se ha ocupado deñ  

llevar una hoja de vida de cada funcionario; de definir turnos de permanencia de personal 

nocturno y de medidas a adoptar para situaciones cr ticas; de capacitar a los funcionarios; deí  

dotarlos de elementos para combatir incendios, entre otras acciones y conductas, que son una 

clara expresi n  de diligencia  y  cuidado que es  precisamente  lo  contrario  a  lo  que  se  leó  

reprocha como culpa del servicio. 

A ade  que  m s  a n,  los  hechos  en  que  se  hace  consistir  la  falta  de  servicio  deñ á ú  

Gendarmer a, no son la causa inmediata y directa de la muerte de los reclusos, ya que sta seí é  

produjo por el incendio y la condici n de encierro en que se encontraban, sin que ellas seó  

pudieren haber evitado a n en el evento de que la conducta desplegada por personal deú  

Gendarmer a hubiera sido la exigida por la demandante. í

En suma, la conducta desplegada por personal de Gendarmer a, atendidos los mediosí  

con que contaba y las condiciones en que se encontraba no encuadra en el concepto de falta 

de servicio por el que se demanda en autos, ya que se hizo lo que correspond a y se ten a a suí í  

alcance, por lo que s lo cabe rechazar la demanda deducida en autos. ó

IV.6.- La responsabilidad del Fisco queda sujeta al estatuto de la responsabilidad por 

falta de servicio. 

En subsidio, el  actor fundament  la demanda en las normas sobre responsabilidadó  

extracontractual, contenidas en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil. í ó

En relaci n con ello, hace presente que los principios b sicos de la responsabilidadó á  

estatal  se encuentran contenidos en los art culos 6 y 7  de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  de  1980,  las  que  en sus  respectivos  incisos  terceros,  entregan  su  regulaci n  yú ó  

aplicaci n  al  legislador,  expresando  claramente  que  la  responsabilidad  que  se  origina  yó  
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sanciona es "la que la ley se alañ ". Por otra parte, de la lectura de dichos preceptos fluye con 

claridad, que tal responsabilidad surge s lo cuando los rganos no someten su acci n a laó ó ó  

Constituci n  y  a  las  leyes  o  act an  fuera  de  su  competencia,  atribuy ndose  autoridad  oó ú é  

derechos que no le han sido conferidos por el ordenamiento jur dico o contraviniendo lasí  

leyes. 

Observa  que  la  contraria  invoca  el  art culo  38 inciso  2   del  texto  constitucional,í  

d ndole un sentido y alcance que no le corresponde. En efecto, dicho inciso se alaba, antes deá ñ  

ser  modificado,  que:  “Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la 

Administraci n del Estado, de sus organismos o de las Municipalidades podr  reclamar anteó á  

los  tribunales  contencioso  administrativos  que  determine  la  ley,  sin  perjuicio  de  la 

responsabilidad que pudiere afectar al  funcionario que hubiere causado el  da o.ñ  De ello”  

resulta que el constituyente, a trav s de dicho precepto, estableci  una jurisdicci n especialé ó ó  

para los asuntos contencioso administrativos, considerando que por su distinta naturaleza y 

caracter sticas, tales asuntos no quedaban comprendidos en las causas civiles y criminales deí  

conocimiento de  los  tribunales  ordinarios.  Esta  norma,  entonces,  s lo  tuvo por  objeto  laó  

creaci n de los tribunales especializados en este tipo de asuntos. ó

Desarrolla a que debido a que nunca se dict  ley alguna destinada a la creaci n de taló ó  

judicatura especial, en el a o 1989 se suprimi  la referencia que la Constituci n Pol tica haciañ ó ó í  

la existencia de los tribunales contencioso administrativos, no obstante mantener el postulado 

de  la  especialidad  de  tales  asuntos,  entregando  al  legislador  la  facultad  de  determinar 

soberanamente  en  qu  tribunales  -los  ordinarios  u  otros  -  deb a  quedar  radicada  laé í  

competencia para conocer de los mismos. De acuerdo a ello, queda claro que la norma, en su 

redacci n  final,  contiene  s lo  una regla  de  jurisdicci n  y  competencia  para  los  llamadosó ó ó  

asuntos contencioso administrativos. Por una parte, define el mbito espec fico u objeto propioá í  

de  estos  asuntos  -versar  sobre  reclamaciones  de  las  personas  que  sean  lesionadas  en sus 

derechos por la Administraci n del Estado, de sus organismos o de las Municipalidades - y,ó  

por  la  otra,  establecer  que  tales  reclamaciones  quedan  comprendidas  en esa jurisdicci n,ó  

correspondiendo a la ley determinar el tribunal competente para conocer de ellas. 

Seg n lo expuesto, asevera que resulta absolutamente indiscutible que el art culo 38ú í  

inciso 2 de la Constituci n Pol tica de 1980, no es una norma substantiva destinada a regularó í  

la responsabilidad del Estado, sino que se limita a entregar la competencia para conocer los 

asuntos contenciosos administrativos, a los tribunales que se ale la ley. ñ
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No es  posible  entonces pretender que esta  norma eliminar a el  elemento subjetivoí  

inherente a la obligaci n de indemnizar, para reemplazarlo por la mera relaci n de causalidadó ó  

material  entre  el  da o  y  la  actividad  de  la  administraci n.  Tal  planteamiento  resultañ ó  

absolutamente arbitrario, ya que, la norma citada nada dice sobre la naturaleza objetiva o 

subjetiva de la responsabilidad estatal. 

En apoyo de lo expuesto, cita el Acta Oficial de la sesi n 410  de la Comisi n deó ó  

Estudio de la Nueva Constituci n Pol tica de la Rep blica, celebrada el 30 de agosto de 1978,ó í ú  

en la cual se reconoce expresamente que el actual art culo 38 inciso 2  tuvo por finalidad,í  

exclusivamente, establecer un principio de competencia de los tribunales llamados a conocer 

de  las  causas  contencioso  administrativas  “por  un  acto  arbitrario  o  ileg timo  de  laí  

administraci nó , como declara el Presidente de la Comisi n, Sr. Ort zar, y no establecer un” ó ú  

r gimen de responsabilidad extracontractual del Estado de car cter objetivo e imprescriptible. é á

Indica  que  el  sistema  de  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  en  Chile  se 

encuentra, entonces, establecido de manera general en el art culo 42 de la Ley 18.575 deí  

1986, Org nica Constitucional de Bases de la Administraci n del Estado, que incorpora losá ó  

conceptos  de  falta  de  servicio  y  falta  personal.  No  siendo,  la  falta  de  servicio,  una 

responsabilidad objetiva, ya que para que opere se requiere de la “culpa del servicio”,  es 

decir, debe darse el mal funcionamiento del servicio o el no funcionamiento del mismo. Lo 

anterior  descarta  la  idea  de  responsabilidad  objetiva,  en  la  que  s lo  se  exige  para  suó  

procedencia, la acreditaci n de la relaci n de causalidad entre el hecho y el da o, siendoó ó ñ  

indiferente la existencia o inexistencia de culpa o dolo. 

Agrega que lo expuesto, no tiene ninguna contradicci n con lo previsto en el art culo 4ó í  

de la citada ley 18.575, ubicado en el t tulo primero sobre normas generales, que s lo tuvoí ó  

por objeto establecer, de un modo general, el principio de la existencia de la responsabilidad 

del Estado, sin pretender objetivar la responsabilidad estatal ni hacerla imprescriptible. 

Precisa  que  como  es  sabido,  el  derecho  com n  en  materia  de  responsabilidadú  

extracontractual se encuentra contenido en el C digo Civil, t tulo XXXV, denominado "Deó í  

los  delitos  y  cuasidelitos",  art culos  2314  y  siguientes.  De  acuerdo  a  esas  normas  laí  

responsabilidad  extracontractual  es  de  car cter  subjetiva,  lo  cual  guarda  relaci n  con  elá ó  

art culo 42 de la Ley 18.575, que  contiene un sistema de responsabilidad subjetiva fundadaí  

en la falta de servicio. As  lo ha resuelto nuestra Excma. Corte Suprema al fallar recursos deí  

casaci n en el fondo en los que se discut a la aplicaci n de la Ley, espec ficamente el asuntoó í ó í  
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de la responsabilidad objetiva por hechos de agentes del Estado, concluyendo que las normas 

que regulan dicha responsabilidad, son las contenidas en el C digo Civil. ó

Por consiguiente, en m rito de lo expuesto en lo que antecede y dado que los hechosé  

que causalmente se vinculan de modo directo con el supuesto da o experimentado por lañ  

demandante  no  es  imputable  a  su  representado  ni  hay  culpa  en  su  actuaci n,  deberó á 

rechazarse la demanda, con costas. 

IV.7.- Consideraciones en cuanto al Da o Moralñ . 

Respecto del da o moral pretendido en autos, se demandan perjuicios por la sumañ  

total de $1.700.000.000.

7.1.- Prueba y cuant a del da o moral. í ñ

Se ala como primera cuesti n, que el da o moral debe probarse. No basta con lañ ó ñ  

simple afirmaci n de que el hecho da oso caus  un dolor y sufrimiento en la victima deló ñ ó  

mismo. Es preciso que tal da o sea objeto de prueba. ñ

As  lo ha resuelto uniformemente la jurisprudencia de los tribunales de justicia. En esteí  

sentido pueden consultarse, entre otras, las sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas 

en autos rol N 14.331-2016; Rol N 1574-2016 y Rol N 3582-2012. ° ° ° “El da o moral debe serñ  

probado por quien lo reclama, puesto que se hace necesario demostrar el efectivo detrimento 

psicol gico que un hecho como el que motiva esta acci n indemnizatoria pudo producir enó ó  

las  v ctimas.  Efectivamente,  quien  pretende  atribuir  responsabilidad  extracontractual  debeí  

demostrar sus supuestos y uno de ellos es el da o, con arreglo a lo previsto en la regla delñ  

onus probandi prevista en el art culo 1698 del C digo Civil, cuyo alcance es extensivo a laí ó  

materia de que se trata. Sin embargo, en la especie, el presente recurso de casaci n en eló  

fondo no precisa en qu  sentido el fallo se ha apartado del valor que correspond a atribuir aé í  

los diferentes medios probatorios que acompa aron los actores para demostrar el menoscaboñ  

que habr an experimentado, sin que tampoco ello aparezca de manifiestoí ”, as  se lee en elí  

considerando 12  de la sentencia de la Excma. Corte Suprema en autos Rol N 1574-2016. ° °

En el evento improbable que sean rechazadas las excepciones y alegaciones anteriores, 

formula una primera observaci n en cuanto a que la capacidad econ mica del demandado noó ó  

autoriza  para  aumentar  la  indemnizaci n.  As  lo  han  entendido  la  doctrina  nacionaló í  

(Alessandri,  Arturo.  La  Responsabilidad  Extracontractual,  p g.  565)  y  la  Excma.  Corteá  

Suprema (Rev. de Derecho y Jurisprudencia, T. LXV, sec. 4 ,  p g. 323),  por lo que unª á  
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criterio  diverso  quebrantar a  el  principio  de  igualdad  resguardado  incluso  a  nivelí  

constitucional, de modo que las v ctimas de hechos il citos causados por personas de fortunaí í  

obtendr an, por da os semejantes, indemnizaciones superiores a las v ctimas de da os iguales,í ñ í ñ  

causados por personas de menos fortuna. 

Hace presente que s lo debe compensarse con una suma razonable y prudente paraó  

lograr  la  finalidad  de  la  indemnizaci n,  que  no  es  la  sanci n  ni  el  lucro,  sino  que  esó ó  

puramente  satisfactiva,  con entera  prescindencia  de  la  fortuna del  victimario  o  de  quien 

responde por ste.  Es por ello que se  debe tener en cuenta al  momento de establecerseé  

eventualmente el  monto de la indemnizaci n pretendida en autos,  los principios,  reglas  yó  

criterios que rigen la reparaci n de los perjuicios en Chile, en especial la razonabilidad yó  

prudencia en los mismos. 

En t rminos generales, la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restablecer elé ó  

equilibrio destruido por el hecho il cito,  otorgando a la v ctima un valor equivalente a laí í  

cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estado que ten a antes del acto da oso.í ñ í ñ  

Cuando se trata del da o material o pecuniario, la aplicaci n de estos principios no ofreceñ ó  

mayor  dificultad,  ya  que  la  determinaci n  de  los  perjuicios  puede  hacerse  con  relativaó  

precisi n. ó

Afirma que no ocurre lo mismo, en cambio, trat ndose del da o puramente moral,á ñ  

puesto  que,  por  afectar  a  bienes  extrapatrimoniales  o  inmateriales  y,  por  lo  mismo,  no 

apreciables en dinero, la indemnizaci n no hace desaparecer el da o, ni tampoco lo compensaó ñ  

en t rminos de poner a la v ctima en situaci n equivalente a la que ten a antes de producirseé í ó í  

aqu l.  El  da o  moral  no  se  borra  por  obra  de  la  indemnizaci n.  La  p rdida  o  lesi né ñ ó é ó  

producida por l permanece, a pesar de la indemnizaci n. é ó

Por ende, la indemnizaci n del da o puramente moral no se determina cuantificando,ó ñ  

en t rminos econ micos, el valor de la p rdida o lesi n experimentada, sino s lo otorgando aé ó é ó ó  

la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo oí ó ñ  

hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero u otro medio, que en su monto oá  

valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva. 

Revela que la indemnizaci n demandada en autos, dice relaci n con el ó ó pretium doloris 

invocado por la demandante; atendido el especial v nculo de parentesco, cercan a y afecto queí í  

supuestamente la un a con la v ctima en cuesti n, por cuanto aquella sostiene le origin  uní í ó ó  

enorme dolor. 
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Entonces, la indemnizaci n del da o moral no se determina cuantificando en dinero laó ñ  

p rdida  o lesi n  experimentada,  como ocurre  trat ndose  del  da o material  o  pecuniario.é ó á ñ  

Desde que el da o moral afecta a bienes extrapatrimoniales o inmateriales y por lo mismo, noñ  

apreciables en dinero, es imposible medirlo en t rminos econ micos. De aqu  que la doctrinaé ó í  

se incline por estimar que la indemnizaci n del da o moral tiene un car cter meramenteó ñ á  

satisfactivo. Consiste en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio, que le permitaí ó  

atenuar sus efectos, moriger ndolos o haci ndolos m s soportables. á é á

Cita  a  Fueyo,  quien  refiri ndose  a  la  naturaleza  de  la  reparaci n  del  da oé ó ñ  

extrapatrimonial, expresa: “Descartamos que sea una reparaci n compensatoria del modo queó  

se entiende en el derecho patrimonial, pues aqu  resulta de partida absurdo compensar, estoí  

es,  fijar  una medida igual  o equivalente,  siendo que el  da o mismo a indemnizar  no esñ  

susceptible de medici n exacta. En contraposici n, se trata simplemente de una indemnizaci nó ó ó  

satisfactiva, esto es, que intenta satisfacer a la v ctima. Tomando este verbo justamente en dosí  

de sus acepciones oficiales, seg n el Diccionario de la Real Academia Espa ola, resulta loú ñ  

siguiente: A) Hacer una obra que merezca perd n de la pena debida  y b) Aquietar y“ ó ” “  

sosegar  las  pasiones  del  nimoá .  (Fernando  Fueyo  L.  Instituciones  de  Derecho  Civil” “  

Moderno , Ed. Jur dica, 1990, p g. 52). ” í á

En consecuencia, trat ndose del da o moral, es necesario recordar que: á ñ “la calificaci nó  

de satisfactiva de la reparaci n por da o moral s lo es v lida cuando con ella se pretendeó ñ ó á  

expresar que la suma de dinero otorga a la v ctima una satisfacci n distinta a la que seí ó  

obtiene  cuando  se  busca  resarcir  un  da o  de  orden  econ mico.  En  el  primer  caso,  lañ ó  

indemnizaci n es un medio para que se procure alegr as o goces que le compensen de alg nó í ú  

modo tal lesi n, y la satisfacci n se logra, por tanto, por v a indirecta. Siguiendo la definici nó ó í ó  

casi paradigm tica del Tribunal Supremo espa ol, la reparaci n del da o o sufrimiento vaá ñ ó ñ  

dirigida,  principalmente,  a  proporcionar  en  la  medida  de  lo  humanamente  posible  una 

satisfacci n como compensaci n al sufrimiento que se ha causado.ó ó  ”

Agrega que en el mismo sentido, la Corte Suprema ha expresado que “por definici nó  

el perjuicio moral no es de naturaleza pecuniaria. Esa fisonom a inmaterial que tiene haceí  

decir a los doctos que no se trata de calcular la suma necesaria para borrar lo imborrable, 

sino que procura que el afectado obtenga algunas satisfacciones equivalentes al valor moral 

destruido . (R.D.S., tomo 70, sec. 4 , p g.61).” ª á

Como consecuencia  de lo anterior,  mediante  la indemnizaci n del  da o moral  noó ñ  

pueden reclamarse desmesurados incrementos patrimoniales, como se pretende frecuentemente 
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en  las  demandas  entabladas  en  contra  del  Fisco.  Con  ello  las  demandas  se  apartan 

enteramente de la finalidad meramente satisfactiva que corresponde a dicha indemnizaci n y,ó  

lo que es a n m s inaceptable, la transforman en una fuente de lucro o ganancia, totalmenteú á  

incompatible  con  lo  que  en  esencia  constituye  la  raz n  de  ser  de  todas  las  formas  deó  

indemnizaci n de perjuicios, que es la de reparar y no la de enriquecer. Tal conducta caeó  

claramente en el mbito del abuso del derecho. á

En  otro  orden  de  ideas,  el  monto  de  la  indemnizaci n  no  puede  determinarseó  

atendiendo a la gravedad del hecho. Como dice Alessadri, “la culpabilidad del agente no tiene 

influencia alguna en l: cualquiera que sea, tr tese de un delito o cuasidelito, sea la culpaé á  

grave, leve o lev sima, la reparaci n no puede aumentarse ni disminuirse en atenci n a ellaí ó ó ” 

(Arturo Alessandri R., De la responsabilidad Extracontractual en el Derecho Civil Chileno ,“ ”  

Stgo., 1943, n  455, 1 , p g. 545). º º á

La  indemnizaci n  no  es  una  pena.  Sostener  lo  contrario  importa  confundir  laó  

responsabilidad civil con la penal. Es, adem s, contrario a lo dispuesto en el art culo 2314á í  

C digo Civil, conforme al cual el que ha cometido un delito o cuasidelito que infiere da o aó ñ  

otro, “es obligado a la indemnizaci n; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyesó .  Si”  

la indemnizaci n se concede sin perjuicio de la pena, es precisamente porque no constituyeó  

pena. 

Igualmente,  seg n  Alessandri,  afirmar  que  la  indemnizaci n  es  una  pena  importaú ó  

transformarla en una pena privada. Aquella “no tiene el car cter de pena, ni es tampoco elá  

precio de la venganza . Por ltimo, se tratar a de una pena indeterminada o suerte de ley” ú í  

penal en blanco, que es incompatible con el fundamental principio de que la pena debe estar  

se alada en la ley. En consecuencia, el monto de la indemnizaci n no puede ser fijado por elñ ó  

tribunal  con  criterio  punitivo  o  castigador,  sino  considerando  la  naturaleza  meramente 

satisfactiva que corresponde a la reparaci n del da o moral, ya que las elevadas sumas objetoó ñ  

de la demanda la constituyen en una sanci n frente a un da o reclamado en calidad de da oó ñ ñ  

extrapatrimonial lo que no se acepta en nuestro sistema jur dico. í

Sin perjuicio de lo que se plantea en el ac pite siguiente y para el hipot tico eventoá é  

que se considere que el  Fisco de Chile debe indemnizar el  da o moral invocado, deberñ á 

acoger la petici n de esta parte en el sentido de establecer un monto acorde al m rito deló é  

proceso  y  a  los  criterios  reiteradamente  sustentados  por  la  Jurisprudencia  en  cuanto  a 

proporcionalidad y razonabilidad, rebajando considerablemente el monto de la demanda a 

una cantidad equitativa, razonable y justa. 
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7.2.- Exposici n imprudente de la v ctima al da o. ó í ñ

Cita  el  art culo  2.330  del  C digo  Civil  :  í ó “La apreciaci n  del  da o  est  sujeta  aó ñ á  

reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a l imprudentementeó é ”. Esta norma constituye 

una  expresi n  del  principio  de  compensaci n  de  culpas  en  materia  civil,  desde  que  eló ó  

resultado nocivo es consecuencia tanto del autor del il cito como de la v ctima y deriva en laí í  

reducci n  del  monto  de  la  indemnizaci n  en  atenci n  a  que  la  v ctima  se  expusoó ó ó í  

imprudentemente al da o. ñ

Destaca que la culpa de la v ctima en el derecho chileno, como regla de atenuaci n deí ó  

responsabilidad, tiene el efecto de reducir la obligaci n indemnizatoria del autor del da o,ó ñ  

pues no resulta leg timo que ste repare la totalidad del da o que la v ctima contribuy  aí é ñ í ó  

crear. En este sentido, si no ha existido exposici n imprudente de la v ctima al da o, noó í ñ  

puede  aplicarse  reducci n  alguna  de  la  responsabilidad  civil  del  demandado,ó  

correspondi ndole a ste indemnizar todo el perjuicio causado. é é

Reitera que fue el hecho de las victimas la causa que desencadeno el incendio y la 

condici n de encierro en que se encontraban los reclusos, fue el impedimento con que seó  

enfrent  personal de Gendarmer a para soc rrelos y auxiliarlos oportunamente. ó í ó

De no haber existido el incendio provocado por los internos, ninguno de estos hubiera 

fallecido. A n m s, de no haber existido los supuestos de hecho en que se hace consistir laú á  

falta de servicio que se imputa la Fisco, el da o igualmente se habr a producido, ya que lañ í  

condici n de encierro en que se encontraban los reclusos sumado a la rapidez con el queó  

fuego se hizo auto sostenido y se propag , hizo imposible cualquiera acci n humana queó ó  

pudiera haberlos salvado. 

Para el evento de que el tribunal estime que a la v ctima se le debe indemnizar por elí  

da o sufrido, este deber  ser sustancialmente reducido atendido el hecho de que la v ctima señ á í  

expuso imprudentemente al mismo. 

7.3.- La indemnizaci n por da o moral corresponde solo al familiar m s pr ximo deó ñ á ó  

la v ctima.  í

Aduce que el da o moral requiere de un inter s directo y personal del afectado, puestoñ é  

que en caso contrario se llegar a a una cadena sin l mites en el cobro de una indemnizaci n.í í ó  

Es  por  ello  que  precisamente  en  materia  sucesoria  el  legislador  contempla  causales  de 
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preterici n, en las cuales se excluye a personas que no tienen un v nculo familiar m s cercanoó í á  

con la v ctima. í

En autos  los  demandantes,  seg n el  caso,  invocan la calidad de hijo,  hija,  padre,ú  

hermana, hermano y pareja de alguna de la v ctima. í

Asevera que si bien hay algunos fallos aislados “que han reconocido indemnizaci n aló  

hermano, no resulta f cil encontrar casos en que a un hermano de la v ctima le sea otorgadoá í  

en concurrencia con los padres, hijos o el c nyugeó .  Por ello es que ” “la jurisprudencia tiende 

a determinar el o los titulares del derecho a la reparaci n atendiendo a la relaci n de familiaó ó  

en su conjunto, sin perjuicio de su distribuci n entre los miembros del grupo familiaró  (Barros”  

Bourie, Enrique. Tratado de responsabilidad extracontractual. Editorial Jur dica de Chile, 1í ª 

edici n, 2007, p gs. 354-355). ó á

El da o reflejo o por repercusi n es el sufrido por v ctimas mediatas de un hecho queñ ó í  

ha causado  muerte  a  otra  persona,  como el  caso  de  autos.  La  discusi n  respecto  de  laó  

reparaci n del da o moral por rebote se centra fundamentalmente en la determinaci n de laó ñ ó  

titularidad activa de la acci n. En este sentido, corresponde pues a la jurisprudencia estableceró  

un equilibrio razonable en esta materia, evitando que la reparaci n por el da o moral seó ñ  

multiplique por un n mero indefinido de v ctimas indirectas, como hermanos, amigos u otros.ú í  

La jurisprudencia nacional tiende a definir los titulares de la acci n de acuerdo a la cercan aó í  

que dan la relaci n conyugal y la calidad de hijos o padres de la v ctima, de modo que losó í  

parientes m s cercanos excluyen a los dem s. Si la sola circunstancia del dolor o la aflicci ná á ó  

fuese suficiente para definir la titularidad de la acci n, tendr amos que el conjunto de titularesó í  

activos de la pretensi n indemnizatoria se extender a sin l mites, lo que los sentenciadores hanó í í  

estimado contrario a la l gica, referencia que debe ser entendida como la natural disposici nó ó  

para discurrir con acierto. 

En consecuencia, conforme lo ha se alado la jurisprudencia, la eventual indemnizaci nñ ó  

corresponde a los familiares m s pr ximos, y no, como en este caso, a la que invoca otrasá ó  

calidades respecto de alguna de las v ctimas. í

IV.8.- Respecto del pago de reajustes e intereses. 

Respecto al pago de reajustes e intereses que se solicita, se debe tener en cuenta que 

tal pago s lo podr a tener por finalidad resarcir a la parte demandante del retardo o mora enó í  

el cumplimiento o pago de una obligaci n cierta y l quida o liquidable, que, en el caso deó í  

autos, no existe; y que s lo existir  en el caso de que la sentencia que se dicte en la causaó á  
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acoja la demanda y establezca esa obligaci n, y, adem s, desde que se encuentre firme oó á  

ejecutoriada. 

Mientras no exista dicha sentencia, firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene suó  

representado de indemnizar, y por tanto ninguna suma existe que deba reajustarse o pagarse 

con intereses. 

Lo anterior  implica que,  en  casos  como el  de autos,  los  reajustes  e  intereses  que 

procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquella ení  

que la sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra 

en mora de cumplirla. 

Por otra parte,  expone que el  reajuste es un mecanismo econ mico-financiero queó  

tiene por objeto neutralizar el efecto que los procesos inflacionarios o deflacionarios tienen 

sobre la moneda en curso legal. Desde esta perspectiva, resulta absurdo pretender aplicar la 

correcci n monetaria a partir de cualquiera fecha que preceda a la determinaci n del montoó ó  

por sentencia ejecutoriada. 

Respecto de intereses, indica que as  lo establece expresamente el art culo 1.551 delí í  

C digo Civil, conforme al cual el deudor no est  en mora sino cuando ha sido judicialmenteó á  

reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia. 

La jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores de Justicia as  lo ha decidido deí  

manera  uniforme.  Ha  dicho  expresamente  a  este  respecto  que:  “En  los  juicios  sobre 

indemnizaci n  (por  responsabilidad extracontractual)  no puede  considerarse  en mora a laó  

parte  demandada  mientras  no  se  establezca  por  sentencia  ejecutoriada  su  obligaci n  deó  

indemnizar y el monto de la indemnizaci n. Por tanto, no procede en esta clase de juiciosó  

hacer extensiva la demanda al cobro de intereses de la suma demandada o de la que se fije en 

el fallo que recaiga en el juicio . ”

Por consiguiente, en el hipot tico caso de que se decida acoger las acciones de autos yé  

condene a su representado al  pago de una indemnizaci n  de perjuicios,  tales  reajustes  eó  

intereses s lo podr n devengarse desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme oó á  

ejecutoriada y su representado incurra en mora.

Concluye solicitando tener por contestada la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

en contra del Fisco de Chile,  rechazarla en todas sus partes, con costas.
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A folio 17, resoluci n de   16 de abril de 2021,  el tribunal tuvo por contestada la demanda yó  

confiri  traslado para la r plica. ó é

A folio 19, presentaci n de ó   19 de abril de 2021, comparece la parte demandante, evacuando 

el tr mite de r plica, reiterando lo expuesto en su demanda y haciendo algunas precisiones ená é  

cuanto a la contestaci n de la parte demandada. ó

Se ala que ratifica en todas sus partes la relaci n de hechos, expuesta en el libelo, y suñ ó  

ampliaci n.ó

Asegura que al  contestar  la  demanda,   el  Fisco  controvierte  los  hechos,  e  invoca 

adicionalmente, como excepciones, las siguientes:  1) Prescripci n, 2) Litis pendencia, 3) Queó  

se habr a tratado de un hecho causado por personas ajenas al estado y sus agentes, sino porí  

los mismos internos, 4) Se ala que Fisco no incurri  en falta de servicio, 5) Que los da os queñ ó ñ  

se causaron, son imputables a las mismas v ctimas, 6) Que no existir a nexo causal, 7) Falta deí í  

legitimaci n activa  preclusi n conforme ordenes sucesorios, 8) Limitaci n del da o moral oó – ó ó ñ  

su atenuaci n, 9) En subsidio, solicita rebaja de la indemnizaci n, por aplicaci n de las con-ó ó ó

causas, y de modo proporcional a la culpa de la administraci n.ó

1) Respecto de la excepci n de prescripci n, só ó e indica que habiendo ocurrido los 

hechos el 8 de diciembre del a o 2010 y habi ndose notificado la demanda el d a 23 deñ é í  

marzo del a o 2021, habr an transcurrido m s de 11 a os, por lo que habr an transcurrido losñ í á ñ í  

4 a os de prescripci n que se ala el  art culo 2332 del C digo Civil.   Asevera que dñ ó ñ í ó ebe 

rechazarse  la  excepci n  de  prescripci n  indicada,  por  cuanto  respecto  de  las  v ctimasó ó í  

demandantes ha operado la suspensi n de la prescripci n.  En efecto, demandan las  v ctimas,ó ó í  

quienes eran menores de edad a la fecha de la muerte de sus respectivos padres/parientes.

- Nombre fallecido: Jos  Vicente Aravena Lincofil. Demandante Hija, Catalinaé  

Fresia Aravena Herrera, fecha de nacimiento 26.11.2003, (ten a 7 a os a la fecha de muerteí ñ  

del padre); 

- Nombre  fallecido:  Francisco  Ignacio  Oyarzun  Oyarzun.  Demandante  Hijo, 

Francisco Jhoan Oyarzun Gamin, fecha de nacimiento 17.08.2016 (ten a 4 a os a la fecha deí ñ  

fallecimiento del padre). 

- Nombre fallecido: Juli n Andr s Valdebenito Mart nez. Demandante Hermana,á é í  

Dania de Jes s Valdebenito Mart nez, fecha de nacimiento 30.06.2005 (ten a 5 a os a la fechaú í í ñ  

de fallecimiento de su hermano).
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- Nombre fallecido Jonathan Willians Delgado N ez. Demandanteúñ  Hermano, 

Mat as Ignacio D az N ez, fecha de nacimiento 30.08.2006 (ten a 4 a os a la fecha deí í úñ í ñ  

fallecimiento de su hermano); 

- Nombre fallecido: Erick Michael Mora Quintana. Demandante Hijos,  Adela 

Michelle  Mora  Vergara,  fecha  de  nacimiento  27.09.2003  (ten a  7  a os  a  la  fecha  deí ñ  

fallecimiento del padre), Krishna Alexandra Mora Vergara, fecha de nacimiento 27.09.2003 

(ten a 7 a os a la fecha de fallecimiento del padre), Abraham Isaac Andr s Mora Vergara,í ñ é  

fecha de nacimiento 17.12.2006 (ten a 3 a os a laí ñ  fecha del fallecimiento del padre);

- Nombre fallecido: Alfredo lvaro Torres Araya. Demandante Hijos, Mar a JosÁ í é 

Torres Venegas, fecha de nacimiento 28.01.2009 (ten a 2 a os a la fecha del fallecimiento delí ñ  

padre),  Josefa  Fernanda  Torres  Venegas,  17.12.2010  (no  hab a  nacido  a  la  fecha  deí  

fallecimiento del padre).

Refiere que la fecha de presentaci n de la demanda, fue con fecha 14.01.2021 queó  

conforme a la jurisprudencia reiterada es el hecho interruptivo de la prescripci n y adem só á  

ratificado por el art culo 8 de la Ley 21.226.í

2) Respecto de la litis pendencia, alega excepci n de litis pendencia respecto de laó  

acci n interpuesta por si, por do a Nicol Yazmin Vergara Pardo, quien habr a ya demandadoó ñ í  

en causa que se acumul  a los autos rol N 8082-2011, en los autos Delgado y Otros con Fiscoó °  

ante  el  7  Juzgado  Civil  de  Santiago,  cuya  demanda  fue  rechazada,  seg n  consta  en  elú  

considerando 19 de la sentencia pronunciada por el 7  Juzgado Civil de Santiago, en la causa°  

ya indicada.

Sostiene que efectivamente dicha actora demand  en el juicio indicado, seg n se se alaó ú ñ  

en la sentencia indicada, considerandos 19 y 203 (sic), siendo apelada en dicha parte. Por lo 

anterior,  su  parte  se  allana a la litis  pendencia respecto de la acci n  de Nicol  Yazminó  

Vergara Pardo, por s . í

3) Actitud de la defensa.  Advierte en la actuaci n de la defensa del Fisco, tantoó  

en los casos de Iquique, San Miguel (incendio anterior) y en el actual caso,  hay una suerte de 

desidia  o  indiferencia.  Tambi n  en Gendarmer a  responsable  de  los  hechos  de  incendiosé í  

pasados con decenas de fallecidos.  26  muertos  en    Iquique,      7    muertos  en san  

Miguel    en  el  a o  2001,    hoy    81   muertos m s,  para que todo termine  en un caj nñ á ó  

olvidado, sin que se haga nada para  evitar  se repitan estas condiciones
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4) Intenci n  del  rgano  del  Estado  de  eximirse  del  cuidado  y  diligencia,  queó ó  

incluso el estado exige a sus administrados.  Aprecia que es de p blico conocimiento todas lasú  

exigencias  administrativas  que  imponen  los  distintos  rganos  del  Estado  sea  de  laó  

administraci n centralizada y descentralizada, para los establecimientos privados con afluenciaó  

de p blico. Los cines, hoteles, estadios, escuelas, edificios, etc., deben cumplir con estrictasú  

medidas preventivas y de seguridad para las contingencias de incendios. Por qu  el Estado no¿ é  

cumple  con lo  mismo que exige  a los  privados,  en  las  c rceles  p blicas?.  Las  personasá ú ¿  

privadas de libertad merecen menos protecci n?.ó

5) Causa de la  muerte.   En el  escrito  de contestaci n,  el  Fisco se ala  que laó ñ  

muerte de los 81 reclusos se debi  a la asfixia por inhalaci n de humo. Para que se produzcaó ó  

la muerte por asfixia , es decir por falta de ox geno, se requiere del transcurso de alg n“ ” í ú  

tiempo, en que primero la persona pierde el conocimiento, bajando su ritmo de respiraci n,ó  

disminuyendo su ritmo card aco, y por lo tanto, haciendo menor su requerimiento de ox geno,í í  

hasta llegar al cabo de varios minutos, a la paralizaci n de sus funciones vitales. Nadie seó  

muere inmediatamente por asfixia, nadie muere en forma fulminante por falta de ox geno, elí  

proceso requiere tiempo.  Razona que si el Consejo de Defensa del Estado est  reconociendoá  

que la muerte fue producto de la asfixia, es decir por falta de oxigenaci n, est  reconociendoó á  

que la muerte ocurri  despu s de varios minutos desde el origen del fuego. Evidentemente,ó é  

desde  que  comenz  y  se  hizo  visible  el  incendio,  el  que  no  consume  todo  el  ox geno,ó í  

inmediatamente,  si  no  que  la  disminuci n  de  ox geno  y  la  emanaci n  de  mon xido  deó í ó ó  

carbono,  es  progresiva,  debieron transcurrir  varios  minutos  hasta  que  el  ambiente  estuvo 

saturado,  y  las  v ctimas  comenzaron  a  intoxicarse.  Luego,  el  proceso  bioqu mico  debií í ó 

transcurrir en varios minutos m s, a causa de la falta de ox geno y presencia de mon xido deá í ó  

carbono en la sangre, sobre todo considerando que en el proceso de intoxicaci n, primero laó  

persona a ra z de la falta de oxigenaci n va perdiendo conciencia, hasta quedar en estado deí ó  

inconciencia, donde sus procesos biol gicos disminuyen y por lo tanto, tambi n lo hace suó é  

requerimiento de ox geno, retardando m s a n la muerte. Lo anterior nos da como resultado,í á ú  

que los funcionarios de Gendarmer a contaron con bastante tiempo para haber controlado elí  

incendio y haber auxiliado a las  v ctimas  fatales.   Afirma que las  versiones tanto de losí  

reclusos sobrevivientes como el propio informe de Bomberos, revelan que hubo una lentitud y 

falta de reacci n de m s de 40 minutos por parte de Gendarmer a, desde que debi  haberó á í ó  

advertido la ri a y el inicio del incendio. Del humo y los gritos de auxilio, no pudieron pasarñ  

inadvertidos para los guardias de las garitas o torres de control.  
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6) Presentaci n de excepciones - carga de la prueba. En su escrito de contestaci n,ó ó  

el Fisco de Chile, no ha efectuado ninguna alegaci n o defensa, se ha limitado a oponeró  

excepciones.  En  efecto,  a  pesar  que  el  Fisco  titula  el  p rrafo  correspondiente  comoá  

alegaciones, defensas y excepciones, no controvierte realmente los hechos que invoca su parte, 

sino que lo que desarrolla es la presentaci n de excepciones. El efecto procesal de lo anterior,ó  

radica en que el Fisco de Chile deber  asumir la carga de la prueba de los hechos que alegaá  

como excepci n.    Si  el  Fisco  presenta  como excepci n  no haber  incurrido en falta  deó ó  

servicio, deber  probarlo, probar que el servicio funcion  normalmente, que funcion  bien yá ó ó  

correctamente; y por lo tanto, el que se mueran 81 reclusos en un incendio es normal, es 

parte del funcionamiento correcto del servicio p blico en las c rceles.  ú á

7) Origen del incendio.  El demandado, se ala al contestar la demanda, bajo elñ  

t tulo  antecedentes  de  Hecho  de  la  Demanda ,  que  los  mismos  internos  provocaron  elí “ ”  

incendio, al interior del dormitorio o colectivo 4to sur y la pieza chica. Luego se ala que lañ  

causa  del  incendio  fue  un  bal n  de  gas  que  estaba  en  el  dormitorio   autorizado  poró –  

Gendarmer a -, el que uno de los internos manipul  como lanza llamas en una ri a queí ó ñ  

acaeci  al interior de tal dependencia. Lo anterior es importante, toda vez que se supone queó  

Gendarmer a, en el cumplimiento de su obligaci n de seguridad, respecto de la persona de losí ó  

internos y del propio penal, no debi  posibilitar o permitir la ocurrencia de estos hechos. Y enó  

todo caso,  luego de  originado el  incendio,  debi  impedir  su  propagaci n,  y  desde  luegoó ó  

impedir la muerte de los 81 internos.  En la contestaci n del Fisco de Chile se pretende que eló  

incendio fue iniciado intencional y deliberado por los mismos internos. Luego reconoce que 

s lo habr an sido 3 internos los que habr an participado en la causa del fuego, para luegoó í í  

terminar por reconocer que solo un interno habr a sido quien manipulo un bal n de gasí ó  

como lanza llamas, causando el incendio.  En caso de que el fuego o el incendio pueda 

haberse iniciado por uno de los reclusos, tal circunstancia Gendarmer a debi  haber previsto yí ó  

adoptado las medidas correspondientes para proteger al resto.

8) El hacinamiento de la C rcel de San Miguel, y los recursos del Estado.  Refiereá  

que en varias partes de la contestaci n de la demanda, el Fisco se ala que para que el Estadoó ñ  

responda, en casos como el que nos ocupa, debemos encontrarnos en faltas calificadas o“  

graves  exigi ndose la concurrencia de una falta de mayor gravedad, para hacer surgir la” é  

responsabilidad  del  Estado.  Por  de  pronto,  esto  no  lo  se ala  la  ley,  ni  nuestra  Cartañ  

Fundamental,  sin  perjuicio  que  el  propio  profesor  Pedro  Pierry,  siempre  se al  que  lañ ó  

referencia deb a ser el funcionamiento de un servicio p blico moderno . Se ala tambi n, queí ú “ ” ñ é  

debe tenerse en cuenta la realidad concreta del servicio de que se trate, los medios con los que 
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cuenta, la posibilidad cierta de su actuaci n, el nivel de desarrollo y de medios que tieneó  

dicho servicio, e incluso la realidad nacional en que est  inmerso. En su concepto, la visi ná ó  

del Fisco cuando se ala lo anterior, da cuenta de una mala se al, toda vez que pareciera serñ ñ  

una justificaci n, ante una pol tica evidentemente discriminatoria. El Estado debe responderó í  

cuando distribuye mal sus recursos, cuando opta por tal o cual recinto en la inversi n, oó  

cuando simplemente discrimina entre internos de primer o segundo nivel, en nuestras c rceles.á  

Cuando ocurri  esta tragedia, hace un a o atr s, La Corte de San Miguel emiti  un informeó ñ á ó  

de  evaluaci n  de  las  condiciones  del  Penal  de  San  Miguel,  reconociendo  sus  malasó  

condiciones  y  su  inseguridad,  el  hacinamiento y  la  insuficiencia  de personal  para ejercer 

debidamente la disciplina y custodia. Hab an solo 100 gendarmes en 3 turnos, es decir, 33í  

gendarmes por turno para custodiar a 1924 reos.   El demandado tendr  que aceptar que ená  

materia de administraci n de recursos, tiene m s vigilancia, mayor cuidado, mayor respeto yó á  

mejores  pol ticas  de prevenci n  en Punta Peuco que en Iquique o San Miguel.  Estamosí ó  

seguros que jam s se habr a iniciado un incendio como ste en Punta Peuco, y de haberá í é  

ocurrido un incendio, habr a sido amagado inmediatamente, pues all  existen m s c maras deí í á á  

vigilancia,  m s  gendarmes  y  extintores,  redes  secas  y  h medas  de  agua  que  funcionan,á ú  

etc tera.   Es importante destacar la relevancia del hacinamiento y su incidencia en la muerteé  

de los  reclusos,  ya que al  existir  mayor n mero de reclusos  que el  l mite  establecido,  seú í  

aumenta la carga de material para hacer combusti n (mas colchonetas, mas ropa sint tica) yó é  

se  aumenta  el  uso  de  ox geno,  lo  que  disminuye  la  posibilidad  de  sobrevivencia  en  uní  

incendio.

9) Respecto de c mo se extingui  el fuego las falencias de los funcionarios deó ó –  

Gendarmer a seg n el Ministerio P blico. El Fisco se ala al contestar la demanda, que elí ú ú ñ  

fuego fue controlado por los propios Gendarmes. No es as , el actuar de Gendarmer a fueí í  

inoportuno,  lento,  err tico.  Seg n consta  de  la  formalizaci n  efectuada  por  el  Ministerioá ú ó  

Publico a funcionarios  de Gendarmer a por estas  81 muertes:  Hecho uno,  lentitud en laí  

detecci n de la ri a, del incendio y aviso a Bomberos; Hecho  dos, abandono de puesto,  faltaó ñ  

de control y rondas,  falla en la    detecci n  oportuna  de  la  ri a y  consumo  de    alcohol,ó ñ  

falla  de control    de  elementos  inflamables    y  de    las  guardias, falla  de  plan  de  

contingencia y mal estado  de  redes de  incendio; Hecho  3,   infracci n    en  implementaró  

el  plan  maestro  para  enfrentar  eventos  cr ticos,    falta  de  mantenci n  y  habilitaci ní ó ó  

de    redes    secas y h medas   de   control   de   incendio,   y   el   hacinamiento   delú  

penal   lo   que motivaba    ri as    y  desordenes  y  falta  de  control  por  insuficiencia  deñ  

personal.  
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10) Imputaci n vaga y general. En reiteradas ocasiones, el Fisco cuando contesta laó  

demanda, afirma que el incendio fue iniciado por dolo o culpa  de los mismos internos que“ ”  

ocupaban  el  colectivo.  Luego  contradictoriamente  termina  se alando  que  habr an  sido  3ñ í  

internos, para luego indicar que uno de los internos habr a sido el causante, al manipular uní  

bal n  de  gas  como lanza  llamas  en una ri a.    Indica  que se  pudo determinar  que eló ñ  

lanzallamas artesanal fue manipulado por los internos apodados Alan ( anco Soto); y agujaÑ  

(Escanilla Leiva), hecho que sumado a que el interno apodado el pirihua (Cereceda Friz), 

habr a lanzado el bal n de gas al interior de la pieza chica, con lo que finalmente se propagoí ó  

el fuego.  Entiende entonces que se habla que en el origen del incendio solo intervinieron 3 

internos y no todos los internos. Podr a y deb a controlar Gendarmer a a esos 3 internos, al¿ í í í  

comenzar  la  ri a?  Por  qu  Gendarmer a  permiti  la  presencia  de  un  bal n  de  gas,ñ ¿ é í ó ó  

inflamable y que en otras ocasiones, ya hab a sido el causante de incendios en los penales delí  

propio San Miguel y de Iquique? 

11) Momentos que distingue el Fisco. Omisi n de la etapa previa: la prevenci n.ó ó  

Olvida el Fisco, al efectuar su contestaci n sobre el distingo de 3 momentos en los hechos, eló  

reconocer la existencia de un cuarto momento, previo a los otros y de mayor importancia, 

como es el relativo a las medidas de prevenci n y seguridad anteriores al incendio. Por quó ¿ é 

el Consejo de Defensa del Estado no se refiere a eso?, Por qu  se guarda silencio y se omiten¿ é  

antecedentes? No hab a en el momento o no funcionaban ni las redes secas ni h medas paraí ú  

apagar el incendio, no exist an en funcionamiento ni operativas las c maras para visualizar elí á  

sector, los equipos de comunicaci n no funcionaban correctamente, la persona que ten as lasó í  

llaves  de las  diferentes  puertas  se  encontraba ebria,  no exist a  un dispositivo  de cierre  yí  

apertura centralizada a distancia de las celdas, no exist a un control de ingreso de sustanciasí  

inflamables, el material de las colchonetas era altamente inflamable y t xico, entre otras cosasó  

que omite la defensa fiscal.  A ade que tambi n omite el Fisco otro momento crucial, cual esñ é  

la detecci n del incendio y la voz de alarma del mismo. Estos internos estuvieron respirandoó  

sobre 15 minutos en medio del incendio, estaban vivos, c mo el gendarme que se supone¿ ó  

debe estar vigilando a estos reclusos, tanto para evitar su escape y tambi n para sofocar ri asé ñ  

incendios y/o motines no iba a detectar el inicio de la ri a, luego el inicio del incendio, siendoñ  

que dispon a de funcionarios en las inmediaciones, c maras de video, se encontraba de nocheí á  

por lo que cualquier fuego y ruido es a n m s perceptible.ú á

12) Control  del  incendio y medidas de auxilio.  De la lectura del contenido del 

escrito  de  contestaci n,  relativo  a  este  tema,    le  parece  que  el  Fisco  no  ha  le do  losó í  

antecedentes de la investigaci n penal desarrollada por la Fiscal a Local, por la muerte deó í  
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estos 81 reclusos. Sin entrar a polemizar ni a discutir anticipadamente sobre temas relativos al 

m rito de la prueba que habr  que rendirse, se ala que no es efectivo que el incendio hayaé á ñ  

sido detectado y controlado en forma pronta, diligente y eficaz por Gendarmer a. Tampocoí  

existi  una reacci n diligente, pronta y eficaz para auxiliar a los reclusos. No exist an ni losó ó í  

implementos ni los dispositivos de seguridad para detectar el incendio, para enfrentarlo, ni 

para auxiliar a las v ctimas. Tampoco los funcionarios fueron diligentes, habiendo advertido elí  

incendio y mientras los reclusos les suplicaban, stos (los funcionarios) fueron displicentes y noé  

actuaron de inmediato.  Indica que existieron serias falencias y lentitud en actuar, tanto de los 

funcionarios  de guardia,  como de sus superiores,  por cuanto tambi n se  detect  falta deé ó  

implementaci n de plan maestro, de falta de vigilancia y control de las rondas, etc tera.ó é

13) Inexistencia de culpa exclusiva de las v ctimas. Lo que expresa la defensa fiscalí  

en esta parte de su contestaci n, no corresponde a la verdad de lo ocurrido ó

14) El informe trimestral  sobre el estado y condici n del penal de San Miguel,ó  

emitido por la I. Corte de Apelaciones de San Miguel. El informe trimestral emitido por la I. 

Corte de Apelaciones sobre el penal de San Miguel, con posterioridad al incendio, constata las 

precarias condiciones de seguridad. 

15) En cuanto a la responsabilidad objetiva del Estado.  Se hace cargo del intento 

del demandado, por el cual pretende que el estatuto jur dico sobre la responsabilidad de laí  

Administraci n, ser a subjetivo, la misma que establece el C digo Civil.  Sin embargo,  laó í ó  

responsabilidad del Estado es objetiva. La nica excepci n, la constituye el Profesor Pedroú ó  

Pierry, que dicho sea de paso, es funcionario p blico y trabaja para el propio Consejo deú  

Defensa del Estado.  

16) Respecto  de  la  idea  del  Fisco,  en  el  sentido  que  su  responsabilidad  seria 

subjetiva, hay opini n en contrario de ilustres autores chilenos.  ó

17) Acci n  constitucional  de  reparaci n  amplia.  La  Constituci n  chilena  haó ó ó  

consagrado  en  el  art culo  38,  inciso  2 ,  (reiterado  en  el  art culo  4  de  la  Ley  Org nicaí º í á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado) una acci n constitucionaló ó  

de  reparaci n  amplia,  toda  vez  que el  constituyente  no distingue  el  origen de  la  lesi n,ó ó  

pudiendo sta  derivarse  de actos,  omisiones o simples  hechos materiales.  Este  mecanismoé  

jurisdiccional  abarca  tanto  los  efectos  de  actuaciones  ilegales  de  la  Administraci n  comoó  

aquellas plenamente ajustadas a derecho.  En relaci n a este ltimo aspecto, de la simpleó ú  

lectura del precepto en comento, deduce que el car cter il cito de la actuaci n que causa da oá í ó ñ  
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en la esfera particular, no es un elemento determinante en el nacimiento de la obligaci n deó  

indemnizar. Reitera cita al Profesor Osvaldo Oelckers Camus, y a   profesor Eduardo Soto 

Kloss, que desvirt an las afirmaciones del Fisco.  ú

18) La responsabilidad directa del Estado. La Constituci n Pol tica de Chile haó í  

establecido en al art culo 38, inciso 2 , un mecanismo de reparaci n de los da os producidosí º ó ñ  

por  la  Administraci n  a  los  particulares.  Este  sistema  de  imputaci n  establecido  en  laó ó  

disposici n se alada, se caracteriza fundamentalmente por ser de car cter directo. Es decir, laó ñ á  

acci n de reparaci n del particular afectado se hace efectiva en el patrimonio Fiscal (en eló ó  

caso de rganos que act an bajo la personalidad jur dica del Estado) o en el  patrimonioó ú í  

propio del organismo causante de la lesi n. Por tanto, la acci n de la v ctima se dirigir  y seó ó í á  

har  efectiva siempre en el patrimonio del Estado y no en el propio del funcionario p blico,á ú  

quien normalmente ser  el productor del da o imputable a la Administraci n.  Aduce queá ñ ó  

esto es as , precisamente para proteger al particular de la obligaci n de indagar y determinarí ó  

al funcionario responsable. En todo caso, el sistema de responsabilidad chileno establece un 

derecho de reintegro para la Administraci n, luego que sta haya sido condenada y hayaó é  

pagado  efectivamente  al  particular  lesionado.  Derecho  que  va  a  ejercer  en  contra  del 

funcionario que haya producido el da o, de acuerdo a la f rmula normativa, contemplada enñ ó  

el art culo 38, inc. 2 , de la Constituci n Pol tica de Chile de 1980 y art culo 4, de la Leyí º ó í í  

Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado.á ó

  19) Falta de servicio- su determinaci n. Para determinar si el servicio p blico deó ú  

Gendarmer a de Chile funcion  correctamente o incurri  en falta de servicio, es necesarioí ó ó  

atender al objetivo de este servicio p blico y al resultado acontecido.  Argumenta que el Fiscoú  

deber  probar entonces, qu  hizo para proteger la vida y la integridad de los reclusos, frente aá é  

una contingencia totalmente previsible para cualquier edificio p blico de permanencia masivaú  

de personas, m s a n para centros en que las personas son encerradas, y en que este tipo deá ú  

sucesos y comportamientos son frecuentes.  

20) Contenido o par metro de la falta de servicio. El Fisco se ala que no habr aá ñ í  

existido falta de servicio de parte de gendarmer a, pues se hizo uso de todos los recursosí  

disponibles, y se debe tener en cuenta la realidad concreta del servicio de que se trate, y no la 

actividad de un servicio p blico ideal, citando al efecto al profesor Pedro Pierry. Refiere queú  

el criterio que debe usarse como par metro, es el de eficiencia de acuerdo a criterios de uná  

servicio p blico moderno.ú
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21) Lo ocurrido en autos no constituye un caso fortuito. Se ala el demandado en suñ  

contestaci n, que la muerte de los 81 internos, se produjo por un hecho ajeno al servicio deó  

Gendarmer a, esto es, un caso fortuito. Lo anterior no es efectivo, y su parte se ala entoncesí ñ  

que ser  el Fisco, quien deber  probar el caso fortuito alegado en estos autos. Las situacionesá á  

de amago de incendio y ri as eran recurrentes, son de ordinaria ocurrencia en un penal. ñ

22) El  caso  fortuito.  Su  improcedencia.   La  parte  demandada  invoca  en  su 

contestaci n  de  demanda,  lo  que  llama  Caso  Fortuito .  Expresa  que  la  muerte  de  losó “ ”  

j venes, importa para ella un simple caso fortuito. Es decir, se ala que la muerte de stos, fueó ñ é  

imprevista e irresistible.  Agrega que no resulta admisible que el Fisco se excepcione en el 

caso fortuito, porque esta causa de eximente de responsabilidad es propia del sistema civil de 

responsabilidad  subjetiva.  Aqu  nos  encontramos  con  una  responsabilidad  objetiva  y  deí  

derecho p blico en que no es procedente el caso fortuito. El Estado debe responder si el da oú ñ  

es producto de que el servicio p blico no consigui  su objetivo, en este caso de la mayorú ó  

trascendencia como es de proteger la vida de los internos.

23) La falta de legitimaci n activa  preclusi n conforme ordenes sucesorios.   Enó – ó  

materia  extracontractual  la  regla  es  que  toda  persona  que  experimente  da o,  debe  serñ  

indemnizado. El art culo 2329 del C digo Civil, consagra el principio de reparaci n integral yí ó ó  

completa.   Manifiesta  que  existen  sentencias  desde  el  a o  1945  en  este  sentido,  y  lañ  

unanimidad de los autores nacionales est  de acuerdo con la titularidad de que toda personaá  

que experimente un da o, tiene derecho a que su autor le repare mediante la indemnizaci nñ ó  

correspondiente. No se demanda en este juicio como herederos, la indemnizaci n que se pideó  

no es herencia, no formaba parte del patrimonio de los causantes o fallecidos, los actores no 

han adquirido su derecho por transmisi n o sucesi n por causa de muerte. Se ha demandadoó ó  

invocando un da o propio de los actores.    Por otra parte, si la Constituci n en su art culoñ ó í  

19 n mero 1 reconoce y garantiza el derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica deú í í  

toda persona, es obvio que cuando esa vida o esa integridad ps quica ( en caso de familiaresí  

afectados por la muerte de su ser querido), no les puede ser desconocida ni por la ley ni por  

los rganos del Estado ( los Tribunales), ya que se estar a infringiendo preceptos de ordenó í  

constitucional.  de qu  servir a  que la  Constituci n reconozca  el  derecho a la  integridad¿ é í ó  

ps quica de toda persona, si no se pueden hacer efectivos cuando son conculcados?.  Exponeí  

que si  se desconociera al  derecho de alguien afectado por la muerte de su hijo o de su 

hermano, se impedir a el libre ejercicio del derecho, su ejercicio efectivo, lo cual contrar aí í  

adem s el n mero 26 del art culo 19 de la Constituci n.   á ú í ó
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24) Improcedencia de reducci n, conforme al principio de la concausa. El Fisco,ó  

se ala dentro de sus argumentaciones, que proceder a rebajar cualquier indemnizaci n, porñ í ó  

cuanto las v ctimas se habr an expuesto al da o. El demandado, primero debe probar lo queí í ñ  

se ala,  -que  se  expusieron  todos  al  da o-pero  luego  confunde  a  las  v ctimas.  Los  queñ ñ í  

demandan, no son los 81 j venes que murieron, raz n por la cual, y como lo sostiene nuestraó ó  

doctrina, no es posible reducir nada de las indemnizaciones que se deban fijar en autos. El 

art culo 2330 del C digo Civil, se refiere a las v ctimas que, en este caso, fallecieron, y queí ó í  

son los  81 j venes.  Luego,  las  v ctimas  que demandan en estos  autos,  -iure  propio-,  sonó í  

personas que no se expusieron a nada.

25)  Quantum indemnizatorio.  Aduce que el escrito de contestaci n contiene unaó  

petici n  de  rebaja  de  la  indemnizaci n  se alando,  que  debe  ajustarse  a  los  criteriosó ó ñ  

jurisprudenciales.   Luego de citar varias sentencias, se pregunta Por qu  en algunos casos el¿ é  

Estado trata con dilapidaci n y despilfarro, cuando se afecta grupos de intereses cercanos a lasó  

c pulas de poder, y en otros casos, cuando se trata de gente humilde, sin voz, gente com n yú ú  

corriente para quienes se deber a gobernar, se les trata con mezquindad y miseria.?í

Concluye solicitando tener por evacuada la r plica, confiriendo traslado al demandadoé  

para duplicar. 

Al segundo otros  de folio 19, la parte demandante solicita oficiar a la I. Corte de   Saní  

Miguel,  a  objeto   que  remita   los  informes   trimestrales  de  la  c rcel  de   San  Miguel,á  

correspondientes a los a os  2008,  2009, 2010 y  primer trimestre del  2011. Tribunalñ  

resuelve a la parte, aclarar lo pedido, lo que no consta cumplido. 

A folio 20, resoluci n de ó   21 de abril de 2021,  el Tribunal tiene por evacuada la r plica yé  

concede traslado para la d plica. ú

A folio  21,  presentaci n  de  27  de  abril  de  2021,  comparece  la  demandada Consejo  deó  

Defensa  del  Estado,  evacuando  la  d plica,  ratificando lo  expuesto  en  su  contestaci n,  yú ó  

contra-argumentando lo expuesto por el demandante en escrito de r plica.  Se ala que nadaé ñ  

nuevo ha se alado el actor en su escrito de r plica. ñ é

I.) Excepci n  de  prescripci n.  El  actor  se  limita  a  decir  que  respecto  de  lasó ó  

victimas demandantes ha operado la suspensi n de la prescripci n. Y que la fecha de laó ó  

presentaci n de la demanda, no su notificaci n, fue el 14 de enero del a o 2021.  Esclareceó ó ñ  

que los lamentables hechos que causaron la muerte de los reclusos cuyos familiares accionan 

en estos autos, ocurrieron el 8 de diciembre del a o 2010. La demanda se notific  el d a 23ñ ó í  
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de marzo del a o 2021. Entre ambas fechas han transcurrido m s de 11 a os. La suspensi nñ á ñ ó  

de la prescripci n est  regulada en el P rrafo 2  del T tulo XLII del Libro IV del C digoó á á ° í ó  

Civil, a prop sito de la prescripci n adquisitiva ordinaria, espec ficamente en el art culo 2509,ó ó í í  

que dispone este beneficio en sus numerales 1  y 2  a favor de los menores y de las mujeres° °  

casadas en sociedad conyugal. Por su parte, el art culo 2520 del mismo C digo se ala Laí ó ñ “  

prescripci n que extingue las obligaciones se suspende en favor de las personas enumeradas enó  

los n meros 1.  y 2.  del art culo 2509. Transcurridos diez a os no se tomar n en cuenta lasú º º í ñ á  

suspensiones mencionadas en el inciso precedente.    Destaca que como ya se ha se alado, los” ñ  

hechos descritos en la demanda ocurrieron el  8 de diciembre de 2010. La demanda fue 

presentada con fecha 14 de enero de 2021 y notificada a su parte el d a 23 de marzo deí  

2021, habiendo transcurrido con creces el plazo de 10 a os de suspensi n de la prescripci nñ ó ó  

en relaci n a los menores, sea que se cuente hasta el 14 de enero o al 23 de marzo del a oó ñ  

2021.  De consiguiente, se deber  acoger la excepci n de prescripci n y rechazar la demandaá ó ó  

con costas.

II.) Excepci n de litis pendencia.  El actor se allan .ó ó

III.) En cuanto al fondo.  Reitera lo dicho en el escrito de contestaci n, ya que nadaó  

nuevo ha se alado el actor en su escrito de r plica. Se ha limitado a repetir las afirmacionesñ é  

contenidas en la demanda. No obstante, lo anterior, efect a las siguientes consideraciones:ú

III.1.- No hay  falta  de  servicio  en  las  actuaciones  de  Gendarmer a  de  Chile.  Ení  

concreto, los actores no reprochan actos determinados o determinables en las 

actuaciones de personal de Gendarmer a que pudieran ser la causa directa delí  

da o producido. Nada dice sobre el punto el actor en su escrito de r plica. Señ é  

limita a indicar que Gendarmer a tiene una posici n de garante respecto de lasí ó  

personas  privadas  de  libertad  y  que  ser an  hechos  p blicos  y  notorios  lasí ú  

circunstancias que comprenden faltas al deber de custodia y vigilancia.  

III.2.-  No se  indica  concretamente  cuales  ser an las  faltas  al  deber  de  custodia  yí  

vigilancia  que  ser an  las  causas  inmediatas  y  directas  de  los  da osí ñ  

experimentados por las v ctimas.  í

III.3.- Ni una palabra escribe el actor en relaci n a la participaci n directa que losó ó  

reclusos tuvieron en el hecho causal del da o. El inicio y posterior propagaci nñ ó  

del fuego.  
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III.4.- El  deber  de  custodia  y  vigilancia  que  efectivamente  tiene  el  Personal  de 

Gendarmer a se cumpli  a cabalidad, de momento que este se manifest  ení ó ó  

todo el despliegue de ayuda destinada a combatir el fuego de cuyo origen son 

s lo responsables  los  propios  internos.  As  de claro  lo dijo la  sentencia  deló í  

tribunal oral en lo penal que absolvi  a todos los gendarmes imputados.  ó

III.5.- La v ctima de un da o que pretenda tener derecho a su reparaci n por un enteí ñ ó  

p blico, deber  probar la existencia de la falta de servicio y, adem s, probarú á á  

que  existe  un  v nculo  de  causa  a  efecto  entre  la  actividad  o  decisi ní ó  

administrativa incriminada y el da o alegado, por tratarse de un sistema deñ  

responsabilidad subjetiva, s lo que ya no de una persona natural, sino de unó  

ente jur dico cual es la Administraci n del Estado.  í ó

III.6.- Nada dice el actor en su escrito de r plica sobre la falta de causalidad entre elé  

da o reclamando y la actuaci n de Personal de Gendarmer a.ñ ó í

III.7.- En la especie, no existe causalidad entre el da o de las v ctimas y la supuestañ í  

falta de servicio atribuida a Gendarmer a. La causa inmediata y directa de laí  

muerte de los reclusos fue por inhalaci n de humo originado por un incendio aló  

interior  del  centro  penitenciario.  El  origen  del  incendio  es  atribuible  a  la 

conducta  de  los  mismos  reclusos.  En  el  origen  del  incendio  ninguna 

responsabilidad le cabe a personal de Gendarmer a. En el combate del fuego yí  

en el rescate de los reclusos, personal de Gendarmer a hizo todo lo que estaba aí  

su alcance para ir en su auxilio.  

III.8.- De momento que personal de Gendarmer a tom  conocimiento que se estabaí ó  

produciendo una ri a, se comunic  v a radial al jefe nocturno quien concurriñ ó í ó 

a verificar lo que ocurr a.  Lamentablemente mientras se desplazaba,  la ri aí ñ  

deriv  en el incendio el cual se propag  con rapidez al interior del dormitorioó ó  

cuarto sur torre N  5. En cuanto a la g nesis del incendio, ste es precedido porº é é  

la ri a generalizada entre los internos de dormitorio cuarto sur y el lanzallamasñ  

utilizada en estas, hecho sumado a la ingesta de chicha artesanal . “ ”

III.9.- Al no existir relaci n de causalidad entre el da o de las v ctimas y la supuestaó ñ í  

falta de servicio atribuida a Gendarmer a, se deber  rechazar la demanda, coní á  

costas.  
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III.10.-Tampoco se refiere el actor a la falta de responsabilidad de su representada por 

la exposici n imprudente de las victimas al da o y a la rebaja de la eventualó ñ  

indemnizaci n a que pudieran tener derecho. Es un hecho cierto que ni eló  

Fisco  de  Chile  ni  sus  agentes,  tuvieron  participaci n  en  los  hechos  queó  

ocasionaron  la  muerte  de  los  reclusos,  quienes  perecieron  asfixiados  por 

inhalaci n de humo luego de haber prendido fuego dentro del recinto penal.ó  

Por  tal  motivo,  en  el  evento  improbable  que  se  tuvieren  que  regular  las 

indemnizaciones que tendr a que pagar el Fisco de Chile, deber  considerar laí á  

culpa de las v ctimas del mencionado siniestro, reduciendo necesariamente elí  

monto de aquellas en conformidad al citado art culo 2.330 del C digo Civil.í ó

III.11.- Tampoco se refiere el actor a la alegaci n de su parte de que la capacidadó  

econ mica del demandado no autoriza para aumentar la indemnizaci n, por loó ó  

que  un  criterio  diverso  quebrantar a  el  principio  de  igualdad  resguardadoí  

incluso  a  nivel  constitucional,  de  modo  que  las  v ctimas  de  hechos  il citosí í  

causados  por  personas  de  fortuna  obtendr an,  por  da os  semejantes,í ñ  

indemnizaciones  superiores  a  las  v ctimas  de  da os  iguales,  causados  porí ñ  

personas de menos fortuna. Se limita a afirmar que habr a otros casos en que seí  

ha ordenado el pago de cifras similares.

A folio 22, resoluci n de 05 de mayo de 2021,  el Tribunal tuvo por evacuado el tr mite de laó á  

d plica.  Deja constancia que, en atenci n a la naturaleza del  juicio y lo dispuesto por elú ó  

art culo 262 del C digo de Procedimiento Civil, no se citar  a las partes a comparendo deí ó á  

conciliaci n.ó

A folio 26, resoluci n de  25 de agosto de 2021,  se recibe la   causa   a   prueba   por   eló  

t rmino   legal,   se al ndose los hechos  pertinentes, sustanciales y controvertidos, sobre losé ñ á  

cuales deber   recaer la prueba.  Consta notificada a las partes a folios   27 y 28, ambas coná  

fecha 30 de agosto de 2021.  

A folio 29,  presentaci n de 01 de septiembre de 2021, la parte  demandante repone conó  

apelaci n subsidiaria respecto a la interlocutoria de prueba, la que previo traslado es resueltaó  

por el tribunal a folio  35, por resoluci n de 07 de octubre de 2021, rechazando la reposici nó ó  

y concediendo apelaci n subsidiaria, via interconexi n. ó ó

A folio 30, presentaci n de 02 de septiembre de 2021, la parte demandada representada poró  

el Consejo de Defensa del Estado repone con apelaci n subsidiaria respecto a la interlocutoriaó  
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de prueba, la que previo traslado es resuelta por el tribunal a folio 36, por resoluci n de 07 deó  

octubre de 2021, acogiendo parcialmente la reposici n, agregando un nuevo punto de prueba,ó  

rechazando en los dem s alegatos y concediendo apelaci n subsidiaria, via interconexi n. á ó ó

 A folio 37, la parte demandante presenta lista de testigos.  Tribunal a folio 40  tiene por 

acompa ada  lista  de  testigos,  ordenando  su  citaci n.   Cita  a  la  prueba  testimonial  enñ ó  

dependencias del tribunal, los d as 08 y 09 de noviembre de 2021, por receptor judicial. í

Al primer otros  de  folio 52, el Consejo de Defensa del Estado solicita oficiar al Ministerioí  

P blico,  a  fin  que  remita  copia  ntegra  de  la  carpeta  de  investigaci n  y  de  todos  losú í ó  

antecedentes,  en la causa RUC N  1.001.141.178-4, RIT N  258-2013, que concluy  el 13° ° ó  

de junio del a o 2014, por sentencia dictada por el Sexto Tribunal Oral en lo Penal deñ  

Santiago en juicio oral iniciado con motivo del incendio ocurrido en la c rcel de San Miguelá  

el 8 de diciembre del a o 2010.  Tribunal accede en resoluci n de folio 88. ñ ó

A folio 76, acta de 08 de noviembre de 2021, consta prueba testimonial ofrecida por la parte  

demandante,  con la  asistencia  de los  apoderados de  las  partes,  y  los  siguientes  testigos:  

Carmen Gloria  Elevancini  Moreno,  Nora Nu ez Hermosilla,  Solange Lucia  Lavozñ  

Matamala, Ana Luisa Herrera Soto, respecto a quienes no se oponen tachas. 

A folio 82, resoluci n de 12 de enero de 2022, se cita a las partes a o r sentencia.  A folio 83,ó í  

resoluci n de 24 de enero de 2022, se deja sin efecto la resoluci n, atendido que el t rminoó ó é  

probatorio se encuentra suspendido, y no se ha reactivado de conformidad a la Ley 21379.  A 

folio 84, la parte demandante repone con apelaci n subsidiaria respecto a la resoluci n, la queó ó  

previo traslado es resuelta por el tribunal a folio 85, por resoluci n de 18 de febrero de 2022,ó  

acogiendo la reposici n  y dejando sin efecto la resoluci n de folio 83.  A folio 88, resoluci nó ó ó  

de 28 de marzo de 2022, se deja sin efecto la resoluci n de 12 de enero, y se corrige de oficioó  

varias omisiones que constaban en el expediente, respecto a presentaciones de las partes. 

A folio 124, resoluci n de 17 de noviembre de 2022, se cita a las partes a o r sentencia.ó í

A folio 125, el tribunal decreta como medida para mejor resolver, oficiar al Ministerio P blicoú  

para que remita carpeta investigativa, causa RUC N  1.001.141.178-4, RIT N  258-2013,° °  

otorgando plazo de 20 d as.  No consta cumplida la medida, por lo que se tiene por noí  

decretada a folio 126.  

A  folio  127  el  tribunal  ordena  que  ponga  en  conocimiento  de  Catalina  Fresia  Aravena 

Herrera el estado de los autos, atendido su mayor a de edad y que no corresponde designarleí  
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curador  ad-litem.   A folio 128,  la parte  demandante cumple  lo  ordenado,  acompa andoñ  

Mandato Judicial otorgado al abogado compareciente, lo que el tribunal tiene presente a folio 

129.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que comparece don Jaime Gatica Illanes, abogado, en representaci n de do aó ñ  

Celeste Fabiola Venegas Cruz, por s  y en representaci n de sus hijas menores de edad Mar aí ó í  

Jos  Torres Venegas y Josefa Fernanda Torres Venegas; do a Nicol Yazm n Vergara Pardo,é ñ í  

por s  y en representaci n de sus  hijos  menores de edad Adela Michelle  Mora Vergara,í ó  

Krishna Alexandra Mora Vergara y Abraham Isaac Andr s Mora Vergara; do a Mar a Elenaé ñ í  

Aravena Lincofil, por s  y en representaci n de la menor de edad a esa poca- Catalinaí ó – é  

Fresia Aravena Herrera; do a Gloria Oyarzun Galaz, por s  y en representaci n del menor deñ í ó  

edad  Francisco  Jhoan  Oyarzun  Gamin;  don  Carlos  Enrique  Valdebenito  Ch vez,  ená  

representaci n de Dania de Jes s Valdebenito Mart nez; do a Ang lica del Carmen N ezó ú í ñ é úñ  

Beroiza, en representaci n de su hijo menor de edad Mat as Ignacio D az N ez; quienesó í í úñ  

deducen demanda en juicio  ordinario  en contra del  Fisco de  Chile,  representado por  la 

abogado procurador fiscal, do a Ruth Israel L pez, fundada en la responsabilidad que a aqu lñ ó é  

le  cabe  por  falta  de  servicio,  solicitando  sea  condenada  al  pago  de  la  suma  total  de 

$1.700.000.000.- o las sumas y cantidades de dinero que se estime de justicia y equidad, de 

acuerdo  al  m rito  de  autos,  debidamente  reajustadas  y  con  intereses  que  se  estimeé  

procedentes, con costas, por concepto de indemnizaci n de perjuicios por da o moral; enó ñ  

subsidio,  se  demanda responsabilidad del  Estado conforme al  r gimen de responsabilidadé  

subjetiva y las normas de responsabilidad extracontractual del C digo Civil, fund ndose paraó á  

ello en los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en su libelo de demanda y r plica,é  

ya  rese ados  en  lo  expositivo  de  esta  sentencia  y  que  se  dan  por  reproducidos  en esteñ  

considerando.

SEGUNDO:  Que  legalmente  notificado  el  demandado,  Fisco  de  Chile,  debidamente 

representado por el Consejo de Defensa del Estado, contesta la demanda interpuesta en su 

contra, solicitando su total rechazo, conforme a las argumentaciones que expresa, oponiendo 

las excepciones de  prescripci n extintiva,  de Litis pendencia y/o de cosa juzgada respecto aó  

do a Nicol  Yazmin Vergara Pardo,  exposici n  imprudente  al  da o,  preterici n,  y dem sñ ó ñ ó á  

alegaciones y defensas expuestas en sus escritos de contestaci n y d plica ya transcritos en loó ú  

expositivo de esta sentencia y que se dan por reproducidos en este considerando.   
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TERCERO: Que a fin de acreditar su pretensi n, la parte demandante present  siguienteó ó  

prueba documental, tenida por no objetada de contrario:

1.- Copia digital de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado porú  

do a Celeste Fabiola Venegas Cruz y otras a Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fechañ é  

17 de enero de 2019,  ante  don lvaro  Gonz lez  Salinas,  Notario  P blico  Titular  de  laÁ á ú  

Cuadrag sima Segunda Notar a de Santiago. Repertorio N  3448.é í °

2.- Copia digital de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado porú  

do a Mar a Elena Aravena Lincofil y otra a Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fecha 04ñ í é  

de enero de 2021, ante don Francisco Javier Mu oz Flores, Notario P blico y Conservados deñ ú  

Minas Titular de la comuna de Villarica. Repertorio N  4-2021.°

3.- Copia digital de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado porú  

do a Gloria Ang lica Oyarz n Galaz a Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fecha 04 deñ é ú é  

enero de 2021, ante do a Mabel A. Llano D az, Notario P blico Titular de Puente Alto.ñ í ú  

Repertorio N  4-2021.°

4.- Copia de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado por do aú ñ  

Manuela del Carmen Mart nez Rubio y otros entre ellos, Carlos Valdebenito Chavez- aí –  

Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fecha 17 de noviembre de 2015, ante do a Mar aé ñ í  

Gloria Achar n Toledo, Notario P blico Titular de la Cuadrag sima Segunda Notar a deá ú é í  

Santiago. Repertorio N  64186.°

5.- Copia digital de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado porú  

don Jos  Manuel Delgado Lastra y otros entre ellos, Ang lica del Carmen N ez Beroiza-, aé – é úñ  

Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fecha 29 de diciembre de 2020, ante don lvaroé Á  

Gonz lez Salinas, Notario P blico Titular de la Cuadrag sima Segunda Notar a de Santiago.á ú é í  

Repertorio N  50823-2020.°

6.- Copia digital de escritura p blica de Mandato Judicial y Extrajudicial, otorgado porú  

do a Nicol Yazmin Vergara Pardo y otros a Jaime Andr s Gatica Illanes y otro, con fecha 30ñ é  

de diciembre  de 2020,  ante  don lvaro Gonz lez  Salinas,  Notario  P blico  Titular  de  laÁ á ú  

Cuadrag sima Segunda Notar a de Santiago. Repertorio N  51173-2020.é í °

7.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n,  que  da  cuenta  del  deceso  de  don  Alfredo  lvaro  Torres  Araya,  R.U.N.ó Á  

14.189.869-8, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.
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8.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n,  que  da  cuenta  del  deceso  de  don  Jos  Vicente  Aravena  Lincofil,  R.U.N.ó é  

15.584.738-7, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.

9.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n, que da cuenta del deceso de don Francisco Ignacio Oyarz n Oyarz n, R.U.N.ó ú ú  

17.411.876-0, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.

10.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n, que da cuenta del deceso de don Juli n Andr s Valdebenito Mart nez, R.U.N.ó á é í  

15.792.019-7, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.

11.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n, que da cuenta del deceso de don Jonathan Williams Delgado N ez, R.U.N.ó úñ  

16.713.059-3, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.   Causa de muerte: 

asfixia/intoxicaci n por gases/incendio. ó

12.- Copia digital Certificado de Defunci n, otorgado por el Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n,  que da cuenta del  deceso de  don Erick  Michael  Mora Quintana,  R.U.N.ó  

14.195.701-5, con fecha 08 de diciembre de 2010 a las 05:40 horas.

13.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de  Alfredo lvaro Torres Araya, R.U.N. 14.189.869-8. Nombre del padre:ó Á  

Alfredo Del Carmen Torres Torres. Nombre de la madre: Mar a Dina Araya Araya.  í

14.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de don Jos  Vicente Aravena Lincofil, R.U.N. 15.584.738-7. Nombre del padre:ó é  

Guido Del Carmen Aravena Hern ndez. Nombre de la madre: Clara Mar a Juana Lincofilá í  

Pinchulaf.

15.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de don Francisco Ignacio Oyarz n Oyarz n, R.U.N. 17.411.876-0. Nombre deó ú ú  

la madre: Gloria Ang lica Oyarz n Galaz.é ú

16.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de don Juli n Andr s Valdebenito Mart nez, R.U.N. 15.792.019-7. Nombre deló á é í  

padre:  Carlos  Enrique Valdebenito Ch vez.  Nombre de la madre:  Manuela Del  Carmená  

Mart nez Rubio.í

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 86

17.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de don Jonathan Williams Delgado N ez, R.U.N. 16.713.059-3. Nombre deló úñ  

padre:  Jos  Manuel  Delgado Lastra.  Nombre  de la  madre:  Ang lica  Del  Carmen N ezé é úñ  

Bero za.í

18.- Copia digital de Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil 

e Identificaci n de don Erick Michael Mora Quintana, R.U.N. 14.195.701-5. Nombre deló  

padre: Luis Del Carmen Mora Cifuentes. Nombre de la madre: Mar a Ang lica Quintanaí é  

O ate.ñ

19.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Catalina Fresia Aravena Herrera, R.U.N. 21.462.762-0. Nacida el 23 deó  

noviembre de 2003. Nombre del padre: Jos  Vicente Aravena Lincofil. Nombre de la madre:é  

Jennifer Dennis Herrera Quiroz. Cuidado personal judicial. Por sentencia de fecha: 08-03-

2012 del Juzgado de Familia 4 Santiago se otorga el cuidado personal del menor: Catalina 

Fresia Aravena Herrera ser  ejercido por: Maria Elena Aravena Lincofil.á

20.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Francisco Jhoan Oyarz n Gam n, R.U.N. 22.187.558-3.   Nacido el 17 deó ú í  

agosto de 2006.  Nombre del padre: Francisco Ignacio Oyarz n Oyarz n. Nombre de laú ú  

madre: Alejandra Adela Gam n Llanca. í

21.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Dania De Jes s Valdebenito Mart nez, R.U.N. 21.892.757-2.  Nacida el 30ó ú í  

de junio de 2005. Nombre del padre: Carlos Enrique Valdebenito Ch vez. Nombre de laá  

madre: Manuela Del Carmen Mart nez Rubio.í

22.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Mat as Ignacio D az N ez, R.U.N. 22.198.330-0. Nacido el 30 de agostoó í í úñ  

de 2006.  Nombre del padre: Gerardo Enrique D az Espinosa. Nombre de la madre: Ang licaí é  

del Carmen N ez Beroiza.úñ

23.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n  de  Adela  Michelle  Mora  Vergara,  R.U.N.  21.401.173-5.  Nacida  el  27  deó  

septiembre de 2003. Nombre del padre: Erick Michael Mora Quintana. Nombre de la madre: 

Nicol Yazm n Vergara Pardo. Cuidado personal judicial. Por sentencia de fecha: 20-09-2017í  

del  Juzgado de Familia 2 San Miguel se otorga el  cuidado personal  de la menor: Adela 

Michelle Mora Vergara ser  ejercido por: Nicol Yazm n Vergara Pardo.á í
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24.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Krishna Alexandra Mora Vergara, R.U.N. 21.396.969-2. Nacida el 27 deó  

septiembre  de  2003.   Nombre  del  padre:  Erick  Michael  Mora Quintana.  Nombre  de la 

madre: Nicol Yazm n Vergara Pardo. Cuidado personal judicial. Por sentencia de fecha: 20-í

09-2017 del Juzgado de Familia 2 San Miguel se otorga el cuidado personal de la menor: 

Krishna Alexandra Mora Vergara ser  ejercido por: Nicol Yazm n Vergara Pardo.á í

25.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Abraham Isaac Andr s Mora Vergara, R.U.N. 22.284.333-2. Nacido el 17ó é  

de diciembre de 2006.  Nombre del padre: Erick Michael Mora Quintana. Nombre de la 

madre: Nicol Yazm n Vergara Pardo. í

26.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Mar a Jos  Torres Venegas, R.U.N. 22.934.129-4.  Nacida el 28 de enero deó í é  

2009.   Nombre  del  padre:  Alfredo  lvaro  Torres  Araya.  Nombre  de  la  madre:  CelesteÁ  

Fabiola Venegas Cruz.

27.- Copia digital Certificado de nacimiento, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 

Identificaci n de Josefa Fernanda Torres Venegas,  R.U.N. 23.503.540-5. Nacida el  17 deó  

diciembre de 2010.  Nombre del padre: Alfredo lvaro Torres Araya. Nombre de la madre:Á  

Celeste Fabiola Venegas Cruz.

28.-  Copia  digital  de  certificado  emanado  de  Directora  de  la  Escuela  b sica  Altasá  

Cumbres, que certifica que Francisco Jhoan Oyarz n Gamin est  matriculado como alumnoú á  

regular durante el a o 2020 ( )ñ …

29.- Copia digital Certificado otorgado por la Asistente Social del Centro de Salud Familia 

Cardenal Ra l Silva Henr quez, de fecha 08 de enero de 2021, en el que se indica queú í  

Francisco Jhoan Oyarz n Gamin, ( )  ha estado a cargo, como tutora y adulto responsableú …  

de los controles de salud durante todos estos a os, su abuela paterna do a Gloria Ang licañ ñ é  

Oyarz n Galaz.ú

30.- Copia digital de recortes de prensa: El Mercurio, 2 de agosto de 2004; 

31.- Copia digital de acuerdo cumplimiento Carmelo Soria Espinoza, de fecha 06 de marzo 

de 2003, emanado de p gina internet Red de Informaci n Juridica, Derechos Humanos.á ó

32.- Copia digital de documento denominado Incendio en Centro de Detenci n Preventivaó  

de San Miguel, Estudio de Informes periciales del incendio que afect  al CDP condudente aó  
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entregar un resumen, evaluaci n y recomendaciones.  Elaborado por Hector Paredes, Fireó  

Testing. Pedido por ONG 81 Razones para luchar. 

33.- Copia digital  de  documento denominado Informe T cnico Incendio 08 diciembreé  

2010, c rcel San Miguel, emitido por Karin Diaz Robles.   Pedido por ONG 81 Razonesá  

para luchar. 

34.- Copia digital de Declaraci n Voluntaria prestada por Monica Maldonado Criquevielle,ó  

de fecha 17 de abril de 2012, en dependencias de Corte Suprema, ante los Fiscales Pablo 

Sabaj y Luis Vergara Varas. 

35.- Copia digital de actas de prueba testimonial prestadas por testigos, ante el 7  Juzgado°  

Civil  de  Santiago,  Rol  C-8082-2011.   Comparecen  Hector  Paredes  Bustillos,  Rodrigo 

Gonzalez Romero,  Scarlet  Bello Maureira,  Eduardo Espinoza Arriagada,  Claudia Patricia 

Gonzalez Bascur, Jorge Gustavo Montoya Aros, Oscar Manuel Maureira Velasquez, Tania 

Tamayo Grez, Karin Diaz Robles, Matilde Venegas Aranguiz, Adolfo Salinas Campos, Maria 

Dominga Arias Lillo, Johanna Ercilla Rojas, Rosa Neculman Neculman, Maria Silva Reyes, 

Carmen Gloria Elevancini Moreno.

36.- Copia digital de Informe de la Comisi n de Constituci n, Legislaci n y Justicia enó ó ó  

cumplimiento  del  mandato  entregado  por  la  corporaci n  para  investigar  las  eventualesó  

responsabilidades pol ticas o administrativas en el incendio que afect  al Centro de Detenci ní ó ó  

Preventiva de San Miguel (128 fojas).

37.- Copia digital de Visita Inspectiva al Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel,ó  

realizado con fecha 08 de diciembre de 2010, a las 18:00 horas, realizado por do a Monicañ  

Maldonado Croquevielle, Fiscal Judicial Corte Suprema. 

38.- Copia digital de sentencia dictada por el 2  Juzgado de Letras de Iquique, Rol 1017,°  

con fecha 07 de noviembre de 2006.    

39.- Copia digital de partes de carpeta investigativa RUC N : 1001141178-4, seguida ante°  

la Fiscal a Sur de la Regi n Metropolitana, por el incendio ocurrido en Centro de Detenci ní ó ó  

Penal de San Miguel, con fecha 08 de diciembre de 2010:

a) Informe AM-4675-0101 emanado de Facultad de Ingenier a  Departamentoí –  

de Ingenieria Metalurgica, Universidad de Santiago, denominado An lisis de Rejas expuestas“ á  

a altas temperaturas en incendio de c rcel  de San Miguel ,  fechado septiembre de 2011.á ”  

(fotograf as incluidas son ilegibles).  Concluye:í
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b) Informe  AM-4457-0101  Rev.1  emanado  de  Facultad  de  Ingenier a  í – 

Departamento de Ingenier a Metal rgica, Universidad de Santiago, denominado An lisis deí ú “ á  

Rejas expuestas a  incendio , fechado septiembre de 2022. Fotografias/im genes ilegibles. ” á

c) Copia digital parte Denuncia de 12  Comisaria de San Miguel de Carabineros°  

de Chile, dirigico a Fiscal a Local de San Miguel, fecha denuncia 08 de diciembre de 2010,í  

hora 05:40 horas, delito incendio con resultado de muerte y/o lesiones.  

d) Copia digital Parte Denuncia emanado de Gendarmer a de Chile, de fecha 08í  

de  diciembre  de  2010,  hora  denuncia  06:45  horas,  unidad  penal  Centro  de  Detenci nó  

Preventiva de San Miguel, delito Incendio con resultado de muerte. 

e) Copia digital ORD. N  14.00.00-1744/2010 emanado de Director Nacional de°  

Gendarmer a de Chile, dirigido a Alcaide del CDP San Miguel, fechado 15 de diciembre deí  

2010, que requiere informaci n en el plazo de 24 horas.ó

f) Copia digital de OF.  N  13.01.04-1271-2010 (fecha ilegible), emanado de® °  

Alcaide del CDP San Miguel, dirigido a Director Nacional de Gendarmer a de Chile queí  

informa respecto al Oficio Ordinario 1744.   (folio 56).

g) Copia  digital  de  Informe  01-1752/2010 emanado de  Cuerpo  de  Bomberos 

Metropolitano Sur, de fecha diciembre 20 de 2005 (sic), dirigido al Ministerio P blicoú ,  que 

informa incendio c rcel San Miguel, RUC 1001141178-4. (folio 56)á .

h) Copia  digital  Declaraci n  escrita  suscritas  por  Bomberos  y  Voluntarios  deó  

Bomba San Miguel. 

i) Copia digital a (folio 57) de documento denominado Evaluaci n Condiciones deó  

Seguridad  y  Protecci n  CDP San Miguel,   Informe Preliminar,  emanado de  Cuerpo  deó  

Bomberos de Santiago, Departamento de Investigaci n de Incendios.ó

j) Copia  digital  de  Informe  Pericial  Paisajismo  y  Urbanismo  n  0096/2010,°  

emanado de Laboratorio de Criminalistica Central de Polic a de Investigaciones de Chile, deí  

fecha  23  de  diciembre  de  2010,  dirigido  a  Brigada  de  Homicidios  Metropolitana,  RUC 

1001141178-4,  referido a inspecci n ocular  a sitio del  suceso en el  Centro de Detenci nó ó  

Preventiva de San Miguel, Piso 4 de la Torre 5, por el delito de incendio con resultado de 

muerte y lesiones graves (im genes ilegibles).  á
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k) Informe  Policial  N  2927/838  emanado  de  Brigada  de  Homicidios°  

Metropolitana  de  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  dirigido  a  la  Fiscal a  Regionalí í  

Metropolitana Sur, de fecha 27 de diciembre de 2010.  Acompa a Informe Cient fico t cnicoñ í é  

del sitio del suceso, Preinforme Pericial Mecanico, 

l) Informe Pericial Qu mico emanado de Laboratorio de Criminal stica Central deí í  

Polic a de Investigaciones de Chile, Ord. 210 de 13 de enero de 2011, dirigido a Fiscal aí í  

Regional Metropolitana.  (folio 58). Solicitado a fin de evaluar el Plan de Contingencia ante“  

situaciones de siniestro en el Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel .  ó ”

m) Informe  Pericial  Quimico  n  838/2010   emanado  de  Laboratorio  de°  

Criminal stica Central de Polic a de Investigaciones de Chile, de fecha 29 de diciembre deí í  

2010, dirigido a Fiscal a Regional Metropolitana.í

n) Informe  Pericial  Quimico  n  821/2010   emanado  de  Laboratorio  de°  

Criminal stica Central de Polic a de Investigaciones de Chile, de fecha 21 de diciembre deí í  

2010, dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana. 

o) Copia  digital  de  Declaraciones  prestadas  ante  Ministerio  P blico,  de:  Juanú  

Carlos Bravo Fern ndez, Eduardo Alfonso Medel Henr quez, Juan Reinaldo Mu oz Cuevas,á í ñ  

Diego Canelo Gavilan.

p) Documento denominado Evaluaci n  Condiciones  de  Seguridad y  protecci nó ó  

CDP San  Miguel  -  Informe  Definitivo,  emanado  de  Cuerpo  de  Bomberos  de  Santiago, 

dirigido a Fiscal jefe Fiscal a Regional Metropolitana Sur.  (folio 58.6).   í

q) Informe del incendio del Centro Penal de San Miguel ocurrido el d a domingoí  

8 de diciembre de 2010,  emanado de Cuerpo de Bomberos de Santiago,  fechado 04 de 

febrero de 2022.   

l) (folio 59) Informe T cnico emanado de Yazir Nauhm, teniente 2  de la Primeraé °  

Compa a de Bomberos de Santiago, denominado Desarrollo del proceso de combusti n enñí ó  

simulaciones  28-12-2010 y 05-01-2011.  

m) Peritaje Incendio c rcel  de San Miguel D.I.I.P.E. N   313/2010, fechado 07á °  

de febrero de 2011.
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n) Informe  Pericial  Planimetrico  N  1424-2010,  emanado  de  Laboratorio  de°  

Criminalistica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, fechado 30 de diciembre deí  

2010, dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana.  Adjunta l minas.á

o) Informe Pericial emitido por Michel De L Herbe Dinamarca, de fecha 30 de’  

noviembre de 2012, dirigido al Fiscal jefe de Puente Alto.

p) Informe  Policial  N  608/838,  emanado  de  Brigada  de  Homicidios°  

Metropolitana  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  fechado 24  de  marzo  de  2011,í  

dirigido a Fiscal a Regional Metropolitana Sur (195 fojas), partes ilegibles).í

q) Informe  Pericial  Planim trico  N  108-2011,  emanado  de  Laboratorio  deé °  

Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, fechado 21 de enero de 2011,í í  

dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana.  Adjunta l minas.á

r) Informe  Pericial  Planim trico  N  126-2011,  emanado  de  Laboratorio  deé °  

Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, fechado 26 de enero de 2011,í í  

dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana.  Adjunta l minas.á

s) Informe  Pericial  Planim trico  N  263-2011,  N  316/2011  emanado  deé ° °  

Laboratorio de Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile, dirigido aí í  

Brigada de Homicidios Metropolitana.  Adjunta l minas.á

t) Informe  Pericial  Mec nico  N 445/2010,  N  24/2011,  N  34/2011;  Ná ° ° ° ° 

63/2011, emanado de Laboratorio de Criminal stica Central de la Polic a de Investigacionesí í  

de Chile,  dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana.  

u) Informe  Pericial  Documental  N  218/2011  emanado  de  Laboratorio  de°  

Criminal stica  Central  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,   dirigido  a  Brigada  deí í  

Homicidios Metropolitana.

v) Informe  Pericial de Sonido y Audiovisual N  1496, N  74/2011, N  86/2011,° ° °  

N  089, N  126/011, N  035/2011, N  129, N  175, N  95/011; N  114, N  227, N  247,° ° ° ° ° ° ° ° °  

emanado de Laboratorio de Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile,í í  

dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana.  

w) Informe  Pericial Electro-Ingenieria  N  0037/2011, emanado de Laboratorio°  

de Criminal stica Central de la Polic a de Investigaciones de Chile,  dirigido a Brigada deí í  

Homicidios Metropolitana.
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x) Informe   Pericial  Quimico   N  30/2011  emanado  de  Laboratorio  de°  

Criminal stica  Central  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,   dirigido  a  Brigada  deí í  

Homicidios Metropolitana.

40.- Copia digital de Ampliaci n Vista Fiscal, de acuerdo a Resoluci n Exenta n  5948 deó ó °  

fecha 09 de diciembre de 2010 de la Direccion Nacional, que ordena la instrucci n de unó  

sumario administrativo a ra z de los graves incidentes ocurridos al  interior del  Centro deí  

Detenci n Preventiva de San Miguel el d a 08 de diciembre de 2010, a partir del incendio enó í  

la Torre 5; en que el Fiscal Instructor estima que existe m rito para atribuir responsabilidadé  

administrativa  a  los  funcionarios  de  la  instituci n,  a  partir  de  los  hechos  objeto  deó  

investigaci n,  y  ó propone al  Director Nacional  de Gendarmer a,  la  aplicaci n  de medidasí ó  

disciplinarias y sobreseimiento que indica. 

41.- Copia  digital  de  Informe  Psicosocial  Incendio  Centro  Penitenciario  San  Miguel, 

emanado de Psicologo Rodrigo Gonzalez Romero, a petici n del Departamento Social de laó  

Confederaci n Minera de Trabajadores.  Fechado 16 de mayo de 2014.  El informe hace focoó  

en la experiencia que enfrentan un grupo de personas y grupos familiares que han enfrentado 

la p rdida seres queridos producto del incendio que afect  en el  a o 2010 al Centro deé ó ñ  

Reclusi n Penitenciaria de San Miguel, el cual tuvo como resultado 81 v ctimas fatales. Paraó í  

la elaboraci n del  informe se produjeron 2 grupos focales en torno al tema, desarrollados enó  

Marzo de 2014. Los dos grupos, integrados por 15 deudos, pretende representar una muestra 

de la experiencia que enfrenta el grupo de deudos en general ( )…

42.- Copia digital de   Informe de Autopsia N 3737/10 emanado  del Servicio M dicoº é  

Legal  correspondiente  a  la  v ctima  Jos  Vicente  Aravena  Lincofil.   Causa  de  muerte:í é  

intoxicaci n por mon xido de carbono.  Acompa a informes toxicol gicos, set fotogr fico.ó ó ñ ó á

43.- Copia digital de Informe de Autopsia N  3745/10 emanado del Servicio M dico Legal,º é  

correspondiente  a  la  v ctima  Alfredo  Torres  Araya.  Causa  de  muerte:  intoxicaci n  porí ó  

mon xido de carbono y gases de incendio.   ó

44.- Copia digital  de  Informe de Autopsia N  3753/10 emanado del Servicio M dicoº é  

Legal, correspondiente a la v ctima Juli n Andr s Valdebenito Mart nez. Causa de muerte:í á é í  

intoxicaci n por   gases de incendio.  Acompa a informes toxicol gicos, set fotogr fico.ó ñ ó á

45.- Copia digital de Informe de Autopsia N  3767/10 emanado del Servicio M dico Legalº é  

correspondiente a la v ctima Jonathan  Delgado N ez.   Se trata de cad ver parcialmenteí úñ á  

carbonizado ( ) cuya identificaci n se realiz  por cotejo gen tico ( ) Confirma causa de… ó ó é …  
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muerte:  asfixia  por  intoxicaci n  por  gases  generados  por  incendio.   Acompa a  informesó ñ  

toxicol gicos, de ADN. ó

46.- Copia digital de Informe de Autopsia N  3744/10 emanado del Servicio M dico Legal,º é  

correspondiente  a  la  v ctima Erick  Mora  Quintana.   Causa  de  muerte:  intoxicaci n  porí ó  

mon xido de carbono.  ó

47.- Copia digital captura de fotograf as, identificadas por la parte como: Celeste Venegasí  

(6 fotografias, ni os).ñ

48.- Copia digital  captura de fotograf as,  identificadas  por  la  parte  como:  Matias  Diazí  

Nu ez (Jonathan Delgado Nu ez).  4 fotografias a color de un ni o; Carta manuscrita Parañ ñ ñ “  

mi hermano .”

49.- Copia digital acta de audiencia preparatoria cuidado personal, de fecha 08 de marzo 

de 2012, 4  Juzgado de Familia de Santiago, RIT 6734-2011l.  Se otorga el cuidado personal°  

de   Catalina  Fresia  Araneda  Herrera,  a  su  tia  paterna  Mar a  Elena  Aravena  Lincofil.í  

Adjunta Acta de audiencia preparatoria protecci n de 10 de diciembre de 2007, declaraci nó ó  

de Mar a Elena Aravena Lincofil, fotograf as.í í

50.- Copia digital captura de fotograf as identificadas por la propia parte como Fotograf aí “ í  

Dania Valdebenito ;  certificado atenci n  en salud  mental  emanado de  psic loga Cesfam,” ó ó  

indica que en atenciones realizadas el a o 2015 se evidencia sintomatolog a de tipo depresivañ í  

en Dania; informe alumna. 

51.- Copia digital de Reglamento de Establecimientos penitenciarios. Folio 62.

52.- Copia  digital  de  Resoluci n  Exenta  n  6526  de  28  de  diciembre  de  2009,  deó °  

Gendarmer a de Chile, que aprueba el Protocolo de Acci n Contra Incendio, que adjunta. í ó

53.- Copia digital de Ord. N  14.30.00-760-2010 de 25 de agosto de 2010, de Jefe de°  

Unidad de  Asesoria  Operativa de  Gendarmeria  de Chile,  que remite  plan maestro  para 

enfrentar eventos cr ticos. Se adjunta. í

54.- Copia digital  de  Plan de  Contingencia  ante  situaciones  de  siniestro  en Centro de 

Detenci n Preventiva de San Miguel, 2010, emanado de Gendarmeria de Chile. ó

55.- Copia digital de Resoluci n Exenta n  2854 de 05 de noviembre de 1993 de Direccionó °  

Nacional  de  Gendarmer a  de  Chile,  que  aprueba  organizaci n  administrativa  de  losí ó  

Establecimientos Penitenciarios. 
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56.- Copia digital de ORD. N  14.01.00- 3471/10 de 16 de diciembre de 2010, de Jefe°  

Departamento Seguridad, a Director nacional de Gendarmeria de Chile, que da respuesta a 

requerimiento de informaci n.  ó

57.-  Copia digital de OF. N  13.01.04-733/10 de  Alcaide CDP San Miguel, a Director°  

Nacional de Gendarmeria de Chile, que informa estado de situaci n redes contra incendios.ó  

Agosto de 2010.  Indica que en cuanto a red seca y red humeda, hay un profundo deterioro; 

pide se realice levantamiento.

58.- Copia digital ORD. N  14.30.00-984/2010 de 14 de octubre de 2010, de Jefe Unidad°  

Asesoria Operativa, a Director Regional de Gendarmeria de Chile, que remite informe de red 

seca del CDP San Miguel, con la finalidad se gestionen las soluciones.

59.- Copia digital ORD. N  13.00.00/8127/2010 de 03 noviembre de 2010, de Director°  

Regional a Jefe Unidad Asesor a Operativa,  de Gendarmeria de Chile, que  Informa laí  

adquisici n de mangueras y carros porta mangueras.ó

60.- Copia digital de Instrucci n n  1004 de 20 de mayo de 1988, sobre manejo e inversi nó ° ó  

en economatos.  

61.- Copia  digital  Cuadro  de  Compras  y  ventas  de  cilindros  de  gas  periodo  agosto  a 

diciembre de 2010, Gendarmeria de Chile, CDP San Miguel. Adjunta facturas de Abastible, a 

nombre de Economato CDP San Miguel. 

62.- Copia digital de libro Incendio en la Torre 5 , autor Tania Tamayo Grez (folio 63).“ ”

63.- Copia digital de sentencia de fecha 13 de junio de 2014, dictada por el Sexto Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, en la causa RUC N  1.001.141.178-4, RIT N  258-° °

2013, (1384 fojas) que  resuelve:

I.- Absolver  a los acusados Fernando Andr s Orrego Galarce, Francisco Javieré  

Riquelme Lagos, Jos  Francisco Poblete Valverde, Jos  Alexis Hormazabal S nchez, Patricioé é á  

Alex Campos Tapia, Segundo Arnoldo Sanzana Barr a, Carlos Enrique Bustos Hoffman yí  

Jaime Ernesto San Mart n Vergara de todos y cada uno de los cargos formulados en su contraí  

por parte del Ministerio P blico y los querellantes.ú

II.- Condenar en costas al Ministerio P blico respecto de las acusaciones dirigidas enú  

contra de los imputados Francisco Javier Riquelme Lagos,  Patricio Alex Campos Tapia y 

Jaime Ernesto San Mart n Vergara.í
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DUCENTESIMO OCTOGESIMO PRIMERO: Falta de objetividad en la investigaci n yó  

prueba no rendida. Q

64.- Copia digital de sentencia dictada por la Primera Sala de la I. Corte de Apelaciones de 

San Miguel de fecha 28 de agosto de 2014, que rechaza  los recursos de nulidad interpuestos 

por el Ministerio P blico y los abogados Xiomara Troncoso P rez, Rodrigo Rom n Ando e,ú é á ñ  

Fernando Monsalve Arias, Jorge R os Ibacache y Winston Montes Vergara, en contra de laí  

sentencia  de fecha 13 de Junio del  a o en curso,  del  6  Tribunal  Oral  en lo  Penal  deñ º  

Santiago, Rol Corte 979-2014 REF.

65.- Copia digital de sentencias dictadas en primera instancia, Corte Suprema.

66.- Copia digital sentencia dictada por el 7  Juzgado Civil de Santiago, rol 8082-2011, de°  

fecha 14 de noviembre de 2020. 

67. Copia digital de Escritura P blica de Ratificaci n Mandato Judicial y Extrajudicial deú ó  

catalina Aravena Herrera a don Jaime Gatica Illanes, otorgada ante Notario Suplente de la 

42  Notar a P blica de Santiago de don lvaro David Gonz lez Salinas, con fecha 04 de julioª í ú Á á  

de 2022  (Repertorio n   28914-2022). °

CUARTO:  Que a folio 76, acta de 08 de noviembre de 2021, consta diligencia testimonial 

ofrecida  por  la  parte  demandante,  compareciendo  los  apoderados  de  las  partes,  y  los 

siguientes testigos, quienes legalmente examinados y juramentados, sin tachas,  interrogados al 

tenor  de la interlocutoria de prueba exponen:

1.- Comparece  do a Carmen Gloria Elevancini Moreno, quien interrogada al tenor delñ  

punto 2 de la interlocutoria de prueba expone que s  hubo o hay existencia de da o debido alí ñ  

incendio de la c rcel de San Miguel. Las familias sufrieron da os tanto econ micos comoá ñ ó  

psicol gicos, esta informaci n la sabe  debido a que  trabaja en la Confederaci n Minera, esó ó ó  

encargada del departamento social de ella, y les toc  asistir a los familiares de los fallecidos. ó

En este caso, a la familia de Dania Valdebenito, que est  compuesta por su padre, suá  

madre, Dania, Julian que es el fallecido y otro hermano, de nombre Carlos. En el caso de 

Dania, ella se encontraba peque a, ten a alrededor de 5 a 6 a os m s o menos, cuandoñ í ñ á  

sucedi  el  incendio  de la  c rcel,  seg n documentos  que  han llegado a  la  Confederaci nó á ú ó  

Minera, que aportaron los padres, un certificado del colegio donde asiste Dania, se alaba queñ  

la ni a era introvertida, que en los recreos se hac a acompa ar de un adulto, porque no leñ í ñ  

gustaba estar sola, ella debido a esto fue enviada a un psic logo, a un tratamiento psicol gico,ó ó  
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en el Cesfam correspondiente a su domicilio. En ese Cesfam ella fue atendida desde el a oñ  

2011 hasta el 2015, seg n un informe emitido por el Cesfam, Dania estaba con depresi n conú ó  

crisis de angustia, ella ten a llantos espont neos, cuando recordaba a su hermano, adem s queí á á  

siempre supo la causa, de la forma en que l muri . Se ha sentido discriminada en el colegioé ó  

por sus dem s compa eros. Eso es el caso de Dania.á ñ

En el caso de otro fallecido, Jos  Aravena, su padre, Catalina Aravena ten a 7 a osé í ñ  

cuando falleci  su padre, ella sab a que el papa estaba trabajando puertas adentro, insistió í ó 

hasta que logr  ir a verlo, y cuando ella lo visitaba llevaba sus cuadernos y estudiaba con suó  

pap .  Siempre  se  le  mantuvo el  sue o  de  que  su  papa  estaba  trabajando en  ese  lugar.á ñ  

Catalina  estaba  al  cuidado  de  su  t a  Mar a  Elena,  ya  que  su  madre  era  alcoh lica  yí í ó  

drogadicta y cedi  los cuidados de la ni a a su t a Mar a Elena. La familia trat  en lo posibleó ñ í í ó  

de ocultarle como hab a muerto su papa en el incendio, como el hecho era de conocimientoí  

p blico, ella se enter  a trav s de las redes sociales y para ella fue tremendo saber c mo hab aú ó é ó í  

muerto su pap , estuvo en un tratamiento psicol gico, a trav s de especialistas del hogar deá ó é  

Cristo,  le  ha  costado  un  poco  salir  adelante,  tiene  proyectos  de  estudiar  nivel  superior, 

actualmente  est  en 3  medio. Visita constantemente a su padre en el cementerio.á °

Respecto del fallecido Jonatan Delgado, su hermano Mat as ten a 4 a os cuando esteí í ñ  

falleci  en el incendio. Tiene recuerdos de haber ido a ver a su hermano junto con su madre,ó  

sufre constantemente de crisis de angustia.  Para el funeral de su hermano l dice que loé  

miraba escondido, que recuerda mucha gente llorando, pero su consuelo es saber que su 

hermano ya est  descansando y el escribi  una letra de una canci n para su hermano, queá ó ó  

cuando va a verlo al cementerio, l se la canta y su promesa a su hermano es estudiar y llegaré  

a ser algo en la vida.

Respecto al  fallecido Francisco Oyarzun, su hijo Francisco Oyarzun Gamin, es un 

adolescente que recuerda a su padre como bueno para la talla, muy cari oso con l. Recuerdañ é  

haberlo visto un par de veces y recibir de l, consejos de que se cuidara, que evitara las malasé  

juntas y que le hiciera caso a su abuela. Francisco Oyarzun hijo est  al cuidado de su abuela,á  

do a Gloria Oyarzun,  ya que su madre lo abandono cuando naci .  Hay un documentoñ ó  

presentado por la abuela del Colegio Las Cumbres que se ala que ella siempre ha sido lañ  

apoderada del menor y que ha estado presente en todo el proceso escolar de l. Cuandoé  

reci n fue el incendio, ellos fueron atendidos por psic logos de la Fiscal a y despu s fueroné ó í é  

derivados a un  tratamiento psicol gico en el Cesfam correspondiente a su domicilio, ellos sonó  

de Puente Alto.
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Respecto  al  fallecido  don  Erick  Mora,  l  ten a  3  hijos  cuando  falleci .  Son  dosé í ó  

gemelas, en ese tiempo de 7 a os, Adela y Krisna y Abraham que ten a 4 a os. Estas ni as,ñ í ñ ñ  

en un momento estuvieron con su abuela paterna, pero debido a desavenencias con ella, 

pidieron a la mama que obtuviera su  tuici n a trav s de un Tribunal, porque quer an estaró é í  

con su madre. Adela,  es quien tiene m s presente  la muerte  de su padre,  debido a queá  

constantemente  el  lugar  donde  ella  estudiaba,  era  discriminada  por  ese  hecho.  Siempre 

discut a con sus familiares respecto a ese tema, porque sent a que ellos no hac an nada paraí í í  

cuidarla y defenderla. Ten a 14 a os cuando volvi  a vivir con su mam , visitan en formaí ñ ó á  

constante a su papa en el cementerio, le escriben cartas que se las dejan a su padre. Respecto 

a Abraham que es el hijo menor, l se ala que su pap  est  en el cielo, porque alguien loé ñ á á  

quem .ó

Respecto al fallecido lvaro Torres, tiene 2 hijas, Mar a Jos  y Josefa, esta ltimaÁ í é ú  

naci  el 17 de diciembre, d as despu s del incendio. Su madre tuvo que contarle con eló í é  

tiempo, la forma en que falleci  su padre, tiene un retrato del papa que lo lleva siempre paraó  

todas partes. Don lvaro trabajaba en madera y en la c rcel era mozo, por lo cual recib aÁ á í  

dinero por lo cual ayudaba con ello al sustento de sus hijas. Ellos ten an, me refiero a doní  

lvaro y la Sra. Celeste, intenciones de casarse, estaban en preparaci n y lamentablemente noÁ ó  

pudieron hacerlo debido al incendio.

Toda esta informaci n la sabe detalladamente porque como departamento social, lasó  

v ctimas fueron tratadas por psic logos de la Confederaci n y se tuvo que confeccionar fichaí ó ó  

de cada uno de los casos, con los documentos que de alguno de ellos detall .ó

2.- Comparece Nora N ez Hermosilla,  quien interrogada al  tenor del punto 2 de laúñ  

interlocutoria de prueba expone que sabe lo del incendio en la c rcel, y ah  muri  Jonatan.á í ó  

Esto si produjo da os para sus familiares, porque su mam  estuvo muy mal, el ni o, el Mat asñ á ñ í  

tambi n, se lo tuvieron que llevar  de la casa, porque estaba mal, era chico, ten a comoé í  

cuatro a os cuando esto paso. Ella estuvo mal de salud, en general la familia estuvo mal deñ  

salud, ella no pod a trabajar, estaban todos mal, incluso todos los vecinos de alrededor de l,í é  

lo conoc an desde chico. Fue complicado para todos, dif cil, muy dif cil el caso. Cuando loí í í  

trajeron todo fue muy complicado, porque incluso  como vecinos no lo quer an aceptar.  Elí  

Mat as, que es el hermano chico menor de Jonathan bien delicado de salud tambi n, se loí é  

llevaron de la casa porque no pod a ver el momento cuando l llego, todas esas cosas deí é  

velarlo, era complicado para l. é
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3.- Comparece Solange Lucia Lavoz Matamal, quien interrogada al tenor del punto 2 de 

la interlocutoria de prueba expone que los da os son morales hacia las ni as por relaci n deñ ñ ó  

vulneraci n  de  derechos  y  no sabe  del  tema de los  montos,  eso  s .   Las  ni as  tuvieronó í ñ  

conductas irruptibles, en una de ellas, Mar a Jos  Torres, como que se golpeaba, sufri  crisis,í é ó  

lloraba, esto a nivel familiar tambi n, la ni a asist a constantemente al Jard n como una v aé ñ í í í  

de escapa hacia las condiciones que estaba viviendo en su hogar. Josefa Torres no se golpeaba 

pero sufr a constantemente de crisis depresivas pues ella lloraba mucho m s que Mar a Jos ,í á í é  

por temas de diferencias de edades. La p rdida les afect  en lo emocional y eran demostradasé ó  

estas emociones a trav s de la sociabilizaci n que hac an con sus pares y el apego que ten ané ó í í  

con sus t as, se sent an protegidas por los mayores, o sea por los profesionales del Jard ní í í  

lnfantil,  lo que se llev  a cabo con la familia,  planeando estrategias  que ayudaran al  roló  

parental y a superar la perdida. Eso es lo que puede decir como profesional.  

4.- Comparece Ana Luisa Herrera Soto, quien interrogada al tenor del punto 2 de la 

interlocutoria de prueba expone que s  existen esos da os, l ten a una hija que cuando fue elí ñ é í  

accidente, esta ni ita ten a 7 a os, le parece. Esta ni a iba a ver a su pap  a la c rcel, peroñ í ñ ñ á á  

ella no sabia que era la c rcel, porque le dec an que era el trabajo de su pap . Cuando iba deá í á  

visita l le ayudaba a hacer las tareas,, ten an una relaci n bien pap  e hija. Despu s queé í ó á é  

sucedi  este accidente, la ni ita quedo psicol gicamente muy afectada, porque a parte deó ñ ó  

llevarle a su pap  muerto, ah  tuvo que crecer mentalmente porque tuvo que enterarse que suá í  

pap  estaba en una c rcel,  no era lo que ella sab a,  ella sab a que l  trabajaba puertasá á í í é  

adentro.  Ah  psicol gicamente  todo el  trastorno que hubo,  porque  la ni a  entr  en unaí ó ñ ó  

depresi n infantil en el colegio, con los amigos del barrio que se juntaban con ella.   Refiereó  

la testigo que ella tiene una hija que tiene 2 a os mas que ella, y el problema dura hastañ  

ahora, porque ellas hablan como amigas juntas y ella se desahoga y todav a habla del tema,í  

de que hay discriminaci n, a pesar de que  han pasado ya como 11 a os ahora en diciembre.ó ñ  

Eso es lo que ha visto y da prueba de fe, que ha visto esas situaciones en la vida de Catalina  

Aravena.

QUINTO: Que la demandada Fisco de Chile, representada por el Consejo de Defensa del 

Estado,  acompa  la siguiente prueba documental, tenida por no objetada de contrario:ñó

1.- Copia digital de sentencia de fecha 13 de junio de 2014, dictada por el Sexto Tribunal 

de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, en la causa RUC N  1.001.141.178-4, RIT N  258-° °

2013, (1384 fojas) que  resuelve:
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I.- Absolver  a los acusados Fernando Andr s Orrego Galarce, Francisco Javieré  

Riquelme Lagos, Jos  Francisco Poblete Valverde, Jos  Alexis Hormazabal S nchez, Patricioé é á  

Alex Campos Tapia, Segundo Arnoldo Sanzana Barr a, Carlos Enrique Bustos Hoffman yí  

Jaime Ernesto San Mart n Vergara de todos y cada uno de los cargos formulados en su contraí  

por parte del Ministerio P blico y los querellantes.ú

II.- Condenar en costas al Ministerio P blico respecto de las acusaciones dirigidas enú  

contra de los imputados Francisco Javier Riquelme Lagos,  Patricio Alex Campos Tapia y 

Jaime Ernesto San Mart n Vergara.í

2.- Copia digital Certificado emitido por Secretario Abogado del CDE, de fecha 27 de 

octubre de 2021, que corresponde  que el Directivo Grado 4  de la E.U.R., abogada Sra.º  

Carolina V squez Rojas, subrogue al Abogado Procurador Fiscal de Santiago, en ausencia oá  

impedimento de ste.é

RESPECTO A EXCEPCI N  PERENTORIA DE LITIS  PENDENCIA  OPUESTAÓ  

POR EL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO EN REPRESENTACI N DELÓ  

FISCO DE CHILE.

SEXTO:  Que previo a conocer el fondo de la acci n deducida por los actores, se habr  deó á  

referir este Magistrado a las excepciones perentorias opuestas por el Consejo de Defensa del 

Estado, en representaci n del Fisco de Chile, y que corresponden a Excepci n de Prescripci nó ó ó  

y Excepci n de Litis pendencia y/o de cosa juzgada.   Este fallo se referir  primero a laó á  

excepci n de Litis pendencia opuesta por   la defensa fiscal, respecto a  actora do a Nicoló ñ  

Yazmin Vergara Pardo, por s ,  ya que la parte demandante se allan  a la misma.  En efecto,í ó  

consta que en sentencia dictada con fecha 14 de noviembre de 2020 por el 7  Juzgado Civil°  

de Santiago, en autos Rol 8082-2011, en considerando D cimo Noveno se expresa que aé “  

fojas  3028  (Tomo  VII),  luego  de  que  a  fojas  2966  se  decretara  por  este  tribunal  la 

acumulaci n de los autos rol C-25.131-2014 pertenecientes al 16  Juzgado Civil de Santiago,ó °  

comparecen don Luis Fernando Chinch n Alonso y don Sergio Ignacio Contreras Paredes,ó  

abogados,  en representaci n convencional de do a Nicol Yasm n Vergara Pardo, factor deó ñ í  

comercio,  domiciliada  en  Pasaje  Santa  Loreto  2029,  comuna  de  La  Pintana,  quienes 

interponen demanda de indemnizaci n de da os y perjuicios en contra del Fisco de Chile, poró ñ  

los hechos sucedidos en el Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel,  el d a 08 deó í  

diciembre de 2010 ( ) por el  da o moral sufrido en su calidad de conviviente de Erick… ñ  

Michael  Mora  Quintana,  solicita  monto  indemnizatorio  de  $200.000.000.-   Luego,  en“  

considerando ducent simo tercero, rechaza la demanda interpuesta por Nicol Yasmin Vergaraé  
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Pardo, por cuanto no se prob  la relaci n de convivencia invocada como fundamento de suó ó  

pretensi n.  Habiendo opuesto la excepci n la demandada Consejo de Defensa del Estado, noó ó  

acompa  antecedentes  respecto  a  la  causa  referida  (sentencia  del  7  Juzgado  Civil  deñó °  

Santiago  fue  aparejada  por  la  parte  demandante).   Luego,  tampoco  se  acompa aronñ  

antecedentes que determinen si esta sentencia fue apelada o se encuentra firme y ejecutoriada. 

Sin embargo, las partes se encuentran contestes en que la sentencia fue apelada por Nicol  

Vergara  Pardo y  se  encuentra  ante  la  I.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  por  lo  que 

corresponder a resolver respecto a la Litis pendencia.  Revisado el Sistema de Tramitaci n deí ó  

Causas Civiles, se puede apreciar que la causa referida se encuentra siendo conocida por la I. 

Corte de Apelaciones de Santiago, por apelaciones presentadas por varios de los actores y el 

Consejo de Defensa del Estado.  

S PTIMOÉ :   Que la doctrina coincide en sostener que tal  excepci nó  tiene lugar cuando 

concurren dos litigios entre las mismas partes, seguidos ante el  mismo o diverso tribunal, 

siempre que versen sobre id ntico objeto pedido y con demandas basadas en la misma causaé  

de pedir.  De lo expresado es posible concluir que para su configuraci n es necesaria laó  

existencia  de la triple identidad,  de personas,  de objeto y  de causa  de pedir, esto es, las 

mismas que se exigen para la cosa juzgada, con la salvedad de que el juicio que da origen a la 

excepci nó  examinada  debe  estar  pendiente,  puesto  que  de lo  contrario,  proceder a  laí  

excepci nó  de cosa juzgada. 

OCTAVO:   Que atendido lo expuesto,  y el  allanamiento de la parte  demandante,  que 

implica admitir, m s que la exactitud de los hechos, la legitimidad de las pretensiones de laá  

demandada, esto es,   que existe otro litigio entre las mismas partes (Nicol Yasmin Vergara 

Pardo y el Fisco), con mismo objeto y  causa de pedir, se acoger  la  Excepci n de Litisá ó  

pendencia  opuesta por el  Consejo de Defensa del Estado respecto a do a Nicol  Yazminñ  

Vergara Pardo, rechaz ndose a su respecto la demanda incoada por s .   Se habr  de indicará í á  

que do a Nicol Yasmin Vergara Pardo ha comparecido a estos autos por s , y tambi n enñ í é  

representaci n de sus hijos menores.  La excepci n ha sido opuesta por la parte demandada, yó ó  

se acoge, s lo en cuanto la comparecencia de Nicol Yasmin Vergara Pardo por s .  ó í

RESPECTO A EXCEPCI N PERENTORIA DE PRESCRIPCI N OPUESTA PORÓ Ó  

EL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO EN REPRESENTACI N DEL FISCOÓ  

DE CHILE.

NOVENO:  Que   la  parte  demandada  opone  la  excepci n  perentoria  de  prescripci n,ó ó  

se alando que los hechos que causaron la muerte de los reclusos cuyos familiares accionan enñ  
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autos, ocurrieron el 08 de diciembre de 2010, y la demanda se notific  el 23 de marzo deó  

2021, por lo que entre ambas fechas han transcurrido m s de 11 a os.  Cita el art culo 2332á ñ í  

del C digo Civil, en relaci n al art culo 2497 del C digo Civil, se alando que la acci n seó ó í ó ñ ó  

encuentra extinguida por haber transcurrido el plazo de prescripci n de 4 a os.  Al respecto,ó ñ  

la  parte  demandante  solicita  el  rechazo  de  la  excepci n,  aduciendo  que  ha  operado  laó  

suspensi n de la prescripci n, por cuanto demandan los hijos de las v ctimas del incendio,ó ó í  

quienes eran menores de edad a la fecha de la muerte de sus padres.

D CIMOÉ :  Que a este  respecto,  se  habr  de hacer una distinci n,  en cuanto a quienesá ó  

demandan  en  los  presentes  autos,  ya  que  el  libelo    indica  en  algunas  partes  que  los 

representantes de los menores act an por s , cuando en realidad act an en autos algunos-ú í ú –  

s lo como representantes de los menores.  Por tanto, quienes demandan en los presentesó  

autos, y solicitan indemnizaci n de perjuicios, son:ó

1.- Catalina  Fresia  Aravena  Herrera,  hija  del  fallecido  Jos  Vicente  Aravena  Lincofil,é  

quien  demanda  la  suma  de  $200.000.000.-   Al  momento  de  impetrar  la  demanda,  la 

representa  Mar a  Elena  Aravena  Lincofil,  y  se  solicita  a  su  respecto  curador  ad-litem,í  

rechazado por el tribunal.  Catalina siendo mayor de edad, ratifica lo obrado en autos por 

don Jaime Gatica Illanes.

2.- Francisco  Jhoan  Oyarzun  Gamin,  hijo  del  fallecido  Francisco  Ignacio  Oyarzun 

Oyarzun,  quien demanda la suma de $200.000.000.-   Representado en autos por Gloria 

Oyarz n Galaz, designada curador ad litem (abuela paterna).ú

3.- Dania  Valdebenito  Mart nez,  hermana  del  fallecido  Juli n  Andr s  Valdebenitoí á é  

Mart nez,  quien demanda la  suma de $50.000.000.-  Representada en autos por el  padreí  

Carlos Valdebenito Chavez.

4.- Matias Ignacio Diaz Nu ez, hermano del fallecido Jonathan Williams Delgado Nu ezñ ñ  

quien demanda la suma de $50.000.000.-  Representado en autos por la madre,  Ang licaé  

Nu ez Beroiza.ñ

5.- Adela Michelle Mora Vergara, Krishna Alexandra Mora Vergara y Abraham Isaac 

Andr s Mora Vergara, hijos de Erick Michael Mora Quintana, quienes demandan cada unoé  

la suma de $200.000.000.- Representados en autos por la madre Nicol Jazm n Vergara Pardoí  

(respecto a quien ya se acogi  excepci n de Litis pendencia en considerandos sexto a octavoó ó  

de esta sentencia).  

6.- Maria Jos  Torres Venegas y Josefa Fernanda Torres Venegas, hijas de Alfredo lvaroé Á  

Torres Araya, quienes demandan cada una la suma de $200.000.000.- Representados en autos 

por la madre Celeste Fabiola Venegas Cruz. 
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7.- Celeste Fabiola Venegas Cruz,  conviviente de Alfredo lvaro Torres Araya,  quienÁ  

demanda por s  la suma de $100.000.000.-í

UND CIMO:  É Que en cuanto a Celeste Fabiola Venegas Cruz, quien demanda por s  ení  

calidad de conviviente de Alfredo lvaro Torres Araya,  la excepci n de prescripci n se habrÁ ó ó á 

de acoger.  En efecto, establece el art culo 2332 que las acciones que concede este t tulo porí í  

da o o dolo, prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci n del acto.  Los hechosñ ñ ó  

materia de los presentes autos ocurrieron el 08 de diciembre de 2010.  La demanda a su vez 

le fue notificada al Consejo de Defensa del Estado, en representaci n del Fisco de Chile, el 23ó  

de marzo de 2021.  A su vez, el art culo 2497 del C digo Civil establece que Las reglasí ó “  

relativas  a  la  prescripci n  se  aplican  igualmente  a  favor  y  en  contra  del  Estado  ( ) .ó … ”  

Habiendo transcurrido en efecto, m s de 10 a os entre una fecha y otra, y no habiendoá ñ  

opuesto a su respecto causales de suspensi n o interrupci n, la excepci n de prescripci nó ó ó ó  

opuesta por el Consejo de Defensa del Estado, respecto a  Celeste Fabiola Venegas Cruz 

habr  de ser acogida.   á

DUOD CIMO:  É Que en cuanto al argumento de la parte demandante, que el plazo de 

prescripci n habr a de contarse desde que la sentencia ó í dictada por el Sexto Tribunal de Juicio 

Oral en lo Penal de Santiago, en la causa RUC N  1.001.141.178-4, RIT N  258-2013,° °  

qued  firme y ejecutoriada (agosto del a o ó ñ 2014 seg n la parte demandante, aunque no haú  

aparejado certificado de ejecutoria o c mplase respecto a la sentencia dictada por ú la Primera 

Sala de la I. Corte de Apelaciones de San Miguel); el argumento habr  de ser rechazado.  Ená  

efecto, de conformidad al art culo 2514 del C digo Civil, que expresa en su inciso 2: ( ) í ó … Se 

cuenta este tiempo desde que la obligaci n se haya hecho exigible.ó   La obligaci n se hizoó  

exigible,   respecto a Celeste Fabiola Venegas Cruz,  de conformidad al art culo 2332 yaí  

citado, desde la perpetraci n del acto.  A mayor abundamiento, aquella sentencia a que haceó  

referencia el demandante, se refiere a los mismos hechos, pero los imputados eran personas 

naturales, en su mayor a Gendarmes que estuvieron en la Centro de Detenci n Preventiva deí ó  

San Miguel la noche de los hechos.  En los presentes autos, se demanda al Fisco de Chile. 

Adem s, el  demandante en otros escritos ha rechazado en sus argumentos la tesis del CDEá  

en cuanto al  valor  de esta sentencia  (que absuelve a los  imputados),  y  en el  caso  de la 

prescripci n opuesta lo usa de argumento.  Esto vulnera la doctrina de los actos propios.  ó

D CIMO TERCERO:   É Que en cuanto a los dem s actores, todos menores de edad alá  

momento de producirse los hechos (o la perpetraci n del acto, de conformidad al art culoó í  
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2332 del  C digo Civil  ya citado),  la prescripci n ordinaria se  encuentra  suspendida,  deó ó  

conformidad al art culo 2509 n  1 del C digo Civil, en relaci n al art culo 2520 inciso 1 delí ° ó ó í  

C digo Civil  (La prescripci n que extingue las  obligaciones se suspende en favor de lasó ó  

personas   enumeradas en los n meros 1.  y 2.  del art culo 2509).  Esta suspensi n, cesa s loú º º í ó ó  

cuando los actores cumplen su mayor a de edad.  Luego, a contar de aquella oportunidad (laí  

mayor a de edad, en que la persona obtiene su  plena capacidad, por regla general), rige loí  

dispuesto en el art culo 2514 inciso 2, la obligaci n se hace exigible.  A contar de la mayor aí ó í  

de edad, ya que no existi  tiempo que contar mientras la persona era menor de edad (art culoó í  

2509 inciso 1 del C digo Civil), comienza a correr el plazo de prescripci n establecido, enó ó  

este caso, en el art culo 2332 del C digo Civil.  Rige el aforismo jur dico:  í ó í al incapaz no le  

corre plazo de prescripci n.ó

D CIMO  CUARTO:   É Que  el  fundamento  o  raz n  de  ser  de  la  suspensi n  de  laó ó  

prescripci n es la injusticia que supondr a dejar correr tal prescripci n en contra de personasó í ó  

que se encuentran imposibilitadas de defender por s  mismas sus derechos, sea porque se trataí  

de incapaces, sea porque no est n en condiciones de apreciar con claridad qu  actos jur dicosá é í  

se han realizado en su perjuicio. Se trata de un beneficio jur dico excepcional, que s lo existeí ó  

en favor de las personas que la ley determina. 

D CIMO QUINTO:  É Que a juicio de este Magistrado, y en cuanto a los menores, la regla 

establecida en el inciso 2 del art culo 2520 del C digo Civil ( Transcurridos diez a os no seí ó “ ñ  

tomar n  en  cuenta  las  suspensiones  mencionadas  en  el  inciso  precedente ),  s lo  puedeá ” ó  

entenderse a contar que la causal de suspensi n ya no existe (ser menor o incapaz), lo queó  

ocurre s lo a contar de la mayor a de edad. Si se interpretara de otro modo, no tendr aó í í  

sentido el beneficio otorgado por el legislador.  En el caso de los menores que act an en estosú  

autos, la mayor a de ellos ten an entre 5 y 7 a os cuando ocurri  la muerte de sus padres (oí í ñ ó  

hermanos).  Una de ellas, naci  d as despu s de la muerte de su padre.  Si se aplicara laó í é  

norma referida de los 10 a os (art culo 2520 inciso 2 del C digo Civil), estos menores noñ í ó  

tendr an acci n para demandar por estos hechos, lo que repugnar a al car cter de í ó í á “especial  

favor otorgado por ley a determinadas personas”,  de la suspensi n del  art culo 2509 deló í  

C digo Civil.  A mayor abundamiento, una parte de la doctrina se ala que el art culo 2520ó ñ í  

del C digo Civil se encuentra ubicada en el p rrafo 3  ( De la prescripci n como modo deó á º “ ó  

extinguir las acciones judiciales )  del T tulo XLII ( De la prescripci n )  del  Libro IV del” í “ ó ”  

C digo Civil; esto es,  en el mismo p rrafo de las prescripciones extintivas de largo tiempoó á  

(art culos 2514 y siguientes), lo que permitir a sugerir,  que s lo se aplica a su respecto, masí í ó  
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no trat ndose de prescripciones de corto tiempo (art culo 2332 del C digo Civil), ni de lasá í ó  

denominadas especiales de corto tiempo.  

D CIMO SEXTO:  É Que atendido lo resuelto en considerandos anteriores, la excepci n deó  

prescripci n extintiva impetrada por el Consejo de Defensa del Estado, en representaci n deó ó  

la parte demandada Fisco de Chile, habr  de ser rechazada, en cuanto a los siguientes actores:á  

Catalina Fresia Aravena Herrera;   Francisco Jhoan Oyarzun Gamin, representado en autos 

por  Gloria  Oyarz n  Galaz,  designada  curador  ad  litem;  Dania  Valdebenido  Mart nez,ú í  

representada en autos por  Carlos Valdebenito Chavez; -Mat as  Ignacio  Diaz  N ez,í úñ  

representado en autos por Ang lica Nu ez Beroiza; é ñ Adela   Adela  Michelle  Mora 

Vergara,  Krishna  Alexandra  Mora  Vergara  y  Abraham  Isaac  Andr s  Mora  Vergara,é  

representados en autos por Nicol Yazmin Vergara Pardo; Maria Jos  Torres Venegas yé  

Josefa Fernanda Torres Venegas. 

RESOLVIENDO RESPECTO AL FONDO DE LA ACCI N DEDUCIDA:Ó

D CIMO S PTIMOÉ É :  Que la responsabilidad civil en nuestro ordenamiento se divide en 

dos:  la contractual, que es la obligaci n del deudor de indemnizar los perjuicios al acreedoró  

por el incumplimiento o retardo imputable de la obligaci n en que existe un v nculo jur dicoó – í í  

previo entre las partes y en que la culpa se presume-; y la responsabilidad extracontractual, en 

que el hecho il cito es fuente de las obligaciones  porque da origen a una obligaci n que antesí ó  

del mismo  no exist a, cual es indemnizar los perjuicios causados.  La responsabilidad nace alí  

margen  de la voluntad del acreedor o deudor, aunque se haya actuado con dolo. 

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que  las  caracter sticas  m s  importantes  que  presenta  la  acci ní á ó  

indemnizatoria, son:

1.- Es una acci n personal, pues corresponde ejercerla contra el responsable del da o.ó ñ

2.- Es siempre mueble, pues por lo general persigue el pago de una suma de dinero, y en 

ciertos casos la ejecuci n de un hecho.ó

3.- Es una acci n patrimonial, por lo que se deduce es: renunciable, transigible, cedible yó  

prescriptible.

D CIMO NOVENOÉ : Que  en cuanto a la  indemnizaci n de perjuicios, podemos decir queó  

la acci n corresponde a la v ctima, sus herederos o cesionarios, y se dirigir  contra todo aqueló í á  

que es responsable del da o.   En cuanto a la prueba,  sta corresponder  a la v ctima oñ é á í  
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demandante sin limitaciones de ninguna especie, puesto que se trata de acreditar un hecho. 

Ya que la actora al pedir perjuicios afirma la existencia de una obligaci n, deber  acreditaró á  

que concurren los requisitos legales para que tenga lugar la responsabilidad extracontractual. 

En relaci n a esta materia,  y remiti ndonos al  alcance de los art culos  2329 y 2314 deló é í  

C digo Civil,  imponen que quien cometi  un da o debe repararlo.  El juez, por tanto, paraó ó ñ  

determinar la culpa deber  comparar la actuaci n del hechor, con la forma normal   deá ó  

reaccionar de un ser humano en la misma situaci n.ó

VIG SIMOÉ :  Que de acuerdo a la nutrida jurisprudencia de nuestros tribunales, as  como laí  

opini n  de  los  tratadistas,  no  existe  consenso  en  Chile  respecto  al  fundamento  de  laó  

Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado  Administrador,  existiendo  dos  tendencias 

principales: la primera se ala que la responsabilidad extracontractual del Estado es objetiva,ñ  

en otras  palabras,  para responsabilizar  al  Estado por los da os causados por ste s lo señ é ó  

requiere un da o antijur dico; y la segunda postula que adem s de lo anterior es necesarioñ í á  

que se acredite la existencia de una falta de servicio, doctrina a la que esta magistratura 

adscribe. 

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que   con  el  fin  de  determinar  el  marco  jur dico  de  estaí  

responsabilidad  extracontractual  del  Estado,  habremos  de  referirnos  en  primer  t rmino  aé  

nuestra  Constituci n Pol tica,  que en su  art culo 38 inciso segundo  se ala:   ó í í ñ “Cualquier 

persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la  Administraci n  del  Estado,  de  susó  

organismos o de las municipalidades, podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley,á  

sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el  

da oñ .  A su vez, el art culo 42 de la Ley N  18.575, Ley Org nica Consti” í º á tucional de Bases 

Generales de la Administraci n del Estado, se ala: ó ñ Los rganos de la Administraci n ser n“ ó ó á  

responsables  del  da o  que  causen  por  falta  de  servicio.   No obstante,  el  Estado  tendrñ á  

derecho a repetir en contra del funcionario que hubiere incurrido en falta personal .  ”

VIG SIMO SEGUNDO:  É  Que a su vez,  el art culo 4 de Ley N  18.575, Ley Org nicaí º á  

Constitucional de Bases Generales de la Administraci n del Estado, se ala que:  ó ñ El Estado“  

ser  responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio deá ñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que  

los hubiere ocasionado .”    En sentencia de 19 de octubre de 2005, nuestra Excelent simaí  

Corte Suprema se al  que: ñ ó “la responsabilidad consagrada en el art culo 4 de la Ley Ní º  

18.575 es de car cter gen rico, pues emana de la naturaleza misma de esa actividad estatal,á é  

en cuanto organizaci n jur dica y pol tica de la comunidad, de las variadas acciones que debeó í í  
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desarrollar  en  el  mbito  de  las  funciones  que  le  corresponde  llevar  a  cabo  para  elá  

cumplimiento de las  funciones y deberes  reconocidos en el  art culo 1 de la Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  para lo  cual  debe hacer  uso de  todas  las  potestades  y  mediosí ú  

jur dicos y materiales que ella le otorga, lo que hace que las distintas responsabilidades queí  

puedan causar esas  acciones,  se sometan a normas y principios  de la rama del  Derecho  

P blicoú . (Sentencia de 19.10.2005. Rol 4004-03).”

VIG SIMO  TERCERO:   É Que  el  fundamento  subjetivo  de  la  Responsabilidad 

Extracontractual  del  Estado,  para  esta  magistratura,  se  basa  en  el  concepto  de  falta  de 

servicio, que se refiere al incumplimiento de uno o varios supuestos de funcionamiento de un 

servicio p blico al momento de causar el da o a la v ctima, y que no se refiere al o losú ñ í  

agentes determinados que ocasionan materialmente el da o.  Es decir, primero debe probarseñ  

la existencia de los supuestos incumplimientos o funcionamiento irregular- que condicionan–  

la falta.    La teor a de la Falta de Servicio opera mediante el  an lisis  efectuado por uní á  

tribunal ordinario de justicia, respecto a la actuaci n de un organismo p blico, y si este haó ú  

tenido un “aceptable funcionamiento dentro de sus atribuciones . ”

VIG SIMO CUARTO:É   Que no se ha definido lo que es la falta de servicio, por lo que su 

concepto y determinaci n ha quedado entregado a la jurisprudencia.  Nuestraó   Excelent simaí  

Corte Suprema ha se alado reiteradamente que la falta de servicio se presenta como unañ  

deficiencia o mal funcionamiento del servicio en relaci n a la conducta normal que se esperaó  

de l, estim ndose que ello concurre cuando aquel no funciona debiendo hacerlo y cuandoé á  

funciona irregular o tard amente, operando as  como un factor de imputaci n que genera laí í ó  

consecuente responsabilidad indemnizatoria. Este factor de imputaci n, al ser reconducido aó  

las normas del C digo Civil, art culo 2314 del C digo Civil, determina que la responsabilidadó í ó  

se genera cuando el servicio se presta de forma negligente.  

VIG SIMO QUINTO:   É Que  la falta de servicio se  produce cuando se  presenta una 

deficiencia o mal funcionamiento del servicio en relaci n con lo que deber a haber sido suó í  

comportamiento normal y que, naturalmente, de ello se siga un da o. La administraci n tieneñ ó  

el deber funcional de ser diligente.  La falta de servicio encuentra sustento constitucional en el 

art culo 38 inciso 2  de la Carta Fundamental, y en los art culos 4 y 42 de la Ley N  18.575.í º í º  

La responsabilidad del Estado emana de disposiciones constitucionales, las que por su rango y 

jerarqu a superior a la ley com n, prefieren sobre sta.  Se ha determinado que procede laí ú é  

falta de servicio en los siguientes casos:

a) Cuando el servicio ha funcionado mal; 
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b) Cuando el servicio no ha funcionado; y 

c) Cuando el servicio ha funcionado tard amente.í

VIG SIMO SEXTO:  É Que en el presente caso, y considerando las situaciones de hecho 

invocadas, esta magistratura aplicar  la noci n de falta de servicio como criterio de atribuci ná ó ó  

de responsabilidad extracontractual, atendido el organismo estatal involucrado (Gendarmeria 

de Chile), aunque como lo ha determinado la Corte en causa rol N  371-2008, º “la noci n deó  

falta de servicio es aplicable en las normas de derecho com n, reflexi n a partir de la cual aú ó  

su  vez  es  posible  concluir  que  es  irrelevante  que  dicho  criterio  de  atribuci n  deó  

responsabilidad se aplique directamente por medio de la disposici n citada o, en su caso, poró  

el art culo 2314 del C digo Civil, porque el concepto de falta de servicio es invariable; por talí ó  

circunstancia lo que interesa es que se establezca que el comportamiento del servicio p blicoú  

fue distinto al que debiera considerarse su comportamiento normal, o sea basta con probar  

una falta de servicio”

VIG SIMO  S PTIMO:  É É Que  importante  es  destacar  que  en  la  noci n  de  falta  deó “  

servicio ,  la  actuaci n  del  funcionario  respectivo no resulta  relevante.   Lo importante  es” ó  

determinar  que  la  administraci n  no  act e  en  la  forma  esperada,  act e  mal  o  act eó ú ú ú  

tard amente.  Por tanto, el concepto de falta personal s lo se da en el evento de una extremaí ó  

negligencia o dolo de parte del funcionario, y en ese s lo supuesto el Estado puede repetiró  

contra el funcionario que incurri  en la negligencia extrema.ó

VIG SIMO OCTAVO:É   Que nuestra doctrina administrativa est  de acuerdo en algunosá  

requisitos de procedencia de la Responsabilidad Extracontractual del Estado, esto es:

1.- La existencia de una actividad actos, hechos u omisiones  realizada por un rgano– – ó  

del Estado.

2.- La existencia de una lesi n o menoscabo en los derechos de la v ctima.ó í

3.- La existencia de una causa o relaci n causal entre esta actividad y el resultado da oso.ó ñ

VIG SIMO NOVENO:  É Que en cuanto al primer requisito: La existencia de una actividad 

actos, hechos u omisiones  realizada por un rgano del Estado. A este respecto, la parte– – ó  

demandante  ha  aparejado  a  los  autos,  varios  Informes  evacuados  por  la  Polic a  deí  

Investigaciones de Chile, Bomberos de Chile, Fiscal Judicial de la Corte Suprema, varios de 

ellos  acompa ados  a  su  vez  a  los  autos  RUC N  1.001.141.178-4  y  RIT N  258-2014ñ ° °  

seguidos ante el Sexto Tribunal Oral en lo Penal, que estima este Magistrado, deben ser 
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tenidos a la vista y analizados, ya que permiten establecer ciertas circunstancias que permiten 

resolver si existieron actuaciones u omisiones por parte de Gendarmer a de Chile  Fisco deí –  

Chile, y a su vez, si estas son constitutivas de falta de servicio. 

TRIG SIMO:  É  Que consta en autos, minuta de Visita Inspectiva al Centro de Detenci nó  

Preventiva de San Miguel, realizado con fecha 08 de diciembre de 2010, a las 18:00 horas, 

por do a Monica Maldonado Croquevielle, Fiscal Judicial Corte Suprema. Concluye: ñ

a) Este recinto penitenciario desarrolla su accionar con un grave hacinamiento, ya que su 

capacidad original es superada en aproximadamente un 100%.

b)  El  Penal  no  cuenta  con  las  condiciones  de  espacio  e  infraestructura  para  servir  de 

establecimiento de cumplimiento de penas, puesto que no hay talleres, ni posibilidades reales 

de instalarlos, ni planes orientados hacia la rehabilitaci n y reinserci n de los internos.ó ó

c)  No existe  personal  de custodia  ni  profesionales  en n mero suficiente  para atender  lasú  

necesidades de su poblaci n.ó

d) El d a de los hechos, solamente 6 funcionarios se encontraban de turno en la vigilanciaí  

interna de las 5 Torres que albergan a m s de 1950 internos, lo que es totalmente insuficiente.á  

e) Esta c rcel no cuenta con las adecuadas condiciones de seguridad para los internos, ya queá  

carece de sistemas de detectores de humo, de incendios o c maras de vigilancia, que permitaná  

una reacci n oportuna del personal de Gendarmer a.ó í

f)  Las  condiciones  de  higiene  y  salubridad  en  que  viven  los  internos,  son  claramente 

deficientes.

g) Los criterios de clasificaci n de los internos no se ajustan al Reglamento Penitenciario,ó  

puesto que se han ubicado personas primerizas de baja peligrosidad, junto a reincidentes de 

alto compromiso delictual.

h) No se inform  por el Jefe de Seguridad del Penal si exist a un protocolo de actuaci n paraó í ó  

eventos como el ocurrido el d a 8 de diciembre, y de existir, si se cumpli  con l. De acuerdoí ó é  

a lo informado, el personal no contaba con ning n elemento que les permitiera abrir lasú  

puertas de los dormitorios en que se encontraban encerrados los internos, con la premura que 

el siniestro lo requer a, ni con los instrumentos para efectuar las primeras maniobras paraí  

amagar el incendio.
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TRIG SIMO PRIMERO: É  Que consta en autos, Informe AM-4675-0101 y AM-4457-0101 

Rev 1, emanados  de Facultad de Ingenier a  Departamento de Ingenieria Metalurgica,í –  

Universidad de Santiago, denominado An lisis de Rejas expuestas a altas temperaturas en“ á  

incendio de c rcel de San Miguel .  Concluye:á ”

1.- ( ) La reja interior, en un ambiente a una temperatura  de entre 640 C a 700 C… ° °  

tarda  como  m nimo  37  minutos  en  calentarse  a  esta  temperatura  (640  C  a  700  C),í ° °  

temperatura necesaria para que se produzcan los cambios establecido en el Informe AM-

4457-0101 Rev. 1 ( ) el tiempo puede haber sido mayor, pero no menor. …

2.- Que la temperatura m xima del incendio, en el lugar de inicio, debe encontrarse entreá  

los 640  y 700  C.° °

3.- El tiempo m nimo necesario para provocar los cambios en la reja siniestrada, desde elí  

inicio  del  fuego,  es  de 37 minutos,  bajo  las  condiciones  de  oxigenaci n  estimadas  en laó  

experiencia.

TRIG SIMO SEGUNDO:  É Que consta en autos,  OF.  N  13.01.04-1271-2010 (fecha® °  

ilegible),  emanado  de  Alcaide  del  CDP  San  Miguel,  dirigido  a  Director  Nacional  de 

Gendarmer a  de  Chile  que  da respuesta  a  consultas  realizadas  por  el  Superior,en  Oficioí  

Ordinario 1744.  Informa (folio 56): 

a) Se informe respecto a la individualizaci n de los funcionarios del CDP de San Migueló  

que conforme al plan de contingencia, forman parte de la unidad contraincendios.

Al  respecto,  cabe  se alar  que  este  establecimiento  penal  no  existe  personal  conñ  

dedicaci n exclusiva a la Brigada Contra incendios. Al momento de ocurrido el siniestro laó  

unidad se encontraba en un proceso de conformaci n de la Brigada Contraincendios queó  

incorpora entre otras especialidades el trabajo con dispositivos IFEX, equipos de respiraci nó  

aut noma y t cnicas de enfrentamiento de focos de fuego, lo anterior a cargo del personaló é  

especializado  del  Departamento  de  Seguridad  Institucional  y  de  la  Direcci n  Regionaló  

Metropolitana. Sin perjuicio de lo anterior, cabe mencionar que un n mero importante deú  

funcionarios,  al  momento  de  la  ocurrencia  del  incendio,  se  encontraban  capacitados  en 

diferentes t cnicas contraincendios, instrucciones que fueron realizadas en esta unidad penalé  

con fecha 14 de Agosto de 2010 y 28 de Septiembre del mismo a o.ñ

b) Se informe respecto a la preparaci n en materia de incendio con que contaba eló  

personal del recinto penal.   El personal capacitado en las materias que se mencionan fue:
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Instrucci n te rico pr ctica en manipulaci n de elementos contra incendios (IFEX)  y“ ó ó á ó  

equipos de respiraci n aut noma .   5 cabos, 7 Gendarmes.ó ó ”

Instrucci n en desplazamiento de l neas y extinci n de incendios (te rico pr ctico) con“ ó í ó ó á  

equipos IFEX y equipos de respiraci n aut noma impartida en el centro de entrenamiento deó ó  

la Polic a de Investigaciones el d a 28 de Septiembre de 2010.    1 cabo, 10 Gendarmesí í  

(adjunta nomina).

c) Se informe respecto a la fecha de resoluci n que dispone el plan de contingencia de laó  

Unidad de San Miguel y la autoridad que lo realiza. 

( ) el instrumento de gesti n operativa que se encontraba distribuido en las diferentes… ó  

reas, ten a fecha a o 2009 y en lo referido al Plan de Contingencia ante Incendio (p ginasá í ñ á  

23 a 30), en su parte sobre Ubicaci n del Suministro de Aqua (p gina 24), se alaba: Laó á ñ “  

Unidad cuenta con Sistemas de Red Seca y H meda, totalmente operativa. Como asimismo,ú  

es necesario hacer presente que en este penal existe un grupo de funcionarios debidamente 

capacitados  para  hacer  frente  al  siniestro  (Brigada  contra  incendios),  Lo  referido 

espec ficamente a la operatividad de la red seca y h meda fue revisada s lo en d as y se pudoí ú ó í  

establecer que no reun a las condiciones de operatividad necesarias para un penal de estasí  

caracter sticas,  por lo tanto,  se elev  a conocimiento de la superioridad regional  a fin seí ó  

gestionaran  los  recursos  necesarios  para  reparar  tales  deficiencias  con la  mayor  celeridad 

posible. M s todo lo dem s relacionado a lo procedimental se encontraba de acuerdo a laá á  

infraestructura del establecimiento. Tambi n se inici  capacitaci n del personal tendiente aé ó ó  

conformar una Brigada contra incendios y un Grupo de Reacci n Primaria. Por otra parte,ó  

exist a un Plan de Contingencia remitido al Director Regional Metropolitano, con fecha 4 deí  

noviembre de 2009, por el Alcaide de la Unidad de esa poca, Coronel Sr. Ren  Salcedoé é  

Gonz lez, que no se socializ  a las dem s reas. Sin perjuicio de aquello, en lo referido alá ó á á  

Oficial o Suboficial de Guardia, se ala en una de sus partes: el Sr. Oficial  de Guardia,ñ “  

dispondr  del refuerzo necesario de los sectores o puntos vulnerables del penal, conforme alá  

Plan de Contingencia ante situaciones de Siniestro, utilizando para ello al personal de servicio 

y  disponibles,  provistos  de  los  medios  de  seguridad  necesarios .  Es  decir,  el  Plan  de”  

Contingencia a o 2009, se validaba en lo referido al enfrentamiento de un Siniestro, pero noñ  

correg a lo referido al estado de las redes secas y h medas.  Esta constataci n nos llev  a laí ú ó ó  

necesidad de establecer un plan de trabajo destinado, por una parte a solicitar la reparaci nó  

de la red seca y h meda y por otra, dar inicio a la capacitaci n del personal en distintasú ó  

tem ticas relacionadas con el quehacer de enfrentamiento de contingencias cr ticas, es por elloá í  
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que a partir del mes de Agosto se da comienzo a diferentes jornadas de instrucci n en eló  

manejo del equipamiento y de la implementaci n con que contaba la unidad especialmente enó  

lo que respecta al quehacer bomberil.

d) Se informe la hora y forma en que se administra la energ a el ctrica al interior de laí é  

unidad, precisando especialmente los horarios en que se suspende la luz en la noche en los 

dormitorios y pasillos.

La luz el ctrica se suspende a las 01:00 horas. El sistema el ctrico de la Unidad Penalé é  

se  cae reiteradamente por sobrecarga del  sistema o intervenciones que hacen los  propios 

internos a la instalaci n el ctrica. Conforme la informaci n que se alan los funcionarios deó é ó ñ  

mantenci n, se deber a hacer una nueva instalaci n al interior de cada dormitorio.ó í ó

e) Se individualice a los centinelas que cumplieron servicio en la madrugada del 08 de 

diciembre del a o en curso, desde las 00:00 hrs. hasta el t rmino del servicio.ñ é

Adjunta n mina por relevo del personal que estuvo de servicio del martes al mi rcolesó é  

8 de diciembre del a o en curso. Adem s plano de la unidad, indicando plano y puestos deñ á  

vigilancia o garitas con sus respectivos n meros.ú

f) Se informe la totalidad de los implementos con que contaba la unidad el d a 08 deí  

diciembre para combatir un incendio.

04 - Equipos de respiraci n aut nomos.ó ó

02 - Equipos Ifexs 3000 C/02 cilindros cada uno.

01 - Equipo Electr geno mas bid n c/combustible.ó ó

08 - trajes de Bomberos completos (Chaqueta, Pantal n).ó

02 - Esmeril Angular de 9 mm y 4 1/2 mm.

01 - Alargador de 20 Mts.

05 - Casquetes protectores faciales.

04 - Guantes protectores Termo barrera.

03 - Guantes cobertura de aluminio para altas temperaturas.

05 - Guantes para soldar.
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04 - Esclavinas protectoras de nomex.

01- Combo de 08 Libras.

01 - Napoleen de 16 Libras. 

01 - Foco Al geno Port til. ó á

08 - Cascos de Bomberos. 

04 - Botas de Bomberos.

02 - Hachas.

03 - Bicheros.

03 - Reducciones Stors.

20 - Pitones modelo UFS. 04 - Pitones STORS.

48 - Mangueras de 50 mm. 

03 - Mangueras de 70 mm. 

02- Llaves STORS

g) Se env e la resoluci n que autoriza a los internos el uso de cilindros de gas al interiorí ó  

de los dormitorios, el modo en que los adquieran y la normativa que regula los economatos y 

quien est  a cargo de l en la Unidad Penal.á é

Existe un documento confeccionado por don Josu  Franco Franco, Vigilante 2 , queé °  

en su calidad de Encargado del Economato, le remite con fecha 02 de julio al Jefe de Unidad 

de la poca, a trav s del cual le solicita instrucciones sobre la continuidad de la venta de gas,é é  

ya  que  la  administraci n  del  economato  se  hab a  recibido  con  vales  de  carga  de  gas  yó í  

cilindros llenos que se encontraban almacenados en la bodega del economato, para posterior 

venta.   La  respuesta  del  Alcaide  la  registra  de  pu o  y  letra  en  la  parte  superior  delñ  

documento, en donde dispone que el jefe Administrativo autorice la venta y realice tr mitesá  

para ampliar el giro del economato, adoptando las medidas de seguridad.  Adjunta copia del 

documento.  
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TRIG SIMO TERCERO:É  Que se apareja a los autos, Informe 01-1752/2010 emanado de 

Cuerpo  de  Bomberos  Metropolitano  Sur,    dirigido  al  Ministerio  P blico,  que  informaú  

respecto a incendio c rcel San Miguel, RUC 1001141178-4. Informa (folio 56): á

1. Aviso a Bomberos: A las 05:48 horas, se dio aviso a nuestra Central de Alarmas y 

Telecomunicaciones, desde un tel fono el cual en el visor indica N  Privado, del llamadoé °  

estructural en cuesti n. Por protocolo esta alarma fue confirmada al tel fono directo con queó é  

cuenta la guardia de Gendarmer a.  A la pregunta realizada por la operadora Bomberosí “  

existe  una  alarma  declarada  el  oficial  de  gendarmer a,  quien  no  se  identific ,  solicita” í ó  

despache material al lugar. En este caso al recinto ubicado en San Francisco N  4756 de la°  

comuna de San Miguel.

2. Llegada y Retirada de Bomberos: A las 05:57 horas se registr  la llegada del primeró  

Carro-Bomba (B-3) al lugar del incendio y a las 09:30 horas se registr  la retirada del ltimoó ú  

Carro-Bomba.  Los  primeros  Bomberos  Voluntarios  en  ingresar  al  recinto  penitenciario 

pertenecen a la 3a y 4a compa a de nuestra instituci n al mando del teniente Sr. Diegoñí ó  

Canelo Gavil n Teniente Tercero Tercera Compa a.á ñí

3. Oficial a cargo: A cargo del Cuerpo de Bomberos en el lugar, estuvo el Comandante 

Se or Jos  S nchez Pardo.ñ é á

4. Descripci n: Personal del Departamento de Investigaci n de Incendios del Cuerpo deó ó  

Bomberos Metropolitano Sur del Inspector Perito Sr. V ctor Mu oz S nchez, acompa adoí ñ á ñ  

por el Voluntario Honorario y Perito Sr. Hugo L pez Bargossi como parte del equipo, seó  

constituy  en la direcci n antes indicada. Constatando un incendio que afect  parte de lasó ó ó  

dependencias de la c rcel, en un 04 nivel de una de las torres denominada como Torreá “  

N 5 , Esta construcci n es de material solido de hormig n armado y era utilizado como celda° ” ó ó  

com n para un n mero indeterminado de reos (dato no precisado por bomberos).ú ú

Instalaci n el ctrica trif sica con conductores el ctricos de cobre con diversas seccionesó é á é  

(grosor),  con  protecci n  a  trav s  de  Disyuntores  T rmicos  Autom ticos,  de  tablero  conó é é á  

protecciones ubicado en la entrada principal de la torre y en distintos sector de la misma.

5. Determinaci n  del  lugar  de  inicio  del  fuego:  Efectuado  el  estudio  t cnico  sobreó é  

propagaci n, carga combustible, alcance e intensidad del fuego y grado de carbonizaci n deó ó  

los materiales, muebles y partes, se determin  como Zona focal un radio de aproximadamenteó  

4 mtr cuadrados y un rea de inicio del fuego, a aproximadamente 1.5 metros de la paredá  

poniente y a aproximadamente 3.0 metros de la reja de acceso ubicada al lado norte.
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Desde  ese  lugar  el  calor  originado  por  el  fuego,  se  propag  por  radiaci n   yó ó  

conducci n  horizontal  y  vertical  a  las  camas,  camarote  y  muebles  contiguos  de  estaó  

dependencia.

6. Contenidos  afectados  por  el  fuego  y  labores  de  extinci n:   Da o  total  en  lasó ñ  

dependencias del ala sur nivel 4 de la Torre 5.  Da os en un 40% en celda del lado norte deñ  

la misma torre y nivel.

7. Sustancias peligrosas:  Por las caracter sticas en que qued  estas dependencias, no seí ó  

detectaron sustancias peligrosas.

8. Seguros: Se desconoce existencia.

9. Propietarios  y  ocupantes:  A  la  llegaba  de  Bomberos  se  encontraba  la  guardia  de 

Gendarmer a, por las  caracter sticas del siniestro no se pudo identificar el oficial a cargo de laí í  

unidad.

 10. Entrevista:  Se realiza entrevista a los voluntarios que ingresan en primera instancia al 

recinto penitenciario, que adjunta como anexo 03.

11. Fallecidos o lesionados:

a. En el  lugar se encontr  un n mero indeterminado de fallecidos,  los que seó ú  

encontraban  en  tres  grandes  grupos.  El  primero  y  mas  numeroso  (superando  los  60 

individuos).

b. Por  Parte  de  funcionarios  de  bomberos  no  se  registran  fallecidos,  solo  2 

voluntarios   con diversas fracturas en sus extremidades inferiores y quemaduras de tipo A en 

ambos hombros.

12. Concurrencia de Bomberos: Al lugar concurrieron las siguientes Compa as Ia, 3a, 4a,ñí  

5a, 7a. 8a, 9a, 10a. Con el siguiente material mayor (Carros-Bomba): B-l, B-3, B-5, B-7, B-8, 

B-10. Unidades de Rescate: R-3, R-4, R-9, S-4 Unidades especiales M-l, Q-7, Z-8, UT10 y 

Carro  de  Transporte  K-l,  K-2,  J-4  y  J-7.  Unidades  de  otros  Cuerpos  H-2  (Cuerpo  de 

bomberos de Quinta Normal), X-2 (Cuerpo de Bomberos de Santiago)

13. Trabajo Realizado: Se armaron 2 pitones por la parte interior, alimentados desde una 

base de 70 mm. Con estos pitones se trabaj  directamente en el lugar afectado, bajando laó  

temperatura y evitando la propagaci n al  resto de las dependencias.  Desde el  exterior seó  
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realiz  armadas de pitones desde carro M-l, adem s de pitones de alto desalojo (Turbojet),ó á  

desde nivel de tierra hacia el 4  nivel.°

14. An lisis  de las  fuentes caloricas  del  inmueble. Pr ximo al lugar determinado comoá ó  

zona focal, fue ubicado un bal n de gas licuado (LPG) de 5 kg. Esto a aproximadamente 2ó  

metros al sur de la zona focal, en la misma direcci n y a aproximadamente 3 a 4 metros de laó  

mismo foco y en la misma direcci n del anterior un segundo bal n, de 15 kg de LPG. En unaó ó  

celda contigua hacia el poniente y con comunicaci n con la celda principal y entre un grupoó  

de cad veres se encontr  un tercer bal n de LPG de 15kg. Por la magnitud y temperaturasá ó ó  

alcanzadas no se pueden identificar las marcas y procedencia de los mismos. Adem s de estosá  

elementos, se encontraron partes de alg n tipo de anafres o cocinillas, de lo que se presumeú  

eran utilizados estos elementos con los contenedores de gas. El sistema el ctrico no se pudoé  

analizar con detenci n, pero se puede descartar como fuente de calor, ya que no se encontró ó 

ninguna muestra de estas pr ximas a la zona focal, si se debe mencionar que este sistema esó  

adulterado tom ndose como ejemplo las otras celdas. Si se toma como referencia el hecho queá  

exist an cocinas al interior claramente exist an elementos portadores y generadores de llamaí í  

como f sforos y encendedores.ó

15. An lisis de evidencias: Se efect a una revisi n primaria en la zona y rea focal, tantoá ú ó á  

con elementos medidores como visual. En esta inspecci n se encontraron claros indicios deó  

elementos inflamables, tales como rastros de colch n, telas y papeles. Cabe se alar que eló ñ  

instrumento de medici n proporcionado por bomberos de Santiago, nos permite identificaró  

rastros de elementos derivados del petr leo.ó

Se ala  que bas ndose en el an lisis de las c maras proporcionadas por gendarmer a,ñ á á á í  

se puede establecer la siguiente cronolog a:í

1. 05:15 a 05:20 es el tiempo que requiere un fuego incipiente en poder salir de 

control, dependiendo de los elementos que se combustiones o el elemento que se usa como 

fuete de calor.

2. 05:25 a 05:30 este periodo, seg n prueba realizada en la celda con m quinas deú á  

humo, es el tiempo que demora estos gases en cubrir el ambiente y a posterior salir por las 

ventanas de uno u otros lado.

3. 05:40 a 05:45 la imagen de la c mara exterior nos muestra que hay evidenciasá  

clara de humo en la zona sur poniente, sector de la celda peque a y la primera ventana de lañ  

pared oriente.
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4. 05:48 se da la alerta desde un n mero desconocido que hay fuego dentro de laú  

c rcel.á

5. 05:48  central  confirma  la  alerta,  lo  que  indica  que  gendarmer a  est   ení á  

conocimiento del hecho. 

6. 05:57 llega Bomberos al lugar, visiblemente hay fuego y llamas en el lado sur 

de la Torre n  5 4  nivel. ° °

Esto nos lleva a concluir que el fuego se desat  ó   como incendio (fuego descontrolado) 

comenz  aproximadamente  a  las  5:l5  de  la  madrugada.  Esto  no  quiere  decir  que  estasó  

personas estuvieran manipulando elementos  incandescentes antes de esta hora o a posterior.

Por el tipo de carga de elementos combustibles que se encontraba en el interior del 

lugar, se concluye que el incendio se alimentaria de estos elementos por no mas de 2 horas 

aproximadamente, lo que adem s concordar a  con la hora de control de las llamas. Si seá í  

debe destacar que la zona focal es consecuente con lo indicado por algunos testigos,  que 

indican la presencia de alg n tipo de lanzallamas artesanal, debido a que es muy amplia y noú  

permite precisar una zona exacta como lugar  de inicio del fuego. La zona focal se establece 

analizando las marcas de oxidaci n de los metales, de las literas y rejas, como a su vez laó  

deformaci n de los metales,  es importante se alar la ubicaci n de los cad veres,  que nosó ñ ó á  

permiten visualizar el avance del fuego. 

Se informa que peritos del Laboratorio de PDI realiza un levantamiento de evidencia, 

seg n lo indicado por el equipo detector de trazas del Cuerpo de Bomberos de Santiago,ú  

queda en custodia de dicha polic a.í

16. Origen  del  Incendio:  bas ndose  en  las  caracter sticas  del  lugar,  en  la  forma  deá í  

disposici n de los elementos al interior, adem s del espacio generado por los mismos muebles,ó á  

el origen del fuego estar a en telas y ropas de cama y utilizadas como divisiones. í

17. Causa del  incendio:  Debido al  lugar  y  a las  caracter sticas  de  este  se  presume laí  

participaci n de una persona al manipular alg n elemento portador de llama como antorchaó ú  

o  similar,  cabe  se alar  que  en  el  lugar  y  en  comentarios  dados  por  funcionarios  deñ  

gendarmer a como de la PDI, indican la posibilidad de una ri a entre reclusos, utilizandoí ñ  

alg n elemento hechizo como lanzallamas, lo que no se descarta, como motivo del inicio delú  

fuego.
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18. Fuerzas de Apoyo: Al lugar concurre el departamento de Investigaci n de Incendio deló  

Cuerpo de Bomberos de Santiago, al  mando de su Inspector Jefe Sr. Italo Volpe.

19. Material de apoyo: Se adjunta croquis, (plano de planta y 3a dimensi n) y fotograf as.ó í

21. Conclusiones:  Se pudo concluir  bas ndose en las marcas  e indicios  dejados por elá  

fuego, que este tuvo su origen en una celda ubicada en el 4o nivel de la torre asignada con el 

N  5 en el ala sur de la misma. Dentro de esta celda y a una distancia de aproximadamente°  

1.5 metros de la muralla  poniente  y a 3 metros,  aproximadamente de la  reja de salida, 

ubicada al norte de la celda se precis  la zona focal (lugar de inicio o comienzo del fuego).ó  

Debido a que en la zona focal antes mencionada no se encontraron rastros o indicios de 

fuentes de calor externas como cocinas, estufas, anafres o sistema el ctrico. Se presume elé  

inicio a trav s de la participaci n descuidada o intencional de terceras personas, esto a trav sé ó é  

de alg n elemento portador de llamas (f sforos, encendedor, antorcha etc.).ú ó

Una vez iniciado el  fuego, desde este  lugar se  habr a propagado por efecto de laí  

convecci n, radiaci n hacia el resto de las dependencias. Cabe se alar que dentro de estasó ó ñ  

celdas y por el  sistema de alojamiento en que se  encontraban los  reos,  exist a  una graní  

cantidad  de  elementos  de  f cil  combusti n,  tales  como  sabanas,  cortinas,  colchones  deá ó  

espuma, ropas. Lo que facilit  la propagaci n del fuego. Bas ndose en la forma y lugar dondeó ó á  

quedaron los cad veres de los reclusos, se concluye que el fuego avanzo desde poniente aá  

oriente y de norte a sur de la estructura.

Dentro de las cifras que se pueden analizar, est  la temperatura alcanzadas al interiorá  

de la estructura, las que habr an alcanzado los 600 grados C  o incluso m s, esto bas ndoseí ° á á  

en la deformaci n de los metales y en el estado en que quedaron los cuerpos.ó

La propagaci n del fuego por efecto de radiaci n, convecci n produjo que la celda deló ó ó  

ala  norte  se  produjera  la  ignici n  de  los  elementos  que  estaban  en  un  nivel  m s  alto,ó á  

aproximadamente  a  1.60  metros.  Esto  ayudado  por  la  gran  cantidad  de  gases  con  una 

combusti n incompleta y a alta temperatura.ó

TRIG SIMO CUARTO:É   Que consta documento denominado Evaluaci n Condiciones deó  

Seguridad  y  Protecci n  CDP San Miguel,   Informe Preliminar,  emanado de  Cuerpo  deó  

Bomberos de Santiago, Departamento de Investigaci n de Incendios, el que se ala que  con eló ñ  

objetivo  de  poder  cumplir  con  la  labor  encomendada  por  la  Fiscal a,  se  estableci  unaí ó  

metodolog a  para  el  an lisis  de  antecedentes  formales  (documentaci n)  y  registros  deí á ó  

antecedentes del lugar (inspecci n y visita) del CDP San Miguel ( ).  En antecedentes indicaó …  
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que en base al incendio ocurrido el 08 de Diciembre de 2010 en calle San Francisco N  4756,°  

esquina de calle Ureta Cox, Comuna de San Miguel, el cual afect  a la Torre 5 de esteó  

recinto en el cual 81 internos resultaron fallecidos y otros internos con diversas lesiones, como 

as  mismo, las lesiones sufridas por personal de Gendarmer a y Bomberos, se ha requeridoí í  

establecer cu les fueron las condiciones y situaciones que permitieran que el incendio pudieseá  

alcanzar ste nivel de p rdida de vidas humanas.  Se ala:é é ñ

- El  recinto  fue  construido entre  el  a o 1981 -1983,  bajo  los  criterios  constructivosñ  

vigentes en ese momentos, con una capacidad estimada para 800 internos, construcci n s lida,ó ó  

de 04 niveles, o pisos y un nivel subterr neo, con criterios de compartimentaci n y aislamientoá ó  

de los residentes (internos) en sectores y alas habitacionales.

- La evaluaci n de los sistemas y planes de emergencia de ste recinto penitenciarioó é  

surgi  de  la  necesidad  de  conocer  los  elementos  que  intervinieron  para  que  el  incendioó  

ocurrido en este lugar el d a 8 de Diciembre, pudiera desarrollarse sin la interrupci n efectivaí ó  

del proceso de combusti n.ó

- En base a los documentos de an lisis disponibles y las observaciones realizadas en laá  

inspecci n  a  las  instalaciones  del  CDP San  Miguel,  se  pueden  desprender  los  siguientesó  

elementos preliminares de evaluaci n:ó

1. De las caracter sticas constructivas.  Como se ha indicado en los antecedentesí  

anteriores, este edificio respondi  a las normas y disposiciones constructivas imperantes en esaó  

poca, claramente la sobrepoblaci n de este recinto fue generando la adaptaci n y alteraci né ó ó ó  

de los c lculos de habitabilidad establecidos en el estudio del proyecto, por consiguiente lasá  

cargas de materiales, esencialmente enseres de los ocupantes, fue un elemento que contribuyó 

a los efectos de la combusti n sobre la salud y seguridad de los internos.ó

La Torre 5 posee las mismas caracter sticas de dise o, construcci n y ocupaci n queí ñ ó ó  

las restantes torres del conjunto de este edificio, en lo referido a las caracter sticas interioresí  

estas se encuentran limitadas por acceso a las distintas reas de cada nivel; cuenta con unaá  

escala central de acceso a las dos alas sur y norte de cada nivel, el ancho es de 1,50 mts.,  

permitir a la evacuaci n en condiciones normales, la iluminaci n presenta limitantes.í ó ó

En  lo  referente  a  las  condiciones  estructurales  que  incidieron  en  los  efectos  del 

incendio,  en  especial  la  ventilaci n  del  nivel  afectado,  la  existencia  de  celos as  met licasó í á  

ubicadas en el exterior de las ventanas del piso y en total de las ventanas del recinto; stasÉ  

celos as est n soldadas a los marcos de las ventanas, en un ngulo en cual solo permite elí á á  
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aporte de luz natural al interior de las dependencias de este piso, pero presenta observaciones 

en lo que se refiere a la ventilaci n desde el interior hacia el exterior, este elemento fue el queó  

no permiti  la evacuaci n del humo y gases calientes productos de la combusti n, esto debidoó ó ó  

al ngulo y sentido de las celos as las cuales s lo permiten el ingreso de aire hacia el interiorá í ó  

del recinto, con este ingreso de aire se permite el desarrollo libre de la combusti n, en formaó  

inversa, el ingreso de aire se retiene y evita la salida de los humo, gases y calor,  siendo  

posiblemente ste uno de los factores que no permiti  la detecci n del incendio por el sistemaé ó ó  

de c maras de vigilancia, no siendo un factor disminuyente de las deficiencias del sistema deá  

detecci n temprana de incendios que debi  funcionar.ó ó

2. Del incendio.  Un elemento importante para poder comprender el desarrollo de 

un incendio es conocer el contenido de los materiales combustibles e inflamables contenidos 

en el lugar, pero en el caso espec fico de ste incendio, es casi imposible, por la falta deí é  

control en el ingreso y en la posesi n de materiales en lo referido al tipo y cantidades de estos.ó  

Por ser una evaluaci n preliminar se puede indicar que en lo referido, la carga de combustibleó  

existente  en ste  lugar  principalmente  estaba basada en telas  o  elementos  textiles  (ropas,é  

frazadas, costinas y colchones), como tambi n, maderas y otros productos sint ticos los cualesé é  

cada uno posee poderes calor ficos espec ficos. í í

( ) la falta de informaci n sobre el contenido exacto al interior de ste piso hace m s… ó é á  

dif cil la tarea, pero no imposible, se recomienda en estos casos el efectuar una simulaci n realí ó  

del proceso de combusti n con un acercamiento a los contenidos y cantidades aproximadasó  

contenidas en el lugar al momento del incendio.

3. De  la  alerta  y  alarma.   Si  bien  existen  un  conjunto  de  medidas  y 

procedimientos destinados al  control  del  comportamiento de los internos, estas medias no 

fueron capaces de detectar las acciones que dieron origen al incendio, como as  mismo, noí  

fueron capaces de detectar el desarrollo de un fuego fuera de control al interior de un reaá  

confinada, con la posible y clara voz de alerta que debieron efectuar los residentes (internos) 

del piso afectado por el incendio.

En lo referido a estos dos procesos, la informaci n obtenida por los dispositivos deló  

CCTV nos permiti  obtener informaci n en lo referido a ste tema. En los registros f lmicosó ó é í  

de la C mara N 6, se puede apreciar a las 05:43:34 horas la emanaci n de una peque aá ° ó ñ  

pluma de humo, ante una emanaci n de humo m s visible desde el nivel inferior a la c mara,ó á á  

a las 05:45:43 horas, se puede ver una reacci n del operador del CCTV para determinar eló  

origen del humo. De acuerdo a los registros del CBMS, se  recibe una alarma desde un 
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tel fono sin registro (N  privado) y de ah  la central confirm  por medio del tel fono directoé ° í ó é  

con ste penal, lo cual confirma la falla en el sistema de alarma a los organismo externos deé  

apoyo, cabe la posibilidad que el personal estuviese evaluando de acuerdo a lo indicado en el 

Plan de Contingencia, lo importante es saber bajo qu  criterio o elementos de evaluaci n elé ó  

personal eval a un amago de incendio, tampoco est  establecido en forma t cnica en steú á é é  

documento.

En lo referido al proceso de alerta en relaci n a los tiempos indicados anteriormente,ó  

se puede apreciar en el registro de la C mara N  1 a las 05:55:57 horas, se puede ver losá °  

atisbos de reacci n del personal de Gendarmer a, ante el inicio del incendio, mediante eló í  

despliegue de mangueras hacia el grifo indicado en el Plan de Contingencia para ser usado 

como fuente de abastecimiento en caso de incendio, concepto claramente equivocado en lo 

referido a las medidas y procedimientos de operaciones contra incendio, hasta el ingreso a las 

06:03:03 del carro B-3 de Bomberos por el port n de acceso vehicular.ó

4. Plan de Emergencia.  Con fecha de 2009, ste documento presenta claramenteé  

grandes  vac os  en lo  referido a los  medios,  procedimientos  y  conductas  a  seguir  ante  laí  

ocurrencia de una emergencias producidas por incendio, desde el momento que establece la 

disponibilidad de una Red Seca y H meda para ser usadas,  lo cual  en la inspecci n enú ó  

terreno efectuada el d a viernes 17 de Diciembre 2010, demostr  que no es as , como así ó í í 

mismo, no establece los  procedimientos de b squeda y rescate  de personas atrapadas,  noú  

indica la aplicaci n de los procedimientos espec ficos de utilizaci n de los medios disponiblesó í ó  

para  combate  de  incendios  e  inclusive  indica  que  deber  ser  usada  como  fuente  deá  

abastecimiento un grifo ubicado en la calle. Si bien existe una bomba, sta pudo haber sidoé  

utilizada para aumentar la presi n y caudal del agua en el tendido de mangueras, pero cabenó  

varias  preguntas;  se  us  la  bomba?,  como se  us ?,  en  qu  parte  del  tendido  se  us ?  yó ó é ó  

realmente permiti  el uso del agua en forma efectiva en el combate de incendi .ó ó

Claramente ste documento presenta falencias en lo referido a lo procedimental, loé  

cual pudo haber incidido en la conducta del personal de Gendarmer a ante la ocurrencia deí  

ste siniestro al adoptar procedimientos claramente poco efectivos, as  mismo, el no contaré í  

con un plan real y efectivo es un elemento que puede marcar claramente la diferencia entre el 

xito y el fracaso de las acciones tomadas durante un emergencia.é

5. De la respuesta ante emergencia.  Si bien los registros del sistema de CCTV, 

como as  mismo, los antecedentes reunidos el d a de la inspecci n pueden entregar algunosí í ó  

antecedentes  de  las  acciones  tomadas,  el  no  tener  acceso  a  las  declaraciones  de  los 

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 121

funcionarios de Gendarmer a, a los sobrevivientes y a los Bomberos, los cuales permitir ní á  

establecer ciertamente y con la claridad necesaria las actuaciones correctas del personal, en 

base  al  Plan de Contingencia,  como as  mismo,  la  prestaci n  del  oportuno auxilio  a  losí ó  

internos atrapados en el interior del piso 4, de la torre 5. El uso de los medios disponibles es 

otro elementos a considerar, claramente los elementos de protecci n personal disponibles noó  

fueron usados en su totalidad limitando el posible actuar del personal de Gendarmer a paraí  

poder enfrentar la emergencia y la evacuaci n o salvamento de las personas atrapadas, la faltaó  

de capacitaci n y de instrucciones precisas en este punto es evidente.ó

En el uso de los elementos de protecci n personal para el combate de incendios seó  

debe indicar que estos tienen limitaciones, ante las temperaturas en especial, pero en el caso 

de los equipos aut nomos estos habr an complementado el actuar efectivo del personal, eló í  

efecto de las temperaturas existentes en los distintos niveles de las capas de gases calientes 

queda  registrado  en  el  da o  sufrido  por  los  implementos  de  protecci n  personal  de  losñ ó  

voluntarios de la Tercera Compa a del CBMS, que si bien sufrieron da os sus implementosñí ñ  

los protegieron y cumplieron su funci n de protecci n personal, lo cual no se evidencia en losó ó  

elementos de protecci n personal de gendarmer a, los cuales claramente no fueron ocupados yó í  

aprovechados a sus capacidades.

6. De los equipos de respuesta.  La principal respuesta ante la ocurrencia de amagos o 

principios  de  incendio  para  ste  recinto  est  basada  en  extintores  port tiles  de  diversaé á á  

capacidad, todos estos cumplen con lo establecido en el D.S. N  369, que reglamenta normas°  

sobre extintores port tiles, si bien estos est n presentes en diversas cantidades y en diversosá á  

puntos, claramente se establecen como un elementos de combate de principios de incendio 

cuando los mecanismo de alerta y alarma funcionan permiten una reacci n en los primerosó  

minutos de desarrollo de un incendio.

Si  bien  estos  equipos  de  primera  intervenci n  fueron  usados  el  d a  del  incendio,ó í  

claramente por los antecedentes reunidos por el DII del CBMS y CBS, se puede indicar que 

en el momento que aparentemente intervino el personal de Gendarmer a, el uso de estos noí  

tuvo o hubiese tenido un efecto importante en el desarrollo del incendio.

As  mismo, la efectividad de estos equipos junto con su elemento t cnico est  sujeta aí é á  

la experticia y capacidad del personal que lo usa, no se pudo evidenciar la capacitaci n aló  

personal de Gendarmer a, lo cual es un requisito legal del empleador el instruir a su personalí  

sobre el uso de este tipo de equipos (D.S. 594, Art.48).
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Si bien en los registros f lmicos se pudo observar una serie de personal de gendarmer aí í  

con extintores port tiles en la mano, no se tiene la certeza de su uso correcto y efectivo el d aá í  

del incendio, en los registros fotogr ficos del d a del incendio tomados por el CBS se observaá í  

varios equipos (extintores) percutados, pero cabe la duda nuevamente sobre si estos fueron 

ocupados en forma efectiva y real por parte del personal de Gendarmer a.í

La falta de claridad en la utilizaci n de los extintores port tiles en las etapas Inicialesó á  

del incendio es evidente, ya que stos, est n destinados al combate de fuegos incipientes oé á  

incendios peque os, si stos hubiesen sido ocupados en los primeros minutos (2 a 4 minutos) elñ é  

avance del fuego habr a sido detenido o restringido permitiendo efectuar la evacuaci n de losí ó  

internos del piso afectado. 

7.  Del  desarrollo  del  incendio  y  sus  efectos.   Para  poder  comprender  lo 

relacionado al  desarrollo del  incendio ocurrido en este  Centro Penitenciario,  es  necesario 

comprender  e  indicar  como  se  desarrolla  una  vez  iniciado  el  incendio,  el  proceso  de 

combusti n  en  un  ambiente  cerrado,  lo  que  a  continuaci n  se  detalla  son  las  fases  deó ó  

desarrollo, las cuales son las siguientes:

A. La  Fase  denominada  Inicial  o  Incipiente,  es  aquella  en  que  el  ox genoí  

ambiental no se encuentra significativamente disminuido, y hay generaci n de gases comoó  

vapor de agua, di xido de carbono (CO ) y peque as cantidades de di xido de azufre (SO ),ó ñ ó  

de mon xido de carbono 2 2(CO) y de otros gases. Hay tambi n generaci n de calor, estandoó é ó  

la  temperatura  del  lugar  ligeramente  incrementada,  y  la  temperatura  de  la  llama  puede 

encontrarse cerca de los 600 C.°

B. La  Fase  denominada  Fase  de  Combusti n  Libre,  la  combusti n  se  haó ó  

generalizado, generando corrientes convectivas que han calentado el ambiente en la parte 

superior desplazando el aire fr o a la parte inferior, facilitando la ignici n de los elementosí ó  

ubicados  en  la  parte  alta  del  lugar,  pudiendo  encontrar  a  nivel  del  techo  temperaturas 

superiores a los 700  C.°

C. La Fase Latente, provoca el consumo de ox geno del lugar, disminuyendo laí  

velocidad del proceso, el  que, ante la falta de ox geno, entra en la fase latente. El lugarí  

termina  de  llenarse  con  gases  sobrecalentados  que  favorecen  la  formaci n  de  sustanciasó  

vol tiles combustibles a partir de los elementos presentes, los que a pesar de encontrarse porá  

encima de su punto de autoignici n, no pueden quemarse por falta de ox geno. Todo estoó í  

redunda en un ambiente saturado de un humo espeso, de color negro-gris ceo, cuya presi ná ó  
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lo obliga a escapar por las aberturas presentes, con temperaturas elevadas (hasta 550  C) que°  

generan el riesgo de una explosi n por flujo reverso si se efect a el aporte de ox geno faltante,ó ú í  

siendo en estos casos necesaria la ventilaci n del lugar por su punto m s elevado para permitiró á  

la evacuaci n de esos gases sobrecalentados antes de forzar la entrada y permitir el ingreso deló  

ox geno, hasta ese momento faltante.í

Poder conocer estos elementos, hace entender que ste proceso, no se desarrolla ené  

breves minutos, claramente existen elementos como la carga combustible, aporte de ox geno,í  

superficie involucrada y otros, que podr n incidir en el resultado final, pero poder establecerá  

el momento en que se comienza el desarrollo del incendio como tal, o sea un fuego sin“  

control  es importante para poder determinar la efectividad de las medidas de prevenci n y” ó  

protecci n.ó

Otro elemento importante de destacar en este informe preliminar, es el efecto de los 

gases desprendidos por los materiales en combusti n y su efecto en la salud de las personasó  

expuestas,  la  gran  cantidad  y  variedad  de  elementos  combustibles,  los  cuales  en  forma 

particular pueden desprender distintos tipos de gases durante el proceso de combusti n, siendoó  

el mon xido de carbono uno de los principales, pero tambi n existen otros gases t xicos queó é ó  

se desprenden de materiales en combusti n dependiendo de la naturaleza de ste.ó é

Sobre ste punto, el an lisis toxicol gico realizado por SML es sumamente importanteé á ó  

para determinar los niveles de saturaci n de ste gas o de otros los cuales hayan afectado laó é  

salud de los internos encerrados y afectados por las masas de gases producto del incendio.

8. De los servicios de apoyo externo, si  bien Bomberos indica que la primera 

m quina llego a las 05:57 horas,  se pudo visualizar en los videos que estos ingresaron alá  

interior del recinto a las 06:03 hr, considerando que al momento de la prueba de la Red Seca 

sta estaba inoperativa. Bomberos no la utiliz  durante el incendio. Bomberos efectu  lasé ó ó  

denominadas armadas de mangueras que demoraron aproximadamente 4 minutos, sumando 

los  tiempos de  desplazamiento de personal  y material  se  puede  indicar  que los  primeros 

pitones efectivos  (caudal) pudiesen haber llegado al piso afectado entre las 06:09 y 06:11 

horas, enfrent ndose a una combusti n generalizada, con personas atrapadas al interior.  Losá ó  

registros de la c mara 8, indica que a las 06:03 se aprecia internos efectuando se ales deá ñ  

socorro en las ltimas ventanas zona norte. Desde el momento de la llegada de Bomberos, elú  

trabajo de extinci n, b squeda y rescate se vio afectado debido a las limitaciones de acceso,ó ú  

por la existencia de rejas con candados.
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Claramente los tiempos de intervenci n fueron establecidos por el proceso de alerta yó  

alarma, limit ndose con esto el accionar de los organismos de rescate y extinci n de incendiosá ó  

en las labores de evacuaci n de los internos.ó

Resumen Observaciones

Se  puede  concluir  que desde  el  punto de  vista  de los  conceptos  de prevenci n  yó  

protecci n en los hechos ocurridos el 8 de Diciembre, se presentaron una serie de fallas y deó  

desarrollo en la aplicaci n de las medidas de control para eventos de ste tipo, si bien existeó é  

una serie de antecedentes previos e hist ricos que son los que debieron guiar las medidasó  

preventivas y orientar las medidas de control, lo cual no ocurri .ó

Aspectos  como  la  autorizaci n  para  el  almacenamiento,  uso  y  manipulaci n  deó ó  

cilindros de GLP (Gas licuado de Petr leo) de diversas capacidades (5,11 y 15 Kg.), sin ning nó ú  

control  sobre  el  uso  correcto  y  su  estado  de  operaci n  (mangueras  y  reguladores),ó  

permiti ndose esto como parte de una denominada cultura carcelaria , el permitir que losé “ ”  

reos se cocinen y calefaccionen por sus propios medios; No hay disposiciones o regulaciones 

formales al respecto, a n hoy d a a posterior de este lamentable evento, se sigue permitiendoú í  

el ingreso de cilindros de GLP.

La existencia de un Plan de Contingencia, el cual en su formalidad o existencia es 

v lido, pero claramente est  muy alejado de ser efectivo para los casos espec ficos de incendio,á á í  

donde en varios puntos se encuentran claras faltas de conocimientos de las realidades de 

seguridad  del  recinto,  como  as  mismo,  en  lo  referido  a  los  sistemas  disponibles  y  susí  

capacidades para su uso efectivo en caso de emergencia. Una red seca la cual no se encuentra 

operativa y una red h meda la cual carece de las capacidades para poder enfrentar en formaú  

efectiva  un  principio  de  incendio,  adem s  establece  elementos  procedimentales  los  cualesá  

requieren capacitaci n para poder aplicarse.ó

Si bien exist a un sistema de alerta destinado a prevenir acciones evasivas o de ordení  

interno provocadas por los internos, como son; sistemas de c maras, guardia perimetral fijaá  

(torres) y personal de ronda y personal al interior de las torres del edificio, se hace dif cilí  

comprender como estos elementos no fueron capaces de detectar el comienzo del incendio, el 

cual en su etapa inicial y de desarrollo en reas habitadas obliga a los ocupantes de estosá  

lugares a solicitar el auxilio a quienes se encuentren pr ximo a estos, en este caso el personaló  

de Gendarmer a.í
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Claramente se puede indicar que el equipamiento existente habr a sido efectivo si elí  

incendio hubiese sido detectado en su etapa inicial y las instalaciones de apoyo (Red Seca y 

Red H meda)  hubiesen tenido un nivel  de operatividad y  capacidad efectiva,  si  se  debeú  

indicar  que  elementos  de  protecci n  personal  uniformes,  cascos,  guantes  y  equipos  deó  

respiraci n aut noma estaban disponibles y no fueron usados en su totalidad para las laboresó ó  

de combate de incendio y salvamento.

Comentario Final

Se puede indicar claramente en la evaluaci n preliminar que el proceso de alerta yó  

alarma, como tambi n, el estado deficiente de los sistemas y equipos de combate y control deé  

incendios son los elementos que incidieron principalmente en el desarrollo y consecuencias del 

incendio del d a 8 de Diciembre, sumado a un Plan de Contingencia mal elaborado, a la faltaí  

de capacitaci n y falta de aplicaci n de medidas t cnicas para enfrentar este tipo de siniestrosó ó é  

que tienen un larga historia en el mbito carcelario, con consecuencias conocidas, no fueroná  

aplicados en este CDP.

Faltando conocer  las  declaraciones  de internos.  Gendarmes  y  Bomberos,  se  puede 

indicar que hubo una serie de eventos que desembocaron en sta tragedia, que parten por laé  

falta  de medidas  de  control  y  administraci n  de los  riesgos  de incendio  en este  tipo deó  

edificios.

Si bien las conductas que aparentemente iniciaron el incendio son dif ciles de controlarí  

o  bien  prevenir,  la  labor  preventiva  en  ste  caso,  debi  pasar  por  el  control  de  laé ó  

manipulaci n y uso de cilindros de GLP, ya habiendo antecedentes sobre el uso incorrecto deó  

este tipo de medios de almacenamiento de GLP, cabe indicar que en el informe final se 

efectuara las indicaciones finales en estos puntos y los de mayor inter s.é

TRIG SIMO  QUINTO:É  Que  del  documento  denominado  Evaluaci n  Condiciones  deó  

Seguridad  y  protecci n  CDP  San  Miguel  -  Informe  Definitivo,  emanado  de  Cuerpo  deó  

Bomberos de Santiago, dirigido a Fiscal jefe Fiscal a Regional Metropolitana Sur.  (folio 58.6).í  

Luego de evaluaci n y observaciones (en 58 p ginas) efect a siguientes conclusiones:ó á ú

1.- Desde el punto de vista de los conceptos de prevenci n y protecci n en los hechosó ó  

ocurridos  el  08  de  diciembre,  se  presentaron  una  serie  de  fallas  y  de  desarrollo  en  la 

aplicaci n de las medidas de control para eventos de este tipo.  Si bien existe ó una  serie  de 

antecedentes previos e hist ricos que son los que debieron guiar las medidas preventivas yó  

orientar las medidas de control, esto no ocurri .ó
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2.- Otro  elemento  preocupante  es  la  autorizaci n  para  el  almacenamiento,  uso  yó  

manipulaci n de cilindros de GLP (Gas licuado de Petr leo) de diversas capacidades (5,11 yó ó  

15 Kg.), sin ning n control sobre el uso correcto y su estado de operaci n (mangueras yú ó  

reguladores), permite que se genere una cultura carcelaria , no habiendo, hasta el d a de“ ” í  

hoy, disposiciones o regulaciones formales al respecto, admitiendo el ingreso de este tipo de 

elementos a los recintos carcelarios.

3.- La permisividad por parte de las autoridades, ante la generaci n de condiciones deó  

inseguridad  al  interior  de  los  dormitorios,  es  otro  elemento  preocupante.  Una  de  estas 

condiciones es la alteraci n del sistema el ctrico, lo cual era evidente en el piso siniestrado yó é  

en los otros dormitorios inspeccionados.

4.- La existencia de un Plan de Contingencia, el cual en su formalidad o existencia es 

v lido, claramente est  muy alejado de ser efectivo para los casos espec ficos de incendio,á á í  

donde en varios puntos se encuentran claras faltas de conocimientos de las realidades de 

seguridad  del  recinto,  como  as  mismo,  en  lo  referido  a  los  sistemas  disponibles  y  susí  

capacidades para su uso efectivo en caso de emergencia.

5.- Existe una red seca que no se encuentra operativa y una red h meda que carece de lasú  

capacidades para poder enfrentar en forma efectiva un principio de incendio, adem s, no seá  

indican el o los procedimentales para el uso de estas redes.

6.- Si bien exist a un sistema de alerta destinado a prevenir acciones evasivas o de ordení  

interno provocadas por los internos, como son: sistemas de c maras, guardia perimetral fijaá  

(torres) y personal de ronda y personal al interior de las torres del edificio, se hace dif cilí  

comprender como estos elementos no fueron capaces de detectar el comienzo del incendio, el 

cual en su etapa inicial y de desarrollo en reas habitadas, obliga a los ocupantes de estosá  

lugares a solicitar el auxilio a quienes se encuentren pr ximo a estos, en este caso el personaló  

de Gendarmer a.í

7.- Claramente se puede indicar que el equipamiento existente habr a sido efectivo si elí  

incendio hubiese sido detectado en su etapa inicial y las instalaciones de apoyo (Red Seca y 

Red H meda)  hubiesen tenido un nivel  de operatividad y capacidad efectiva,  lo cual  noú  

ocurri .ó

8.- De acuerdo a los  antecedentes  obtenidos en el  documento denominado Proyectos- 

Sistemas  De  Protecci n  Contra  Incendios-  Julio  2001,  en  el  punto  2  de  este  mismoó  

documento denominado Campa a De Terreno , se indican las observaciones al estado de“ ñ ”  
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esta red, consignando las observaciones claras y especificas al real estado de operaci n de estaó  

red, estableciendo claramente que la red se encontraba INOPERABLE.

9.- Por lo indicado en documentaci n entregada por gendarmer a, se estaba llevando aó í  

cabo, durante el a o 2008, un programa denominado Mejoramiento Redes Contra Incendiosñ “  

En  Diversas  Unidades  Penales  De La Regi n  Metropolitana  (Segundo Llamado) ,  dondeó ”  

nuevamente en un informe de la consultora AS&P, en Julio del a o 2008, entrega un informeñ  

con  observaciones  especificas  a  las  redes  seca  y  h medas  de  este  recinto,  indicandoú  

observaciones al nivel de operatividad y caracter sticas t cnicas de esta. Este informe se realizaí é  

mientras ya se estaba ejecutando este programa, lo cual queda reflejado en el ORD: N  14-°

10-13/1246 del 17 de Julio de 2008, donde se indica que se aumenta el plazo de ejecuci n deó  

las obras por la tardanza del informe de la AS&P.

10.- En el documento denominado Acta de Recepci n Provisoria, del 16 Octubre de 2008,ó  

se  constituye  la   Comisi n  Receptoras  de  las  obras  del  Mejoramiento  Redes  Contraó “  

Incendios en Diversas Unidades Penales de la Regi n Metropolitana (Segundo Llamado) , enó ”  

el punto n mero 5 del acta, en t tulo  Conclusiones, en el segundo p rrafo se indica dejaú í á “  

constancia  que  se  ha  circunscrito  a  recepcionar  solamente  los  trabajos  que  efectu  eló  

contratista, por lo tanto en ning n caso se avala el funcionamiento , estado y caracter sticas deú í  

las redes secas, sus trazados, gabinetes y  otros elementos que exist an antes de la ejecuci n deí ó  

este contrato .  Se pregunta qu  recepcionaron, si el objetivo establecido en el programa era” é  

el aumento de las condiciones de seguridad mediante el mejoramiento   del estado de las 

redes secas y h medas.ú

11.- Adem s, en los a os 2009 y 2010, existe una serie de oficios indicando las falencias deá ñ  

las redes de agua contra incendios, todos estos son la comunicaci n de una situaci n conocidaó ó  

por tiempo,  pero en ninguno se puede observar recomendaciones claras y t cnicas para laé  

correcci n de estas condiciones.ó

12.- La falta de la implementaci n de un sistema de protecci n activa mediante detectoresó ó  

de humo y rociadores es otro elemento que extra a que no se mencione en los planes deñ  

mejoramiento o en los informes t cnicos sobre las condiciones de protecci n contra incendiosé ó  

en  el  CDP  San  Miguel.   Claramente  en  la  implementaci n  de  estos  sistemas  hay  dosó  

elementos  a  considerar:  uno  es  el  alto  costo  que  tienen  estos  sistemas  y  el  otro  la 

vulnerabilidad  ante  acciones  de  orden  y  da o  por  parte  de  los  internos,  no  se  indicanñ  

soluciones  por  parte  de  la  secci n  de  asesor a  t cnica  de  gendarmer a  dentro  de  lasó í é í  
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observaciones  al  estado  del  sistema  de  protecci n  contra  incendios  en  lo  referido  a  laó  

implementaci n de estos sistemas o de otros  dirigidos en este mismo sentido.ó

13.- Otro  elemento  sumamente  importante  que  se  pudo  determinar  es  la  falta  de 

capacitaci n del personal en la aplicaci n de los procedimientos de emergencia, como asió ó  

mismo, el uso correcto y seguro de los medios de combate de incendios existentes al momento 

del siniestro, la existencia de procedimientos y de equipos de lucha contra el fuego en un 

edificio no garantizan por sola existencia la efectividad de los medios existentes,  si  no se 

cuenta con personal debidamente capacitado.  En el caso del CDP San Miguel no se pudo 

comprobar la existencia de una brigada de emergencia o Brigada Contra Incendios, este tipo 

de unidad es fundamental en la planificaci n de procedimientos espec ficos y en el uso de losó í  

equipos o medios disponibles, es en s  una respuesta organizada hacia este tipo de emergencia,í  

si  exist a  en  este  penal,  cabe  preguntar  el  personal  estaba  completamente  capacitado  eí ¿  

informado de los procedimientos de emergencia?, El personal de esta brigada estaba presente¿  

como parte del turno del 8 de Diciembre?, si la respuesta es s , porque ante este emergenciaí  

la reacci n fue tan deficiente.ó

14.- Comentario final:

- Al  terminar  el  presente  informe  en  lo  referido  a  las  condiciones  de  los 

procedimientos,  sistemas y dispositivos de prevenci n y protecci n contra incendios,  comoó ó  

elementos  que  intervinieron  en  las  consecuencias  que  tuvo  el  siniestro  ocurrido  en  las 

instalaciones del CDP San Miguel el 08 de Diciembre de 2010, como as  mismo, entregaí  

elementos  en  lo  referido  a  las  condiciones  existentes  de  seguridad  del  edificio  y  secci nó  

afectada de este y como esta intervinieron en el desarrollo del incendio, con el objetivo de 

poder ayudar a mejorar las condiciones existentes en este tipo de edificios.

- Se debe entender que el problema de la seguridad carcelaria en Chile y en 

generar en Latinoam rica, es un problema grave, el cual se ve complejizado por la situaci né ó  

de sobrepoblaci n en estos recintos, lo cual da cavidad a innumerables situaciones de ordenó  

interno, la m s frecuente es la de incendios provocados por los mismo ocupantes, como formaá  

de presentar molestias o bien por problemas internos entre los ocupantes de estos recintos, en 

nuestro pa s desde comienzo de los a os 2000, han muerto m s de 45 internos en diversosí ñ á  

incendios ocurridos en centro penales.

- De acuerdo al an lisis de todos los antecedentes reunidos en el desarrollo deá  

este  trabajo  de  investigaci n  se  puede  indicar  que  hubo  una  serie  de  elementos  queó  
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intervinieron proceso de alerta y alarma, como tambi n, el estado deficiente de los sistemas yé  

equipos de combate y control de incendios son los elementos que incidieron principalmente en 

el desarrollo y consecuencias del incendio del d a 8 de Diciembre, sumado a un Plan deí  

Contingencia sin procedimientos claros, a la falta de capacitaci n en el uso de los equipos yó  

en lo referido a la t cnicas de combate de incendio y falta de aplicaci n de medidas t cnicasé ó é  

para enfrentar este tipo de siniestros que tienen un larga historia en el mbito carcelario, coná  

consecuencias conocidas, no fueron aplicados en este CDP.

- La falta de control por parte de los mandos sobre las condiciones reales de 

seguridad  en  forma  integral  en  lo  referido  al  tema  de  los  incendios  es  un  elemento 

preocupante, la generaci n de informes contratantes como una tarea a cumplir, sin ningunaó  

direcci n clara en la implementaci n de un sistema integral de protecci n es otro elementoó ó ó  

que llama la atenci n, esta falta de control tambi n se observa en lo referido a la aplicaci n yó é ó  

difusi n de los procedimientos existentes para caso de emergencia en este penal.ó

- Se recomienda que la direcci n de gendarmer a establezca un programa t cnicoó í é  

destinado al  mejoramiento de las  condiciones de segundad contra incendios  en todos los 

recintos  penales  bajo  su  administraci n,  teniendo  claro  que  la  amenaza  de  incendio,ó  

intencional o accidental, de acuerdo a los antecedentes hist ricos de este tipo de recintos, esó  

una amenaza latente y constante, por lo cual un programa de mejoramiento de condiciones 

de  seguridad,  con  la  implementaci n  de  sistemas  de  protecci n  activa,  deber  veniró ó á  

acompa ado  de  la  planificaci n  espec fica  y  de  procedimientos  efectivos  para  casos  deñ ó í  

emergencia, adem s de la capacitaci n espec fica y necesaria para todo el personal de lasá ó í  

unidades  penales,  como as  mismo,  la  implementaci n  del  equipamiento est ndar  y  bajoí ó á  

normas t cnicas claras.é

TRIG SIMO SEXTO:  É Que del Informe del Incendio del Centro Penal de San Miguel 

ocurrido el  d a domingo 8 de diciembre de 2010, emanado de Cuerpo de Bomberos deí  

Santiago, fechado 04 de febrero de 2022.  Concluye:

1.- El fuego se inicia, seg n la investigaci n, producto de una ri a al interior del ala sur,ú ó ñ  

no controlada por Gendarmer a, el fuego se inicia a un costado de la reja que divide elí  

colectivo sur con la pieza peque a, se produce el bloqueo por el fuego de los internos de lañ  

pieza peque a, ninguno logra salir despu s de que el fuego se descontrola.ñ é

2.- Existir a una alerta tard a por parte del personal de las torres de vigilancia al resto deí í  

la guardia del penal, el desarrollo del incendio es lento lo que dio tiempo para evacuar a los 
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internos  del  ala  norte  sin  mayor  problema  en  condiciones  de  seguridad  ptimas  paraó  

Gendarmer a y los internos sin la necesidad de uso de EPP, lo que no se realiz , incluso losí ó  

primeros 15 minutos se podr a haber abierto la puerta del colectivo sur y norte sin mayoresí  

problemas, tal como se pudo apreciar en la reconstituci n del incendio el d a 5 de enero deó í  

2011, el humo pudo apreciarse por las ventanas del costado poniente.

3.- De acuerdo a datos entregados a la fiscal a por parte del Instituto M dico Legal, uní é  

alto porcentaje de los fallecidos ten a niveles de alcohol en la sangre lo que pudo haberí  

influido en la capacidad de reacci n y nivel de conciencia de los internos del comienzo deló  

fuego en el ala sur, esto se desprende ya que la gran mayor a fueron encontrados, cerca delí  

muro sur del colectivo, el ba o y la pieza peque a.ñ ñ

4.- Los internos ten an y tienen acceso a manipular fuego, se preparan alimentos y usaní  

como combustible gas licuado de petr leo, el cual lo adquieren al interior del penal y esó  

suministrado por personal de Gendarmer a, lo que se constituye como un potencial riesgo deí    

incendio con resultados a n peores. En este caso, este sirve de instrumento para comenzar elú  

incendio, el fuego demora varios minutos en propagarse al resto del colectivo sur, el fuego 

fuera de control empez  entre las 05:00 y 05:10 horas de ese d a, lo que no es advertido enó í  

una etapa inicial  por personal de Gendarmer a,  cuando el personal de guardia intenta elí  

rescate el fuego ya est  fuera de control, no funcionan los medios de extinci n como redá ó  

h meda, la armada de agua que se realiza desde el grifo de columna que esta ubicado alú  

interior  del  recinto  por  calle  San  Francisco  sector  acceso  peatonal,  no entrega  suficiente 

caudal para llegar con presi n a un cuarto piso, los extintores utilizados por si mismos sofocanó  

pero el polvo qu mico no enfr a, y ayuda a bajar la visibilidad al interior, se descargaroní í  

muchos no teniendo ning n efecto.ú

5.- Cada  interno  tiene  una  gran  cantidad  de  enseres  los  que  constituyen  una  carga 

combustible con una densidad alta, la cual no es controlada en este piso por Gendarmer a.í  

Es parte de la cultura carcelaria y ser a muy complejo quitarles  esto hoy" esta frase es“ í  

publicada en un diario y televisi n y corresponde a personal de Gendarmer a post incendio, laó í  

pregunta que surge es C mo entonces el grupo de internos que viven en el segundo piso ala¿ ó  

norte denominado Colectivo de Evang licos , vive sin divisiones de cortinas de telas, en un“ é ”  

orden de primer nivel, limpio, ordenado, con una bater a de lockers en perfecto lineamiento?,í  

la respuesta que se desprende es porque no se aplica esto al resto de la poblaci n penal?, si¿ ó  

ellos pueden, es una conducta que se puede adoptar.
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6.- El  dise o de esta  c rcel por su configuraci n estructural permite que los internosñ á ó  

entre vigas coloquen bolsos con ropa y otros elementos, que denominan submarinos  los“ ”  

cuales ayudan a incrementar la carga combustible, si se usara otro tipo de dise o de vigasñ  

generando cielos  lisos estos submarinos" no se podr an usar. De igual forma el tener un“ í  

cierro transparente del tipo reja permiti  que los gases y la temperatura llegaran al colectivo yó  

pieza chica norte, provocando la muerte de varios internos, generar un nuevo cierro incluso 

con sistema de perfiles galvanizados con placas de yeso cart n pueden dar una protecci n deó ó  

forma f cil, evitando otra propagaci n como observada en esta ocasi n.á ó ó

7.- El dise o de ventanas con antepechos tan bajos con una viga superior, genera que señ  

acumulen gases en el techo, si se dise a con ventanas  altas pegadas a una losa superior, lisa,ñ  

sin vigas, podr a generar ventilaciones cruzadas  que en forma natural liberen los humos siní  

dejar  que se  acumulen,  y sin permitir  la visi n  de los internos con familiares fuera deló  

recinto, adem s se debe buscar otra forma de limitar el contacto con los internos, ya que laá  

celos a evita un rescate desde el exterior, limita la visi n de los gendarmes de las casetas deí ó  

centinela y no permite la entrada de aire fresco ni de una ventilaci n natural cruzada.ó

8.- El sistema de cierre de los colectivos es deficiente y en caso de emergencia no permite 

la evacuaci n de los internos tal como ocurri  en el incendio del 8 de diciembre de 2010.  Unó ó  

candado ubicado a dos metros de altura tomado desde el nivel de piso terminado ante un 

incendio,  ser  un  obst culo  dif cil  de  sortear,  obligando  a  uso  de  equipos  de  bomberosá á í  

normados y de herramientas de entrada forzada para poder intentar romper los candados a 

esta altura, se entiende entonces que este cierro impidi  un rescate en menor tiempo pudiendoó  

liberar a m s personas vivas por parte de Gendarmer a.  Queda descartado que sin ropa yá í  

equipo de protecci n personal pudiese alguien haber manipulado el candado superior ubicadoó  

a dos metros de altura, esto por las altas temperaturas medidas en la recreaci n del d a 5 deó í  

enero tomadas con c mara t rmica de la Primera Compa a de Bomberos de Santiago, deá é ñí  

marca Bullard, la que marc  sobre los 600 grados Celsius bajo los dos metros de altura, conó  

un fuego que no alcanz  una octava parte de la carga combustible que ardi  el d a deló ó í  

incendio.  Debe necesariamente buscarse otro dise o de cierro de estas puertas con una llaveñ  

maestra, nica e incorporar sistemas de detecci n de temperaturas altas por medio de sensoresú ó  

que indiquen fuego al  interior  de los  recintos  de  modo que  se  d  la  alerta  en forma“ ” é  

temprana.

9.- La escalera de caracol es una buena v a de control por parte de los Gendarmes, debeí  

despejarse y utilizarse, desde ah  se podr an operar los sistemas de extinci n para controlar uní í ó  
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fuego en los  primeros momentos,  al  mismo tiempo se  deber a habilitar  la  salida de estaí  

escalera al techo de las torres, ya que permitir  evacuar los gases de humos de incendios a losá  

cuatro vientos, evitando que el humo invada otros recintos, esta abertura para evacuar humos 

podr a hacerse desde el techo de cualquier edificio en caso de emergencia por personal deí  

Gendarmer a, ya que es posible recorrer los techos de todas las torres, como una gran terraza.í

10.- Es fundamental  que se  controle  el  acceso  a conexiones artesanales  el ctricas  a losé  

internos, un accidente el ctrico podr a generar un incendio sin tener se ales que alerten en losé í ñ  

primeros momentos, cuando la poblaci n penal est  durmiendo, con la carga combustibleó á  

hallada el fuego podr a tomar similares caracter sticas y los humos nuevamente pasar an de uní í í  

ala a otra sin mayor problema, y con el  mismo problema de celos as  en ventanas y losí  

sistemas de cierre de las puertas, etc tera.é

11.- Es necesario que el dise o de la red seca sea revisado, existe la posibilidad de parcelarñ  

esta red y hacer una segunda entrada a este sistema desde el sector de los juzgados ubicados 

al  sur  del  recinto penitenciario de  San Miguel,  por la  calle  Ureta  Cox,  esto ayudar a aí  

alimentar de mejor forma y mas r pido dicha instalaci n.  El sistema de bombas que alimentaá ó  

la red h meda debe tener la capacidad de llegar con presi n suficiente a los ltimos pisos deú ó ú  

cada torre, tal como lo se ala la normativa Chilena y que debe ser aplicada a los recintosñ  

penales a nivel nacional, esto ayudar a al personal de Gendarmer a a combatir incendios ení í  

los primeros momentos, los existentes estaban fuera de uso, la presi n desde los estanques eraó  

insuficiente.

12- La llamada de auxilio a bomberos debe ser realizada como primera medida de control. 

Los  reglamentos  internos  de  instituciones  uniformadas  deben  privilegiar  dentro  de  su 

ordenamiento la llamada de emergencia, normalmente la experiencia dice que primero se 

intenta controlar el incendio y cuando esto no ocurre se llama a bomberos, a esta altura el  

incendio es visible desde el exterior y terceras personas generan la alerta.

13.- El personal de Gendarmer a debe estar capacitado en el uso de equipos de extinci n yí ó  

al mismo tiempo en el uso de equipo de protecci n personal.  En videos de circuito cerradoó  

de televisi n de seguridad del d a del incendio se puede apreciar que el personal no tieneó í  

dominio  de tos  EPP y los  componentes  de los  equipos  de respiraci n  auto contenido seó  

encuentran en diferentes lugares, lo que hace que el personal ocupe una parte de ellos, lo que 

no sirve para nada, los uniformes normados de protecci n personal no se usaron el d a deló í  

incendio.
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14.- No se tiene claridad sobre el potencial de extinci n de los equipos Ifex y de extintores,ó  

estos son para un fuego incipiente.  El primero debe descargarse a una distancia cercana al 

fuego,  de  lo  contrario  una  descarga  podr a  hacer  avanzar  los  gases  calientes  en  formaí  

descontrolada al interior de un recinto abierto y de dimensiones como este, el sonido del 

disparo  de  la  descarga  de  agua  pulverizada  podr a  provocar  p nico  a  los  internos  yí á  

confundirse con disparos de escopeta como las que usan para el control de motines. En el 

caso de los extintores de polvo qu mico seco, se pueden descargar de mayor distancia, pero seí  

debe tener claridad que este act a por sofocaci n, y en un incendio fuera de control no sirve,ú ó  

ya que no enfr a, lo que significa que aumenta la falta de visi n al mezclarse el polvo con elí ó  

humo.

15.- Al igual que lo informado tras el incendio de la c rcel de Colina 2, ocurrido en el a oá ñ  

2009, es necesario y urgente intentar cambiar la conducta de los internos, un incendio similar 

podr a  ocurrir  en  cualquier  momento,  como  ejemplo,  si  este  de  San  Miguel  hubieseí  

comenzado en un piso inferior,  los  gases  habr an inundado los  pisos  superiores  sin dejarí  

posibilidad de rescatar  a  los  internos,  con consecuencias  de un n mero muy superior  deú  

fallecidos,  en  este  caso  como  en  el  de  Colina  2,  el  incendio  afect  al  ltimo  pisoó ú  

afortunadamente.

16.- Es importante que la Ordenanza de urbanismo y construcci n, clasifique estos recintosó  

y  dicte  normativas  concretas  sobre  ellos,  de  modo  de  que  se  incorporen  dise os  masñ  

apropiados,  con  v as  de  evacuaci n  alternativas,  celdas  con  menor  cantidad  de  internos,í ó  

dise o que permita un control pasivo mas efectivo, sistema de apertura colectiva de puertas enñ  

caso de emergencia, y que reciba la experiencia de los principales Cuerpos de Bomberos de 

Chile y sus equipos de profesionales asesores.

TRIG SIMO  S PTIMO:  É É Que  seg n  Informe  Pericial  Paisajismo  y  Urbanismo  nú ° 

0096/2010, emanado de Laboratorio de Criminal stica Central de Polic a de Investigacionesí í  

de Chile, de fecha 23 de diciembre de 2010, dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana, 

RUC 1001141178-4, referido a inspecci n ocular a sitio del suceso en el Centro de Detenci nó ó  

Preventiva de San Miguel, Piso 4 de la Torre 5, por el delito de incendio con resultado de 

muerte y lesiones graves (im genes ilegibles). Concluye, en lo pertinente:á

2.- De acuerdo a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n, respecto a laó  

carga  de  ocupaci n  en  establecimientos  de  similares  condiciones  a  los  de  un  Centro  deó  

Detenci n, en el 4  piso de la Torre 5 del CDP San Miguel exist a, a la fecha del incendio,ó ° í  

un super vit de reclusos de un 312,5 % en el ala norte y de un 295,8 % en el ala sur.á
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3.- Tampoco se contaba con un sistema autom tico de extinci n de incendio, como loá ó  

establece la Ordenanza en su art culo 4.3.22 para edificaciones de 3 o m s pisos, destinadas aí á  

la permanencia de personas como son los lugares de detenci n o reclusi n de personas.ó ó

TRIG SIMO OCTAVO:É   Que el Informe Pericial Qu mico emanado de Laboratorio deí  

Criminal stica Central de Polic a de Investigaciones de Chile, Ord. 210 de 13 de enero deí í  

2011,  dirigido a Fiscal a  Regional  Metropolitana;  solicitado a fin de evaluar  el  Plan deí “  

Contingencia  ante  situaciones  de siniestro  en el  Centro de  Detenci n  Preventiva de  Sanó  

Miguel .   Consigna siguientes observaciones al Plan de Contingencia ante incendios:”

1.- Adolece de planos de distribuci n.ó

2.- Red  h meda  sin  suministro  en  3  y  4  piso  de  la  Torre  5,  no  obstante  en  elú ° °  

documento aludido se se ala totalmente operativa.ñ

3.- Conexiones  de  red  seca  en  4  piso  de  la  Torre  5,  bloqueada  y  sin  manilla  de°  

accionamiento  de  la  v lvula  de  paso;  no  obstante  en  el  documento  aludido  se  se alaá ñ  

totalmente operativa.

4.- No considera iluminaci n de emergencia.ó

5.- No existe se al tica para v as de evacuaci n.ñ é í ó

6.- Se considera que el  Plan de Contingencia no es  detallado para la evacuaci n  deló  

personal e internos.

7.- El Plan de Contingencia no considera simulacros de evacuaci n, ni zonas de seguridadó  

explicitas.

8.- Se desconoce la existencia de registros que indiquen la aplicaci n de simulacros contraó  

incendios. 

9.- No considera medios de detecci n de humo y fuego.ó

10.- En el Plan de Contingencia no existe un programa de capacitaci n para el personal,ó  

respecto este tipo de siniestros.

11.- La  sobrepoblaci n  existente  genera  un  descontrol  de  las  cargas  combustibles  yó  

reducci n de las v as de evacuaci n, que hacen inoperantes la aplicaci n de alg n Plan deó í ó ó ú  

Emergencia.
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12.- Se desconoce la existencia de registros de toma de conocimiento del personal respecto 

al plan de emergencia contra incendios aludido.

13. Se constat  la existencia del documento Protocolo de Acci n Contra Incendio , Nó “ ó ” ° 

6526  Exenta  de  fecha  28  diciembre  2009,  a  trav s  del  departamento  de  Seguridad  yé  

Procedimientos Penitenciarios, desconoci ndose los motivos por los cuales no fue puesto aé  

disposici n del Oficial Policial, Subcomisario Rodrigo Morales Reyes de la BHM.ó

14.- En relaci n a la inspecci n realizada al CDP el d a 23 diciembre 2010:ó ó í

- El Estado actual de la red seca y h meda:  ú

No se observaron cambios o modificaciones en el estado de la red seca y h meda enú  

las torre 3, 4 y 5, respecto de las inspecciones realizadas con anterioridad a dichas torres.  En 

relaci n al sistema alternativo para una contingencia similar a la ocurrida, existe un sistemaó  

consistente en el tendido de manguera hacia las crucetas 3, 4 y 5, de lo cual hay registro en el 

libro de Novedades de la Guardia Interna, Armada y Bit cora de BIG.á

- Verificaci n del estado de almacenamiento, uso y manipulaci n de cilindros deó ó  

gas licuado utilizados para cocina y calefacci n y si se han adoptado formalmente medidasó  

sobre su uso correcto y su estado de operaci n (mangueras y reguladores):ó

Se observ  un total  de 81 cilindros de gas licuado de petr leo, correspondientes aó ó  

treinta y nueve (39) de 5 kg, veintis is (26) de 11 kg y diecis is (16) de 15 kg, distribuidos ené é  

los dormitorios de las dependencias de las tres torres inspeccionadas, en general se encuentran 

conectados a cuarenta y dos cocinillas y once cocinas, las que exhib an en su mayor a uní í  

deficiente estado de conservaci n estructural.  Adem s se observ  en cuatro cilindros de gasó á ó  

una deficiente conexi n de la v lvula reguladora de gas al cilindro, reflejado en la fijaci nó á ó  

mediante trozos de madera y amarras.

No se constat  la existencia de medidas formales para el uso correcto y su estado deó  

operaci n.ó

- Verificaci n  de  nuevas  medidas  de  evacuaci n  de  los  internos  en  caso  deó ó  

siniestro  y  si  estas  han  sido  formalmente  comunicadas  a  la  totalidad  del  personal  de 

Gendarmer a que presta funciones en el CPD San Miguel y tambi n a los internos del mismoí é  

penal.

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 136

En  relaci n  a  las  medidas  de  evacuaci n  implementadas,  seg n  la  informaci nó ó ú ó  

entregada por el  Teniente Coronel Cristian Alvear Gutierrez, el  Suboficial  Abel Verdugo 

asume con dedicaci n exclusiva la Brigada Contra Incendios de Gendarmer a (BIG),  queó í  

consta el libro de guardia de este recinto penitenciario, no existiendo un nuevo procedimiento 

escrito para la evacuaci n.ó

TRIG SIMO  NOVENO:É   Que  de  acuerdo  a  Informe  Pericial  Qu mico  n  821/2010í °  

emanado de Laboratorio de Criminal stica Central de Polic a de Investigaciones de Chile, deí í  

fecha 21 de diciembre de 2010, dirigido a Brigada de Homicidios Metropolitana. En punto II. 

Operaciones practicadas y resultados, establece:

1.- Determinaci n del foco de incendio:  Efectuado el estudio t cnico sobre propagaci n,ó é ó  

alcance e intensidad del fuego, grado de carbonizaci n de los cad veres,  deformaci n deló á ó  

metal de los camarotes, exfoliaci n del concreto de los muros y cielo raso, y la presencia deó  

restos de ropa de cama no calcinada en algunas partes, se detectaron dos focos de incendio en 

los dormitorios del ala sur, en los lugares que detalla:

- Foco principal, ubicado  a media altura, en la parte interna del lugar de acceso 

del dormitorio peque o, sector que se hallaba obstaculizado por un camarote de dos literasñ  

con gran deformaci n por acci n del fuego. Adem s, adyacente a la parte externa del ingresoó ó á  

del  mismo  dormitorio  se  encontraba  otro  camarote  de  tres  literas  pero  con  menor 

deformaci n. Incluye fotograf a ilegible. ó í

- Foco secundario: ubicado en la zona central-poniente del dormitorio grande, no 

existiendo elementos t cnicos que permitan constatar si este foco es independiente del anterioré  

o como consecuencia de l. é

Desde  los  sectores  focales,  el  fuego  tuvo  una  propagaci n  radial  ascendente  yó  

descendente, afectando en diferentes grados de combusti n a los internos, sus pertenencias yó  

enseres de cama.

2.- Determinaci n de la causa del incendio:ó

2.1.- Para  pronunciarse  sobre  la  causa  de  incendio  se  hacen  las  siguientes 

consideraciones:

2.1.1 Dada la ubicaci n del foco principal, se descarta como causa de incendio laó  

acci n  cal rica  de  un  fen meno  de  naturaleza  el ctrica.  Adem s,  se  hace  presente  queó ó ó é á  
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personal de Gendarmer a inform  que el suministro de energ a el ctrica de los dormitorios deí ó í é  

los internos se suspend a entre las 0:00 y 6:00 horas.í

2.1.2. Los da os observados en el foco principal indican que la generaci n inicial deñ ó  

llamas debi  ser r pida y violenta, lo cual descarta, por la lenta generaci n de llamas, laó á ó  

acci n cal rica de un cuerpo en ignici n (colilla de cigarrillo) en los sectores focales comoó ó ó  

causa de incendio.

2.1.3. Considerando la no existencia en el sitio del suceso de artefactos de cocci n deó  

alimentos  como  cocinillas  a  kerosene,  se  desestima  el  uso  de  l quidos  acelerantes  de  laí  

combusti n en el incremento inicial de llamas en los sectores focales provenientes de artefactosó  

de esta naturaleza.

2.1.4 En el lugar se detectaron cuatro cilindros de gas licuado, dos de 15 Kg. de 

capacidad y dos de 5 Kg, todos vac os. Adem s se encontraron dos tubos met licos con unoí á á  

de sus extremos achatado en forma de alas mariposa, elementos que en conjunto pudieron ser 

utilizados en la fabricaci n de un lanzallamas artesanal.ó

2.1.5. Tomando en cuenta la intensa carbonizaci n que exhib an los trece cad veresó í á  

que se encontraron en el dormitorio peque o, el tipo de enseres combustibles que exist anñ í  

(ropa de cama, ropa de los internos y colchones de poliuretano) y el grado de deformaci nó  

que presentaba el camarote que obstaculizaba el acceso por el lado interno, se estima que las 

llamas alcanzaron una temperatura superior a los 1.000 C. Debido a que el gas licuado de los°  

cilindros era el nico producto inflamable que se encontraba en el lugar, hace factible laú  

hip tesis de utilizaci n de ste en el incremento inicial de llamas, hecho que debi  generar unó ó é ó  

violento incremento en la producci n de llamas y en la propagaci n del fuego, especialmenteó ó  

por la presencia de colchones de poliuretano en las literas de los camarotes del interior de 

dicho dormitorio.

2.1.6 El sector interno de acceso al dormitorio peque o se hallaba obstaculizado porñ  

un camarote de dos literas y con el mismo objeto, por la zona similar externa, se encontraba 

otro camarote de tres literas, esta forma de disposici n de camarotes con el fin de impedir laó  

entrada y salida de personas, indica que previo al incendio, pudo haber existido una ri añ  

entre internos.

3. Por lo tanto, dada la ubicaci n o foco principal de incendio y lo expuesto en losó  

puntos anteriores, se se ala como causa de incendio la acci n cal rica intencional provocadañ ó ó  

por un cuerpo portador de llamas en el sector focal, (colch n en combusti n, ropa en llamas,ó ó  
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etc tera) no desestimando la posibilidad de uso de un lanzallamas artesanal en el incrementoé  

inicial de llamas.

III.- Concluye:

1.- Se constat  un foco principal de incendio a media altura, en la parte interna del lugaró  

de acceso al dormitorio peque o, sector que se hallaba obstaculizado por un camarote de dosñ  

literas y otro foco secundario en la zona central-poniente del dormitorio grande, no existiendo 

elementos t cnicos que permitan discrepar si este ltimo es independiente del foco principal oé ú  

como consecuencia de l.é

2.- Se se ala como causa de incendio la acci n cal rica intencional provocada por unñ ó ó  

cuerpo portador de llamas en el sector focal (colch n en combusti n, ropa en llamas, etc tera),ó ó é  

no desestimando la posibilidad de uso de un lanzallamas artesanal en el incremento inicial de 

llamas.

CUADRAG SIMO:É  Que  de  lo  expresado  en  considerandos  anteriores,  y  la  prueba 

acompa ada en autos, tenida por no objetada de contrario y de conformidad a los art culoñ í  

342 n  2, art culo 346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil y art culo 1702 del C digo° í ° ó í ó  

Civil, este magistrado puede establecer siguientes hechos o circunstancias de la causa:

1.- Que en la madrugada del d a 08 de diciembre del a o 2010, siendo aproximadamenteí ñ  

las 05:15 horas AM, se da inicio a un incendio en los dormitorios del ala sur del cuarto piso 

de la torre  5 del  Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel,  ubicado en calle  Sanó  

Francisco n  4756 en la manzana conformada por las calles San Francisco por el poniente,°  

Ureta Cox por el sur, Pedro Mira por el norte, y Frankfurt por el oriente.

2.- Que producto del incendio, fallecen 81  personas que se encontraban privadas de 

libertad.  

3.- Que  en  los  presentes  autos,  los  demandantes  corresponden  a  parientes  (hijos  y 

hermanos), de 6 de aquellos fallecidos:

a) Jos  Vicente Aravena Lincofil  (QEPD),   Causa de muerte:  intoxicaci n poré ó  

mon xido de carbono.ó

b) Francisco Ignacio Oyarzun Oyarzun (QEPD).  No se acompa  autopsia peroñó  

falleci  en mismas circunstancias. ó

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 139

c) Jonathan  Williams  Delgado  Nu ez  (QEPD).   Causa  de  muerte:  asfixia  porñ  

intoxicaci n por gases generados por incendio.ó

d) Erick  Michael  Mora Quintana (QEPD).  Causa  de muerte:  intoxicaci n  poró  

mon xido de carbono.  ó

e) Alfredo lvaro Torres Araya (QEPD).  Causa de muerte: intoxicaci n por gasesÁ ó  

de incendio. 

f) Juli n Andr s Valdebenito Mart nez (QEPD). Causa de muerte:  intoxicaci ná é í ó  

por mon xido de carbono.ó

4.- Que los demandantes tienen la siguiente relaci n de parentesco con  los fallecidos:ó

a) Catalina  Fresia  Aravena  Herrera,  hija  del  fallecido  Jos  Vicente  Aravenaé  

Lincofil,  nacida el 23 de noviembre de 2003.  Al momento del fallecimiento de su 

padre, ten a 7 a os.í ñ

b)  Francisco Jhoan Oyarzun Gamin, hijo del fallecido Francisco Ignacio Oyarzun 

Oyarzun,  nacido el  17 de agosto de 2006.  Al momento del fallecimiento de su 

padre, tenia  4 a os.ñ

c) Dania Valdebenido Mart nez, hermana del fallecido Juli n Andr s Valdebenitoí á é  

Mart nez,  nacida  el   30 de junio  de 2005.   Al  momento del  fallecimiento de  suí  

hermano tenia  5 a os.ñ

d) Matias  Ignacio  Diaz  Nu ez,  hermano  de  simple  conjunci n  (por  parte  deñ ó  

madre) del fallecido Jonathan Williams Delgado Nu ez, nacido el  30 de agosto deñ  

2006.  Al momento del fallecimiento de su hermano, tenia  4 a os.ñ

e) Adela Michelle Mora Vergara, hija de Erick Michael Mora Quintana,   nacida 

el  27 de septiembre de 2003.  Al momento del fallecimiento de su padre, tenia 7 a os.ñ

f) Krishna  Alexandra  Mora  Vergara,  hija  de  Erick  Michael  Mora  Quintana, 

nacida el  27 de septiembre de 2003.  Al momento del fallecimiento de su padre, tenia 

7 a os.ñ

g) Abraham Isaac Andr s Mora Vergara, hijo de  Erick Michael Mora Quintana,é  

nacido el  17 de diciembre de 2006.  Al momento del fallecimiento de su padre, tenia 

4 a os.ñ

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 140

h)  Maria Jos  Torres Venegas, hija de Alfredo lvaro Torres Araya, nacida el 28é Á  

de enero de 2009.  Al momento del fallecimiento de su padre, tenia  casi 2 a os.ñ

i) Josefa Fernanda Torres Venegas,  hija de Alfredo lvaro Torres Araya, nacidaÁ  

el 17 de diciembre de 2010, esto es, 9 d as despu s de la muerte de su padre.í é

5.- Que el siniestro comenz  en la madrugada del domingo 08 de diciembre de 2010, conó  

una ri a entre internos (tipo 01:00 AM), por el uso de la pieza chica , lo que deriv  en queñ “ ” ó  

uno  de  los  reclusos  (al  menos),  utiliz  uno  de  los  cilindros  de  gas  con  una  especie  deó  

lanzallamas artesanal, en contra de otros internos, el que quem  colchones, sabanas, telas,ó  

papeles que se encontraban a su paso, y que provoc  el incendio, que fue escalando debido aó  

la  falta  de  detectores  de humo,  detectores  de  incendio,  extintores  adecuados  y  adecuada 

ventilaci n. ó

6.- Que   la ri a entre los internos comenz  tipo 1:00 AM, y no hay antecedentes que estañ ó  

hubiera sido detenida por los gendarmes. 

7.- Que de acuerdo a Bomberos, el fuego se desat  ó   como incendio (fuego descontrolado) 

aproximadamente a las 5:l5 de la madrugada.

8.- Que de acuerdo a c mara exterior del Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel,á ó  

a las 05:40 horas hay evidencias claras de humo en la zona sur poniente, sector de la celda 

peque a  y  la  primera ventana de  la  pared  oriente.   S lo  a  las  05:55 horas  se  constatañ ó  

despliegue de Gendarmeria de Chile para intentar apagar el incendio, mediante despliegue de 

mangueras hacia un grifo que no serv a. í

9.- Que el aviso a Bomberos, fue efectuado a las 05:48 horas de la madrugada del d a 08í  

de diciembre de 2010, por un INTERNO, no Gendarmer a de Chile.  La Central de Alarmasí  

y Telecomunicaciones se comunica con el Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel, enó  

donde se confirma que en efecto, hay un incendio y que se despache carro bomba y efectivos. 

10.- Que Bomberos del Cuerpo Metropolitano Sur, arribaron al lugar a las 05:57 horas. 

Sin embargo, ingresaron al interior del recinto a las 06:03 horas, ya que al momento de 

prueba de la Red Seca sta estaba inoperativa. Bomberos no la utiliz  durante el incendio.é ó  

Bomberos efectu  las denominadas armadas de mangueras que demoraron aproximadamenteó  

4 minutos. 

11.- Que de acuerdo a informes emanados de Bomberos y de la Polic a de Investigacionesí  

de  Chile,  as  como inspecci n  realizada  por  la  Fiscal  Judicial  de  la  Excelent sima Corteí ó í  
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Suprema, todos est n contestes en siguientes falencias del Centro de Detenci n Preventiva deá ó  

San Miguel, a la fecha del incendio:

a) Hacinamiento.  De conformidad a Informe Pericial Paisajismo y Urbanismo n° 

0096/2010, emanado de Laboratorio de Criminalistica Central de Polic a de Investigacionesí  

de Chile, a la fecha del incendio el Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel tenia unó  

super vit de reclusos de un 312,5% en el ala norte y de un 295,8% en el ala sur.á

b) Funcionarios de Gendarmeria que custodian a los detenidos, son muy pocos, en 

relaci n a la cantidad de personas privadas de libertad. ó

c) Carece de sistema de detectores de humo, carece de sistema de detecci n deó  

incendio,  carece  de c maras  de  vigilancia,  carece  de  sistema autom tico  de extinci n  deá á ó  

incendios; en contravenci n a   art culo 4.3.22 de la Ordenanza General de Urbanismo yó í  

Construcci n. ó

d) Deficientes condiciones de higiene y salubridad.

e) Criterios  de  clasificaci n  de  los  internos  no  se  ajustan  al  Reglamentoó  

Penitenciario. 

f) Rejas de dormitorios (o crucetas) con candados independientes, que deb an serí  

abiertos con llaves que no se encontraban-, o que estaban a mucha  altura, o muy calientes–  

debido a las altas temperaturas del lugar.  

g) Personal no se encuentra debidamente capacitado para enfrentar siniestros de 

este tipo.

h) No se cuenta con implementos de seguridad adecuados para enfrentar este tipo 

de siniestros.

i) Plan de Contingencia ante Incendio del a o 2009 no era el adecuado, en loñ  

referido  a  los  medios,  procedimientos  y  conductas  a  seguir  ante  la  ocurrencia  de  una 

emergencias producidas por incendio.  Este Plan indica la disponibilidad de Red Seca y Red 

H meda,  la que en realidad no estaba operativa.    Tampoco fue notificado a todos losú  

funcionarios. 

j) No se contaba con sistemas de red seca ni red h meda operativas.  Conexionesú  

de red seca en 4  piso de la Torre 5, bloqueada y sin manilla de accionamiento de la v lvula° á  

de paso.  Alcaide de  Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel informa que mesesó  
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antes  se elev  a conocimiento de la superioridad regional a fin se gestionaran los recursosó  

necesarios  para  reparar  tales  deficiencias  con  la  mayor  celeridad  posible,   pero  s lo  leó  

enviaron mangueras. 

k) Luz el ctrica se suspende a la 01:00 horas AM. No se cuenta con iluminaci né ó  

de emergencia.  

l) Se autorizaba a los  internos a mantener cilindros de gas licuado, que eran 

vendidos  por  el  propio  CDT,  a  trav s  de  su  Economato.   Los  internos  cocinaban  susé  

alimentos.  

m) Celosias en las ventanas no permit an la salida del humo, pero si la entrada deí  

ox geno, lo que acelera la combusti n. í ó

n) Falta de control de Gendarmeria de Chile en cuanto al ingreso de materiales 

combustibles e inflamables por parte de los internos. Igualmente respecto a la alteraci n deló  

sistema el ctrico. Permisividad en la ingesta de alcohol de los internos. é

o) No exist a se al tica para v as de evacuaci n. í ñ é í ó

CUADRAG SIMO PRIMERO:É   Que trat ndose de un Centro de Detenci n Preventivaá ó  

de San Miguel, depende de Gendarmer a de Chile, de conformidad a inciso final del art culoí í  

11 del DS 518, que expresa:  Los establecimientos penitenciarios ser n  administrados por“ á  

Gendarmer a de Chile .     La Ley Org nica de Gendarmer a N  2859, establece en suí ” á í °  

art culo 1, que Gendarmer a de Chile es un Servicio P blico dependiente del Ministerio deí í ú  

Justicia,  que tiene por finalidad atender, vigilar y contribuir a la reinserci n social  de lasó  

personas  que  por  resoluci n  de  autoridades  competentes,  fueren detenidas  o  privadas  deó  

libertad  y  cumplir  las  dem s  funciones  que  le  se ale  la  ley.  El  art culo  3  establece  queá ñ í  

corresponde a Gendarmer a de Chile:í

a) Dirigir todos los establecimientos penales del pa s, aplicando las normas previstas en elí  

r gimen penitenciario que se ala la ley y é ñ velar por la seguridad interior de ellos. ( )…

e) Custodiar y atender a las personas privadas de libertad ( ) mientras permanezcan en…  

los establecimientos penales. ( )…

i) Contratar,  directamente,  el  planeamiento,  estudio,  proyecci n,  construcci n,ó ó  

ampliaci n, ó reparaci n y conservaci n de los inmuebles donde funcionen los establecimientosó ó  

penitenciarios del pa sí , cualquiera sea el monto que la ejecuci n de dichas obras importe ( ) ó …
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CUADRAG SIMO SEGUNDO:É  Que el  Decreto 518 que Aprueba el Reglamento de“  

Establecimientos Penitenciarios  se ala en su art culo 1 que La actividad penitenciaria se” ñ í “  

regir  por las normas establecidas en el presente Reglamento y tendr  como fin primordialá á  

tanto  la  atenci n,  custodia  y  asistencia  de  detenidos,  sujetos  a  prisi n  preventiva  yó ó  

condenados, como la acci n educativa necesaria para la reinserci n social de los sentenciadosó ó  

a penas privativas de libertad o sustitutivas de ellas .  A su vez, el art culo 2 expresa que” í  

Ser  principio rector de dicha  actividad el antecedente que el interno se encuentra en una“ á  

relaci n de derecho p blico con el Estado, de manera que fuera de los derechos perdidos oó ú  

limitados por su detenci n, prisi n preventiva o condena, su condici n jur dica es id ntica a laó ó ó í é  

de los ciudadanos libres .  El art culo 6  expresa, en lo pertinente, que Ning n interno ser” í º “ ú á 

sometido a torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de palabra u obra, ni será 

objeto de un rigor innecesario en la aplicaci n de las normas del presente Reglamento.ó  Se 

garantiza  la  libertad  ideol gica  y  religiosa  de  los  internos,  ó su  derecho  al  honor,  a  ser 

designados por su propio nombre, a la intimidad personal, a la informaci n, a la educaci n yó ó  

el  acceso  a  la  cultura,  procurando  el  desarrollo  integral  de  su  personalidad,  y  a  elevar 

peticiones a las autoridades, en las condiciones legalmente establecidas.   La Administraci nó  

Penitenciaria velar  por la vida, integridad y salud de los internos y permitir  el ejercicio deá á  

los derechos compatibles con su situaci n procesaló . ( ) .  … ”

CUADRAG SIMO TERCERO:É   Que el  art culo 10 del Decreto 518 que Aprueba elí  

Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios  expresa   que  Los  establecimientos“  

penitenciarios se organizar n conforme a los siguientes principios:  a) Una ordenaci n de laá ó  

convivencia adecuada a cada tipo de establecimiento, basada en el respeto de los derechos y 

la exigencia de los deberes de cada persona.   b) El desarrollo de actividades y acciones 

tendientes a la reinserci n social y disminuci n del compromiso delictivo de los condenados. c)ó ó  

La asistencia m dica, religiosa, social, de instrucci n y de trabajo y formaci n profesional, ené ó ó  

condiciones que se asemejen en lo posible a las de la vida libre.   d) Un sistema de vigilancia  

que garantice la seguridad de los internos, funcionarios, recintos y de toda persona que en el 

ejercicio de un cargo o en uso de una facultad legal o reglamentaria ingrese a ellos.   e) La 

recta gesti n y administraci n para el buen funcionamiento de los establecimientos .  ó ó ”  

CUADRAG SIMO CUARTO:É  Que as , y en relaci n a los requisitos de la responsabilidadí ó  

del Estado, se ha cumplido en el caso de marras con hechos y omisiones realizados por un 

rgano del Estado, en este caso, Gendarmer a de Chile.  En cuanto al segundo requisito, ó í  la 

lesi n  o  menoscabo  en  los  derechos  de  la  v ctima,  tenemos  la  muerte  de  81  personas,ó í  

fallecidas en un Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel, por cuanto este no ten a lasó í  
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condiciones m nimas para asegurar la vida de estas personas, en caso de un siniestro como elí  

ocurrido el 08 de diciembre de 2010.  Atendido lo indicado, este magistrado estima que se ha 

acreditado la existencia de una causa o relaci n causal entre esta actividad u omisi n- y eló – ó  

resultado da oso.ñ

CUADRAG SIMO QUINTO:É   Que en este punto, se habr  de referir esta sentencia a laá  

defensa opuesta por la demandada, que se habr a declarado por  í sentencia ejecutoriada que 

no hay infracci n por parte de personal de Gendarmer a a normas que regulan sus deberes yó í  

obligaciones,  por  lo  que  no es  posible  atribuir  el  da o a  infracciones  inexistentes  y  queñ  

aplicar a, seg n el Consejo de Defensa del Estado, lo dispuesto en el art culo 179 del C digoí ú í ó  

de Procedimiento Civil, que hace procedente el efecto de cosa juzgada de la sentencia dictada 

en juicio penal.  A este respecto, se dir  que la sentencia penal a que hace referencia laá  

demandada,  es  la  dictada  por  el  6  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal,  RUC  N° ° 

1.001.141.178-4 y RIT N  258-2014, ° fecha 13 de junio de 2014, que absuelve  a los acusados 

Fernando Andr s Orrego Galarce, Francisco Javier Riquelme Lagos, Jos  Francisco Pobleteé é  

Valverde, Jos  Alexis Hormazabal S nchez, Patricio Alex Campos Tapia, Segundo Arnoldoé á  

Sanzana Barr a, Carlos Enrique Bustos Hoffman y Jaime Ernesto San Mart n Vergara deí í  

todos y cada uno de los cargos formulados en su contra por parte del Ministerio P blico y losú  

querellantes.  En los presentes autos, se est  demandando al Fisco por su responsabilidadá  

derivada de falta de servicio, por lo que no tiene aplicaci n la norma del art culo 179 deló í  

C digo de Procedimiento Civil.  En cuanto al argumento que la sentencia dictada en Juicioó  

Penal  habr a  declarado que  no hay infracci n  por  parte  de Gendarmer a  de Chile,  esteí ó í  

Magistrado discrepa, al tenor de la lectura de la sentencia que reprocha lo actuado por el 

Ministerio P blico y aun se ala expresamente que s  hubieron manifiestos errores por parte deú ñ í  

quienes estaban encargados del recinto penal.  Al respecto, se cita textualmente partes de 

aquella sentencia, de 1375 fojas:  “Considerando Ducent simo Octog simo Primero. Falta deé é  

objetividad en la  investigaci n  y  prueba no rendida ( )ó … esta  situaci n corresponde a unaó  

verdadera tragedia, la m s grande y compleja que ha sufrido nuestro sistema carcelario, laá  

m nima exigencia que puede requerirse de quien ostenta el monopolio de la investigaci ní ó  

trasunta  en  analizar  amplia  y  detenidamente  todas  las  posibilidades  f cticas  que  puedená  

acaecer con ocasi n de este sensible asunto toda vez que evidentemente existen personasó  

responsables  ( )Este  grave  error  se  acent a  a n  m s  luego  de  analizar  toda  la  prueba… ú ú á  

rendida, dado que se constat  que otras personas estuvieron en condici n de haber actuadoó ó  

proactivamente y con bastante antelaci n al  incendio para prevenir la ocurrencia de esteó  

siniestro,  como  tambi n  se  pudo  apreciar  que  otras  personas  incurrieron  en  manifiestosé  
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errores en su actuar al  momento de desencadenarse los hechos. Es por esa raz n que eló  

Tribunal  entiende  que  la  investigaci n  incoada  ha  lesionado  seriamente  el  principio  deó  

objetividad,  puesto  que la  actitud  obnubilada  de sus  titulares  condujo a vedar  in  l mineí  

cualquier posibilidad de indagar responsabilidades de mandos superiores, a n sabiendo queú  

todas las defensas alegaban desde los inicios de la investigaci n que el origen y causas directasó  

de  esta  tragedia  se  deb an  a  las  nefastas  e  infrahumanas  condiciones  carcelarias  queí  

aquejaban a los internos y que los expon an de forma permanentes a ser v ctimas de uní í  

posible siniestro, lo que en definitiva ocurri  el 08 de Diciembre de 2010 ( )se desarroll  unaó … ó  

investigaci n limitada o restringida, en circunstancias  que ello no deber a haber sucedidoó í  

dada  la  magnitud  y  gravedad  de  los  hechos,  como  tambi n  por  el  contenido  de  lasé  

circunstancias  exculpatorias  esgrimidas  por  las  defensas  de  los  imputados  ( )resulta…  

verdaderamente inconcebible que el Ministerio P blico se haya desligado completamente deú  

indagar posibles responsabilidades de estamentos superiores de la Administraci n P blica, enó ú  

circunstancias que la tesis de descargo siempre recondujo las causas del incendio y muertes en  

estrados  o  niveles  superiores  ( )era  una obligaci n  ineludible  en base  al  principio  de… ó “ ”  

objetividad,  indagar  todo  el  espectro  institucional  y  extra-institucional  vinculado  con  

Gendarmer a  de  Chile,  m xime  si  como  se  dijo-  los  postulados  de  descargo  siempreí á –  

apuntaron a las deficiencias y precariedades del sistema carcelario, factor que por lo dem s haá  

sido plenamente recogido por este Tribunal como causa esencial de la tragedia acontecida el  

08 de Diciembre de 2010 ( )las cr ticas a la conducci n de la indagaci n no s lo deben… í ó ó ó  

enfocarse en la reticencia de plano a pesquisar responsabilidades en los mandos institucionales  

y extra-institucionales  superiores  ( )Se previene que el  Magistrado Huberman estuvo por…  

agregar el siguiente razonamiento. Que sin perjuicio de compartir todas y cada una de las  

consideraciones que forman parte de sta sentencia, este Magistrado estima que el sistemaé  

penitenciario por esencia priva a las personas de uno de los derechos m s fundamentales deá  

todo ser humano, como es su libertad, y en consecuencia, de conformidad con lo establecido  

en los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes toda persona  

privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detenci n compatibles con suó  

dignidad personal, siendo un deber del estado garantizar el derecho a la vida y la integridad  

personal de todas las personas, incluidas aquellas que se encuentran en situaci n de privaci nó ó  

de libertad ( )en el caso que nos convoca quedo acreditado que las condiciones de detenci n… ó  

existentes en el CDP de San Miguel eran contrarias a la dignidad humana. As , se pudoí  

constatar que exist an situaciones graves de sobre poblaci n y hacinamiento; que el cuartoí ó  

piso de la cruceta N  5 contaba con p simas condiciones de ventilaci n y de luz natural; que° é ó  

el  servicio  de  agua  para  efectos  sanitarios  era  p gina  265  de  5998  deficiente  y  que  laá  
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alimentaci n era escasa y de mala calidad, lo que significaba que se permitiera a los internosó  

cocinar  su  propia  comida durante  las  horas  de  encierro,  con todos  los  riesgos  que  ellos  

conllevaba ( )Si bien las personas privadas de libertad se encuentran pagando una deuda con…  

la sociedad, lo anterior no significa que como sociedad debamos permitir que se vulneren sus  

derechos  como  seres  humanos.  A  ste  Magistrado  no  le  cabe  ninguna  duda  de  laé  

responsabilidad que le cabe al Estado en la tragedia del 8 de diciembre de 2010, si bien no se  

trata  de  una  responsabilidad  directa,  si  de  una  indirecta,  al  haber  contribuido  con  las  

condiciones que fueron detonantes ( ) Tal era la precariedad del sistema penitenciario, que el…  

propio Director Nacional de Gendarmer a Luis Masferrer Far as al prestar declaraci n ení í ó  

estrados, habla de abandono institucional del servicio ; lo cual es concordante con lo que“ ”  

refiere su antecesor Alejandro Jim nez Mardones al manifestar en estrados que los aumentosé “  

de p gina 267 de 5998 presupuestarios solo alcanzaban el 2% ; m s a n cuando se reconoceá ” á ú  

en estrados que a nivel nacional 5.000 personas quedaban sin la posibilidad de acceder a una  

litera, que el hacinamiento promediaba el 70%, y como lo observ  en una de sus visitas do aó ñ  

M nica Maldonado, en la penitenciaria hab a camas al lado de las tazas de los ba os ( ) steó í ñ … É  

magistrado no pretende en ning n caso atribuir alg n tipo de responsabilidad penal al Estado,ú ú  

por lo dem s no corresponde, pero si dejar establecido que el Estado est  al servicio de laá á  

persona  humana,  41 y  en ese  contexto,  al  menos  existieron condiciones  que estaban en  

conocimiento de las autoridades, las cuales incidieron indirectamente tanto en el desarrollo de  

los hechos como en la imposibilidad de evitar el resultado fatal ( ) . … ”

CUADRAG SIMO SEXTO:É   Que en cuanto a la defensa opuesta por la demandada  de 

no responder el  Fisco de Chile por tratarse de da os imputables a la culpa o hechos deñ  

terceros  interrupci n del nexo causal, la defensa habr  de ser rechazada.  En efecto, el Fisco– ó á  

alega que el fuego que dio inicio a esta tragedia, fue responsabilidad de los internos.  Esto es  

as , es un hecho tanto en la causa penal como en esta   causa civil.  Tambi n es un hecho deí é  

la  causa,  y  muy criticado por  Bomberos  de Chile,  que el  propio  CDT San Miguel,  les 

vendiera a los internos cilindros de gas, sin mayor control o verificaci n que estuvieran enó  

buenas condiciones.  En los presentes autos se est  demandando al Fisco de Chile por haberseá  

permitido una ri a entre internos, cuando es obligaci n de Gendarmer a de Chile protegerlos;ñ ó í  

ri a que comenz  a la 01:00 AM y que no fue controlada; por un incendio que se propagñ ó ó 

sin limitaciones por no tener las condiciones m nimas el penal para enfrentar un siniestroí  

como este y al parecer ning n otro-: no hab a agua o red seca, no hab a detectores de– ú í í  

humo, no hab a extintores de incendio; las rejas no se abrieron oportunamente porque elí  

sistema  de  candados  era  inadecuado,  lo  que  incidi  directamente  en  que  81  personasó  

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 147

murieran producto de los gases t xicos y aun quemados.  La defensa opuesta, habr  de seró á  

rechazada.  

CUADRAG SIMO S PTIMO:É É    Que habr  de indicar este Magistrado,  que este tipo deá  

siniestros no son extra os en nuestro pa s: ya hab a ocurrido en el mismo CDT San Miguel,ñ í í  

ocurri  en  Iquique,  en  Colina.   Y las  condiciones  siguen siendo  las  mismas.   Y siguenó  

muriendo personas, en este caso calcinados,  porque el Estado no  realiza las actuaciones 

debidas  para  manejar,  controlar  y  precaver  situaciones  como  estas,  o  de  similares 

caracter sticas.  Cuestiones  m nimas  y  propias  de  la  dignidad  humana,  como  mantenerí í  

operativas las redes secas y redes h medas (tener agua disponible, cuesti n elemental); tenerú ó  

un sistema de apertura y cierre  de los  dormitorios  de las personas;  que se les  provea el  

alimento  adecuado  en  cantidad  y  calidad  y  evitar  que  deban  cocinar  en  sus  propios 

dormitorios; controlar el hacinamiento (que en este caso era sobrepoblaci n de 312% y 295%)ó  

y mantener diferenciados a los internos por su grado de peligrosidad.    De no enfrentarse 

estas problem ticas,  con la priorizaci n que debe dar el Estado, tragedias como en este casoá ó  

se  volver n  a  repetir,  no  obstante  los  esfuerzos  de  los  abnegados  Gendarmes,  quienesá  

fracasar n en sus intentos de salvar vidas por falta de protocolos, elementos adecuados, eá  

instrumentos que procuren una m nima rehabilitaci n de los internos. í ó

CUADRAG SIMO  OCTAVOÉ :   Que  considerando  todo  lo  expuesto,  considera  este 

sentenciador que se ha acreditado la falta de servicio que se imputa al Fisco de Chile, ya que 

en los  hechos  acaecidos en el  Centro de Detenci n  Preventiva de  San Miguel  el  08 deó  

diciembre de 2010, el  servicio funcion  mal, funcion  tard amente y aun no funcion .ó ó í ó

CUADRAG SIMO NOVENOÉ :  Que atendido todo lo expuesto, la demanda interpuesta 

por los actores habr  de ser acogida.  En cuanto a la condena a la parte demandada Fisco deá  

Chile,  representada por el Consejo de Defensa del Estado,  se dir  que los demandantesá  

pretenden ser indemnizados por da o moral.  Este  es el que afecta los atributos o facultadesñ  

morales o espirituales de la persona.  Es el dolor, aflicci n, pesar, angustia y molestias s quicasó í  

que sufre una persona en sus sentimientos, a consecuencia del hecho il cito cometido por otro,í  

un hecho que afecta la integridad f sica o moral del individuo.  Tambi n se ha dicho que esí é  

aqu l que proviene de toda acci n u omisi n que pueda estimarse lesiva a las facultadesé ó ó  

espirituales, a los afectos o a las condiciones sociales o morales inherentes a la personalidad 

humana; en ltimo t rmino, todo aquello que signifique un menoscabo en los atributos oú é  

facultades morales del que sufre el da o (Corte Suprema, fallo 26 de agosto de 1941).  Comoñ  

lo  ha  se alado  la  I.  Corte  de  Apelaciones  en  innumerables  sentencias,  este  debe  serñ  
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determinado rigurosamente por el demandante, indicando en detalle en qu  consiste el doloré  

o aflicci n sufrida, y como ha afectado la vida de las personas que lo invocan.  A mayoró  

abundamiento,  puede este  Magistrado  citar   un  fallo de la I.  Corte  de Apelaciones  de 

Valpara so, de fecha  17 de abril del 2002, que se ala "aun siendo-el da o moral- de dif cilí ñ ñ í  

cuantificaci n,  debe  evaluarse  prudencialmente  por  los  tribunales,  considerando  el  da oó ñ  

causado, as  como tambi n los antecedentes de que se dispone en autos acerca de los ingresos,í é  

bienes y actividades que realiza el demandado .   ”

QUINCUAG SIMO:  É Que el da o moral es un hecho que se somete a las mismas reglasñ  

probatorias que el da o material, sin embargo, dada su especial naturaleza no es necesaria niñ  

esperable  una prueba directa.  De esta  forma la  carga se  levanta con alg n elemento deú  

convicci n aunque sea perif rico , capaz de servir de inferencia para el establecimiento deló — é —  

da o moral.ñ

QUINCUAG SIMO  PRIMERO:  É Que  el  da o  moral  fue  conceptuado  por  lañ  

jurisprudencia y la doctrina nacional  como el dolor, pesar o molestia que sufre una persona 

en su sensibilidad f sica, en sus sentimientos y afectos o en su calidad de vida: el  í pretium 

doloris.  Hoy, sin embargo,  para la tendencia mayoritaria en nuestra jurisprudencia, el da oñ  

moral se identifica con la lesi n a los intereses extrapatrimoniales.    Existen sentencias, yó  

variada doctrina, que estiman que el da o moral no requiere prueba, cuesti n muy criticadañ ó  

en cuanto a la injusticia a la que puede acarrear. Se ha fallado:  Tampoco se ha probado en“  

autos la concurrencia de da o moral,  no siendo suficiente, a juicio del tribunal,  su merañ  

invocaci n, pues, incluso en su determinaci n, deben existir elementos objetivos que permitanó ó  

relacionar  el  sufrimiento  de  quien  lo  alega,  con  los  hechos  que  lo  motivan,  a  fin  de“ ”  

establecer la relaci n de causalidad correspondiente, elementos que, como se observa, no hanó  

sido debidamente acreditados.  (Sentencia de Tribunal de letras de Arica, de fecha tres de”  

julio de dos mil uno. Rol N  23.809-00).  Nuestra jurisprudencia ha comenzado a establecerº  

para estos efectos dos tipos de da os morales: a) aquellos cuya existencia puede presumirse,ñ  

da os morales que pueden ser inferidos a partir de ciertas lesiones a la integridad f sica oñ í  

ps quica; y  b) aquellos cuya existencia debe ser acreditada mediante pruebas distintas a la deí  

presunciones o no solo por estas; esto es, da os morales que, en cuanto son consecuencia de lañ  

afectaci n de cosas corporales, deben ser acreditados en el proceso mediante la aportaci n deó ó  

pruebas.  Se ha se alado:  Por ltimo, no est  de m s hacer presente, en cuanto a la pruebañ “ ú á á  

del da o moral, que a pesar de que tanto la doctrina como la jurisprudencia mayoritariañ  

coinciden en se alar que el da o moral no requiere prueba, que solo basta que la v ctimañ ñ í  

acredite la lesi n de un bien personal para que se infiera el da o; en este caso, que se trata deó ñ  
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da os a una cosa corporal, no se puede presumir de ello el da o moral, entendido como elñ ñ “  

dolor, pesar o molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientos oí  

afectos o en su calidad de vida . Cierto es que otro tipo de lesiones a la integridad f sica o” í  

s quica permiten inferir el da o moral,  pero en el caso de autos debi  ser acreditado ení ñ ó  

cuanto a su existencia  (Sentencia del Tribunal de Letras de Antofagasta, de fecha treinta y”  

uno de julio de dos mil dos, Rol N  39.010-01).  La postura del sentenciador al se alar que elº ñ  

da o moral reclamado no requiere de prueba alguna no parece acertada. Sin embargo, puedeñ  

darse el caso  en que es posible presumir la existencia de este tipo de da o, por cuanto, yñ  

aplicando reglas  de experiencia,  lo  natural  es  que  la  muerte  de  un hijo  o  de un padre 

ocasione,    un  menoscabo  ps quico  y  dolor  constitutivo  de  da o  moral  que  ha  de  serí ñ  

indemnizado (C rdenas Villarreal, Hugo; Gonz lez Vergara, Paulina; Notas sobre el da oá á ñ  

moral: Concepto, prueba y avaluaci n en una reciente sentencia de la Corte de Apelacionesó  

de Santiago Revista de Derecho - Universidad Cat lica del Norte, vol. 12, n m. 2, 2005, pp.ó ú  

181-189 Universidad Cat lica del Norte Coquimbo, Chile).ó

QUINCUAG SIMO SEGUNDO: É Que en autos se ha aparejado un Certificado Atenci nó  

en Salud Mental emanado de psic loga Cesfam, que indica que en atenciones realizadas eló  

a o 2015 se evidencia sintomatolog a de tipo depresiva en  Dania Valdebenito, hermana deñ í  

Julian  Valdevenito.   Tambi n  se  ha  aparejado  un  Informe  Psicosocial  Incendio  Centroé  

Penitenciario  San  Miguel  (folio  51),  emanado  de  Psic logo  Rodrigo  Gonzalez  Romero,ó  

informe que hace foco en la experiencia que enfrentan un grupo de personas y grupos de 

familiares que han enfrentado la p rdida seres queridos producto del incendio que afect  en elé ó  

a o 2010 al Centro de Reclusi n Penitenciaria de San Miguel.  Se ala que:  ñ ó ñ “En t rminosé  

coloquiales, que un ser querido muera en un incendio tiene una carga e impacto psicol gicoó  

significativo, pero morir en un incendio en una c rcel aporta una carga e impacto negativo aá  

nivel social que al menos retroalimenta positivamente al da o a nivel de individuo y grupoñ  

familiar; En el mbito de la pr ctica, a la pregunta usual que el ser humano se hace alá á  

enfrentar crisis o duelos, por qu  yo-el-a m ?, podr a acompa arle una respuesta del tipo,¿ é í í ñ  

por  estar  presos,  por  pertenecer  a  un  grupo  social  o  clase  social  en  particular  (pobre,  

marginado, excluido) Al morir nuestro ser querido en un incendio, en la c rcel, ello revisteá  

una carga una sanci n/carga social negativa, comprendiendo la valoraci n que tenemos enó ó  

general del contexto carcelario y de quienes est n privados de libertad en ste, de ese otroá é “ ”  

mundo y de ese tipo  de personas. Lo anterior puede enfrentar al deudo a contar con un“ ”  

menor apoyo del contexto social, al tiempo de experimentar subjetivamente la p rdida comoé  

otra  forma  m s  de  sanci n  marginaci n  o  exclusi n  social  ( )  El  contexto  referidoá ó ó ó …  
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anteriormente facilita que los grupos deudos de las v ctimas del incendio de San Miguel vivaní  

su proceso de duelo a puertas cerradas respecto el resto del contexto social en el que viven.  

En general,  en lugar de encontrar empat a tienden a enfrentarse  a juicios  del  tipo sií “…  

estaban en la c rcel, ellos se lo buscaron  o se debieran haber muerto todos  ( ) Laá …” “… …” …  

muerte de los familiares de los deudos impacta en stos ltimos de forma individual y familiar,é ú  

apareciendo como una crisis inesperada, con un alto grado de incontrolabilidad, de corte  

catastr fico y consecuencias irreversibles. Al respecto, hay consenso en que una p rdida de unó é  

ser significativo en un incendio, en tanto muerte inesperada y catastr fica, impactar a a cadaó í  

deudo y a su conjunto, en forma individual y sist mica.  En t rminos individuales, enfrentané é  

estr s  postrauma,  cuadros  depresivos  severos  y  mayores,  problem ticas  de  salud  f sica,é á í  

p rdidas  laborales,  duelos  altamente  complejos  y  de  alto  potencial  patol gico,  p rdidasé ó é  

econ micas, desamparo, viudez, orfandad, entre otros.ó ”

QUINCUAG SIMO TERCERO: É Que en el caso de autos, trat ndose los actores de hijosá  

y hermanos de los fallecidos en las horribles circunstancias ya latamente analizadas en esta 

sentencia, estima este Magistrado que el da o moral es de aquellos cuya existencia puedeñ  

presumirse,   que pueden ser  inferidos a partir  de ciertas  lesiones a la integridad f sica oí  

ps quica. Se trata todos los actores de menores de edad a la poca de la muerte de sus padres,í é  

entre los 0 y 7 a os, una poca cr tica de crecimiento y entendimiento de las circunstancias deñ é í  

la muerte de sus padres, en un entorno marginal  y mal visto por la sociedad, una c rcel.  “ ” á

QUINCUAG SIMO  CUARTO:  É Que atendido  lo  expuesto,  la  prueba  aparejada y  ya 

analizada,  este   Sentenciador  fijar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,á ó ñ  

prudencialmente,  aplicando la sana cr tica.    í

Resolviendo defensas de la parte demandada respecto al da o moral.ñ

QUINCUAG SIMO  QUINTO:  É Que a este  respecto,  la  parte  demandada ha opuesto 

defensas respecto al da o moral que el tribunal pueda otorgar a los demandantes, los queñ  

corresponde resolver en esta etapa.   En cuanto a la alegaci n de exposici n imprudente aló ó  

da o de la v ctima, se dir  que el art culo 2330 del C digo Civil establece: la apreciaci n delñ í á í ó “ ó  

da o est  sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido se expuso a l imprudentemente . A esteñ á ó é ”  

respecto, este sentenciador citar  parte de fallo de la I. Corte de Apelaciones de Concepci n,á ó  

de fecha 25 de febrero de 2009, que expresa: Es cierto que la responsabilidad civil tiene por“  

objetivo reparar el da o causado, en la medida que se ocasion , de tal manera que si a l hanñ ó é  

contribuido  otros,  en  particular  la  v ctima,  debe  supeditarse  la  distribuci n  de  laí ó  

responsabilidad a la causa en su justa medida. En principio, quien responde por la totalidad  
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del da o es quien lo ha causado, de all  que si no existi  exposici n imprudente de la v ctimañ í ó ó í  

al da o, no puede aplicarse reducci n alguna de la responsabilidad civil del demandado. Peroñ ó  

si la hubiera, la conducta de la v ctima debe ser culpable, il cita, lo que exige que en formaí í  

previa se determine la imprudencia de la mencionada v ctima. En todo caso, es preciso tenerí  

presente que aun cuando exista culpa en la v ctima, pero si ella no ha influido de modoí  

alguno  en  la  producci n  del  da o,  no  procede  la  reducci n  del  art culo  2330 .   ó ñ ó í ” Los 

demandantes de autos son v ctimas por repercusi n (hijos y hermanos de los fallecidos en elí ó  

Centro de Detenci n Preventiva de San Miguel), por lo que no se les aplica el art culo 2330ó í  

del C digo Civil.   A mayor abundamiento, aun cuando tuviera aplicaci n el hecho de laó ó  

v ctima, quien inici  el fuego en el CDT San Miguel, fue en efecto uno de los internos.  Siní ó  

embargo, no se ha acreditado por la demandada CDE que fuera una de las v ctimas por lasí  

cuales se est  demandando en los presentes autos.  Y si as  hubiera sido, esta norma s lo seá í ó  

aplicar a a ese individuo, no al resto.  Como sea, la defensa habr  de ser rechazada.í á

QUINCUAG SIMO SEXTO:  É Que en cuanto a la defensa del Consejo de Defensa del 

Estado,  que la indemnizaci n de perjuicios por da o moral corresponde s lo al familiar m só ñ ó á  

pr ximo de la v ctima (preterici n), se dir  que el Consejo de Defensa del Estado ha opuestaó í ó á  

esta defensa en t rminos gen ricos: é é “En autos los demandantes, seg n el caso, invocan laú  

calidad de hijo, hija, padre, hermana, hermano y pareja de alguna de la v ctimaí .  A este”  

respecto se dir ,  que no existen padres  demandantes.   Luego, en cuanto a las  parejas  oá  

convivientes, si bien demandaron por s  (Celeste Venegas y Nicol Vergara), las demandas haní  

sido  rechazadas,  pero  no  por  preterici n,  sino  por  acogerse  a  su  respecto   excepcionesó  

perentorias de litis pendencia y prescripci n.  En cuanto a los hijos demandantes, estima esteó  

Magistrado que su calidad es precisamente, de las m s pr ximas a las v ctimas, por lo que seá ó í  

rechazar  la defensa a este respecto.  Ahora, en cuanto a la preterici n de hermanos,  seá ó  

habr  de indicar que la preterici n (Del lat. praeteritio, - nis.), de acuerdo al diccionario de laá ó ō  

Real Academia Espa ola es la acci n y efecto de preterir; (Der) Omisi n, en la instituci n deñ ó ó ó  

herederos, de uno que ha de suceder forzosamente, seg n la ley.  Preterir a su vez, es hacerú  

caso omiso de una persona o una cosa.  En nuestra legislaci n, se refiere a ella el art culoó í  

1218 del C digo Civil, pudiendo definirse (siguiendo a los Dom nguez), como la omisi n deló í ó  

legitimario por el causante en su testamento, aunque con el an lisis pormenorizado que losá  

autores hacen en cuanto a cu ndo ha de entenderse producida y sus consecuencias (Derechoá  

Sucesorio, Ram n Dom nguez guila y Ram n Dom nguez Benavente).  No existe normaó í Á ó í  

alguna que excluya a los hermanos  del derecho a obtener alg n tipo de indemnizaci n enú ó  

sede judicial.   Nuestra legislaci n no establece un orden de prelaci n gen rica para todas lasó ó é  
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instituciones  jur dicas  existentes.  Por  el  contrario,  cuando  nuestro  legislador  ha  queridoí  

establecer una prelaci n lo ha hecho expresamente, como por ejemplo en materia penal, o enó  

materia de derecho sucesorio, o en la Ley N  16.744, lo que no ocurre en el caso de la°  

indemnizaci n de perjuicios por da o moral. A mayor abundamiento la jurisprudencia deó ñ  

nuestros tribunales superiores tampoco ha hecho esa distinci n, pudiendo citarse fallos: Corteó  

Suprema Rol N  6686-2016 de fecha 21 de julio de 2016, Corte Suprema Rol N  4300-2014,° °  

Corte de Apelaciones de Santiago, Rol  Criminal N  1476-2014 de fecha 4 de noviembre deº  

2014,  fallo Corte de Apelaciones de Santiago  de fecha 19 de octubre de 2016.  Este ltimoú  

fallo expresa:  ( )  lo anterior  significa que el  da o moral  ocasionado al  hermano de la“ … ñ  

v ctima no admite una negativa de entrada en virtud de eventuales omisiones que el legisladorí  

habr a efectuado y que le afectar an,  atendida una cierta lejan a que llevar a impl cita laí í í í í  

opci n ejercida por ste en las leyes antes  citadas. Se trata del da o moral causado por laó é ñ  

muerte violenta generada por  agentes del Estado en una persona con la cual exist a uní  

v nculo fraterno, esto es, con quien lo ligaba un parentesco de sangre por ser hijos de losí  

mismos padres y con quien normalmente se creci , esto es, que fue gravitante en la propiaó  

formaci n de la personalidad del hermano sobreviviente.  As  las cosas, acreditado el v nculo,ó í í  

no se puede soslayar lo que aquello significa en t rminos de lo que ocurre con frecuencia y deé  

all  surge la presunci n que es posible construir a partir de dicho dato, con los caracteres deí ó  

gravedad, precisi n y concordancia que corresponde al proceso intelectual de valoraci n de laó ó  

prueba, en t rminos tales que del certificado de nacimiento respectivo es posible acreditar elé  

hecho base, del que es posible inferir la conclusi n de que la forzada y violenta muerte de unó  

hermano  provoca  un  natural  dolor,  menoscabo,  afectaci n,  alteraci n  de  las  condicionesó ó  

normales de vida de quien ten a un v nculo fraterno que lo ligaba con la v ctima. Y que noí í í  

existe prueba que permita establecer que ocurri  alg n suceso que hizo que los dos hermanosó ú  

se hubiesen distanciado o hubiesen generado alg n sentimiento de odiosidad, que tornara enú  

irracional la conclusi n que aqu  se ha establecido .  A mayor abundamiento, el fallo de laó í ”  

Corte Suprema Rol N  6686-2016, de fecha 21 de julio de 2016, al  respecto se ala que° ñ  

procede acoger el recurso en cuanto ataca la preterici n legal de los actores -hermanos y t a“ ó í  

de la v ctima-, adoptada sobre la base de una supuesta decisi n del legislador que habr aí ó í  

privilegiado el resarcimiento de los familiares m s pr ximos al afectado, ya que cada vez queá ó  

se ha optado por establecer un orden legal respecto de beneficios o posibilidades de accionar, 

existen disposiciones expresas que as  lo resuelven, lo que en la especie no sucede, pues laí  

nica limitante que tienen quienes reclaman un da o sufrido como consecuencia del actuar deú ñ  

agentes  del  Estado  es  demostrar  la  existencia  de  dicho  detrimento,  de  manera  que 

formalmente basta con alegar su concurrencia y la relaci n con la v ctima para plantear laó í  
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pretensi n,  lo  que  en  este  caso  est  satisfecho  ( ) .   En  atenci n  a  lo  expuestoó á … ” ó  

precedentemente, se rechazar  la alegaci n hecha por la demandada Consejo del Defensa delá ó  

Estado en cuanto a declarar la preterici n de los hermanos de las v ctimas.  ó í

QUINCUAG SIMO  S PTIMO:   É É Que  teni ndose  por  existente  y  acreditado  el  da oé ñ  

moral que los demandantes pretenden, y de acuerdo al m rito de los antecedentes aportados yé  

la entidad de los hechos, habr  de fijarse  prudencialmente el monto de la indemnizaci n ená ó  

siguientes sumas. La parte demandante solicita para los actores sumas de $200.000.000.- (para 

los hijos) y de $50.000.000.- (para los hermanos).   La indemnizaci n nunca puede ser fuenteó  

de ganancia o lucro, sino que est  destinada a atenuar de alguna manera- los efectos delá –  

perjuicio sufrido.  Por tanto, los montos indemnizatorios se fijan a continuaci n:  ó

1.- A Catalina Fresia Aravena Herrera, hija del fallecido  Jos  Vicente Aravena Lincofil,é  

se  le  otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

2.- A  Francisco  Jhoan  Oyarzun  Gamin,  hijo  del  fallecido  Francisco  Ignacio  Oyarzun 

Oyarzun,   se  le  otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moraló ñ  

ascendente a $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

3.- A  Dania  Valdebenito  Mart nez,  hermana  del  fallecido  Juli n  Andr s  Valdebenitoí á é  

Mart nez, se le otorga una indemnizaci n de perjuicios en concepto de da o moral ascendenteí ó ñ  

a $20.000.000.- (veinte millones de pesos). 

4.- A Mat as Ignacio Diaz N ez, hermano de simple conjunci n (por parte de madre) delí úñ ó  

fallecido Jonathan Williams Delgado Nu ez, se le otorga una indemnizaci n de perjuicios enñ ó  

concepto de da o moral ascendente a $20.000.000.- (veinte millones de pesos). ñ

5.- Adela Michelle Mora Vergara, hija de Erick Michael Mora Quintana,   se le otorga 

una indemnizaci n  de  perjuicios  en concepto de  da o moral  ascendente  a  $40.000.000.-ó ñ  

(cuarenta millones de pesos). 

6.- Krishna Alexandra Mora Vergara,  hija de Erick Michael Mora Quintana,    se le 

otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

7.- Abraham Isaac Andr s Mora Vergara, hijo de  Erick Michael Mora Quintana,   se leé  

otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

Código: RXWXXENJCEL

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



ROL C-341-2021
Fojas 154

8.-  Maria Jos  Torres Venegas, hija de Alfredo lvaro Torres Araya, se le otorga unaé Á  

indemnizaci n de perjuicios en concepto de da o moral ascendente a $40.000.000.- (cuarentaó ñ  

millones de pesos). 

9.- Josefa Fernanda Torres Venegas,  hija de Alfredo lvaro Torres Araya, se le otorgaÁ  

una  indemnizaci n  de  perjuicios  en concepto de  da o moral  ascendente  a  $40.000.000.-ó ñ  

(cuarenta millones de pesos). 

QUINCUAG SIMO OCTAVOÉ : Que las sumas referidas   devengar n reajustes e interesesá  

s lo desde la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada, y hasta la fecha de pagoó  

efectivo.

QUINCUAG SIMO  NOVENOÉ :  Que  se  omitir  pronunciamiento  sobre  la  petici ná ó  

subsidiaria  del  libelo de demanda,  de aplicar  la  responsabilidad del  Estado conforme al 

r gimen de responsabilidad subjetiva y las  normas de responsabilidad extracontractual  delé  

C digo Civil, atendido que como ya resuelto,  la responsabilidad del Fisco queda sujeta aló  

estatuto de la responsabilidad por falta de servicio. 

SEXAG SIMO:  É  Que en nada modifican en cuanto a la decisi n de este fallo, los dem só á  

argumentos esgrimidos por las partes; ni la prueba ya analizada.

POR TANTO, de acuerdo a lo establecido en los art culos 6, 7, 19, 98 y dem s pertinentesí á  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; ley 18.575; art culos 2314, 2320, 2323 y dem só í ú í á  

pertinentes del C digo Civil; art culos 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,ó í ó  

LOC Gendarmeria de Chile, DS 518 Reglamento de Establecimientos Penitenciarios; DFL 

1791 Estatuto del personal de Gendarmeria de Chile, y dem s normas se aladas en este fallo,á ñ

SE RESUELVE: 

I.- Que se  acoge la excepci n de  Litis pendencia  opuesta por el Consejo de Defensa deló  

Estado en representaci n de la demandada Fisco de Chile, respecto a do a Nicol Yazminó ñ  

Vergara Pardo, por s .í

II.-  Que se  acoge la excepci n de  prescripci n opuesta por el Consejo de Defensa deló ó  

Estado en representaci n de la demandada Fisco de Chile, respecto a do a Celeste Fabiolaó ñ  

Venegas Cruz, por s .í

III.- Que se acoge  la demanda de indemnizaci n de perjuicios por Responsabilidad deló  

Estado por Falta de Servicio, deducida en contra de Fisco de Chile,  representado por el 
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Consejo de Defensa del Estado, y este a su vez de Gendarmeria de Chile, condenando a este 

a pagar siguientes sumas:

1.- A Catalina Fresia Aravena Herrera,  hija del  fallecido  Jos  Vicente  Aravenaé  

Lincofil,  se le otorga una indemnizaci n de perjuicios en concepto de da o moral ascendenteó ñ  

a $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

2.- A  Francisco  Jhoan  Oyarzun  Gamin,  hijo  del  fallecido  Francisco  Ignacio 

Oyarzun Oyarzun,  se le otorga una indemnizaci n de perjuicios en concepto de da o moraló ñ  

ascendente a $40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

3.- A  Dania  Valdebenito  Mart nez,  hermana  del  fallecido  Juli n  Andr sí á é  

Valdebenito Mart nez, se le otorga una indemnizaci n de perjuicios en concepto de da oí ó ñ  

moral ascendente a $20.000.000.- (veinte millones de pesos). 

4.- A Mat as Ignacio Diaz N ez, hermano de simple conjunci n (por parte deí úñ ó  

madre) del fallecido Jonathan Williams Delgado N ez, se le otorga una indemnizaci n deúñ ó  

perjuicios en concepto de da o moral ascendente a $20.000.000.- (veinte millones de pesos). ñ

5.- Adela Michelle Mora Vergara, hija de Erick Michael Mora Quintana,   se le 

otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

6.- Krishna Alexandra Mora Vergara, hija de Erick Michael Mora Quintana,   se 

le  otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

7.- Abraham Isaac Andr s Mora Vergara, hijo de  Erick Michael Mora Quintana,é  

se  le  otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

8.-  Maria Jos  Torres Venegas, hija de Alfredo lvaro Torres Araya, se le otorgaé Á  

una  indemnizaci n  de  perjuicios  en concepto de  da o moral  ascendente  a  $40.000.000.-ó ñ  

(cuarenta millones de pesos). 

9.- Josefa Fernanda Torres Venegas,  hija de Alfredo lvaro Torres Araya, se leÁ  

otorga  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  concepto  de  da o  moral  ascendente  aó ñ  

$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 
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IV.- Que las sumas antes indicadas devengar n reajustes e intereses s lo desde la fecha ená ó  

que la presente sentencia quede ejecutoriada.

V.- Que se omitir  pronunciamiento sobre la petici n subsidiaria del libelo de demanda,á ó  

de aplicar la  responsabilidad del Estado conforme al r gimen de responsabilidad subjetiva yé  

las normas de responsabilidad extracontractual del C digo Civil.ó

VI. Que se condena en costas a la parte demandada. 

CONS LTESE SI NO FUERA APELADA.Ú

NOTIF QUESE Y REG STRESE.-Í Í

ROL C-341-2021

DICTADA  POR  DON  OSVALDO  CORREA  ROJAS,  JUEZ  TITULAR  DEL 

D CIMO CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.É

AUTORIZA  Fabiola Paredes Aravena, Secretaria Subrogante  del D CIMO CUARTOÉ  

JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art culo 162í  

del C digo de Procedimiento Civil,  en Santiago a 27 d as del mes de marzo de dos miló í  

veintitr s.é
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